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INTRO D U CCION: 

Vivimos ostensiblemente UDa época de transición, precisamente donde y cuando se conjugan el 
fin de un siglo caót ico, la conclusión de un milenio desconcertante con grandes avances y 
retrocesos y casi ahora, el inicio de un tercer milenio que amenaza ser incierto, paradójico y 
altamente depredador del hombre y de su entorDO. Quizá nunca como hoy se habían mostrado 
tan patentemente los vínculos que ligan los problemas del desarrollo con los de la conservación 
del medio ambiente y en especial con la preservación de los ecosistemas marinos y oceánicos. 

La sociedad actual se desenvuelve en tres niveles claramente diferenciados e iotimamente 
paradigmáticos: el internacional, el trsnsnacional y el supranacional, los cuales constituyen el 
objeto de estudio único e indivisible de las Relaciones Internacionales y la ocupación de otras 
ciencias como la Política, el Derecho, la Economía y la Ecología. Y la importancia de los 
intereses ambientales expresados en esas tres dimenciones, reside, por un lado, en las 
resultantes transfronterizas que originan ciertos procesos de deterioro ambiental, o en los 
problemas referentes al acceso y manejo de los recursos comunes y globales del planeta (aguas 
jurisdiccionales, mares internacionales, equilibrio biocJimático, recursos enérgicos no 
renovables, biodiversidad. etc.). 

La dimensión ambiental en las relaciones internacionales se presenta en un contexto intrincado 
de mundialización-globalización y en un complejo marco de relaciones políticas y económicas, 
donde participan como actores protagónicos los Estados, las instituciones multilaterales, las 
agencias supranacionales, los organismos No gubernamentales, las sociedades mercantiles 
transnacionales, el indiviuo y otros actores atípicos transfronterizos. La pérdida de lo sencillo y 
beatificación de lo complicado, traducen nítidamente el mundo que hoy vivimos y que DOS 

permite vislumbrar las dos caras de la ciencia, bienestar y destrucción, como la más dramátca 
personificación del dios Jano de los admírabIes cosmopolitas de la Grecia clásica. 

Sin entrar a discutir sobre su connotación de gran verdad o de gran ficción, en los actuales 
tiempos de crisis y globalización el fenómeno de la interdependancia se constituye en el motor 
central de la cooperación internacional para enfrentar los retos de modo conjunto, puesto que 
los nuevos dilemas no podrán resolverse por esfuerzos individuales o por conductas 
autárquicas. La denominada agenda global así lo determina. Múltiples y diversas 
consideraciones económicas y comerciales, referentes a ventajas o desventajas competitivas en 
función de una normativa ecológica, marcan una nueva caracterización de las relaciones 
internacionales. De esta manera, las concatenaciones entre comercio, finanzas y medio 
ambiente van adquiriendo cada vez mayor importancia en el ámbito mundial, principalmente 
en los niveles de integración regional y subregional, por lo que se hace necesario que estos 
parámetros se encuentren orientados hacia un proceso de desarrollo sustentable a nivel 
planetario. 

Desde otra perspectiva, la globalizaci6n significa soluciones globales para problemas globales. 
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Esto es, que el tratamiento eficaz de las problemáticas generales del entorno ambiental, 
requieren de la participación efectiva de todos los Estados y de todos los demás actores, a 
través de instrumentos y estructuras jurídicamente enlazados, los cuales han ido 
multiplicándose y desarrollando de manera nunca antes vista, lo que afortunadamente ha 
tendido a ampliar el consentimiento como base de también más numerosas obligaciones para 
los sujetos del derecho internacional del medio ambiente. 

Los problemas del equibrio ecológico mundial hoy son verdaderamente graves. De la primera 
a la cuarta revolución industriales se ha acelerado drásticamente el deterioro, la alteración, la 
degradación y l. extinción de los recursos naturales. El desarrollo técnológico, la 
indnstrialización sin controles y la sobre población han impactado negativamente la biosfera, 
las especies vivas, el aire, el agua y el suelo, y, por ende, la salud de todos quienes compartimos 
el mismo aliento~ La globalización nos acerca en un sentido: el del mercantilismo de la vida; 
empero nos aleje en el otro, el del respeto a los ecosistemas, la sana convivencia y la calidad de 
vida. Debe revertirse cuanto antes esta tendencia insensible e insensata, antes de devengamos 
moribundos insensibles a lo llestilente. 

Esta es la preocupación capital de la presente investigación de tésis, centralmente enfocada a la 
beDa aunque cuestionable infinitud de los océanos de nuestro planeta tierra. En el marco de la 
crisis ecológica internacional la importancia de las aguas oceánicas es indubitable, pues 
además de cubrir dos terceras partes del globo terráqueo, significan: regulación climática, 
régimen meteorológico, fuente de alimento, suministro de energía, minerales y medicamentos 
para el ser humano. Empero, el medio marino no es ya inagotable. Parecería, por su extensión 
y profundidad, que podría recibir cantidades ilimitadas de desechos y desperdicios, 
originando en él UD daño mínimo. Sin embargo, esto no es por mucho así: los espacios marinos 
son frágiles y altamente sensibles a la contaminación. Y aunque es bien conocido el axioma de 
que "los mares se limpian solos, al expulsar lo extraño hacia los litorales", esto resulta utópico 
y falso, amén de que los efcctos dañosos que padecen los Estados costaneros y los territorios 
ribereños son cada vez más contundentes. 

La contaminación del medio marino no se da de manera natural (las fIltraciones naturales de 
petróleo son de hecho fenómenos poco impactantes). Consiste en la infIltración por el hombre 
en forma directa e indirecta de sustancias o energía (hidrocarburos, ionizante, etc, ), con 
efectos nocivos y perjuicios considerables en los seres vivientes, ameDaza a la salud humana, 
obstáculos a la pesca y a otros usos legitimos del recurso, con menoscabo de la calidad del 
agua marina y la reducción de 'a~ posibilidades de esparcimiento. De hecho, al realizarse 
cualquier actividad científica o económica sin precaución, se puede afectar significativamente 
el medio marino por el vertimiento de hidrocarburos y otras sustancias que conforme al 
Convenio de Basilea constituyen una lista de más de 400 "residuos peligrosos u (desde el óxido 
de halógeno hasta los fosfatos y los ácidos ). 

Este problema adquiere un carácter global y orgánico, ya que lo que ocurre en el mar arecta a 
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los ecosistemas en su totalidad. Todas las aguas de los océanos, aun las más profundas 
terminan mezclándose y, aunque este proceso puede tomar años, !os contaminantes se diluyen 
en el mar y las corrientes los dispersan por todo el mundo afectando la flora y la fauna 
marinas. Las estadísticas de los últimos treinta años muestran fehaciente que más del 75% de 
la contaminación marina proviene de fuentes terrestres, a través de los ríos, las descargas 
directas y la atmósfera. El 25% restante procede de los buques, los vertidos y la minería y la 
extracción y conducción de petróleo en el mar. 

y es el oro negro el más constante, consistente y sucio de los polulantes del entorno marino. 
Concretamente, el 850/0 del crudo que se consume en el planeta se transporta por mar. El 
hidrocarburo no es sólo el engrane que pone en movimiento a las naciones en la guerra y en la 
paz, amén de constituir el cuarto factor de Ja producción (nada se mueve sin energía). Su 
importancia nodal para la industria hace necesaria su exploración y explotación, la 
prospección extensiva, la instalación de refmerías y plataformas "offshore", así como su 
transportación por vía acuática. Y es precisamente, en este proceso donde ocurren los 
accidentes causantes de la contaminación del medio marino por hidrocarburos. 

Al momento de escribir estas líneas son ya más de 200 los grandes accidentes y siniestros 
ocurridos en plataformas de perforación o de buques tanque que han derramado millones de 
toneladas de petróleo. Esto sin contabilizar aún -se sabe muy poco al respecto- las enormes 
rugas del hidrocarburo ocasionadas por fracturas de los principales oleoductos y poliductos 
que cruzan los grandes océanos cual verdadera madeja de conducción omnidireccionat Como 
puede percibirse, el tema resulta apasionante, actual, relevante y de capital interés para las 
ReJaciones Internacionales y el Derecho Marítimo e Internacional Ambiental. 

Otros factores a considerar en este planteamiento serían por ejemplo el hecho de que el 
desarrollo tecnológico se basa cada vez más en el hidrocarburo. Su utilización tanto crudo 
como refmado ha originado una macroindustria que crece y se moderniza constantemente, 
más aún con la petroquímica creando un gran movimiento nacional e internacional que 
continuará causando rnconmesurable contaminación del medio marino. Ante este creciente 
fenómeno y sobre todo, frente a un panorama futuro grave, la ciencia y la tecnológia 
prevalecientes en la industria han buscado la forma de combatir las fuentes de polución 
poniendo en operación algunos de sus desarrollos. Por ejemplo, con propósitos preventivos, se 
hao establecido en algunos de los pricipaJes puertos de carga, instalaciones especiales para 
recoger los residuos resultantes de la limpieza de las aguas de lastre o de lavado de los tanques 
efectuada mediante separadores especiales, lo cual significa que los propios buques llevan 
sistemas de depuración de las agu'as utilizadas en la limpieza de sus instalaciones, las que 
pueden Ser eventualmente arrojadas al océano "sin" mayores peligros. Aunque esto esté aún 
por comprobarse a plenitud. 

Se ban propuesto otra veintena de técnicas como de la Royal Dutcb-SbeU denominada de 
"decantado de residuos" del agua de limpieza que -se aflrma- no afecta nuevas cargas de 
hidrocarburos; o el otro ejemplo aportado por la ex-URSS al perfeccionar un barco capaz de 
"barrer" de la superficie líquida la capa de 7 toneladas por hora (el precio es altísimo); por 
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otro 'ado, en caso de embarcaciones accidentadas se pueden utilizar sistemas de bombeo en 
grandes cantidades de las profundidades mal'iDas como lo han demostrado los canadienses o 
remover d(' los barcos naufragados el aceite mediante grandes hojas de hule. Hay otros 
sistemas. como el de la Ilcam~pana invertida", utilizados con cierto éxito en el incidente del 
pozo mexicano ttIXTO(' 1" (inventada por un compatriota al que por cierto nunca se le pagó 
el serVicio); o los métodos "fáciles" y "comunes" donde se echa mano de productos químicos o 
bien sr quema el contaminante, pero que presentan el grave inconveniente de que los efectos 
secundarios resultan ser más dañinos que los que se pretende combatir. El reto pues, persiste 
\1 reclama de conductas eeológicamente más realistas y de acciones encaminadas más a la 
prevención que a la corrección de lo muchas veces ya incorregible o de impacto irreversible. 

Por otra parte, en el contexto internacional existen varios organismos vinculados al Sistema de 
Nacíones [lnidas, cuyas actividades se concentran precisa y exclusivamente en la protección del 
entorno ambiental. Tal es el eas. del Programa de Naciones Unidas pa .. a el Medio Ambiente 
(PNUMA) v la Organización Marítima Internacional ( la gran vigilante dr la conservación de 
los océanos~. F.xisten además numerosas organizaciones No Gubernamentales (Greenpeace, 
11 leN, WWli, entre otras más) y empresas multinacionales además de Asociaciones privadas 
internacionales (ARPEL. (;ON{;AWE, lTOF, EUROPIA, lNTERTANKO, etc.) que entre sus 
múltiples funciones tienen el propósito de contribuir a la prevención y combate del medio 
mal'ino por hidrocarburos y OU'OS residuos peligrosos; sin embargo, el esfuerzo resulta 
claramente insuficiente ante una realidad patética: el simple tráfico ordinario de petróleo 
arrojó en 1969~ en promedio, un millón anual de tonelaje métricas vertidas al océano. y en 
t 980 la producción mundial de petróleo se calculó cinco veces mayor, J10r lo tanto In 
contaminación se incrementó en misma proporción; ya para 1993-1996 se estimaba en más de 
seis miUones de toneladas métricas la cantidad anual de hidrocal'buros arrojada a los mares. 
Ante esto, resulta ocioso ocultar la ¡njente necesidad de actuar tenaz y coordinadamente pues 
no hay Estado. nación o sociedad alguna que permanezca al margen del enorme daño 
producido. 

Desde otra perspectiva, toca al derecho internacional tomar el papel protagónico como un 
verdadero orden jurídico universal y cooperativo~ En este sentido. analiz~u )' resolver el 
problema de la contaminación del medio marino por hidrocarburos. desde una perspectiva ius 
positivista y legal. implica la necesidad de establecer parámetros comunes )' de estandarización 
de los sistemas jurídicos nacionales y. paralelamente, ponderar SI las medidas llevadas a cabo 
por la sociedad mternacional en globalización, han sido efectivas o sufiCientes ante esta 
modalidad de deterioro de la naturaleza o si es necesaria una reglamentario" mas adecuada 
parn prevenirla o en su caso controlarla. 

Al respecto" en un pruner Ilalance, podría afirmarse sin equivocos qur el papel que ha 
.Iugado el derecho ínternaclOnnl " más específicamente el derecho mternaclOllal del medio 
ambiente. nu ha sido el má.!l "del'uado, Por este motivo. la presente Investigación dt' tesIs 
pretend(' analizar tanto la reglamentación existente en la matena romo la compleja naturaleza 
del mclllO mann" '1ur eonstituv(' de hecho. el bien Jurídico tutelado, De esta m~,"era y con el 
npovn \ ('Ollcurrencm dr otras disclplinlls, pretendemos contribuir al estudio. ('onocmllcnto )' 
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divulgación de temas comQ el presente, tan escasamente tratados por las humanidades y las 
ciencias políticas y sociales. 

En esta tesitura, es de destacarse el importante rol que en esta magna tarea han jugado y 
jugarán los convenios internacionales y los tratados multilaterales, que constituyen la fuente 
principal de los ordenamientos legales que nos ocupan. De la cantidad y la calidad de estos 
instrumentos se infiere la importancia de la acción conjunta internacional, a rm de controlar y 
resolver este problema en sus dimensiones ecológicas, política , jurídica, económica y 
sociocultural. Los convenios multilaterales son cada vez más numerosos y especificos para 
tratar de resolver los sucesos de contaminación marina por hidrocarburos y para rmear 
ohj etivamente responsabilidades, sin embargo, no han sido tan efectivos como fuera desleable 
ni ban logrado prevenirla ni controlarla del todo. Al respecto, la demostración de esta 
afirmación introductoria y las posibles soluciones que se presentan son, precisamente, objeto 
del presente trabajo recepcional. 

El estudio que nos ocupa tiene el propósito esencial de plantear el marco general, explicar el 
desarrollo y establecer criterios de resolución y la prospectiva mínima del fenómeno de la 
contaminación del medio marino por hidrocarburos, destacando el papel fundamental que en 
ello ha desempeñado el sistema de las Naciones Unidos a través de la Organización Marítima 
Inlernacional (OMI). 

Para cumplimentar esta meta hemos estructurado la investigación de la siguiente manera: 

La apertura se realiza a través de UDa introducción general. El desarrollo del contenido se dá 
en cuatro capítulos. El Primero se intitula "Dimensión actual de la Organización Marítima 
Internacional", donde se e:xponen sucesivamente sus antecedentes y trayectoria general, 
finalidades y funciones, estructura, aspectos orgánicos complementarios, principales 
actividades-programas y contribuciones, y su vinculación con otros organismos internacionales 
gubernamentales y privados. 

El segundo capítulo se denomina "Organismos y conferencias internacionales especializados en 
la contaminación del medio marino" y está integrado por puntos básicos como: el Programa 
de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), los principales Organismos No 
Gubernamentales y Conferencias Internacionales como las de Bruselas, Estocolmo y la 
Cumbre de la Tierra, para cerrar Con las Reuniones en la materia más relevantes como es el 
caso de las de Otawa e Islandia, Londres, las tres primeras CONFEMAR y la Convención de 
Monlego Bay. 

En tercer capítulo lo hemos identificado como" Regulación internacional de la contaminación 
de' medio marino por hidrocarburos". y se conforma por breves apartados como: precisiones 
técnicas elementales, el Derecho mternacional y la regulación ecológica, Tratadolt y conveníos 
mternacionales básicos, principales Convenios indirectos, y terminando con la contaminación 
del medio marino por hidrocarburos en el marco jurídico del Estado mexicano. 
El cuarto y último capítulo, resulta concluyente y sumamente interesante. Hemos considerado 



9 

apropiado titularlo:tlResponsabilidad internacional por contaminación del medio marino por 
hidrocarburos" y está expuesto por rubros como: Generalidades sobre la responsabilidad 
internacional objetiva por actividades de alto peligro o ultrarriesgosas, grandes siniestros de 
buques tanque petroleros, el caso del Pozo petrolero mexicano "IXTOC 1", y, finalmente el 
caso de la Guerra del Golfo Pérsico. 

Obviamente, la parte terminal de la presente tesis la constituyen las conclusiones, la 
bibliografía y bemerografía básica. y el cuerpo de anexos. Estos últimos .on de gran apoyo 
para la mejor comprensión de un tema como el aqui abordado y son trece, a saber: l. Día 
marítimo mundial; IL Estado. miembros de la OMI; IIL Organizaciones No Gubernamentales 
con carácter consultivo ante la OMI; IV. Organigrama de la OMI; V. Estructura de la 
Secretaría General de la OMI ; VI Convenciones y otros Acuerdos internacionales para el 
control de la contaminación marina; VII. La Conferencia de Bruselas de 1969 sobre 
contaminación de las aguas y costas; VOL Convenio sobre la limitación de la responsabilidad 
nacida de reclamaciones de derecho marino, 1976; IX. Fondo internacional de indemnización 
de ~años debidos a la contaminación por hidrocarburos; X. Acuerdo de cooperación México
Estados Unidos sobre la contaminación del medio marino por derrames de hidrocarburos y 
otras sustancias nocivas, 1980; XI. Comportamiento del hidrocarburo crudo vertido en el 
medio marino; XlL Glosario de términos; y, XDI. Causas de incidentes detectadas por el 
IOPCF 1979-1995. 
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CAPITULO 1 

DIMENSION ACTUAL DE LA ORGANIZACION MARÍTIMA 
INTERNACIONAL 

1.1. ANTECEDENTES Y TRAYECTORIA GENERAL: 

A lo largo del devenir histórico de la humanidad se han desarr<Jllado diferentes medios de 
transporte como son el carretero, el marltimo, el ferroviario, el aéreo y el espacial; y cada 
medio ha implicado variados problemas de orden técnico, jurídico, económico y político que 
solamente han podido ser resueltos a través de la cooperación internacional. 

Las comunicaciones ferroviarias y carreteras sólo han requerido UD control marginal a nivel 
mundial. Son locales y regionales más que internacionales. Es esencial la cooperación de los 
vecinos; pero no de toda la comunidad internacional. De todos modos, existen algunos 
problemas comunes. Tanto la Sociedad de Naciones (SDN) como la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) establecieron comités con el fin de ocuparse de los transportes en 
general. La SDN tenía una Organización de Comunicaciones y Tránsito que debatía temas 
tales como la concesión de licencias y las regulaciones del tráfico por carretera y las vías 
acuáticas internacionales. Por su parte durante algunos años, la ONU tuvo una Comisión de 
Transportes y Comunicaciones, pero se reunía muy poco después de 1952 y, finalmente, se 
disolvió en 1959.1 

Oentro de la Secretaría de la ONU existe una División de Recursos y Transportes que se ocupa 
de estos asuntos. A mediados de los setenta se propuso la creación de un nuevo Centro para el 
Desarrollo de Transportes de las Naciones Unidas, para que se ocupara especialmente de 
a.\'udar a los países en desarrollo en este campo. Empero, para los transportes marítimos se 
necesita un tipo más amplio y positivo de regulación. En este caso, los problemas 
internacionales a los que es preciso enfrentarse una vez que la navegación se extiende más allá 
de las aguas nacionales, resultan claramente evidentes. Hay necesidad de reglas comunes de 
navegación y de obligación comunmente aceptadas de responsabilidad por, accidentes, 
salvamentos, compensaciones, documentaciones y otros temas. 

Conforme pasaba el tiempo, comenzó a hacerse sentir la necesidad de reglas generales de 
seguridad que requiere la construcción y el funcionamiento de barcos, sobre todo de pasajeros. 
Mas recientemente, se ban necesitado formas todavía más amplias de regulación: por ejemplo, 
para enfrentarse al problema de la contaminación de los mares sobre todo debido a las flotas 
cada vez mayores de barcos patroleros, la necesidad de designar corredores de tráfico en vías 
oceánicas cada vez más atestadas y en la actualidad, cada vez más, la necesidad - en un mundo 
1.'11 el que lo:) gobiernos recurren a subsidios en gran escala para la navegación y las industrias 
de construcción de barcos o las compañías que buscan protección en el sistema de 
conferencias - de un control más general de las condiciones de competencia en el campo de la 
navegación marítima. Por ende , en este punto, como en otros, la escala creciente del 

11I~({I. E\:III. La~ Oruanizaciones Internacionales. El .'brco Naciente de la lnterdcnendenda .. \1é:dco. El Mallunl Moderno 1929. 
1'1' .1<;.->. 
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fUDcionamiente internacional ha llevado aparejada la necesidad de incrementar las medidas 
de supervisión mullilateral.' 

Después de la aparición de los vapores en el siglo XIX y el rápido incremento de los contactos 
de navegación, se necesitaron reglas que se reconocieran con mayor claridad.Tenia que haber 
ciertas normas de navegación, para que los buques pudieran efectuar sus maniobras evitando 
las colisiones. En 1889 se celebró UDa conferencia internacional sobre este tema y se tomaron 
acuerdos sobre algunas Regulaciones Internacionales para la prevención de colisiones en el 
mar, basadas en gran parte en reglas desarrolladas ya por la Gran Bretaña para su propia 
flota. Se establecfa el modo en que deberlan navegar los barcos, unos en relaci6n a otros, las 
luces que deberían navegar los barcos, unos en relación a otros, las luces que deberfan llevar, 
las señales que tendrían que intercambiar, etc. Muy pronto se adoptaron universalmente y en 
los casos de colisión se concedian compensaciones en relación a esa regla. 

En 1897, un organismo no gubernamental, el Comité Marftimo Internacional, comenzó a 
ocuparse de las conexiones legales relativas a la navegación. Entre los gobiernos, las llamadas 
~QI)(~.ren.das diplomáticas de Bruselas...sexcunieron regularmente para tomar-en-coDsideración
esos aSRntQs. Se establecieron convenciones in~~!'!1~~_º(m;tJ~~._~.ol)fe. ~I ._salvam~J!!(LH9.Hk .. 
acuerdos de cargas (1924), la inmunida!l dejos barcos estatales (1926)_)'-Otros asunto •. En 
191)9, ~g"t;(eQ ~na Federación"nJ~.rnJ!c~Q.~ald~ Nay~g3.tióJLMarítima,.en la queJos armadorCL. 
-.de barcos hacían consultas .sobre asuntos de lJªvegación y se fundó una Oficina Hidrográfica 
ll!!erl!-ª~jml;t! par!! t;Q~rº-~I!~ . .r: IQs trab~jos 4e __ cª-!:tºgr_ª!~~..!!~Jgs Océanos. __ 

_ DesJlués de la 1 Guerra MRndial, ta SDN .estableció un Comit~ll\tergub~ntl'-'!leJ)tlll para las 
Comunicaciones y el Trán!ito. La Secretaria de la SON tenia también una sección que se 
oc~paba de asuntos de transporte; pero ninguno de esos cuerpos se ocupó activamente de la 
navegación marítima. Un subcomité encargado de los puertos y la navegación marftima tuvo 
sólo cuatro sesiones y luego dejó funcionar en 1929. Se analizaron los subsidios nacionales 
para la navegación maritima y la discriminación que provocaban, .~~ no se tomó 
ninguna acción real. Q~i:lol eIp~Il!~ipª1 avance se~ pro~l!ujo_cu,mAo, e'1ll9M'X93 Q!!.com1té de 
la SQ~ lo.m{Lp.or prjmera vez en consicJ~!ª_~i4º __ ~L~!.f!!!.I_~~_a_ .. ~! la_ ~~!1tamin~~~ó~ del medio 
mari!!!'!.por hidrocarburo$. 

En esta forma, los debates siguieron siendo esporádicos y dispersos,-Además de la~~DN, la OIT 
analizó algunos asuntos de navegación tenía una Comisión Marftjm!l" C~_njunt~ (con 
representantes de armadores y sindicatos (pero no de gobiernos) que tomaba en consideracióil 
las relaciones de los marinos y otras cuestiones de navegación. Otros acuerdos internacionales 
se abordaron mediante acuerdos ad hoc. JJ;.n 1923,. se adoptó un convenio sobre el régime~ 
internacional de puertQs marftimos .. En 1930, _casi todos los estados marftim9s acordaron y 
ratificaron ~I Convenio Internacional de Lineas lI.eJ:::.lIrga, pasadO en la legislación de la lineas 
británicas Plimsoll. 

: Iml) P·H 
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Sin embargo, todavía no existía ninguna organizaci_QI). internacional ind.ependiente que se 
ocupara de asuntos de nayegación rnarítirna.._mundial,-como ya existía en el campo de la 
aviación. Esa organización la habían propuesto ya en 1888 las naciones escandinavas; pero la 
rechazaron algunos países como la Gran Bretaña. Alemania y otros. Después de la 11 Guerra 
Mundial,_se p~opu~o ~ue se tomaran disposi~,iones para remediar 'ese e~~ado de, cosas. Du~ 
la guerra habla eXistido una gran cooperacIOn en asuntos de navegaclOD mantima. ~nM.:.!4ºl) 
l'umo suce~ión pnra esos acuerdos, §c estableció un Con_s_ejQ _CoJlsuIJJY9 Provj§ion~l~arjHQ!~-,_ 
en espera de la creación de una organización más permanente.~I)D1ffl. por invitación del 
ECOSOC~ se celebró en GiDebra,5-o~tparticipación de 35 países, ta Confederación Marítima de 
J-ª~_ N"~ciQnes U_njº-~s, en la que.se discutió el proyecto de Convención q,..e se adoptó en 
y,la.shingtillLen1946. _ 

l~,\ f~5)).l!A~o~ de la_Conferencia de Gincll~~ fueron los siguientes: 
~ Adopción de la Convención .sobre la Organlz!l~ión __ -ºm~ultivA ___ MarJtima 
).ntergubernam<m1aJ, el6 de marzo de ~ 

'. B. Creación de unaJ':~omj~iº-I!_J!f!paratoria, para que negociara con las .~aciones Unidas la 
_conclusión del acuerdo de vinculación de la OCMI, y preparará los tr:abajos .de l~ prim.era 
asamblea de la OCMI, 
La t;0nvencióD entró finalmente_en _vigQ[-.eLJ~:Lde_marz9 ~e 1958, al recibirse las ratific.aci~)t],es 
de il estados, de los cuales, según fijaba el artículo óQi de la Convención, 7 debían p.oseer 
"~ada uno un tonelaje global no menor de .un ~jjl-Óljlde toneladas brutas". El acuerdo de 
vinculación_ fue aprobado por la Asamblea General qe la p~U el 18 d~ n9yj~m~:re de_19~4.8_y 
por la Asa~bl~ª de I_a O(:.Mt el 13 de enero de 1959, .fecha en que esta organización se 
convirtió en organismo eSp'ec.ial~_a4~. 

Pero todo este proceso de ningún modo fue fácil. Hubo diferentes considerables sobre la 
forma que debería tomar la organización. Incluso su nombre reflejó esas disputas. Las 
naciones propietarias de los barcos, que en esa época eran primordialmente los principales 
países constructores, pugnaron por una organización con poderes inapelables, que no 
interfiriera demasiado en los acuerdos tomados entre la compañías navieras, tales como las 
conferencias marítimas y otros acuerdos. ~!!s poderes deberían estar estrict:.lqtent~ ti~ita~_Q~:_. 
en su opj_".i.9.!k!l9 9-ebería sery_ir pJJra rf:g~ta_r. ta_ inJt~s_tri:t el) el ª~p'~cto. _econ-ºm~_o Shl9 ~QW_ 
para intercambiar opiniones sobre fu~untos de interés común, como la segurid_ad eR_el mar o Ja_ 
PJ~v_~.p_CióRy_c~.ntr_Q) de la contaminación del medio marino. 

Por otra parte, las naciones consumidoras, que dependían de la utiliz~ció_n_ de JQlt RaviQs de 
otras, estaban a favor de un organización más firme y sólida, que pudiera regular la industria 
de forma más estrecha y que se ocupara de que los acuerdos restrictivos~J:ttre .los aJ:madores, 
J<!I~~_~º_el.silliJPJ! g.e c~nJerencia...kno actuara~ eIL __ con.!r~ d~_ to_s intere§e.! dLquienes 
l.:ltillzªº~n los __ b_uques. Finalmente, cabe resaltarlo,-.esos desacuerdos no se resolvieron. _El 
~~ultado fue cjerto tipo de acuerdo de término medio inclinado de modo considerabl~ del lado 
de la naciones propietarias de barcos (hoy en día no se llegaría a un acuerdo tan favorable a 
sus intereses). Así, se logró asegurar que el título de la organización, a diferencia del de otras 
dependencias especializadas. detentará no sólo la palabra "Intergubernamental." en lugar de 
"internacional, sino especialmente el término "consultivo", lo que implicaba que no asumiría 
poderes supernacionale.s "excesivos". 
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En el articulo 2 del Convenio se establecía explícitamente que "la función de la organización 
~ebe ser consultiva y de asesoramiento". protegiendo con esto en gran parte a esos paises 
contra la amenaza de las interferencias indeseables por parte dernucvo ente. Y corno resultado 
de estas diferencias, se produjo un largo retraso antes que surgiera una organización 
convincentemente perfeccionada. Como ya menciona m os, las ratificaciones requeridas no se 
-,eeibieron sino hasta 1958, Hubo reuniones de un comité preparatorio en 1958-_WS9 y, en e,e 
último afio, ~e realizó la primera Asamblea en Londres. 

La sede de la organización se estableció en Londres. quizá como reconocimiento del lugar 
preponderante de la Gran Bretaña como potencia marítima. Tuvo comienzos bastantes lentos 
e inciertos. Se le concedió un presupuesto exiguo de poco más de 200 mil dólares, que era 
menor al de los de todas las agencias especializadas de la época. Al principio, tom~ en 
_~9-º~Jderación asuntos relativamente mínimos. que se relacionaban principalmente con la 
.seguridad en el. _mar, la construcción de barcos, la navegación y tópicos similares. 
P_ºsterior:ment~.., .de~Hcó c;r~_~~ente atencióq al problema de la contamJna.cjÓ.n..gen.erada_ por.Jos_/ 
honcos. (que. con el tamaño cada vez más grande de los barcos cisterna y la ascendente 
congestión de las vías de navegación, comenzaba a convertirse en un riesgo internacional 
grave), y proPQrciolla ayuda técnica, por ejemplo para preparar a los tripulantes, establecer 
institutos de construcción de barcos y preparar legislaciones marítimas. Sin embargo, se habla 
ocupadQ_p9cQ de las principales cuesti9nes que afectan a la navegación marítima, como es el 
caso de la competencia justa, los subsidios nacionales, la responsabilidad estatal por 
inadecuada utilización de los recursos del mar. el sistema de conferencias y otros asuntos que 
muchos desde entonces esperaban que fueran el tema principal de sus actividades. 

Se hicieron varios intentos para reducir el predominio de los países ricos en la Organización, 
en cuya constitución se estableció el principio de que se debería conceder un~ p'os~~j® __ ~~pt}cial 
en su Consejo a los principales países constructores y propietarios de barcos~ ~sto tuyo 
inevitablemente _~-' ~fe~tQ de q"e lo controlaran los paises desarrollados. Por ello,. a mediados 
<!~ _I~. década de los sesenta la Asamblea, en gran parte por instigación de los paises en 
des!!rrºJlo~~gjó cam~ios en su estructura. Asi, se concedió a la propia Asamblea el poder de 
elegir al Consejo completo,incluyendo a los representantes de los principales paises poseedores 
de barcos. Las eleciones te pian que asegurar la represenl¡lción de todas I",s regiones del 
.mundo, además de los grupos Interesados. Se agregaron dos miembros adicionales al Consejo 
y al Comité de Seguridad Maritima. En 1976 se promulgaron otras disposiciones en es~e 

sentido. Aun así, el Consejo tenía preponderancia de miembros et1tºP .... eos y norteamericanos. 

Un segundo acontecimiento importante fue el establecimiento de un nuevo foro para nallzar· 
asuntos de navegación. En los primeros años de la ONU, la Comisión de Comunicaciones y 
Tran~porles, establecida bajo el ECOSOC, se ocupó de la navegación maritima entre otras 
cuestiones; pero entró virtualmente en un letargo después de 1952 e hizo pocos intentos por 
el\fl'el~~al'Se adecuadamente a los asuntos maritimos,como el relativo a la regulación 'ecol6.gica 
del medio marino. Cuando se estableció ell19.6!lJa Conferencia de Comer.ciO.)é.IlCSllIroJlulllllL 
ONU (UNCTAD) priucipalmente por presión de los paises más pobres, .~e dedcl!c!._e,,-t,¡blecer 
un Comité de Navegación Marítimª~que aten4friaJ_9.~ problemas marftirrao~ .q~_e.~af~!!taban n 
i~~- paises en desarrollo." Se establecieron consultas, se organizaron conferencias y grupOSde 
estudio y, quizá lo más importante, los usu'arios de los buques comenzaron a articularse 
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formalmente en entes inter y no gubernamentales. Junto con la Secretaria de la UNCTAD 
emprendieron un examen del nivel y la estructura de fas tarifas de carga, las prácticas de 
conferencias, los honorarios portuarios discriminatorios, la responsabili4~d esta!al p9cd,3ñnL. 
al medio marinol admisión de las líneas de banderas_de_ países.en_desar.r:olJ.fLY otros asuntos a 
los que no se había enfrentado la OCMI. 

Existe en la familia de la ONU, una división considerable de responsabilidades por los asuntos 
dt' n;¡\Tgíll'ióTl marítima. La. propia __ D_w'\1LseJ.r..ansforma_.en_Jos_..Jlños .SO_en Organización 
~tarítima Internaciof!ªI, ~on una _C~P~!t_~_r~ __ I!l_ucho más amplia qu~n el pasado y con __ ~!1_a 
mucho mayor participación de las naciones en desarrollo. Empero. es innegable que bast_~_ 
ah~r_~ pr~qoD1i~an europeos Y estadounidenses en la alta burocracia y se observa una 
necesidad clara de una división más racional del trabajo en este campo de que la que existe en 
la actualidad. 

1.2. FINALIDADES Y FUNCIONES DE LA O.M.I. 

Las finalidades de la Organización son: 

- Implementar un sistema de colaboración entre los Gobiernos en la esfera de la 
reglamentación y las prácticas gubernamentales relativas a cuestiones técnicas 
de toda Índole concerniente al tráfico marítimo destinado al comercio 
internacional; aJentar y facilitar la adopción general de normas. tan elevadas 
como resulte posible en cuestiones relacionadas con la seguridad marítima, la 
eficiencia de la navegación y la prevención de la contaminación del mar 
ocasionada por los buques; y atender las cuestiones administrativas y jurídicas. 

-Fomentar la eliminación de medidas discriminatorias y restrictivas 
innecesarias aplicadas por los gobiernos a la navegación comercial 
internacional, con el fin de promover la disponibilidad de los servicios 
marítimos para el comercio mundial. La ayuda y fomento acordados por un 
Gobierno a su marina mercante nacional con miras a su desarrollo y para fines 
de seguridad no deben constituir en sí mismos una, discriminación. ni deben 
estar fundados en medidas concebidas con el propósito de restringir, a los 
buques de cualquier bandera~ la libertad de participar en el comercio 
internacional. 

-Tomar medidas. siendo evaluadas por Organización, de cuestiones relativas a 
las prácticas restrictivas desleales de empresas de navegación marítima. 

-Examinar toda cuestión relativa al tráfico marítimo que pueda someter a su 
consideración cualquier órgano u organismo especializado de Naciones Unidas. 
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Para el cumplimiento de estas finalidades se han atribuido a la organización ciertas 
funciones, de las que las principales son las siguientes: 

~Estudiar y formular recomendaciones respecto a todas las cuestiones que 
tiendan a facilitar el funcionamiento y desarrollo de la navegación maritima 
comercioDal, cuando tales cuestiones le sean sometidas por estados miembros \1 

organizaciones facultadas. 

~Promover la adopción de acuerdos internacionales respecto a la navegación 
marítima comercial y, para este fin, preparar proyectos de acuerdos para 
recomendarlos a los gobiernos y convocar conferencias internacionales. 

-Facilitar el conocimiento de los problemas y de las mutuas posiciones, 
estableciendo liD sistema de información.J 

La OMI deberá tener en cuenta que cuando surjan conflictos susceptibles de solución por los 
medios normales de la navegación comercial internacional, sus recomendaciones las hará en 
ese sentido; en caso contrario, y previa negociaciación directa entre las partes, la organización 
recomendará lo que crea procedente. 

1.3 ESTRUCTURA 

1.3.1.Miembros. En mayo de 1998 la OMI tiene un total de 147 miembros. Los Estados 
pueden adquirir la calidad de miembros y los territorios no autónomos pueden ser miembros 
asociados. En ambos casos se debe seguir el procedimiento establecido en la Convención. 

En general hay dos tipos de miembros: los de pleno de derecho y los asociados. En el primer 
nivel se distinguen tres casos: 

A. Todos los miembros de las Naciones pueden entrar en la Organización sin más que 
adherirse a la Convención, según cualquiera de los procedimientos que allf mismo se ofrecen 
en el artículo 57. 

B: En las mismas condiciones pueden adquirir la calidad de miembros de la OMI los estados 
que, aun no siendo miembros de las Naciones Unidas, hayan sido invitados a enviar 
representantes a la Conferencia de 1946. 

C. Los demás miembros pueden ingresar a la OMI presentando su solicitud al Secretario 
Genel'al y adhiriéndose a la Convención en cualquiera de las modalidades que señala el 
articulo 57. Para que sea admitido se requiere además recomendación favorable del Consejo y 
el voto a su favor de las dos terceras partes de los miembl'os de la Organización, excluyendo a 
los miembros asociados. El susodicho numeral 57 preceptúa como fOl'mas de entrar a la 

I "'Cdra V <l7([ue; ,-[ ratodu gcnero! dc la nrgnnlzaclon [ntcmaclOal" MéXICO. f'CE, 1982 [' 5(1')-570 
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Convención la firma y la aceptación. La firma puede ser sin reserva de aceptación o bajo 
reserva de aceptación seguida de aceptación. ~ 

En cuanto a los miembros asociados, la Convención podrá ser aplicada a los territorios o 
grupos de territorios no autónomos, mediante declaración en ese sentido por el Estado 
responsable de su administración o de las Naciones Unidas. en <el caso de la administración 
fiduciaria internacional. Esos territorios o grupos de territorios podrán entonces pasar a ser 
miemhros asoC'Í<ldos. si lo solicita el estado responsable, de sus relaciones internacionales o la 
ONU. según sea el caso, mediante notificación escrita dirigida al secretario general. 

Los miembros asociados tienen los mismos derechos, excepto el de voto en la Asamblea, y no 
pueden ser elegidos ni en el Consejo ni en el Comité de Seguridad Marítima. La Asamblea 
General de la ONU puede, a través de una resolución, impedir la entrada de un país en la OMI 
e incluso obligarlo a abandonarla si ya es miembro. 

1.3.2. Organos 

De acuerdo con el Convenio constitutivo (artículo del 12 al 52) los órganos de la OMI son: la 
Asamblea, el Consejo, el Comité de Seguridad Marítima, el Comité Juridico, el Comité de 
Protección al Medio Marino. el Comité de Cooperación Técnica, el Comité de Facilitación y la 
Secretaría. La Asamblea puede crear órganos auxiliares. por decisión propia, en el caso de los 
de carácter temporal, y actuando a recomendación del Consejo, cuando se trate de órganos 
permanentes. 

1.3.2.1 Asamblea 

Está torTl1<1da por delegaciones de cada uno de los miembros. En comparacloo con otros 
organismos especializados, las funciones de la Asamblea son bastante reducidas, ya que en 
muchas ocasiones la Convención las distribuye entre la Asamblea y el Consejo, y otras veces, 
la actuación de la Asamblea queda condicionada a la recomendación del Consejo. Esto se 
explica por la disparidad de intereses entre los miembros del Consejo y el resto de los de 
Asamblea. ya que los representantes en aquel órgano son los que tienen mayores intereses en 
la 

navegación internacional, y es lógico~ a primera vista, que a ellos se atribuya la principal 
responsabilidad en la organización de ese medio de transporte. Sus facultades son la_s 
siguientes: 

a) Elegir entre sus miembros asociados. en cada periodo de sesiones, de sesiones ordinario, un 
Presidente y dos vicepresidentes que permanecerán en funciones hasta el siguiente período. 
b) Establecer su propio Reglamento interior, salvo disposiciones en otro sentido, que pueda 
figurar en la Convención.c) Constituir los órganos auxiliares temporales o, si el Consejo lo 
recomienda. los permanentes que juzgue necesarios. 
d) Elegir los Miembros que hayan de estar representados en el Consejo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 17. 

1') Ilaeerse cargo de los informes del ConseJo. ex:uninarlos así como también, resolver toda 
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cuestión que le baya sido remitida por él. 

1) Aprobar el programa de trabajo de la Organización. 

g) Someter a v'?tación el presupuesto y establecer las medidas de orden financiero de la 
Organización. 

11) Revisar los gastos y aprobar las cuentas de la Organización. 

i) Desempeñar las funciones propias de Organización bajo el criterio de que las cuestiones 
relacionadas con los párrafos a) y b) del articulo 2 sean sometidas por la Asamblea a la 
consideración del Consejo para que éste formule las recomendaciones o prepare los 
instrumentos adecuados; a condición además de que cualquier recomendación o instrumento 
sometido por el Consejo apoyándose en la Asamblea y no sea aceptado será remetido de nuevo 
al Consejo con el fin de llevar a caho un examen ulterior, tomando en cuenta las observaciones 
que la Asamblea haya hecho. 

j) Recomendar a los miembros la aprobación de reglamentos y directrices relativas a la 
seguridad marítima, a la prevención y contención de la contaminación del mar ocasionada por 
los buques y a otras cuestiones relaciones con los efectos en el tráfico marítimo, asignadas a la 
organización por aplicación directa de instrumentos internacionales, en virtud de lo dispuesto 
en ellos o la aprobación de enmiendas a tales reglamentaciones y directrices que le bayan sido 
remitidas. 

k) Tomar las medidas que estime apropiadas para comentar la cooperación técnica, teniendo 
en' cuenta las necesidades especiales de los países en desarrollo. 
1) Decidir si el convocar a Conferencias internacionales es lo óptimo o es necesario adoptar 
otro procedimiento idóneo que agilice la aprobación de convenios o de enmiendas que hayan 
sido preparadas por el Comité de Seguridad Maritima, el Comité Juridico, el Comité de 
Protección del Medio Marino, el Comité de Cooperación Técnica u otros 6rganos de la 
Qrganización. 

m) Remitir al Consejo, para que éste las examine o decida de ellas, todas las cuestiones que 
sean competencia de la organización, con la salvedad de la fudción relativa a la formulación de 
recomendaciones en virtud del párrafo j) del citado ardculo, que no podrá ser delegada. 

A reserva de lo que está establecido en la Convención, la Asamblea celebra dos clases de 
sesiones: ordinarias, cada dos años~ extraordinarias, cuando 2/3 de los miembros lo soliciten al 
Secretario General, o cuando lo decida, necesitándose en ambos éasos un preaviso de sesenta 
dias y la presencia de la mayoria de los miembros de pleno derecho. Cada miembro tiene un 
voto, y las decisiones se toman, en general, por mayoría de los miembros presentes y votantes; 
en el caso de las votaciones que requieran dos tercios se entiende que son dos tercios de los 
miembros presentes.5 

, (olll .. d. n,,~ • .\ll>ort ... """'l .... d. R.I'rI .... I""."I."I .. MI,I,o H f. lO" n" 
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1.3.2.2. EL CONSEJO. 

Durante muchos años estuvo formado por 18 miembros, hasta mediado de los ochentas en que 
lo integran 32 miembros elegidos de acuerdo con las siguientes categorías: 

a) Ocho serán Estados con mayores intereses en la provisión de servicios marítimos 
internacionales. 

b) Ocho serán otros Estados con los mayores intereses ene el comercio marítimo internacional. 

e) Oieciseis Miembros serán Estados no elegidos según las anteriores categorías que estén 
interesados en el transporte marítimo o en la navegación y que su elección al Consejo 
garantice la representación de las grandes regiones geográficas en el mundo.6 

Es la Asamblea quien procede a la elección de los miembros del Consejo, a quien corresponde 
desempañar las fuociones necesarias para la buena marcha de la Organización, entre las que 
destacan las siguientes: 
a)EI Consejo designará a su Presidente y establecerá su propio Reglamentación interior. 

b)Veintiún Miembros del Consejo constituirán quórum. 

c)E1 Consejo se rf:unirá frecuentemente como sea necesario para el eficiente desempeño de sus 
fUDciones~ por convocatoria de su Presidente o a petición por lo menos de cuatro de sus 
~liembros; con un preaviso de un mes, se reuniría en el lugar que estime conveniente. 

d) Examinará los proyectos del programa de trabajo y de presupuesto preparados por el 
Secretario General considerando las propuestas del Comité del Comité de Seguridad 
Marítima, el Comité Jurfdico, el Comité de Protección del Medio Marino, el Comité de 
Cooperación Técnica y otros órgaoos de la Organización y, teniendo éstas presentes, las 
~ometerá a la consideración de la Asamblea, habida cuenta de los intereses generales y 
prioridades de la Organización. 

e) Se hará cargo de los informes, presupuestos y recomendaciones del comité de Seguridad 
Marítima, el Comité Jurídico, el Comité de Protección del Medio Marino, el Comité de 
Protección Técnica y otros órganos de la Organización y, junto con sus propias observaciones 
y recomendaciones, los trasmitirá a la Asamblea o si ésta no está reunida a los Miembros con 
el fin de inrormarles.1 

o Con aprobación de la Asamblea, nombrará al Secretario General, y tomará las disposiciones 
para la designación de todo aquel personal que pueda ser necesario; además fijará los plazos y 
condiciones de empleo tanto del Secretario General como de todo su personal, quienes deberán 
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ajustarse en lo posible a los preceptos establecidos por las Naciones Unidas y sus organismos 
especializados. 

g)En el tiempo que medie entre los período\) dí' sesiones ordinarios de la -\5amblea, el Consejo 
desempeñará todas las funciones de la Organización. salvo la de formular recomendaciones de 
competencia especfficn. De modo especial. coordinará las actividades de los órganos de la 
Organización y, en el programa de trabajo podrá introducir los ajustes que sean estrictamente 
necesarios para garantizar su eficiente actuación. 

h)Corresponde también al Consejo concertar acuerdos con otras organizaciones 
internacionales. a reserva de la aprobación por la Asamblea. 

Como limitación importante a sus facultades, está la de que no puede hacer recomendaciones a 
los miembros liobre adopción de reglamentos en materia de se~uridad marítima o de 
enmiendas a los mismos. En el mismo tenor deben entenderse otras limitaciones como el hecho 
de que las cuestiones regidas por los articulos 28, 33, 38 Y 43 no serán examinados por el 
Consejo hasta conocer la opinión del Comité de Seguridad Marítima, el Comité Jurídico el 
Comité de Protección del Medio Marino o el Comité de Cooperación técnica según proceda.8 

Resulta interesante señalar que durante la décimo octava Asamblea en 1993, los principales 
miembros elegidos para el período 1994-1995 fueron: China Popular, Estados Unidos, 
Federación Rusa. Grecia, Italia, Japón, Noruega y el Reino Unido; y en la decimonovena 
Asamblea en 1995, los miembros elegidos para el período 1996-1997 fueroD: Alemania, 
Fr~ncia, Estados 'Unidos, Suecia, Per(t, Japón y Reino Unido.~ 

Los miembros de la Organización que no estén representados en el Consejo son invitados a 
participar en sus deliberaciones, con derecho de voto, cuando tengan un interés participar en 
el asunto debatido. 

1.3.2.3 EL COMITÉ DE SEGURIDAD MARÍTIMA 

En un principio se componía de dieciseis miembros, elegidos por la Asamblea para un periodo 
de cuatro aüos, entre los que tuvieran particular interés en las cuestiones relativas a la 
seguridad maritima. De ellos, un minimo de ocho debfan ser los paises con las mercantes más 
importantes, los demás debían ser, elegidos de forma que se asegurara una representación 
adecuada, tanto a los países con intereses en cuestiones marftimas, como a los paises de mayor 
área geográfica. 

Un problcmn de gran interés se planteó cunndo In Asamblen de la entonces OCMI, al proceder 
a la elección de los miembros del Comité de Seguridad marítima, en enero de 1959, pasó por 
alto el hecho de que Panamá y Liberia figuraban. por el tonelaje matriculado, entre los ocho 

, \ "',."'.~ '" ~ <11 
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primeros estados del mundo. La razón aducida por los miembros de la Asamblea era que 
aquéllos no pos;eian en realidad una nota tan importante. ya que los propietarios eran 
nacionales de otros estados. que sí las habían matriculado en ellos lo hicieron porque eran 
pabellones de cftmplacencia; concluían que el criterio primario para saber que paises tenian 
mayor tonelaje era el de buscar quiénes eran los propietarios de los barcos y que, en todo caso, 
la A,!)amblea tenía un poder discrecional para elegir como miem'bros deJ Comité a los países 
que creyera conveniente. LO 

A propuesta de Liberia, la Asamblea se dirigió a la Corte IDternacional de Justicia en petición 
densa opinión consultiva, que fue emitida en sentido contrario a posición de la Asamblea, a 
.,aber. que el criterio para determinar cuáles eran los oeho paises con mayor flota mercante 
uebían ~er únicamente el de la matriculación y que ese criterio objetivo con quedaba a 
discreción de la Asamblea, la cual no podía dejar de nombrar como miembro de Comité a un 
país cuya flota metrcante estuviera entre las ocho primerasa del mundo. 11 

Hoy en dia, el Comité de Seguridad Maritima está integrado por todos los miembros de la 
OMI. Conforme al artículo 28 de la Convención. corresponde a este órgano examinar todas 
cuestiones que sean competencia de la Organización en relación COn ayudas a la navegación, 
construcción y equipo de buques, dotación desde el punto de vista de seguridad, reglas 
destinadas a evitar abordajes, manipulación de cargas peligrosas, procedimientos, 
prescripciones en relación con la seguridad marítima, información hidrográfica, diarios y 
registros de navegación, investigaciones acerca de siniestros maritimos, salvamento de bienes y 
personas, y todo aquello que pudiera arectar directamente la seguridad marftima. 

Para el cumplimiento de los fines enumerados, el Comité debe estar en estrecho contacto con 
toda clase de organismos intergubernamentales, que puedan ser útiles, facilitando la 
coordinación de las actividades en materia de navegación marítima, aviación, 
telecomunicaciones y meteorología. Cabe señalar que en los últimos veinte años se ha 
incrementado notoriamente la vinculación de este Comité con organismos no 
gubernamentales. 

El Comité de Seguridad Marítima establecerá el sistema necesario para cumplir las misiones 
que le asigne la Convención, la Asamblea o el Consejo o que, dentro de lo estipulado en la 
Convención, puedan serie encomendadas por aplicación directa de cualquier instrumento 
internacional o en virtud de lo dispuesto en ésta. 

At tener presente I.s disposiciones reglamentarias aplicables, el Comité de Seguridad 
Marítima, a petición de la Asamblea o el Consejo, o si se considera que esto redunda en 
beneficio de su propia labor, mantendrá con otras entidades de la OMI UDa estrecha relación 
que cumplimente los objetivos de la Organización. 

Asimismo4 el Comité someterá a consideración del Consejo los siguientes asuntos: 
n) Propuestas o enmiendas de reglamentaciones de seguridad~ que el Comité haya preparado. 

b) Recomendaciones y directrices que el Comité con anterioridad elaboró 
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(,) ¡Jn ,"formt' de la labor desarrollada por el Comité desde la celebración del precedente 
periodo de sesiones de) Consejo. 

Resulta importante destacar que el Comité lleva a cabo sus funciones con la ayuda de nueve 
subcomités: éstos son: 

1. Transporte de Liquidos y Gases a Granel 
2. Transporte de Mercancías Peligrosas, Cargas Sólidas y Contenedores. 
3. Protección contra Incendios. 
4. Radiocomunicaciones en Búsqueda y Salvamento. 
5. Seguridad de la Navegación. 
6. Proyecto y Equipo del Buque 
7. Estabilidad y Lineas de Carga y de Seguridad de Pesquerías. 
R. Normas de Formación y Guardia. 
9. Implantación por el Estado de Abanderamiento. 

Las propuestas de reglamentaciones relativas a seguridad, en especial a la prevenclOD y 
control de la contaminación del mar por hidrocarburos, que los miembros hayan presentado, 
debe someterlas el Comité a consideración de In Asamblea, por medio del Consejo, 
I,comparlándolas de sus comentarios o recomendaciones. El Comité debe, además, someter a la 
Asamblea informes periódicos sobre sus actividades. '1 

Celebra reuniones ordinarias una vez al año; pero puede reunirse con carácter extraordinario 
cuando lo solicite un minimo de cinco de los miembros, requiriéndose para las discusiones la 
mayoría de los miembros. Los miembros de la Organización que estén particularmente 
interesados en un asunto debatido en el Comité pueden participar, invitados por el Comité, en 
sus deliberaciones, pero no tienen derecho de voto. 

1.3.2.4. El Comité Jurídico. 

El Comité Jurídico examinanl todas las cuestiones de orden ¡urldico y legal que sean 
competencia de la OMI. Es de relativa reciente creación y se ha convertido en nna de los 
úrgnnos más activos y dinámicos de la Organización,') 

El Comité tomará las medidas necesarias para cumplir las misiones que le asigne In 
Convención, la Asamblea o el Consejo, o las que, dentro de lo estipulado en el derecho de la 
Organización, puedan serie encomendadas por la aplicac~ón directa de 'Cualquier instrumento 
internacional o en virtud de lo dispuesto convencionalmente. 
Al tener presentes las disposicíones del artículo 25, el Comité Jurídico, a petición de l. 
Asamblea o del Consejo, o si considera que esto redunde en beneficio de su propia labor, 
mantendrá con otras entidades una estrecha relación para asimismo promover los objetivos de 
la Organización. 

I~ I \n~n,\Lfll~ Ito.,J 
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1.].2.5. EL COMITE DE PROTECCION DEL MEDIO MARINO. 

El Comité de Protección del Medio Marino está integrado por todos los miembros de la OMI, 
~. c,(f1minarn toda cuestión que sea competencia de la Organización con respecto a la 
prevención y control de la contaminación del mar ocasionada por los buques y de modo 
especial: u 
a) Desempeñará las funciones que a la Organización puedan serie conferidas por aplicación de 
convenios internacionales relativos a la prevención y control de la contaminación del medio 
marino. sobre todo respecto a la aprobación y modificación de reglas u otras disposiciones, de 
conformidad con lo dispuesto en esas convenciones. 

h) Estudiará las medidas que sean apropiadas para facilitar el cumplimiento de los convenios 
a que se hace referencia en el párrafo anterior. 

e) Dispondrá de lo necesario para obtener la información científica, técnica y práctica de 
cualquier otro orden acerca de la prevención y control de la contaminación del mar causada 

por los buques, con el propósito de difundir entre los Estados. especialmente entre los países 
en desarrollo y. en los casos procedentes, formular recomendaciones y preparar directrices. 

d) Promoverá la cooperación con organización regionales que se ocupen de la prevención y 
control de este problema. 

e) Examinará todas las cuestiones que le competen a la Organización y tomará las medidas 
pertinentes para establecer y fomentar la cooperaclOn con otras organizaciones 
internacionales acerca de cuestiones relativas al marino ambiente marino. 

El Comité de Protección al Medio Marino someterá a la consideración del Consejo: 

a) Propuestas de reglas para la prevención y control de la contaminación del mar producida 
por buques, y las enmiendas a dichas reglas que el Comité haya preparado. 
b) Recomendaciones y directrices que el Comité previamente elaboró. 
c) Un informe de la labor que el Comité haya efectuado des,de la celebración del precedente 
periodo de sesiones del Consejo.15 

1.3.2.6. El Comité de Cooperación Técnica. 

El Comité de Cooperación Técnica estará integrado por todos los miembros de la OMI. 
E-..:aminar:l. según proceda. toda cuestión que sea de la competencia de la Organización, 
t:oncerniente a la ejecución de los proyectos con fondos tiduciarios proporcionados 
voluntariamente por las Naciones Unidas, respecto de la cual actuará como organismo 
ejecutor y colaborador en el campo de la cooperación técnica . 

• , r .. ~.· 
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Asimismo, el Comité de Cooperación Técnica fiscaliza el trabajo de la Secretaría en esta 
materia. Desempeña las funciones que le sean asignadas por la Convención, por la Asamblea o 
por el Consejo, o cualquier cometido que en el ámbito de aplicación de la misma pueda serie 
asignado directamente por cualquier instrumento internacional o en virtud de lo dispuesto en 
él. 16 

, 

Habida cuenta de las disposiciones reglamentarias aplicables, el Comité de Cooperación 
Técnica, a petición de la Asamblea y del Consejo o si considera que ello, redundará en 
beneficio de su propia labor, mantendrá con otras entidades relaciones estrechas que puedan 
promover los objetivos de la Organización. 

En lo (lile concierne n actividades de cooperación técnica resalta por su actualidad y contenido 
el programa de Cooperación Técnica Internacional. Este programa que abarcó de 1994 a 
1996, fue aprobado por el Comité de Cooperación Técnica en Noviembre de 1993, con un 
fondo de 40'874,000 dólares. De este total, 15'259,000 dólares estuvieron destinados a 
proyectos en Asia; 8'145,000 para llevar a cabo planes en la Zona del Caribe; 4'107,000, en la 
Zona de 
Europa/Mediterráneo y 3'745,000 en África. 

1.3.2.7.Comité de Facilitación. 

No se encuentra señalado en el Convenio pero se constituyó en mayo de 1972 COmo un órgano 
auxiliar del Consejo y se ocupa de la labor que lleva a cabo la OMI para eliminar los trámites 
in~ecesarios que resulten ser excesivos en el ámbito del tráfico marftimo internacional. 

En éste Comité de Facilitación pueden participar todos los Estados Miembros de la 
Organización. 17 

1.3.2.8.La Secretaria. 

Es un órgano de carácter permanente y con funciones técnicas y administrativas. Está 
compuesta por el Secretario General, un Secretario General Adjunto, un Secretario del 
Comité de Seguridad Marltima y el personal de la Secretaria. Las Funciones de este órgano 
están encomendadas al Secretario General, que es ayudado en su realización por el personal. 

La Asamblea, el Consejo y el Comité de Se~uridad Marltima puedeu atribuirle cualesquiera 
funciones en el ámbito de competencia de la OMI. Substancialmente la Secretaría llevará 
todos los registros que se precisen para la eficiente realización de las funciones de la 
Organización; además prepara, reunirá y distribuirá los escritos, documentos, órdenes del día, 
actas y datos informativos que resulten necesarios para el trabajo de la Organización. Debe 
mantener al dia los archivos generales de la OMI; preparar un proyecto de presupuesto Bnual 
para el Consejo, así como un estado de cuentas para someterlo al mismo Consejo e informar 
acerca de las actividades de la OMI a cada uno de sus miembros. 

Ih 111 p\ 
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EJ Secretario General asumirá cuaJqujer otra función que pudiera asignarle la Convención, la 
\.,;unblea o el Consejo. El señor William A. O'Neil. originario de Canadá. es el actual 
~ecretario General de la Organización. Cabe mencionar que desde ell de Enero de 1990 ha 
desempeñado dicho cargo. siendo reelegido en dos ocaciones. 

:\ continuación se presenta la relación de funcionarios internacionales que han llegado a 
ocupar dicho puesto: 

Ove Nielsen (Dinamarca) 
\Villiam Graham (Secretario General Interino) 
Jean Roullier (Francia) 
Colín Goad (Reino Unido) 
Grandrika Prasad Srivasta (India) 
Willíam O'Neil (Canadá) 

1959-1961 
1961-1963 
1964-1967 
1968-1873 
1974-1989 
1990-1998 

La Convención de ht OMI también señala el carácter internacional de los funcionarios de la 
Secretaría y la consiguiente obligación de los miembros de respetar el carácter exclusivamente 
internacional de las funciones del Secretario General y del personal. 

1.4. ASPECTOS ORGANICOS COMPLEMENTARIOS. 

IA.\ CUESTIONES FINANCIERAS. 

Por lo que respecto a las Finanzas o el Presupuesto de la OMI destaca lo que a continuación 
describo: 

Cada miembro sufragará los gastos originados por los emolumentos, viajes y otras causas, de 
la delegación que, representándole~ asista a las reuniones celebradas por la Organización. 

Salvo UD acuerdo al respecto entre esta Organización y las Naciones Unidas, la Asamblea 
examinará y aprobará el presupuesto. La Asamblea~ teniendo en cuenta las proporsiones del 
Consejo, prorrateará el importe de los gastos entre todos los Miembros, conforme a una escala 
que será fijado por ella. 

En cuanto al estado financiero durante 1996-1997, el presupuesto ordinario aprobado para la 
Organización Marítima Internacional ascendió a un total de 36'612,200 libras esterlinas. 

Lo aportado al presupuesto de la OMI está basado en mecanismos distintos a los que se 
utilizan para otros organismos de los Naciones Unidos. La distribución que aporta cada 
miembro depende del tonelaje de su flota mercante. 

Los 10 principales contribuyentes en 1996 fueron los que presentamos a continuación, 
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señalando que las cifras indican la cantidad pagadera y el porcentaje del presupuesto total q~e 
representa dicho monto: 1B 

MIEMBRO MILLONES DE 
CONTRIBUYENTE LIBRAS ESTERLINAS % 

1 Panamá 2.0 11.65 
2.Liberia 1.8 10.62 
3.JapÓn 1.1 6.47 
4.Grecia 0.9 5.74 
S.Estados Unidos 0.7 4.60 
6 Chipre 0.7 4.37 
7.Noruega 0.7 4.29 
8.Bahamas 0.7 4.34 
9.Federación Rusa 0.6 3.79 
10.China 0.5 3.02 

1.4.2. Votación. 

Respecto al sistema de votación, éste se encuentra regulado por la Convención, 
especillcamente en el articulo 57, el fue señal que, salvo disposición expresa, en otro sentido 
que pueda figurar en la Convención o en cualquier acuerdo internacional que asigne funciones 
a la Asamblea, el Consejo, el Comité de Seguridad Maritima, el Comité Juridico, el Comité de 
Protección de Medio Marino o el Comité de Cooperación Técnica; la votación en éstos 
órganos estará regida por las disposiciones siguientes: 

a) Cada miembro tendrá un voto. 

b)Las decisiones se tomarán por mayoría de los Míe/llbros presentes y votantes, y aquellas 
para los cuales se necesite UDa mayoría de dos tercios de los miembros presentes. 

1.4.3 La Sede 

El artículo 58 de la Convención estipula que la sede de la Organización se establecerá en 
Lóndres. Empero, la Asamblea podrá, por el voto de la mayoria de dos tercios, si fuera 
necesario, establecer la sede de la' Organización en otro lugar. Asimismo, la Asamblea y e.1 
Consejo pueden, si asi lo juzgasen indispensable, reunirse en un lugar diferente de la sede. 

I.4.~.Enmíendas e Interpretación. 

Los textos de los proyectos de enmiendas a la Convención serán comunicados a los Miembros 
por el Secretario General, COIl seis meses por lo menos de anticipación de acuerdo como lo 

18 Ibld. p 6l .. , •• ",b." .... ,>l' 1997. 1191 , •• p •• ",,, ...... ," .. , ..... q."'" 1m •• , .. ' .... d.,.' ,op"' ...... 'I ••• d.' ,o ....... d •• 
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considere la Asamblea. Las enmiendas serán adoptadas por la mayoría de dos tercios de votos, 
excluidos los miembros asociados. Doce meses después de su aceptación, la Enmienda entrará 
en vigor para todos los integrantes. Si en el transcurso de los 60 primeros dias de este período 
de 12 meses, una persona notifica que se retira a causa de una Enmienda, ésta tendrá efecto, 
no obstante lo dispuesto en el Artículo 73 de la Convención. en la fecha en que la misma inicie 
su vigencia. 

Las declaraciones o aceptaciones previstas en el párrafo anterior deberán ser comunicadas 
por instrumento al Secretario General para su depósito en las Naciones Unidas, notificándoles 
a los Miembros de la recepción del mismo. además de informar la fecha en que la Enmienda 
en trará en vigor. 

Todo lo relativo a la Interpretación, se encuentra señalado en los artículos 69 y 70 de la 
Convención como a continuación se describe: 
El artículo 69 señala que cualquier cuestión o litigiQ que pueda surgir respecto de la 
interpretación o aplicación de la Convención será remitido a la Asamblea para que ésta 
resuelva, o bien solucione 
todo aquello que los litigantes puedan acordar; que nada de lo ahí dispuesto impedirá a 
ningún órgano de la Organización zanjar cualquiera de las cuestiones que puedan surgir 
estando en cumplimiento de su mandato. 

Por su parte, el numeral 70 perceptúa que toda cuestión legal que no pudiera ser resuelta por 
los medios indicados en el artículo 69 será sometida por la Organización a la Corte 
Internacional de Justicia, para dictamen consultivo. conforme a lo dispuesto en el Artículo 96 
de?u propio Estatuto. 

1.5. PRINCIPALES ACTIVIDADES, PROGRAMAS Y CONTRIBUCIONES DE LA OMI. 

1.5.1. Las Actividades 

Las actividades de la OMI son susceptibles de agrupación en dos grandes rubros: 

A. La facilitación de transporte marítimo. En este campo hay que mencionar: el 
establecimiento de un grupo de trabajo, que formó tres iubgrupos, con el propósito de 
estudiar l~ forma de facilitar el transporte de pasajeros y mercancías, analizando las diversa~ 
dificultades que el transporte marítimo plantea, para llegar a una conversión internacional al 
respecto; la revisión del código internacional de señales de 1931" emprendida por la 
Organización para modernizarlo y verterlo a siete idiomas; el estudio de la medición del, 
tonelaje. emprendido por un grupo de trabajo del Subcomité sobre medición del tonelaje, que 
facilitaría la adopción de la Convención de 1969, etc. 

B. La seguridad en la navegación marítima. El extraordinario aumento que ha experimentado 
tanto el número de barcos como su tonelaje. ha complicado mucho la navegación marítima 
haciendo más importante todavía la adopción de medidas tendientes a garantizar la seguridad 
de la navegación. Como lo veremos a detalle más adelante, la OMI ha promovido la 
instauración de numerosas convencionales sobre tópicos diversos, como las normas para la 
prevención de colisiones en el mar, la convención sobre la seguridad de la vida humana en el 
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mar, el tnmsporte de mercancías peligrosas. la prevención de la contaminación del medio 
marino. la estabilidad y compartimentación de los barcos, etc. 

t .S.2.Códigos y Recomendaciones!.'! 

La OMI por medio de sus miembros ongma una serie de Tratados y Convenciones o 
Convenios internacionales que buscan prevenir y contener la contaminación marina, proteger 
la vida humana y conservar las propiedades del mar. Para ello se han establecido una serie de 
criterios que ayuden a evitar los daños, siendo una de estas medidas la restricción del tamaño 
de los tanques de lastre segregados además de su ubicación. 

La OMI aparte de sus convenios y tratados adopta también numerosos instrumentos como 
son: los códigos y las recomendaciones que aprucba la Asamblea, el Comité de Seguridad 
Marítima y el Comité de Protección al Medio Marino~ estos últimos no son de carácter 
\'inculante; obviamente, se espera que los Estados Miembros los apliquen como disposiciones 
ya establecidas, aunque no están obligados a hacerlo. 

En el siguiente listado aparecen algunos de los Códigos y Recomendaciones más importantes, 
indicando la materia y el alio en el que fueron aprobados: 

A.TRANSPORTACION MARI TIMA 

I~ '1b,11 p •• lQ 

-Código Marítimo Internacional de mercancías peligrosas (Código IMDE, 1965). 

-Reglas de la OMI para el transporte de grano (1969). 

·Gufa de primeros auxilios para uso en caso de accidentes relacionados con 
mercancías peligrosas (1973). 
-Recomendaciones para el uso seguro de los plagicidas en los buques (1980) . 

. Procedimientos de emergencia para buques que transporten mercancfas 
peligrosas (1981) 

- Recomendaciones sobre el transporte, la manipulación y el almacenamiento sin 
riesgos de sustancias peligrosas en zonas portuarias (1983). 

- Código Marítimo Internacional para el transporte seguro de cereales a granel 
(1990). 

-Código de Prácticas de Seguridad relativas a las cargas sólidas a granel (1991). 

-Código de prácticas de Seguridad para buques que transporten madera (1991) 
-Código de Prácticas de seguridad para la estiba y sujeción de la carga (1991) 

., 
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B. TECNOLOGIA MARINA: 

-Código para la construcción y el equipo de buques que transporten productos 
químicos peligrosos a granel (1971). 

-Código de prácticas acerca de exactitud de información sobre estabilidad para 
buques pesqueros (1973). 

-Código de seguridad para pescadores y para buques pesqueros (1974). 

-Código para la construcción y el equipo de los buques que transporten gases 
licuados a granel (175). 

-Código para buques existentes que transporten gases licuados a granel (1975). 

-Código para naves de sustentación dinámica (1977). 

-Código de seguridad de embarcaciones de tipo innovador (1977). 

-Código para la construcción y el equipo de unidades móviles de perforación 
para el mar (1979 y 1980. 
-Código de seguridad para buques mercantes nucleares (1981). 

-Código sobre niveles de ruido a bordo de los buques (1981). 

-Código Internacional para la construcción y el equipo de buques que 
transportan gases licuados a granel (1983). 

-Código de seguridad aplicable a los buques para fines especiales (1983). 

-Código Internacional para la construcción y el equipo de buques que 
transporten productos químicos peligrosos a granel (1983).-

-Directrices para realizar los reconocimientos exigidos en el protocolo de 1978 
relativo al SOLAS, el Código internacional de químiqueros y el Código 
internacional de gaseros (1985). 

-Código Internacional de seguridad para las naves de gran velocidad (1994). 

-Código de seguridad para sistemas de buceo (1995). 

-Código de alarmas e indicadores (1995). 

-Código de estabilidad sin avería para todos los tipos de buque regidos por los 
instrumentos de la OMI. (1996) .. 
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C. MEDIO MARINO: 

-Directrices y especificaciones relativas a los dispositivos de vigilancia y control 
de las cargas de hidrocarburos para los petroleros (1971). 

-Recomendaciones sobre especificaciones internacionales y ensayo para los 
equipos separadores de agua e hidrocarburos y para hidrocarburómetros 

(1977). 

-Recomendaciones sobre Normas Internacionales relativas a afluentes y 
directrices sobre pruebas de rendimiento de las instalaciones de tratamiento de 
aguas sucias (1977). 

-Recomendaciones relativas a la instalación de equipo separador de agua e 
hidrocarburos de conformidad con el MARPOL 73/78 (1979). 

-Especificaciones revisadas relativas al proyecto. la utilización y el control de los 
sistemas de lavado con crudos (1979). 

-Directrices para realizar Recomendaciones acordes con el Anexo 1 del 
MARPOL 73/78 (1983). 

-Manual sobre la contaminación química (1987). 

-Manual sobre la contaminación ocacionada por hidrocarburos las partes 1, 11, 
III Y IV 
(se han publicado por separado en distintas fechas). 

-Código para la segaridad del transporte de combustihle nuclear irradiado, 
plutonio y desechos de alta actividad eu cofres a bordo de los buques (1993). 
-Directrices OMI/PNUMA sobre aplicación de los dispersantes. 

D.NAVEGACION: 

-Recomendaciones sobre Principio Básicos y Directrices para las guardias de 
navegación (1973). 

-Sistemas de adquisiciones de datos océanicos (1973). 

-Vocabulario normalizado de navegación maritima(1977). 

-Organización de tráfico marltimo (1978). 
-Codigo Internacional de señales (1985) 

-Recomendaciones sobre prescripciones generales relativas a las ay'udas 
electrónicas a la navegación (1985). 
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-i\lanual de búsqueda y salvamento para buques mercantes (1970). 

-Manual de la OMI de búsqueda y salvamento (1980). 

-Manual de la Supervivencia en aguas frías (1981). 

-Código de prácticas pnra la evaluación. la prueba y la aceptación de prototipos 
de dispositivos y medios de salvamento de carácter innovador (1983). 

-Recomendaciones sobre la prueba de los dispositivos de salvamento (1983). 10 

E.RADIOCOMUNICACIONES: 

-Recomendaciones sobre radiobalizas de la localizaciones de síniestros (1973). 

-Recomendaciones sobre las estaciones radiotelefónicas de ondas métricas que 
deberán llevar los buques (1975). 

-Servicio mundial de radioavisos náuticos (1979). 

-Re~/as para el uso apropiado de los canales de ondas métricas en el mar(1981). 

F.FORiHACION y TITULACION: 

-Recomendaciones sobre la formación y competencia de la oficialidad y la 
trjpulación de buques que transportan productos químicos peligrosos o nocivos 
a granel (1963). 

-Documento OMIIOlT (guía para capacítar a la'gente de mar). 

-Formación de los oficiales y marineros responsables de la manipulación de la 
carga a bordo de los buques que transportan sustancias peligrosas y 
potencialmente peligrosas, en forma sólida, a granel o en bultos (1983). 

-Documento FAO/OIT/OMI (guía para la formación de pescadores) (1988). 

-Código Internacional de gestión de la seguridad (CGS, 1993). " 

1.5.3. Contribuciones a la Academia e Investigación 

Oentro de los aportes relevantes que ha proporcionado la OMI, en su empeño por la creación 

, ... , •• H 
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de instituciones de carácter técnico-académico y universitario, tenemos las siguientes: 

alLa Universidad Marltima Mundial (UMM) Con sede en Malmo, Suecia. Se fundó en 1983 
para capacitar al personal de abordo de los buques, preferentemente al de los siete países en 
desarrollo que no tienen escuelas náuticas o instituciones similare~. 
La UMM ha establecido centros regionales en diversos paises con el fin de facilitar la 
enseñanza en los respectivos idiomas y hacer menos oneroso el aprendizaje; estos centros 
operan ya en Argelia, Argentina, Brasil, Costa de Marfil, China, Egipto, Emiratos Arabes 
Unidos, Ghana, India, Marruecos y México (con sede en Tampico, Tamaulipas) donde se 
imparten los mismos cursos que en la UMM. 

Cabe mencionar que en diciembre de 1993 se graduaron 87 estudiantes procedentes de 114 
Naciones, y para 1995 obtuvieron titulos en eUa 1051 estudiantes procedentes de 224 países. 

b) Academia Maritima Mundial (AMMl. Establecida en Trieste, Italia, desde 1988 con la 
finalidad de capacitar al personal nacional de los Estados y de crear la infraestructura 
marítima viable que los países en desarrollo re()uieren para su comercio exterior y su 
crecimiento económico; del mismo modo estos cursos tienen como propósito lograr la adopción 
de Convenios, Protocolos, Recomendaciones, Códigos y Manuales de la OMI. 

e) Centro de Estudios Maritimos Internacionales (CEMIl. Se encuentra en "La Valetta". 
Malta, desde 1989 y eutre sus funciones está la de formar personal en el área de derecho 
marítimo tan necesario en los países en desarrollo. Con este centro se llena un importante 
vacío que por muchos años fue dificil de cubrir; no obstante~ hay países como Argelia y 
México en donde se enseña dicha cátedra en carreras de Derecho o Relaciones Internacionales. 
Hasta la fecha, del CEMI se han matriculado 82 estudiantes." 

Asimismo, la OMIUeva a cabo algunas actividades formativas que le permiten englobar la 
ma~'o .. ía de asuntos relacionados con el transporte marftimo. Tal es el caso de especialidades 
que se imparten sobre: las normas para el diseño, construcción y equipamiento de barcos; 
requisitos y procedimientos para revisión, inspección y certificación de éstos con su respectivo 
equipo; normas y procedimientos para el manejo y almacenamiento de ntercaocfas peligrosas 
y de cargas a granel; y fijación de criterios para descargas; entre otros. 

I.SA.Convenios Internacionales. 

Para alcanzar sus objetivos, la OMI estimula la adopción de copvenios y protocolos 
internacionales, actualmente la mayor parte de ellos están en vigor, y constituyen el pilar 
fundamental del derecbo del mar y del derecho internacional marítimo." 

Los Convenios y Protocolos internacionales~ que a la fecha suman más de cuarenta son 
instrumentos iurldicos vinculantes ya que sus disposiciones son implementales y 
complementadas por todos los Estados que los suscrito. 

__ "",M,.d'.!" ... ¡P UI 
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A n~~erva de que los más relevantes serán analizados con más detalle en el Capítulo III de la 
presente tesis, mencionaré a continuación a nivel enunciativo los instrumentos jurídicos que ha 
promovido la OMI. 

A.SEGURIDAD. 

-Convenio Internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, 1974, 
en su forma enmendada (SOLAS). 

-Protocolo de 1978. en su forma enmendada. 

-Convenio Internacional sobre líneas de carga. 1966 
-Convenio Internacional sobre arqueo de buques, 1969. 

-Acuerdo sobre buques de pasaje que presten servicios especiales, 1971, y 
Protocolo de 1973. 

-Convenio sobre e'FRegJamento Internacional para prevenir los abordajes, 1972, 
en su forma enmendada. 

-Convenio Internacional para la seguridad de los contenedores, 1972, en su 
forma enmendada. 

-Convenio Constitutivo y Acuerdo de Explotación de la Organización 
Internacional de Telecomunicaciones Marítimas por Satélite (INMARSAT), 
1976. 

-Convenio Internacional de Torremolinos para la seguridad de los buques 
pesqueros 1977. 

-Convenio Internacional sobre las normas de formación, titulación y guardia 
para la gente de mar, 1978, en su forma enmendada. 

-Convenio Internacional sobre búsqueda y salvamento marítimos, 1979. 

B. Prevención de la Contaminación. 

-Convenio Internacional relativo a la intervención en alta mar en casos de 
accidentes que causen UDa ca ntaminación por hidrocarburos, 1969. 

-Convenios sobre la prevención de la prevención de la contaminación del mar 
por vertimiento de desechos y otras materias. 1972. en su forma enmendada. 
-Convenio Internacional para prevenir la contaminación de los buques, 1973, en 
su forma modificada por el protocolo de 1978, en su forma enmendada 
(MARPOL 73-78) 
Convenio Internacional sobre cooperación~ preparación y lucha contra la 
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contaminación por hidrocarburos, 1990,14 

C.Responsabilidad e Indemnización. 

0-

-Convenio Internacional sobre responsabilidad civil nacida de dafios provocados 
por la contaminación de hidrocarburo, 1969.15 

-Protocolo, 1976. 

-Protocolo, 1984. 

-Convenio Internacional sobre la constitución de UD Fondo Internacional de 
Indemnización de daños debidos a contaminaci6n por hidrocarburos, 1971. 

-Protocolo, 1976. 

-Protocolo, 1984. 

-Convenio de Atenas relativo al transporte de pasajeros y sus equipajes por mar, 
1974. 

-Protocolo, de 1976. 

-Convenio relativo a la responsabilidad civil en la esfera del transporte mari timo 
de materias nucleares, 1971. 

-Convenio sobre limitación de responsabilidad por reclamación de derecho 
marítimo de materias nucleares, 1971. 

-Convenio sobre la limitación de responsabilidad por reclamaciones de derecho 
marítimo. 

D. Supre 'ión de Actos Ilicitos y otros asuntos. 

-Convenio sobre facilitación del tráfico Marftimo Internacional~ 1965, en su 
forma enmendada. 

-Convenio para la supresión de actos iUcitos contra la seguridad de la 
navegación marftima. 1988. 
-Protocolo para la supresión de actos iUcitos contra la seguridad de las 
plataformas emplazadas en la porción de lecho marino que bordea los 
continentes, 1988. 

-Convenientes Internacionales sobre salvamento mar(timo, 1989. 

!4 nnu. (ONfr.R,NCIA tNTERNA(IONAl ~O~RE{,ONT¡\~ttNHtON 1lE!- ~t.l.R. I98J. r. lJ 11. 
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l· .{)rn:dw del \Iar. 

- La conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (III 
CONFEMAR) 

Dentro de las innumerables contribuciones jurídicas internacionales que ha realizado la 
Organización ;\-larítima Internacional se encuentra a CONFEMAR, por la cual se constituyó 
el marco normativo y reguJatorio del mar y se establecen las bases de una verdadera 
(':ooperacióD científica y tecnológica marítima de la sociedad mundial. 

A través de la Comisión de Derecbo Internacional de las Naciones y debido a las cuantiosas 
recomendaciones. se llevó a cabo la celebración de esta magna Conferencia. posteriormente se 
realizaron fueron cuatro convenciones abiertas a firma; las cuales fueron: 

==Convencíón sobre el Mar Territorial y la Zona contigua. 

=Convención de Alta Mar. 

""Convención sohre Pesca y Conservación de los Recursos Vivos de Alta Mar. 

=Convención sobre Plataforma Continental. 

1.5.5 RELACIONES DE LA OMI CON OTROS ORGANISMOS INTERNACIONALES. 

L~ Organización Marítima Internacional. debido a los innumerables campos de trabajo que 
abarcar debe necesariamente mantener nexos con un sinnúmero de organismos dentro y fuera 
del sistema de las Naciones Unidas.Como lo señalamos anteriormente~ la relación con 
organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales y no gubernamentales (ONG) se 
fundamenta y define en el propio Convenio Constitutivo de la OMI y comprende los articulos 
del 59 al 63. 

Según se desprende del artículo 59 del Convenio y de conformidad con el artículo 57 de la 
Carta la organización estará vinculada a las Naciones Unidas, de conformidad con el Articulo 
57 de la Carta de San Francisco. como organismo especializado en la esfera del tráfico 
marítimo y con sus efectos correspondientes en el medio marino; dicha vinculación se 
establecerá mediante un acuerdo con las propias Naciones Unidas. 

El articulo 60 del Convenio constitutivo de Ja OMI señala que ésta colaborará con cualquiera 
de los organismos especializados de las Naciones Unidas en todo asunto que pueda ser de 
interés común para ambas y para la consideración de estos asuntos procederá de acuerdo con 
el organismo especializado interesado. 

Asimismo, la Organización podrá, dentro de la esfera de sus posibilidades, celebrar los 
acuerdos adecuados para consulta y colaboración con las organizaciones internacionales no 
gubernamentales (artículo 62) . 

. ". _,,"" .... , ......... ~., ... ,.,. 
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Destaca por Sil contenido el articulo 63 que" la letra dice: 

"Sujeto a la aprobaci6n de la Asamblea, resuelto por mayoría de dos tercios de votos, la 
Organización podrá tomar a su cargo, de cualquier otra Organización Internacional 
Gubernamental o no, aquellas funciones, recursos y obligaciones que estén dentro de sus 
resoluciones, las cuales pueden ser transferidas a la misma en virtud rnde convenios 
internacionales mutuamente satisfactorios por las autoridades competentes de las respectivas 
organizadas interesadas. La Organización igualmente podrá asumir todas las funciones 
lldministrativas que entren en sus finalidades y que hayan sido confiadas a un Gobierno. según 
los términos establecidos por un instrumento internacional. "Z& 

-UNCTAD. La relaciones que la OMI sostiene con los diferenctes organismos internacionales 
son básicamente son básicamente de cooperación de intercambio, de ¡nformacion y de 
desarrollo de actividades afines a las que realiza. La relación que existe con la Conferencia de 
las ~aciol1es Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) se concentra en el aumento de la 
participación del mundo subdesarronado en los asuntos marltimos internacionales básicos. 

Asirnismo~ en la Conferencia se ventilan diversos conflictos que en ocaciones son presentados 
ante los órganos correspondientes, y que han podido ser resueltos a través de la cooperación 
entre primero, segundo y tercer mundos. Lo cierto es que la UNCTAD fue y es un foro para 
expresar los intereses de los países en desarrollo en materia de navegación marítima. 
Para efectos de mayor compen~ación ya nivel indicativo, a contaminación se enuncia la labor 
vinclllativa esencial que que lleva a cabo la OMI con organizaciones especificas especializadas 
de~ sistema de Naciones Unidas. 

-UNESCO. El vínculo con la Organización de las Naciones Unidas para la Educación la 
ciencia y la Cultura se ha llevado a cabo por los múltiples proyectos científicos que se 
desarrollan para h, consecusión de las finalidades de la OMI, así como los proyectos 
educativos que se imparten en relación con la actividad marítima que contribuye a la 
capacitación de la gente del mar. La interacci6n de universidades e instituciones a nivel 
mundial, es solo una muestra de los resultados logrados a través de la vinculación OMIM 
UNESCO. 

-OMM. El enlace con la Organización Meteorológico Mundial es fundamental e 
imprescindible debido a la necesidad de mantenerse constantemente informado del estado del 
tiempo para garantizar la seguridad maritima. Ambas organizaciones desarrollan programas 
conjuntivos para operar estaciones de monitoreo y de medición en aguas nacionales e 
internacionales, que facilitan y garantizan el mejor desempeño de mejor navegación maritima 
mundial. 

-OMS. Con la Organización Mundial de la Salud se da una estrecha conexión· debido a 
razones de sanidad que son propias de la navegación y el transporte maritimos, además de 
todo lo relacionado con la investigación de investigación de enfermedades inberentes a los 
trabajadores marftimos y al trabajo en el mar. 
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-UIT. La Unión InternacIOnal de Telecomunicaciones tiene una naturaleza vital en toda 
maniobra marítima. Ambos organismos desarrollan programas avanzados en materia de 
telecomunicaciones y han producido también importantes convenios internacionales como por 
ejemplo. se ha normado en 1981 sobre el uso de los canales de ondas métricas en el mar, o el 
instrumento Que establece en 1979 el Servicio Mundial de Radioavisos Náuticos. 

-UPU. Con la Unión Postal Universal existe relación debido a la necesidad de la comunicación 
postal en las diferentes actividades que la Organización Marítima Internacional lleva a cabo. 

-FAD. Con la Organización de las Naciones para la Agrjcultura y la Alimentación se tiene UDa 

relación sustancial por el transporte marítimo de alimentos y mercancías; por la necesidad de 
resolver problemas de cooperación técnica como el traslado vía acuática de productos 
perecederos; y por garantizar la seguridad en el mar. 

MOACI. La relación básica con la Organización de Aviación Civil Internacional, radica en las 
normas que denoten corresponsabilidad con la inmigración, las aduanas y reglamentos de 
seguridad. Ambas organizaciones se coordjnan perfectamente en casos de siniestros y 
:lccidentes en el ámbito marítimo-aereo. 

MPNUMA. Son numerosos y crecientes los asuntos que articular a la OMI. con el programa de 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente. La conservación ecológica del medio marino es 
tarea prioritaria para ambas organizaciones. Mencionemos una de las contribuciones que Ja 
OMI ha logrado con la creación de programas como el Earthwatch que se divide en tres 
rubros: el Sistema de Monitoreo Ambiental Global ( GEMS Global Enviromental Monitoring 
S)'stem.l, el cual se encarga del suministro de información del clima, la atmósfera, los océanos, 
los recursos terrestres renovables. la contaminación que se produce en las fronteras y todas las 
consecuencias y todas las consecuencias dañinas a la salud. También está el INFOTERRA, 
programa que asiste a gobiernos, industrias e investigadores por conseguir datos sobre 
instituciones y expertos que en él participan ( 139 países). Finalmente tenemos el Registro 
Internacional de Productos Químicos Potencialmente Tóxicos ( IRCPT Internacional Register 
on Potencial Toxic Cbemicals),con el cuaJ se hace un trabajo de ordenamiento de los productos 
químicos identificados como tóxicos y establece sistemas propios para su uso. 
Información más pormenorizada sobre el PNUMA y su vinculación con la OACI, la 
encontraremos al inicio al inicio del próxico capítulo de la presente investigación al grado. 
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CAPITULO 2 

ORGANISMOS Y CONFERENCIAS INTERNACIONALES 
ESPECIALIZADOS EN LA CONT AMINACION DEL MEDIO MARINO 

2.1. ORGANISMOS INTERNACIONALES 
2.1.1. EL PROGRAMA DE NACIONES UNIDAS PARA EL MEDIO AMBIENTE (PNUMA). 

A. ANTECEDENTES: 
Antes de la celebración de la Conferencia de Estocolmo. el concepto de "medio ambiente" sólo 
era usado como el enunciado de programas internos de gobierno. Posteriormente, 
acontecimientos importantes en el tema de la preservación del medio ambiente fueron: la cabal 
comprensión del término, el conocimiento de los daños ocacionados en el mismo por la acción 
humana y la internacionalización de los programas tendientes a su preservación. 

El orígen de la Conferencia de Estocolmo se encuentra en la necesidad de un conocimiento 
más preciso del mundo, la Vil, \ dad de sus tierras yaguas y el conocimiento de los hábitats 
existentes. Con la celebración del Año Internacional de Geofísica (1957-1958) se presta un 
fuerte impulso a las tareas de mejoramiento ambiental.Asimismo. de De 1964-1974 se celebró 
el Programa Biológico Internacional que sirvió para el estudio de la productividad biológica y 
el bienestar humano. 

En el último decenio del siglo XIX y primeros años del XX existieron movimientos que se 
ocupaban de la administración de los recursos naturales y de los monumentos históricos; de 
los' primeros tenemos como ejemplo las sociedades nacionales de silvicultura y agricultura, en 
tanto que los segundos eran fomentados por agrupaciones como la sociedad Moscovita de 
Investigadores de la Naturaleza, la Nacional Audubon Society, el Wilderness Society, el Sierra 
Club. el National Trust y otras sociedades que conforman ahora la Federation Fran~aise de 
Protección de la Nature y además Asociaciones sobre la misma materia en la República 
Federal de Alemania, Países Bajos, Suecia y Suiza. l1 

El decenio de 1950 a 1960, se demostró qué puede ser la devastación por la mala 
administración de los recursos y su degradación con acontecimientos como la contaminación 
del aire en Londres y Nueva York entre 1952 y 1966; los casos mortíferos de intoxicación con 
mercurio en Minimata y Niigata entre ~953 y 1965: la disminución de la vida acuática en 
algunos de los Grandes Lagos norteamericanos; la mortandad de aves causada por la 
contaminación petrolera ocurrida debido al naufragio del buque tanque Torrey Canyon en 
1967. Estos hechos demostraron la situación peligrosa en la que se encontraba el hábitat del 
hombre y como él mismo con sus actividades alteraba la concentración de ozono en la 
estratósfera y generaba muchas otras formas de contaminación. 28 
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Con los antecedentes expuestos, los representantes de los países desarrollados asistieron a la 
Conferencia de Estoeolmo, sabiendo la necesidad de llevar a cabo un programa mundial de 

..- IH'otccción tomando medidas necesarias para disminuir los daños ocacionados a la salud 
humana y el deterioro de los habitats de flora y fauna que existe\l el planeta. 

A los paises riéos les preocupaba ver disminuida la productividad en las industrias debido a 
las medidas que se tomarlan para prevenir el exceso de polución, por esto ya se sentla 
necesario hacer una buena planificación, con los debidos programas de crecimiento, y buscar 
el mejor uso de la cllcrgíade los combustibles 110 renovables como los hidrocarburos. 

La Conferencia de Estocolmo se esperaba con expectación para auspiciar UDa campafta 
mundial que pusiera remedio a la excesiva contaminación que se producía en el plancta, y 
ejecutar planes que buscaran renovar los elementos de la naturaleza, cuando esto fuera 
posible, porque por lo regular los daños provocados a los ecosistemas son generalmente 
irreversibles. 

La preocupación de los países subdesarrollados respecto al medio ambiente, era UD tema que 
éstos dejaban en manos de los países desarrollados porque lo que básicamente buscaban era 
que les prestaran ayuda estableciendo programas de cooperación que sustentaran planes de 
prevención. Este grupo de paises acuiló el término "ecodesarrollo", que describe el proceso de 
desarrollo con adecuadass bases ecológicas. 

La Conferencia de Estocolmo fue el punto de partida para plantear los problemas 
ambientales, estudiarlos y poder empezar a planear cómo resolverlos. Para el principio de lo!; 
ailos 70 los organismos de las Naciones Unidos, como FAO, OMS, UNESCO, OlEA, OMM Y 
OMI hablan comenzado programas referentes a los problemas ambientales, y del mismo 
tuvieron un papel importante en este campo las comisiones económicas regionales, la OCDE. 
el Consejo de Asistencia Económica y Mutua (CAEM) y la Comunidad Económica Europa. " 

AsI las cosas, en 1968 se convocó a una Conferencia y con ésta la Asamblea General de las 
Naefones Unidas en el tercer periodo de sesiones tomó la recomendación del Consejo y bajo la 
resolución 2398(XXIlI) se convocó para 1972 • la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Humano. 

En el vigésimo cuarto periodo de sesiones y bajo la resolución 2581 (XXIV), se llegó a un 
medio práctico para el fomento de las actividades de gobiernos y organizaciones 
internacionales dirigidas a proteger el medio ambiente e incrementar la cooperación para 
corregir el dailo a la naturaleza. 

En un segundo período de sesiones se efectuó un examen de la contaminación del mar, su 
vigilancia y supervisión, el cuidado y limite en las descargas de sustancias contami .. antes, así 
como el intercambio de información sobre técnicas desarrolladas respecto a la poluci6n 
marina. l~ 
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F.l tercer período se efectuó también en Nueva York del 13 al 24 de septiembre de 1971 donde 
la Comisión Preparatoria atendió la marcha del proyecto de declaración y finalmente en el 
cuarto período llevado a cabo del6 al17 de marzo de 1972 en la misma urbe, se discutieron las 
acciones internacionales tendientes a la creación de organizacioJles de alcance mundial como 
('s el caso del Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA). 

B.F.STRUCTVRA. 

Posteriormente a la realización de un profundo examen de prioridades ambientales, se decidió 
crear un organismo internacional facultando para coordinar y estimular los programas 
ambientales de manera racional para detener el deterioro ambiental; de forma que con el 
acuerdo recogido en la resolución 2997 de la XXVII Reunión de la Asamblea General de las 
~aciones del 15 de diciembre de 1972. se crearon. el Consejo de Administración, la Secretaría 
del Medio Ambiente, y el Fondo para el Medio Ambiente. que son los órganos del Programa de 
:'oiaciones Unidas para el Medio Ambiente. 

i) EL CONSEJO DE ADMINISTRACION: 

Está compuesto por 58 miembros que son elegidos por la Asamblea General para un período 
de 3 años. Le fue encomendado el continuo estudio de las condiciones ambientales en todo el 
mundo y recabar en lo posible el conocimiento y control global es de los fenómenos 
ambientales que afectan a la humanidad, y del mismo modo orientar en el aspecto ambiental a 
los órganos nacionales e internacionales que elaboran programas ecológicos para preservar el 
entorno. 

Entre los objetivos principales de éste organo se encuentra el de fomentar la cooperación 
internacional, así como hacer recomendaciones y examinar los informes del Director 
Ejecutivo, el elaborar estudios acerca de Jos problemas ambientales mundiales, así como 
C\aminar y aprobar el presupuesto en cada período. 

íi) SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE. 

Se forma por 58 miembros que son elegidos por la Asamblea General por términos de tres 
años en base a la siguiente distribución: 

a) Dieciséis asientos para Estados Africanos. 
b) Trece asientos para Estados Asiáticos. 
e) Seis asientos para Estados Europeos Orientales. 
d) Diez asientos para Estados Latinoamericanos. 
e) Trece asientos para Estados Europeos Occidentales y otros. JI 
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Iii) EL FONDO PARA MEDIO AMBIENTE. 

El Fondo para el Medio Ambiente se creó para suministrar elfinanc1amlento necesario a los 
programas para el mejoramiento del medio ambiente a nivel mundial y para controlar 
globalmente los problemas ambientales que afectau a la humanidad." 

C. OBJETIVOS Y PROYECTOS. 

En 1973 durante el primer período de sesiones en Ginebra, Suiza se establecieron los objetivos 
generales de la polltica del PNUMA que son a la fecha: 

-Mejorar los conocimientos técnicos-científicos a través del estudio interdisclplinario de los 
sistemas ecológicos naturales y artificiales que buscan la ordenación de los recursos de la 
biosfera y proteger el bienestar humano y de los ecosistemas. 

-Favorecer y originar un enfoque de planeación y ordenación del desarrollo de recursos 
naturales de la biosfera y proteger el bienestar humano en su integridad y sus ecosistemas. 

-Bllscar y propiciar un enfoque de planeación y ordenación del desarrollo tomando en cuenta 
el uso de los recursos naturales. 

-I'restar ayuda a los paises en desarrollo para resolver sus problemas ambientales, auxlliarlos 
en la búsqueda de recursos financieros para satisfacer sus necesidades de asistencia en 
diferentes aspectos como lo son: asistencia técnica, de educación y capacitación,llblo 

Los proyectos que el PNUMA realiza tiene un equilibrio en su distribución geográfica dividida 
por regiones, para ello se ubican representantes del PNUMA en las zonas que son 
seleccionadas estratégicamente y apoyadas por asesores especializados según la región que se 
trate. 

Para facilitar la cooperación y sincronización de las actividades de salvamento en asuntos 
ambientales se tiene una coordinación con los otros organismos de las Naciones Unidas a 
través de una instancia que se denomina junta de Coordinación para el Medio 
Amblente.(JCMA) 

La Organización de la labor del PNUMA se constituye de: 

a) La evolución ambiental. Esta se lleva a cabo con la vigilancia mundial, la cual consiste en un 
proceso dinámico de evaluación del ambiente de forma global, buscando soluciones a los 
problemas. 

b) La coordinación del medIo ambiente. incluido el derecho ambiental. El interés del 
ordenamiento ambiental es el de ligar los aspectos económicos, sociales y pollticos, con el fin de 
abarcar 

.: Ihl~p 11 
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e). Las medidas de apoyo, educación ambiental, capacidad ambiental, información y asistencia 
técnica. Es de gran importancia la capacidad del personal que desempeña funciones de 
asesoría para que puedan tener criterios correctos y cumplir debidamente la evaluación y 
ordenación del medio ambiente y de la misma forma, la técnica es necesaria para apoyar a los 
países en desarrollo. 

También se lleva a cabo un magno proyecto de Vigilancia Mundial, el cual supone recurrir a 
un amplio campo de información que se realiza por conducto de tres centros de actividad del 
PNUMA: el Sistema Mundial de Vigilancia del Medio Ambiente (SIMUVIMA), el sistema 
Internacional de Consultas (INFOTERRA), y el Registro Internacional de Productos 
Químicos Potencialmente Tóxicos (RIPQPT), el cual prepara su propio banco de datos para 
prestar ayuda a nivel mundial. J3 

Con respecto a las acciones llevadas a cabo por el PNUMA en materia del Derecho 
Internacional del Medio A Ambiental, el 25 de mayo de 1977 el Consejo de Administración 
creó el Grupo de Expertos en Derecho Ambiental. En 1983, este mismo Consejo fue encargado 
de la tarea de elaborar principios y directrices del impacto ambiental que se registrara en todo 
el mundo cada año. 

Este programa ha tenido gran influencia con relación a Tratados y Convenios internacionales 
en la materia logrando resultados relevantes. Por ejemplo tenemos la Convención de Comercio 
Internacional de Especies amenazadas de la Flora y Fauna Silvestres (CITES); también en 
acuerdo Con la organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO) y la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 
(F AO), se está preparado un Convenio Internacional para la conservación y utilización 
nizonable de la biodiversidad biológica. 

Hablando del aspecto de la deforestación y degradación de bosques, el PNUMA de acuerdo 
con otras organizaciones, algunas no gubernamentales, y en consonancia con entidades que 
son afines con las actividades de la Organización Internacional de las Maderas Tropicales, 
formuló un Plan de Acción para combatir la desertificación que tuvo su aprobación en 1977.34 

Por otra parte, en lo relacionado al agotamiento de la capa de ozono, esta Organización 
desarrolló actividades de acuerdo con la Organización Mundial de Meteorologia (OMM).las 
cuales concluyeron en el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono que fue 
aprobado en marzo de 1985, así como el Protoco de Monlre.1 de 1988. 

Igualmente, en el período de 1974 .. 1994 el PNUlVIA obtuvo importantes resultados como: la 
limpieza del Mar Báltico, y las zonas del Mar Mediterráneo, la Convención de BasiJea en 1989 
referente al Control Transfronterizo de desechos peligrosos, el problema vigente sobre el 
cambio climático global y otros acuerdos de acción en diversas materias de aplicación regional. 

" ...... p 
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D.LA PROTECCION y CONSERV ACION DEL MEDIO MARINO. 

I,a programación que se llevó a cabo para el mejoramiento de los mares. condujo a organizar 
h, repnración de los daños o Sil prevención por regiones, siendo esta la forma más adecuada de 
llevar a cabo la tarea de limpiar los ambientes maritimos de todo el planeta. Son más de 120 
países los que coordinadamente cooperan en los diez Programas de Mares Regionales del 
PNUMA; éstos abarean el Mediterráneo, el Mar Rojo, el Caribe, la Costa Atlántica de Africa 
Occidental y Paises de Africa Central, la costa del Pacifico de América del Sur, la región del 
Este de Asia y los mares del sur .En estos lugares se llevan a cabo planes de acción para la 
cooperación en el desarrollo. la verificación, el contl'ol de la contaminación y la bien dirigida 
explotación de los recursos marinos y costeros; asi también para consagrar compromisos 
generales y protocolos detallados sobre asuntos espccfOcos, principal y especialmente sobre 
derrames del petróleo. 

La situación prevaleciente en el medio marino, puede resumirse en los siguientes grandes 
datos: 

-Los océanos cubren el 70% de la superficie de la tierra y su condición es de 
critica importancia para el bienestar del planeta. 

-La mayorla de los desechos del mundo que suman unos 20,000 millones de 
toneladas anuales van a parar al mar a menudo sin tratamiento alguno. 

-90% de estos desechos permanecen en las aguas costeras influyendo sobre 
pesquerías, desarrollo y recreo especialmente en los mares semi o 
completamente rodeados de tierra 

-Desde 1973 el PNUMA ba ayudado a desarrollar 178 proyectos, marinos, a un 
costo total de 97 millones de dólares. 

-130 gobiernos, 16 agencias de la ONU y otras 40 organizaciones más están 
tomando parte hoy en estos programa. océanicos. 

-Planes regionales para combatir la contaminación costera y fomentar un 
desarrollo ambientalmente correcto forman el foco principal; diez programas 
de este tipo están operando hoy, y muchos de ellos, como el Plan de Acción para 
el Mediterráneo, han tenido un éxito considerable. 

-Varios planes regionales han logrado incluso que naciones hostiles entre si se 
lientaran en la misma mesa para tratar de resolver sus problemas 
decontaminadón marina. 's 
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·(;racias " la intervención de la FAO/PNUMA la comunidad internacional ha 
adoptado un plan de acción para proteger a los mamíferos marinos, Como ballenas y 
focas. 

La cooperación entre los programas marinos regionales coordinada por el PNUMA asegura la 
sistematización de las normas ecológicas y permite la repetición 3'los procedimientos aplicados 
a desastres y demás problemas marinos. posibilitando así una conducta internacional cada vez 
más respetuosa del derecho internacional del medio ambiente. 
Para mejorar la conservación de los mares fueron implementados los siguientes Programas 
Regionales: 

PROGRAMA REGIONAL DEL MEDITERRANEO: 
Este fue el primer Plan Regional adoptado en 1975. Se ejecuta en 1976 en la Convención de 
Barccloll:l jUllto con dos protocolos en los que se obliga a las naciones a proteger el mar de 
vertimientos contaminantes. Los protocolos señalan otras obligaciones para combatir la 
contaminación en el mar, e indican el uso jurídico de la cooperación internacional. 

En 1980. es firmado otro Protocolo respecta a la contaminación procedente de tierra firme, Jo 
que origina un gasto de 10 a 15 millones de dólares para países participantes en el período 
19RO-1995. Se procede a la implementación de las instalaciones necesarias para evitar el exceso 
de contaminación usando los tratamientos técnicamente adecuados adecuados. 

PROG¡tA,VlA REGIONAL DEL KUWAIT. 
El principal problema de ésta región radica en su alto nivel de producción de petróleo, por lo 
taltto circulan en su mar territorial, gran cantidad de buquestanque. Fue aprobado el Plan de 
Acción. y en 1978 se admitió una Convención por la que se lleva a cabo la cooperación para 
evitar el derrame de hidrocarburos y también erradicar la polución originada por residuos 
industriales yaguas cloacales. Se procura asimismo disminuir el impacto en el medio ambiente 
de la ingeniería y la minería, particularmente en las costas. Se ha establecido también un 
Centro de la Ayuda Mutua para Emergencias marinas en Bahrain ( Archipiélago del Golfo 
Pérsico cerca de la costa de Arabia). 

PROGRAMA REGIONAL DEL GRAN CARIBE. 
El ;.:nm Caribe presenta problemas especiales~ lo que explica la cantidad de participantes en el 
Plan de Acción y que a la fecha son 30 incluyendo desde pequeños territorios insulares hasta 
naciones como Francia y Estados Unidos. Superando dificultades se adopta el Plan de Acción 
en 1981 en el que se incluyen 166 proyectos relativos a las cuencas hídricas. derrames de 
petróleo e jnformnción pública señalada como de gran prioridad. 

PROGRAMA REGIONAL DE AFRICA OCCIDENTAL y CENTRAL. 
Este plan de acción se adopta también en 1981~ en el se incluyen 21 países. En la Convención y 
Protocolo del Plan se contempla un sistema de cooperación en emergencias, haciendo énfasis 
especial en problemas preocupantes como la erosión costera, los residuos industriales y los 
desechos agrícolas. 
En es la zona se creó una red de centros de investigación sobre contaminación marina, seguida 
de planes nacionales para ocasiones de emergencia. 

.14 
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PROGRAMA REGIONAL PARA AFRICA ORIENTAL. 
Para Africa Oriental el Plan de Acción está vigente desde 1985; así, In Convención y sus dos 
protocolos tienen efectos sobre áreas protegidas y de cooperación en la lucha eontra la 
contaminación en casos de emer~encia. Se desarrollan planes que producen importantes 
evaluaciones del estado de los ecosistemas costeros de la región. 

PROGRAMA REGIONAL DE ASIA ORIENTAL. 
En esta región el Programa está vigente desde 1981 y se integra por cinco paises de la ANSEA, 
que son Filipinas, Indonesia, Malasia, Singapur y Tailandia, dejándose abierta la posibilidad 
de que se adhieran otros países de la región. El tratamiento principal se enfoca en los estudios 
sobre contamin:lcióll petrolera, residuos industriales, la observación y estudios enfocados en 
los efectos de contaminantes sobre arrecifes de coral y sus pesqucrias. 

PROGRAMA REGIONAL DEL MAR ROJO Y EL GOLFO DEL ADEN. 
Este proyecto se aprobó en 1976 por los Estados costeros de la región donde existe realmente 
poca urbanización; el problema grave aquí es la extracción de minerales. Un siguiente plan de 
conservación fue adoptado en 1982. 

PROGRAMA REGIONAL SOBRE EL PACIFICO SUR. 
El presente Plan de acción se encue.ntra integrado por 21 Estados y territorios que firmaron 
una declaración de 14 puntos que tutelan los recursos naturales y el medio ambiente y que se 
convertirían en uno de los programas más activos sobre mares regionales. 

A pesar de la controversia de corte polftico que representan las pruebas nucleares éstas se 
signen llevando a cabo violando abiertamente los tratados, como el "Convention on Third 
Party Liability in the Ficld of Nuclear Energy "(enmendado), firmado en Parls en 1960. 
La importancia de esta región motivó la celebración de un nuevo tratado en 1986, donde la 
mayoria de estados, se comprometieron a prevenir, reducir y controlar la contaminación 
marina de cualquier origen. 

PROGRAMA REGIONAL DEL PACIFICO DEL SURESTE 
La adopción de este Plan de Acción va acompailado por un plan de protocolo sobre 
emergencias con contaminantes. Esta zona es de las pocas en el globo terráqueo en que la 
contaminación petrolera no es el principal problema, sino los residuos, los desechos de la 
industrialización de alimentos, las aguas cloRcales urbanas de tipo mineral, entre otros agentes 
nocivos a la estabilidad de eslos mares. 

PROGRAMA REGIONAL DE ASIA MERIDIONAL. 
A este programa ingresan paises como Bangladosh, India, Paquistán y Sri Lanka y resulta ser 
el programa de más reciente instauración. Particularmente, es una zona profusamente 
poblada, con serios problemas de contaminación causados principalmente por petróleo, asl 
como diversos residuos de uso doméstico, mineros, sedimentos y afluentes térmicos. Después 
de una serie de negociaciones finalmente el Plan fue aprobado en 1988. " 

2.1.2. ORGANISMOS NO GUBERNAMENTALES 
No podemos dejar de mencionar el papel de las ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 
NO GUBERNAMENTALES,los cuales tienen i\lterés en la prevención dela contaminación 
del mar causada por derrame de hidrocarburos. Estas organizaciones asumen q~e, las 
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actividades de 1:1 inumtria petrolera alectan al medio amhiente, }' cuya preservación y cuidado 
del mismo DO se pueden realizar de manera aislada por un país en particular, o un organismo 
determinado. 

Entre estos organismos no gubernamentales se encuentran los siguientes: J7 

-Asistencia Recíproca Petrolera Empresarial Latinoamericana (ARPEL) 18 

-Instituto Americano de Buques Comerciales (AIMS) 
-Organización Europea de Compañías Petroleras para la Protección del Medio 
-Ambiente y la Salud (CONCA WE) 
-Federación Internacional de Armadores de Buques Tanque (lnternational tanker 

Owners Pollution Federatíon Límited) (ITOF) " 
~Foro Internacional de la Industria Petrolera para la Exploración y Producción 
(E8Pforum) 

-Asociación Europea de la Industria del Petróleo (EURIOPIA) 

-Asociación Nacional de Puertos (IAPH) 
·fnr,,<.lt Compañías Petroleras Internacionales Marítima (Oil Companies International 

.\Iarine Forum) (OCIMF)" 
-·\~ociaciól1 Internacional de Propietarios Independientes de Buques Tanque (INTERT 
TANKO) 

-Organización Internacional de la Industria Petrolera para Conservación Ambiental 
(lPIECA) 

Sabemos que los países en desarrollo dependen en gran medida de los recursos marinos pero, 
al 'mismo tiempo, no tienen la capacidad necesaria para luchar contra los sucesos de 
contaminación y reducir sus efectos. Así. resulta lamentable que, a pesar de que en los 
diferentes convenios estudiados se hable de cooperación y asistencia técnica ésta tenga un 
precio monetario, por lo cual estos países no pueden tener acceso a ella, impidiendose así la 
aplicación de las medidas previstas por las medidas previstas por los diferentes instrumentos 
jurídicos de regulación. 

2.2. CONFERENCIAS INTERl'lACIONALES. 

2.2.I.Conferencias Preliminares sobre la Contaminación de las aguas Navegables por 
Hidrocarburos. 

¿JI 1926, en la ciudad de \Vashingtoll !te llevó a cabo la Conferencia preliminar sobre la 
contaminación de las aguas navegables por hidrocarburos, por la cual se realizó un texto que 
se utilizó para un convenio posterior que no tuvo acuerdo alguno; sin embargo, fue importante 
porque constituyó el primer intento por intercambiar impresiones sobre cuestiones técnicas, 
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aspectos formales y propuestas que permitieran dar los pasos adecuados para solucionar el 
problema de las aguas navegables contaminadas por hidrocarburos a través de un convenio 
internacional. 

De hecho esta Conferencia generó un primer borrador de acuerdo internacional que introdujo 
acciones y soluciones concretas al problema existente: pero a pesar de la importancia del tema 
no existió el impulso suficiente y las propuestas no fueron adoptadas por unanimidad. 

Cabe mencionar olro proyecto elaborado por la Conferencia codificadora de la Haya en 1930, 
que en su arto 6° estipuló que los buques que realizaran el paso inocente por el mar territorial 
deberían sujetarse a las leyes y reglamentos del Estado costanero, para proteger las aguas de 
dicho Estado de las posibles y distintas materias contaminantes. 

Por su parte, en 1933 el gobierno británico dirigió una propuesta a la Organización de 
Comunicaciones y Transportes de la Sociedad de Naciones Unidas para que se estudiara e 
intentara la redacción de un anteproyecto de Convención Internacional. De este modo el tema 
fue enviado a un comité de expertos para su estudio y posteriormente sometido al parecer de 
los gobiernos; pero en el año de 1936 el Consejo de la Sociedad de Naciones convocó a una 

Conferencia Internacional. que no se pudo llevar a cabo debido al estado de beligerancia que 
se vivía. 

2.2.2 Conferencia Internacional para prevenir la contaminación del Mar por hidrocarburos, 
de 1962 

En la presente Conferencia se verifican los daños ocasionados por derrame de hidrocarburos 
en las costas. ~' los per,iuicios irreversibles a las poblaciones que ahí habitan. Se destaca al 
mismo tiempo, que estas zonas marftimas ven obstaculizado su desarrollo como lugares de 
saludable recreo afectando asi a la industria turística, y provocando también la destrucción y 
muerte de aves marinas y otros animales, sin soslayar la contaminación en los alimentos de los 
peces y otros animales marinos. 

Queda ah! claro que la contaminación de las aguas del mar es ocasionada por hidrocarburos 
persistentes como el petróleo crudo, el fuel-oil, el diesel-oil pesado y aceites lubricantes; y que 
los barcos petroleros por lo regular descargan en el mar grandes cantidades de hidrocarburo 
persistentes durante el lavado de tanques y al desechar sus aguas de lastre. Del mismo modo 
los buques no petroleros usan tanques para cargar lastre de agua y desechan también al mar 
liquidas hidrocarburados constituyendo otra fuente de contaminación. Por tanto se recomendó 
para disminuir la contaminación por descarga de lastre liquido, la instalación de separadores 
n In construcción de implementos idóneos para recibir esoS residuos Itidrocarburados. 

En esta conferencia se convocó a los gobiernos y organismos a prestar su cooperación para dar 
solución a la problemática existente, y buscar remedios emplazando los recursos adecuados en 
las instalaciones portuarias y en los mismos buques de carga y petroleros, asf como para 
edificar las instalaciones necesarias. 
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Se hace hincapié en que la adopción de medidas preventivas a fin de evitar el derrame de 
pcrróleo en el mar, hace necesaria una amplia cooperación internacional para llevar a cabo las 
recomendaciones hechas respecto a puertos y buques, y que promueva el respecto a las demás 
encomiendas. 

Según se señala en la Resolución 7 de la misma Conferencia se establecen prohibiciones a las 
descargas de hidrocarburo. El límite de las zonas donde queda prohibido el vertimiento de 
hidrocarburos se extendió hasta las 50 millas. pero hubo un sinnúmero de excepciones a la 
regla, razón por la cual las zonas prohibidas alcanzaron hasta 100 millas, que se midieron "a 
partir de la línea de base para determinar el mar territorial", 

La Conferencia también instituye un tratamiento especial para aquellos buques que entonces 
tenían más de 200.000 toneladas de desplazamiento bruto y cuyo contrato de construcción se 
había terminado a partir de la fecha de entrada en vigor de la propia Conferencia. Queda 
prohibido el vertimiento de hidrocarburos en cualquier parte del mar. con la única excepción 
de la previa notificación a la OMI y a los gobiernos ahí representados. de la realización de 
r\tns actividades en los lugares permitidos por el derecho internacional. 

Es obligatorio para los buques que transporten productos peligrosos tener dispositivos 
técnicos que eviten la descarga de hidrocarburos. y también en los puertos disponer de las 
instalaciones adecuadas para recibir los residuos hidrocarburados. 

En el capítulo de infracciones y sanciones, el Convenio establece que en el caso de comisión de 
alguna infracción a las disposiciones cODvenidas. las sanciones correspondientes siguen siendo 
las tomadas en un principio en 1954, es decir que se aplica la ley del Pabellón, siendo sólo el 
Estado que otorga la matrícula el único legitimado para iniciar un expediente y aplicar las 
sanciones que procedan. 

En las acciones llevadas a cabo por la entonces OCMI. en su Cuarta Sesión Extraordinaria de 
la A~amblea y por la Resolución del 27 de noviembre de 1968. se recomienda a los gobiernos a 
ejercer una fuerte acción represiva dando facultad a las autoridades competentes de perseguir 
todo vertimiento prohibido de hidrocarburos. 

Esta Convención de 1962 fue seguida de algunas resoluciones dirigidas a obtener la 
cooperación de los gobiernos signatarios con autorización de la OMI. sin embargo repite los 
l'ITores de la anterior. de 1954. y por consie;uiellte fue que tuvo un adelanto muy relativo. -

En 1954 la regla de las cincuenta millas marca un límite geográfico al vertimiento de 
hidrocarburados y la regla de las 100 millas de la Convención de 1962 supone un progreso al 
establecer zonas prohibidas de mayor extensión y resolver el problema de vertimiento de 
hidrocarburados; pero la práctica demuestra que este problema no puede resolverse así 
debido a la amplitud del océano. 

Algunos analistas consideran. no sin alguna razón. que la medida cuantitativa es inadecuada 
ya que los espacios marcados en las Convenciones son insuficientes y por tanto, las divisiones 
por lonas marítimas podría resultar como la posible solución a la creciente contaminación del 
mar por hidrocarburos. 
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Las disposiciones del Convenio se aplican a buques cisterna cuyo nrqueo sea de 150 toneladas 
y otros de más de 500 toneladas, no aplicándose a buques de guerra, los de pesca de ballena y 
los usados como auxilio de la Marina. 

Tampoco en esta Convenci6n se previeron otras formas de contaminación del medio marino 
por hidrocarburos. deJando de lado el problema de la polución provocada por accidentes de 
buques tanque petroleros y otros. ~t 

2.2.3.La Conferencia Marítima de Bruselas. 

Esta Conferencia se originó por el impacto que tuvo en el mundo de esa época el accidente del 
"Torrey Cauyon" en 1967 y que causó una gran preocupación en las autoridades 
internacionales, en los directivos de compañfas petroleras, en los residentes más próximos, en 
los pescadores y en general en toda la comunidad internacional. Todos estuvieron interesados 
en evitar la repetición de dichos accidentes y en especial establecer una reglamentación 
internacional obligatoria que fuese garantía de protección a las personas y sociedades 
afectadas por los vertimientos y derrames petroleros. Esto fue precisado en esta Conferencia; 
donde el Sr. Alfred Bertrand, Ministro belga de transportes, en su declaración recoge la 
intención general de prevenir y controlar los percances de buques tanque. 

Consecuentemente, la Organización Maritima Internacional encarga al Comité Juridico la 
elaboración de un Proyecto de Convenio Internacional que permitiera a los Estados marftimos 
actuar preventivamente o para obtener reparación de los daños causados por un accidente 
qU,e produjera contaminación por el derrame de petróleo. 

Mas adelante y con el objetivo de adoptar 1111 Acuerdo especial en materia de producción de 
daftos por derrame de hidrocarburos ocasionados por los accidentes marftimos, la Asamblea 
de la OMI convocó a una Conferencia Internacional a través de la Resolución del 28 de 
noviembre de 1968. En dicha ocasión estuvieron representados 48 Estados, contando con 
diversas observaciones y se llevó a cabo en Bruselas del 10 al 29 de noviembre de 1969. Se 
integra por dos Convenciones, la de derecho público y la de derecho privado. 

Por IIn lado, el Proyecto de Convención de Derecho Público tuvo varias dificultades, debido a 
los intereses duefios de las grandes flotas de buques petroleros tenian al respecto; y por el otro, 
la sola presentación del Proyecto de Derecho Privado causó un sinnúmero de desacuerdos. 
Empero ambas se adoptan con algunos ajustes. 

En la Convención de Derecho Público se aftade un anexo, que menciona los procedimientos de 
solución pacifica de controversias, asi como una Resolución de Cooperación Internacional 
para la regulación de la contaminación por sustancias diferentes al hidrocarburo. 

F,II la Convención de Derecho Privado ~e aiiadió 1111 certlticado de seguro o garantfa 

-11 (nN'IMn~ORllrl"PR~\,[MlnN 111'1.\ (ONH\IINoIC'IONllfL ~Io\IIPOR\ERTI\IIENTOIIIIIISUII()s.o~n 191<1 
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financiera. sobre Responsabilidad Civil. \' una importante resolución sobre la creación en el 
futuro de UD 

Fondo Internacional de Indemnización. 

Con estas dos Convenciones, se pretende cubrir una laguna jurídica y de hecho se constituye 
un avance, porque no sólo se busca prevenir una contaminación accidental por hidrocarburo, 
sino también por otras sustancias o formas de contaminación. 

Otro objetivo de la Conferencia de Bruselas. fue el de garantizar una indemnización suficiente 
a las personas que sufrieran este tipo de daños por hidrocarburos. y el de poder abordar la 
lIIateria de la responsabilidad internacional ~' establecer los procedimientos para la debida 
indemnización. 

En suma, en Ja Convención de Derecho Público, se busca prevenir la contaminación del mar 
por medio de una "intervención en el mar''. y en la de Derecho Privado se busca la 
Rc~ponsabilidad Civil aplicada a los propietarios de los buques implicados; ambas 
CU/lVeadOnf!) finalmente aseguran la protección de los Estados y personas miembros de estos. 

2.2.4. Conferencia para la Constitución de un Fondo Internacional de Indemnización por 
daños causados por la contaminación de Hidrocarburos. 1971. (lOpe FUND) 

Se trata en principio de establecer un Convenio Internacional sobre Responsabilidad Civil. 
Esto es. cuando existen daños causados por contaminación del mar ocasionados por derrame 
de hidrocarburos, se hace relevante el principio de Responsabilidad y se hace imprescindible 
una especie de seguro o una garantía financiera, a la que todos los usuarios deberán 
incorporarse para cubrir el requisito de cobertura de los barcos que transporten 
hidrocarburos en grandes cantidades; más sin embargo, esto no otorga protección a la gente 
que se convierte en víctima del derrame de hidrocarburo y por lo tanto, se hace necesario 
recurrir ni uso de otrn figura. 

La figura en cuestión ~s aquella que cubre la necesidad de asegurar la indemnización a las 
víctimas de algún accidente de derrama de hidrocarburo o cuando ocurre alguna descarga del 
mismo intencionalmente. 

Podemos concretar que por su contenido, el Convenio del Fondo persigue los siguient~s 

propósitos; 

I-Que al ocasionarse daños debidó a la contaminación por hidrocarburos se proporcione Ull-a 
indemnización en la medida de (o establecido por el Convenio CLC/69. 
2-Que se otorgue ayuda a propietarios de buques referida a la carga financiera adicional que 
el Convenio de Responsabilidad Civil de 1969 impone. la que sólo se otorgará si se sujeta la a 
ayuda con el propósito de que se garantice la observación y cumplimiento de diversos 
convenios relacionados con la labor de la OMI, como el SOLAS 74/78/88, MARPOL 73/78, y 
STCWI78. 
3-EI Fondo estará obligado al pago de indemnización por causa de daños por contaminación 
por hidrocarburos con las siguientes excepciones: que esto haya sido causado por un estado de 
guerra. revuelta o insurrección: que el derrame haya sido ocasionado por un barco de guerra 
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U df prúpiednd de ¡lIgún Estado 110 comercial. o bien si no se puede demostrar que el daño es 
consecuencia del incidente de uno o más barcos. 

2.2.5. La Conferencia de Estocolmo : 
Con base en la Resolución 2398 (XXIII) de la Asamblea General, se lleva a caho l. 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano dcl 5 al 16 dc jnlio de 1972, 
n'uniendo a representantes de ol'gmlismos internacionales e intergubernamentales como: la 
FAO, la UNESCO, la OlEA,la OCMI, la OM8, etc. y a un grnpo de observadores. 
En esta Conferencia se trataron los siguientes temas: 

* Planificación y ordenación de los asentamientos humanos desde el punto de vista de la 
calidad del medio. 

*Ordenación de recursos naturales y sus relaciones con el medio. 

* Definición de los agentes contaminantes de basta importancia internacional y lucha 
contra los mismos. 

* Aspectos educacionales. informativos. sociales y culturales de las cuestio'nes relativas 
al medio . 

• El desarrollo y el medio. 

* Consecuencias institucionales en el plano internacional de las propuestas de acción. 

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano representa el inicio formal de 
una toma de conciencia de las naciones sobre la importancia que tiene la preservación del medio 
humano. ya que en ella se establecen principios en los que se determina la obligación de los Estados 
por mantener el equilibrio del ecosistema marino y la necesidad de cooperación internacional entre 
éstos y los organismos internacionales especializados para controlar, reducir y prevenir la 
contaminación del mar. 

La "Declaración de Estocolmo para la protección del medio ambiente" contiene principios 
referentes al medio marino como lo es la contaminación de los mares por sustancias que 
puedan poner en peligro la salud del hombre, dafiar los recursos vivos y la vida marina, 
menoscabar las posibilidades de esparcimiento o entorpecer otras utilizaciones legitimas dél 
mar.Asi mismo, hace uua invitación a los Estados para que tomen medidas preventivas ante la 
contaminación del mar, cualquiera que sea su causa. Para la evolución de las labores de la 
Conferencia t'ueron establecidas tres Comisiones, las cuales tendrian que rendir un informe. A 
la tercera Comisión correspondió el estudio de la contaminación de los mares y fue 
constituida en el primer dia de sesiones de la Conferencia. 

En el Tema 12 del Programa se trató el problema de la contaminación marina, y 
posteriormente ni ser tratado en la Tercera ('omisión fue presentado un informe a la 
Conferencia sobre el Medio Humano, por el flue se decide aprobar algunas recomendaciones 
a los Esta~os para comenzar el inicio de la lucha contra el vertimiento de sustancias nocivas al 
océano~ esto incluye que se busquen y se acepten las medidas que tienden a lograr no control 
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efectivo de la polución de los océanos;u 

En Estocolmo los Estados pudieron contar con la asesoría de organismos internacionales 
especializados que partiendo de ciertas recomendaciones que hizo la Conferencia, fueron 
convenientes para determinar las fuentes y contaminantes prioritarios y poder estudiar los 
daños ocasionados al ser humano, a los seres vivos en el mar, a la vegetación y en general a la 
vida marina. 

LClS actividades de la conferencia sobre el Medio Humano. particularmente en lo relacionado 
l'(HI 1" contaminación marina resulta relevantes. Por ejemplo. aborda el problema del 
vertimiento de desechos en el océano, preparando un proyecto de Convenio básico que se 
adoptaría que una Conferencia especializada respecto de la contaminación marina. También 
señala principios para iniciar la lucha contra la degradación marina tanto nacional como:u 

internacionalmente: esto para que se cree la estructura. restrictiva y administrativa, en 
m3teria de desechos en el océano.s 

La Conferencia de 1972 no fue precisamente la que abrió el camino de la lucba contra los 
vertimientos nocivos en el mar, sino que marca el principio de buscar y reglamentar 
correctamente las formas de contaminación marina; por ejemplo se aprobó la creación de un 
Consejo al que se encomiendan todas las cuestiones sobre el medio ambiente marino. Además 
se aprobó el 16 de junio 1972 la prohibición de las pruebas atómicas en el entorno oceánico. 

Se inscribe de esta manera la materia de protección ecológica y conservaciól) de los mares, 
como elemento fundamental para todos los pueblos, quedando éstos como encargados de su 
preservación a través de políticas ambientales que busquen mejorar las condiciones de vida en 
todos los países desarrollados y coordinar esfuerzos para que los países en desarrollo tengan 
los beneficios necesarios de ayuda y cooperación internacional. 

2.2.6 Conferencia de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y el Desarrollo (CNUMAD) 

También conocida como Cumbre de la Tierra celebrada en Río de Janeiro (Brasil) del 3 al 14 
de junio de 1992, donde se acordó la adopción y firma de convenios internacionales relativos a 
la preservación del medio ambiente 4$ constituyéndose en una de las fuentes jurídicas más 
importantes para la regulación y control de la contaminación del mar por hidrocarburos. 

De esta Conferencia destaca: la Declaración de Río, documento que establece las bases d.el 
desarrollo sustentable en el planeta. reconociendo el derecho de las naciones de aprovechar 
sus propios recursos (Principio 2) según sus políticas ambientales y de·derecbol~, la Agenda 
21. que es un programa de acción donde se contemplan previsiones financieras, institucionales 
y de transferencia de tecnología necesaria para su instrumentación en cada pais ( aunque no 
es jurídicamente obligatoria); el Convenio sobre Biodiversidad, el cual es un instrumento con 
validez jurídica dirigido a proteger el patrimonio biológíco·genético del planeta y a promover 
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SU liSO sustentable, así como a la distribución equitativa de los beneficios que de ahi resulten, 
incluyendo el acceso a los recursos genéticos. la transferencia de tecnología y el financiamiento. 
Contempla la cooperación internacional. identificación y monitoreo de las áreas naturales 
protegidas, conservación, liSO sustentable. incentivos, invcstigac~ón y capacitación; y el 
Convenio sobre el cambio climático _1(, 

En esta conferencia encontramos aspectos relativos a la contaminación del mar, sobre todo, en 
la Declaración de Rlo (la cual consta de 27 principios), donde los paises deberán desarrollar la 
legislación nacional relativa a la responsabilidad y la indemnización respecto de las víctimas 
de la contaminación y de cualquier daño ambiental (Principio 13)'U' 

Se establece la necesidad de implantar instrumentos económicos, teniendo en cuenta que el que 
contamina debe cargar con los costos de la contaminación (Principio (6), evaluanrlose la 
repercusión en el ambiente de cualquier actividad que produzca daño. Esta Declaración habla, 
al igual que las otras, de la cooperación (Principios 7 y 9), para la promoción de medidas 
destinadas a tratar los problemas ambientales, notificando al instante las situaciones de 
urgencia que puedan causar efectos nocivos en el ambiente de cualquier región (Principios 18 
)'19)" 

Por su parte el Principio 24 de la Declaración de Río reconoce que "la guerra es, por 
definición, enemiga del desarrollo sostenible. En consecuencia, los Estados deberán respetar 
las disposiciones de derecho internacional que protegen el medio ambiente en épocas de 
connicto armado y cooperar en su ulterior desarrollo según sea necesario" Asi, y a pesar de no 
referirse al problema de la contaminación en particular. s habla de una situación especifica 
que, como veremos en el siguiente capítulo. provoco un suceso de contaminación grave pOI' 
hidrocarburos corno lo fue la guerra del Gofo Pérsico. 

En materia de resolución conflictual ambiental y para cualquier diferencia que pudiese surgir, 
"los Estados deberán resolver pacíficamente todas sus controversias sobre el medio ambiente, 
por los medios que corresponda con arreglo a la Carta de las Naciones Unidas" (Principio 26) 

2.3 REUNIONES INTERNACIONALES EN LA MATERIA. 
2.3.!. Rellniolles de Otawa e Islandia. 
La reunión de Ottawa se efectuó del 8 al 12 de Novielnbre de 1971. Ahí se adoptaron 
principios que fueron planteados en la Conferencia de Estocolmo y se presentó IIn texto del 
proyecto donde los gobiernos acordaron celebrar otras consultas al respecto para antes de. la 
Conferencia de Naciones Unidas sobre el Medio Humano. 

Posteriormente, se dió un intercambio de opiniones y nuevas aportaciones que se ventilaron 'en 
una Reunión del 10 al 15 de abril de 1972 en Reykiavick, Islandia y donde el tema central fue 
del vertimiento de desechos en el océano; a esta reunión asistieron las representaciones de 29 
Estados y así como observadores de las Naciones Unidas, la FAO, la OMI y la OlEA, uniendo 
esfuerzos pnra preparar un proyecto para prevenir la contaminación marina por 
hidrocarburos. 

4" 1'<11 mI Iwmill p~rte de nllc~lro e~ludlo, ullKumcnle Inell~)()nUrem(l~ que e~le ':llI1VCHlO llflunln a plotcgcr n In aunoslerll dtl un aumenlo en lus 
':(lnCellll'aCI'\()C~ de Illl~es produeldu~ pur el hombre y que ntmpnn el calor ticl ~(ll. PlOv{lclIl1d(l un efeelo "lIlvcnHulcro". 

H '·Occ!nHlclón tic Río", Agenda XXI. op.ell. pag, 3 
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En estas dos reuniones se contó con un proyecto sobre prevención de la contaminación por 
vertimiento de desechos, más sin embargo, el proyecto presentado por Islandia resultó ser el 
más completo debido a que se incluyeron en él aspectos más generales abarcando los tratados 
de la reunión de Ottawa. 

La reunión de Islandia constituye una de las bases de la Conferencia de Estocolmo sobre la 
reglamentación en el caso de contaminación marina porque: 

;¡) Reconoce al medio marino y sus recursos y la gran importancia (I"e tiene para el ser 
humano, y también destaca que la capacidad de los mares para la asimilación de los desechos 
en él depositados tienen límite. 

b) Reconoce que la contaminación marina proviene de diversas fuentes como: vertimientos de 
desechos en el mar. descargas por conducto de la atmósfera, de ríos. estuarios, cloacas. etc. 
para lo cual es prioritario buscar la manen) de reducir al mínimo la cantidad de desechos 
nocivos. 

En el documento final de Islandia se omiten las causas que ocacionan en mayor porcentaje la 
contaminación de los mares, pero se reconoce la aplicación de las recomendaciones a los 
harcos de guerra y aeronaves militares, y a los buques y aerOnaves al servicio gubernamental 
no comercial. 

Por último, en esta reunión se compromete a los países que incurran en responsabilidad 
internacional por el daño causado al medio ambiente marino de otro Estado o zona ubicada 
fuera de los límites permitidos. (responsabilidad por daños transfronterizos) 

2.3.2 Reunión de Londres. 

Pocos dias antes de que se llevara a cabo la Conferencia de Estocolmo se celebró la reunión 
internacional de Londres del 30 al 3'\ de Mayo de 1972, Se trató de una reunión 
intergubernamental, cuyo objetivo fue reunir a los representantes de la pasada reunión de 
Reykyavik para terminar de resolver algunas cuestiones que no fueron concluidas en el evento 
reunión de Islandia. 

Se trabajó en el texto del Proyecto de Articulado para una "Convención sobre Prevención de 
la Contaminación de los Mares Debido a Vertimiento de Desechos" que fue preparado en la 
reunión anterior, en la cual se propusieron algunas enmiendas al Proye~to; la primera de estas 
se refiere a lo relacionado con los lineamientos de la Con"vención sobre la no aplicación de las 
narmas sugeridas a los buques que gocen de derecho de inmunidad soberana otorgado por el 
Derecho Internacional, por lo que las Partes deberán asegurarse de que se actúe de manera ,(8 

compatible con el objetivo y finalidad de la Convención y se informará a las demás Partes y a a 
la organización competente las medidas que se adopten. 

l' " ...... 
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También en este documento se establece que tratándose de desechos con alto contenido 
radiactivo, deberán ser declarados por la OMI conjuntamente con otros Organismos, como 
sustancias inadecuadas para ser vertidas en los mares. En relación .\ la regulación de los 
agentes de guerra química y biológica, el tema desafortunadamente quedó pendiente. 

2.3.3. Reuniones del Grupo Mixto de Expertos sobre los' aspectos cientificos de la 
Contaminación de las Aguas del Mar. 

En 1967 la organización de las Naciones Unidas organizó a un grupo de expertos, que 
reunieron a conocedores de diversas disciplinas relacionadas con el tema de la contaminación 
en el medio marino. I02rándose reunir los puntos de vista de diferentes organizaciones 
preocupadas como la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación (FAO), la organización Mundial de la Salud (OMS), la organización Maritima 
Internacional (O MI), la Organización Meteorológica Mundial (OMM) y la Organización 
Internacional de Energía Atómica (OlEA) lográndose así celebrar en 1969 su primer periodo 
de sesiones. 

El ohjetivo de es tu rculUon fue el de consolidar un grupo permanente que dirigiera el 
conocimiento y la investigación cientffica acerca del problema de la contaminación marina, 
enfocando esto desde la perspectiva de las disciplinas que fuera necesario aplicar. 

Através de sus reuniones, este Grupo Mixto de Expertos (GESAMP) proporciona una base 
sólida para que los organismos auspiciado res puedan hacer recomendaciones para la 
prevención de la contaminnción del mar. Sus actividades se dan a conocer mediante folletos, 
proyectos, libros y planes de trabajo al nlcance de organismos especializados y de los 
gobiernos. 

En el segundo período de sesiones se llevó a cabo un análisis de la contaminación del medio 
marino, obteniéndose una lista de los principales contaminantes, tales como: pesticidas, 
fungicidas, compuestos químicos inorgánicos, desechos militares, domésticos y el 
hidrocarburo. 

En el tercer periodo, los contaminantes fueron ordenados en 32 categorías según su 
naturaleza y las consecuencias dañinas en el medio humano según la fuente de donde 
proviniesen. De esta manera, la utilidad de los informes radica en que indican cada categoria 
del contaminante para poder controlar los índices de contaminación en el mar como se hizo de 
manera preparatoria para las vísperas de la Conferencia sobre el Medio Humano que se 
habría de celebrar en Estocolmo, Suecia. 

2.4. LA CONFERENCIA DE NACIONES UNIDAS SOBRE EL DERECHO DEL MAR 
(CONFEMAR 1, 11, 111 v IV) 
Este convenio fue ~lprobado el 10 de diciembre de 1982 y no fue sino hasta diez años después 
cuando se reunieron las 60 ratificaciones necesarias para su entrada en vigor ello de 
noviembre de 1994. 
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:\léxico fue el segundo país ( después de Jamaica) en ratificar el convenio el 18 de marzo de 
1983 y ello de julio Jo pubUcó en e] Diario Oficial de la Federación. 

La Convención del Derecho del Mar se llevó a cabo por la imperiosa necesidad de establecer 
un marco jurídico obligatorio a la cooperación científica y técnica marítima, y de proveer los 
elementos que en cada una de las naciones deben adoptarse p'ara el usar correctamente el 
derecho del mar y re2irse por el mismo. 

La primera Conferencia, realiza a fines de los cincuenta. trataría de abordar los aspectos 
jurídicos que tuvieran implicación con el mar. entonces se trataron rubros básicos que 
ayudaron a delimitar y poner las bases del derecho de (os espacios marítimos dentro del 
derecho internacional. 

COIllO ) a menciouunlos anteriormente, los trabajos estuvieron contenidos en cuatro 
Convenciones Internacionales que quedaron abiertas a firma: 

al Convenio sobre el derecho del Mar Territorial y la Zona Contigua. 
b) Convención sobre Alta Mar. 
e) Convención sobre Pesca y Conservación de los Recursos Vivos en Alta Mar. 
d) Convención sobre la Plataforma Continental. 

:'-Jo obstante que los trabajos en la I CONFEMAR fueron arduos, no se concretó ningún 
acuerdo en relación con la extensión de las aguas jurisdiccionales y los límites exactos de la 
Plataforma Continental, para lo cual se acordó convocar a una segunda conferencia. 

La Segunda CONFEMAR se celebró el 17 marzo al 27 de abril de 1960; en esta reunión se 
aprobó ulJa propuesta conjunta presentada por los Estados Unidos y Canadá, y que fue 
patrocinada por Paquistán, Australia. Noruega y Brasil. La propuesta establecía (a extensión 
en seis miHas adyacentes al mar territorial de la zona económica exclusiva de pesca. 

A pesar de lograr el objetivo de establecer normas de Derecho Marítimo en esta conferencia 
no se :lbordaron temas de investigación científica ni de cooperación debido principalmente a 
'fue aún no existían importantes avances de la cienda y la tecnología marinas. Entre 1968 y 
1975 se hicieron algunos estudios que demostraban las riquezas existentes en el océano como 
lo son los recursos minerales. Hay depósitos de nódulos polimetálicos de aluminio, cobalt~, 
hierro. magneso, níquel y plomo entre otros más, de los que se encuentran en Jos fondos 
marinos millones de toneladas que superan a las reservas terrestres. y al Consumo y capacidad 
de explotación actuales. 

En lo que respecta a recursos petrolíferos se hicieron estimaciones de que un 20%, de la 
producción petrolera en el mundo se extrae de los fondos marinos, haciendo previsiones de 
que la proporción mencionada se elevaría al 33-0 35% en adelante. Hoy se calcula en el 40%. 
Otra estimación hecha con respecto a los transportes marítimos, indica que casi la totalidad 
del transporte de petróleo se realiza por vía marítima y un 300/0 se transporta por oleoductos 
f{'rrcstrcs. 

En relación a los recursos alimenticios que son extraídos del mar. solamente en las zonas 
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económicas exclusivas de los Estados se obtiene una gran producción pesquera vital para la 
satisfacción de necesidades alimenticias de las poblaciones costeras y del interior 

La cooperuciólI científica y técnica fue abordada hnsta la Tercera Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar, donde se hace patente la importancia que tiene para la 
humanidad legislar sobre los fondos marinos y oceánicos debido a la enorme cantidad de 
recursos que ahí existen. 

La celebración de la IV Convención sobre el Derecho del Mar, o Convenio de Montego Bay, 
bajo el esquema de las Naciones Unidas, se celebró a partir del 30 de abril de 1982, y 
constituyó una ocasión de gran importancia para la humanidad frente a la regulación y 
mane,io de los espacios marinos y de la contaminación. En el Apartado XII de este instrumento 
se desarrolla UII capítulo completo~ sobre la preservación y protección del ámbito oceánico. 

En el primer articulo de este aparlado, se eslablece obligación de los ESlados a proleger y 
cuidar del medio maridmo. Específicamente el arto 194 menciona lo siguiente: 

"Los Estados tomarán todas las medidas compatibles con esta 
Convención para prevenir, reducir y controlar la contaminación del medio 
marino". 

Las medidas que lomará el Eslado al respeclo, son las que señalo a continuación: 

<l) La cva~uación de las sustancias tóxicas fler,iudiciales o nocivas, especialmente las de carácter 
persistente desde fuentes terrestres, desde la atmósfera, a través de ella o por vertimientos. 

b) La contaminación causada por buques, incluyendo en particular, medidas para prevenir 
accidentes y hacer frente a caSos de emergencias. 

c) La contaminación procedente de instalaciones o dispositivos utilizados en la exploración y 
explotación de los recursos naturales de los fondos marinos y su subsuelo, incluyendo en 
particular medidas para prevenir accidentes y hacer frente a casos do emergencia. 

d) La contaminación procedente de instalaciones o dispositivos que funcionen en el medio 
marino. 

En este Convención se cuenta con la herramienta necesaria para llevar a cabo la mejor 
convivencia con el recurso marino, debido a que provee la reglamentación para la protección y 
preservación del habitat oceánico ~ompalibillzándolo con el derecho soberano que tienen los 
Estados de explorar sus recursos naturales de acuerdo a sus politicas ambientales. 

StO hnce obligatoria la ndopción de medidas necesarias para lograr la prevención y control de 
la contaminación, reduciéndola en el mayorfavor grado posible como lo señala el arto 194 y 
particularmente el inciso e), donde se proscribe la contaminación procedente de instalaciones y 
dispositivos necesarios para implementar de la explotación de los recursos naturales de los 
fondos marinos y el subsuelo, previendo también medidas para prevenir accidentes y 
enfrentar casos de emergencia, garanti.zar la seguridad de las operaciones en el mar y 
reglamentar las operaciones de tales instalaciones. 
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El Convenio de Montego Bay dedica toda su parte XII :1 la Protección y Preservación del 
Medio Marino, retomando la problemática presentada a consecuencias de las graves 
catástrofes ecológicas. como lo fueron las ocasionadas por los buques "Torrey Cauyon" en 
1967. "Urquiola" en 1976, "Erkowitz" en 1977 y IIAmoco Cádiz!l en 1978, asi como por las 
fugas de petróleo de pozos, como son (os casos de Santa Bárbara en 1969, Ekofisk en 1977 y el 
del pozo btoc I en 1979. El Convenio logra definir el acto de cóntaminación así como el de 
vertimiento de desechos; reconoce la existencia de los convenios internacionales en el tema que 
establecen la obligación de no contaminar; define la responsabilidad que tienen los Estados de 
asegurar fa pronta indemnización de los dalios causados por la contaminación bajo el 
principio de que "el que contamina paga!!; y, establece los tipos de contaminación marina, así 
1.'01110 fas obligaciones del Estado del pabellón que porta el buque. las del Estado costanero o 
ribereño y las del Estado del puerto J? La parte XII del convenio se divide en once secciones 
quc van desde los artículos 192 a 237 cuyos principales aspectos son los siguientes.5o 

* Se establece la obligación de proteger y preservar el medio marino por todo el 
Estado (art. 192), reconociendo el derecho soberano que tienen los Estados. 
para explotar sus recursos naturales. para lo cual podrán aplicar su propia 
legislación nacional en materia ecológica( art. 193) 

* Se deberán tomar las medidas necesarias para no causar daños ecológicos, 
como lo serían: a) la evacuación de sustancias tóxicas, perjudiciales o nocivas, 
desde fuentes terrestres, desde la atmósfera o a través de eHa, o por 
vertimientos; b) la contaminación proveniente de los buques; e) la 
contaminación originada en instalaciones o dispositivos utilizados para la~~
exploración o exploración de los fondos marinos y del subsuelo y, d) fa 

contaminación procedente de otras instalaciones y dispositivos que funcionen 
en el medio marino (art. 194).51 

Estas medidas se aplicarán tanto en sus aguas jurisdiccionales como en las de otros Estados, 
l'OIl elnn de evitar que dichos daños o contaminación se extienden a otras zonas. Asimismo, los 
Estados "han de tomar las medidas adecuadas para impedir que Ja introducción de nuevas 
tecnologías o de especies extrañas o nuevas causen daños!!( arts. 195 a 1~6). 

, ",..,,- ... , 

'1 , .... ,' ...... 

* Se establece como una obligación para los Estados la cooperación mundial y 
regional (arts. 197 a 201), debiendo reportar cualquier daño inminente o real, 
tanto a los Estados susceptibles de ser afectados como a las organizaciones 
internacionales. 

* Deberán también, aaoptar planes de emergencias para hacer frente a 
cualquier continencia; promover estudios y programas de investigación 
científica e intercambio información referente a la contaminación y, conforme 
a todo esto, elaborar y formular leyes, normas, prácticas y procedimientos 
para reducir, prevenir o controlar la contaminación del mar. 
Los Estados altamente desarrollados y las organizaciones e internacionales 
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competentes deberán facilitar asistencia científica y técnica a los Estados en 
desarrollo para luchar, prevenir, reducir y/o controlar la contaminación del 
medio marino, debiendo tener estos Estados trato preferencial en la asignación 
de fondos, de dicha asistencia y de la utilización de ,servicios especializados 
(como se contempla en el convenio MARPOL 73178 y FUNDI7I) (arts. 202 y 
203) . 

. ~ Se 'utce necesario. vigilar los riesgos de contaminación así como sus efectos, 
cuidando de respetar los derechos de terceros Estados, publicando éstos, los 
resultados obtenidos y que puedan causar contaminantes o cambios 
importantes en el medio marino ( arts. 204 a 206). 

* Los Estados dictarán toda clase de leyes y reglamentos COII el fin de prevenir" 
reducir y controlar la contaminación del medio marino, tomando en cuenta 
todos los convenios, reglas, normas, prácticas y procedimientos que hayan sido 
reconocidos internacionalmente (arts. 207 a 212). 

Además, de que con la Convención de Montego Bay, se logra la definición de "contaminación" 
y de "vertimiento de desechos", también se establece el reconocimiento de seis tipos de 
contaminación marina: 

l. La contaminación procedente de fuentes terrestres, incluyendo los ríos, 
estuarios, tuberías y estructuras de desagüe. 

2. La contaminación resultante de actividades relativas a los fondos marinos 
sujetos a la jurisdicción nacional, es decir, en el mar territorial, la zona 
económica exclusiva, la plataforma continental y en las islas artificiales e 
instalaCiones y estructuras sujetas a jurisdicción nacional. 

3. Contaminación resultante de las actividades en la Zona, esto es en los fondos 
marinos. 

4. Contaminación por vertimientos 

5. Contaminación por buques, en donde se tomó en cuenta lo dispuesto en el 
convenio MARPOL 73/78. 

6. Contaminación desde la atmósfera o a través de ella (Arts. 207 a 213) 

En este apartado también se establecen los derechos y obligaciones de los 
Estados, en cuanto a: combatir el problema de la contaminación marina; garantfas para los 
buques; cumplimiento de sus obligaciones internacionales para proteger y preservar el medio 
marino; asegurar la pronta indemnización de tlaños y, la cooperación internacional en la 
aplicación del Derecho Internacional. 



Asi la Convención de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar trata aspectos novedosos 
como la creación de la zona económica exclusiva, la exploración y explotación de Jos fondos 
marinos profundos y el concepto del patrimonio común de In humanidad. Establece un orden 
jurídico nuevo y amplio para los mares ~ océanos y. en lo referente a las disposiciones 
ambientales, establece normas imperativas para mantener y preservar el equilibrio ecológico 
r aplica disposiciones sobre la contaminación del medio marino jurídicamente obligatorias. 
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CAPITULO 3 

REGliLACION INTERNACIONAL DE LA CONTAMINACION DEL MEDIO 
MARINO POR HIDROCARBUROS. 

3.1. PRECISIONES TECNICAS ELEMENTALES: 

La infiltración por el hombre en forma directa o indirecta de sustancias o energía dentro del 
ambiente O marino. tiene efectos nocivos y perjuicios considerables en los recursos vivientes; es 
muy peligrosa para la salud humana y constituye una barrera para las actividades marinas, 
como la pesca, al tornarse de mala calidad el agua del mar lo que limita también su capacidad 
para el esparcimiento. 

Al realizarse cualquier actividad económica sin precaución, se puede dañar significativamente 
l"I medio marino por el vertimiento de hidrocarburos y otras sustancias como bióxido de 
carbono. monóxido de carbono, bióxido de azufre. óxido de halógeno, fosfatos, mercurio, 
plomo y DDT. entre otros. 

En resumidas cuentas, la contaminación del medio marino es resultante de las siguientes 
actividades: 
-Eliminación de aguas residuales domésticas~' ,'esiduos agrícolas e industriales. 
-Descargas intencionadas y accidentes de contaminantes en uso o transportados por buques. 
-Exploración y explotación de los recursos minerales del lecho marino. 
-Descargas de agua caliente procedentes de plantas eléctricas e industriales. 
-Eliminación de residuos radioactivos resultantes de la energía nuclear con fines pacíficos. 
-Utilización de los océanos con fines militares. 
-Descargas de agua de buques tanque petroleros y químicos durante su mantenimiento: lavado 
de tanques antes de entrar a dique. 

En este capítulo haremos uso de algunos términos, los cuales considero conveniente precisar 
para una mejor compresión del contenido a tratar. 

-Ambiente: conjunto de elementos naturales. artificiales o inducidos por el hombre, físicos o 
hiológicos que propician la existencia. transformación y desarrollo de organismos vivos. 50 

-Protección: es el conjunto de medidas y actividades tendientes a lograr que el ambiente se 
mantenga en condiciones propicias para el desarrollo de organismos vivos. 
-Contaminación: es la presencia en el ambiente de uno o más contaminantes o cualquier 
combinación de ellos que perjudiquen o resulten nocivos a la vida, la salud y el bienestar 
humano. la flora y la fauna o degraden la calidad del aire. del agua. del suelo o de los bienes y 
rccursos en general.~1 
-Prevención: constituye la disposición anticipada de medidas para evitar daños al ambiente. 
-Sustancia Periudicial: toda aquella cuya introducción en el mar pueda ocasionar riesgos para 
la salud humana. dañar la flora, la fauna y los recursos vivos del medio marino, menoscabar 
sus alicientes creativos o entorpecer de los usos legítimos de las aguas del mar y, en particular 

~. _'>.>J~'.IlJ" y :-'.>18;I<Jo, JIl5C 1: "La l onvencl6n de 1.15 Nacmnc, lIn!lla~ ,obre el [)erecho del Mar y la ProteCCión y l'rcservaclÚn dcl MediO 

"bu!", Pemex lex reVista lurídlca de Petróleos Mexicanos, NIhil> l')·JIJ. NOV,clllbre-[)IClcmbrc 1')l)O pag JOy40 

" (Ir". pr-lU-.l4 
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toda sustancia sometida a control, de conformidad con el Convenio Marpol 73/78 
~Descarga: es entendida en relación :1 las sustancias perjudiciales o con efluentes que 
contengan tales sustancias; se entiende cualquier derrame procedente de un buque por 
cualquier causa y comprende todo tipo de escape. rehosc. fu~a. achique, emisión o 
\'nciumiento. ~! 
~Bugue: se entiende todo tipo de embarcaciones que operen en el medio marino, incluidos los 
aliscaros, asf como los aerodeslizadores, los sumergibles. los artefactos flotantes y las 
plataformas fijas o flotantes. SJ 

Es oportuno hacer mención que la mayor contribución a la contaminación en el mar 
corresponde ;¡ la industria petrolcnI y no ~¡'Io por 101 transportación del producto, sino por 
toda logistica que emplea. Sin embargo, los buques cisterna causan derramamientos y 
potencialmente son una fuente de contaminación importante. si consideramos que al 80% del 
crudo que se comercializa en el mundo se transporta por vía marítima. 

Resumiendo: cabe señalar que dentro de la actividad petrolera mundial tenemos como 
principales fuentes de contaminación las siguientes: 
a)Yacimientos pctrolfferos submarinos: presencia de hidrocarburos en el mar causados por 
afloramiento natural, chapopoteras, o como resultado de operaciones petroleras mar adentro. 
Durante estas operaciones se produce el funcionamiento defectuoso o incorrecto de equipos de 
perforación petrolera y de los buques tanque. 
b)Siniestros que ocurren mar adentro: encallamientos, colisiones. naufragios 
e)Las descargas de hidrocarburos causadas por los métodos utilizados para limpieza de los 
tanques y de las operaciones de deslastres de los buques tanque. 
d)Operaciones de traslado de hidrocarburos de un tanque a otro como sucede en el caso de 
transportador~s de crudo de muy grandes dimensiones. 
e) Petrbleo o derivados procedentes de fuentes terrestres. 
1) Fractura en la. lineas de transporte submarino. 
g) DCl'I'ame de hidrocarburos que se ocasionan mientras se producen las operaciones de carga, 
descarga y suministro de combustibles. 

Existen dos tipos de contaminación marina causada por buques: la contaminación accidental y 
la deliberación u operacional. 

i)La contaminación accidental :tiene su origen en los riesgos que aumentan en función del núme~ro 
de buques y de la capacidad de sus tanques porque sus necesidades de transporte ameritan navegar 
por un sinnúmero de rutas. 

ii)La contaminación deliberada u operacional: sucede durante las operaciones habituales del ciclo 
de un buque tanque petrolero que consiste en: almacenar en su puerto de origen un detenninado 
producto, lIliciar-el viaje que lo llevará al puerto donde descargar lo que transporta. realizar la 

operación de lastrado y posteriormente limpiar Is tanques para volver a deslastrar, con el propósito 
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dI.: vol\ el ,1 C;,¡rg,H 

Los derrames pueden clasIficarse como 
i)Derrame pequeño:es aquel que ocurre durante la carga y descarga de hidrocarburos u otras 
sustanciaS nocivas o como resultado de operaciones rutmanas de ·producción de hidrocarburos. y 
cuyas consecuencias sean menOres 

ii)Derrame mediano: es de mediana !Oleosidad y sucede durante la carga y descarga o transporte de 
hidrocarburos o sustancias peligrosas. que constituyen amenaza a la salud humana o bIenestar de la 
región inmediata 

iii)Derrame grande: se le considera como tal a todo aquel que por su Intensidad significa una 
amenaza grave a la salud pública y al bienestar del área Inmediata que resulta afectada S4j~ 

.1.2. EL DERECHO INTERNACIONAL Y LA REGULACION ECOLOGICA 

El Derecho Internacional se ha extendido a nuevas cuestiones "que anteriormente estaban 
reservadas al Derecho nacional, público o privado"ss y que en conjunto con los 
acontecimientos regionales y mundiales nos permite hablar de una ¡nteruacionalización del 
Derecho.S(, Desde 1956. en la conferencia especializada convocada por la FAO sobre recursos 
Jd mar, el tema de la contaminación de los océanos empezó a ser manejado desde el ángulo 
del derecho internacional. s7 

En este sentido~ el problema de la contaminación del mar por hidrocarburos desde una 
perspectiva jurídica. es importante para poder establecer si las medidas llevarlas a cabo por la 
sociedad internacional han sido efectivas o si se es necesaria una reglamentación más 
adecuada para prevenirla o en su caso controlarla. Así, la regulación y legislación sobre este 
tipo de problemas es poco útil si no está firmemente respaldada por la información tanto 
científica como técnica para atacar de mejor manera dicha problemática ambiental. 

Así como los desastres ecológicos tienden a ser mayores en el mundo, las medidas para 
contrarrestarlos deben corresponder a la magnitud de sus posibles consecuencias, ya que la 
contaminación afecta en primer lugar a los ecosistemas. en segundo lugar a los paises y. 
tillalmente, al hombre. 

Una de las partes más nuevas del Derecho Internacional es la referente a la preservación del 
equilibrio ecoloógíco ambíentalltsobre todo en lo que se refiere al medio marino, donde las 

Una de las partes más nuevas del Derecho Internacional es la referente a la preservación del 
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equilibrio ecoloógico ambiental "sobre todo en lo que se refiere al medio marino, donde las 
únicas medidas verdaderamente eficaces son las que se toman en el plano ¡nternacional"slI 
Dentl'o del nuevo Derecho Internacional que comprende al Derecho Ecológico lnternacionals!> 

se presenta un tema particularmente intercs~lI1te como lo es la contaminación del mar por 
hidrocarburos, problema en que interviene directamente la acción de los Estados y origina 
tina problemática mundial, la cual hace necesaria regular y establecer normas y sanciones a 
nivel internacional para prevenirla y, en el mejor de los casos, controlarla. 

Si del derecho ecológico o ambiental hablamos. debemos referirnos a las fuentes creadoras del 
mismo, como son: los tratados y convellios~ 1:1 costumbrc1 pl'incipios gcnerales reconocidos por 
naciones civilizadas; y nuevas fuentes tales como recomcndacioncs y declaradon de principios. 
Como fuente creadora de normas illternacionalesoo! para el derecho ecológico encontramos la 
originada por los acuerdos o tratados II1temacionalcs "", en los que destacan los siguientcs 
mecanismos:b1 

A. Medidas de implementación. Encomendadas a organismos gubernamentales con el fin de 
presionar a los países signatarios del acuerdo o convenio internacional para mantener control 
subre la emisión de contaminantes en cada territorio. 

O.Medidas de supervisión. Se debe actuar con buena fé, sin embargo, se hace necesaria la 
supervisión y la realización de reportes del cumplimiento de las obligaciones emanadas de los 
tratados o convenios. 

C. Procedimientos flexibles de modificación Debido a que la degradación de los ecosistemas 
pueden cambiar:- de un momento y otro, ya sea por cuestiones climáticas o por la aparición de 
algunas sustancias consideradas peligrosas para el ecosistemas, se hace necesaria el 
establecimiento de normas flexibles en su modificación~ pero al mismo tiempo coercitivas en 
cuanto a su aplicación y 

O.Programas y planes de acción.En el caso especial del derecho ecológico internacional, los 
parámetros generales originados por los acuerdos internacionales necesitan en ocasiones 
modificarse, lo hacen en forma de protocolos y anexos 

E.Mecanismos y organismos de cooperación. Nos referimos a la creación de organismos 
intergul?ernamentales de cooperación necesarios para el desarrollo y cumplimiento del 
derecho ecológico internacional . Asimismo, podemos referirnos a la creación *de 
organizaciones internacionales no gubernamentales para la loch,a de la problemática 
ambiental, tales como: "Green Peace lnternational, "African Enviromental Network" ," Gobal 
Forum in Rio and Flaming Park"62 
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Por lo que se refiere a la fuente denominada ,:oslumbre. que significa la "proposición de que la 
pnlctica es efectivamente productora de derecho". es también considerada como fuente 
creadora de normas ambientales que. aunque no ha producido gran cantidad de las mismas. 
ha ayudado a solucionar algunos problemas. Por ejemplo. en la decisión del caso "Corro 
ChuRne)" el cual propone el establecimiento del principio de que en caso de que nación 
conozca del peligro que pueda existir de contaminación a otro país y no lo notifique, ésta 
última será responsable del daño ambiental ocasionado; de tal suerte. que la correcta 
aplicación de este principio pOdría limitar el uso excesivo de c1uorufluorucarbonatos (UFC'S), 
inclusive si el país infractor no forma parte de la Convención de Viena de 1985 para reducir el 
uso de CFC'S. Así la costumbre solo regirá en defecto de ley aplicable por lo cual en el 
derecho Ecológico Internacional el problema de la duración en que se puede presentar un acto 
para ser considerado como costumbre no tiene en realidad mucha importancia. En tercer 
Il'l'mino podemos referirnos a ciertos pr1l1ClplOS o valores reconocidos por la mayoría de las 
naciones con el fin de tratar de uniformar criterios de "interpretación y aplicación de las 
normas del Derecho Internacional y que se aplican directamente al asunto cuando no hay una 
regla formulada aplicable' oJ 

En el Derecho ~cológico Internacional se presentan diversos principios generales, entre los 
(Iue 
los que destacan los siguientes: 64 

Principio de realidad. Es decir, la necesidad de operar un análisis detenido de la 
realidad ambiental, considerando la regulación jurídica. 

Principio de solidaridad.En cuanto a información, vecindad, cooperación 
internacional, igualdad y patrimonio universal. 

Principio de ordenamiento ambiental. Referido al hecho de que la legislación 
ambiental debe ser coherente con los problemas que enfrenta la human ida 

Principio de regulación jurídica integral.Que significa que los Estados deben 
preocuparse de regular todo lo relacionado con el Medio Ambiente tanto a nivel 
interno como internacional.6S 

Principio de ordenamiento ambiental. Referido al hecho de que la legislación 
ambiental debe ser coherente con los problemas que enfrenta la humanidad. 

Principio de introducción de la variable ambiental en la toma de decisiones. Es 
la inserción de la cuestión ecológica taJ};to en la política interior como exterior 
de los Estados y de los organismos interguberoamentales . 
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Principio de nivel de acción más adecuado al espacio a proteger. Dirigido a 
establecer el ámbito de acción y repercución de ciertas situaciones que acarreen 
un problema ambiental. 

Principio de tratamiento de las causas v los síntomas.Cousiste en que se deben 
combatir las causas de los problemas y no únicamente sus s(ntomas, 
responsabilizando a los culpables para tratar de frenar el problema. 

Principio del contaminación~paga. El principio de que "el que contamina paga" 
(de forma literal) es muy importante. puesto (liJe sería reconocido como 
principio general de Derecho Ambiental Internacional en el "Convenio 

. Internacional sobre Cooperación, Preparación y Lucha contra la 
Contaminación por Hidrocarburos, 1990". 

Principio de Igualdad. Referente a las condiciones de vida y en un medio digno, 
con la obligación de proteger y conservar el medio ambiente para su bienestar y 
el de los otros. 

Principio del derecho a un desarrollo sustentable.Es decir. el desarrollo 
económico y social no debe de desprenderse en ningún momento de la calidad 
del medio ambiente. 

Principio' de soberania estatal sobre los recursos naturales propios. Además de 
que los Estados tienen el derecho soberano de explotar sus recursos bajo su 
propia política ambiental, tienen también hl obligación de asegurar que dichas 
actividades no perjudiquen al medio de otros Estados situados fuera de su 
jurisdicción nacional. 

Principio de no interferencia.Implica la obligación de los Estados de no 
perjudicar en ninguna manera mediante sus actividades al medio ambiente de 
otros Estados. 

Principio de responsabilidades compartidas.Concerniente a la responsabilidad e 
indemnizaeió a las víctimas por dados ambientales. 

1).·inciDio de cooperación.Relativo a la cooperaclOu entre los Estados para la 
protección y preservación del medio ambiente sin interferir en la soberania y en 
los intereses de los estados.bb 

En lo que concierne a las fuentes subsidiarias de esta nueva gama del Derecho Internacional, 
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destaca la jurisprudencia puesto que las dicisiones judiciales, opiniones providencias de la 
Corte Internacional de Justicia contribuyen a fundamentar y a ampliar el margen ?Iegislativo 
del sistema normativo internaciohal ambiental. 

Por otra parte tenemos que las recomendaciones y declaraciones de principios de conferencias, 
como son la de Estocolmo de 1972 y fa de Río de 1992. son consideradas como nuevas fuentes 
del Derecho ecológico internacional; tal es el caso del Principio 13 de la Declaración de Río que 
I¡e refiere a la necesidad de instaurar un 11 derecho jnternacional 11 en relación con la 
responsabilidad y la indemnización de los daños causados en el ambiente. Las resoluciones y 
declaraciones obtenidas con el consentimiento de los Estados en una Conferencia 
Internacional equivalen a un acto que resulta obligatorio para los Estados que las suscriben.61 

\~i. OIulHlue el Derecho Ambiental se apoya principalmente en un dispositivo sancionador, sus 
objetivos son fundamentalmente preventivos. La represión conlleva a la prevención en cuanto 
que lo que pretende es por via de la amenaza evitar que se produzcan los supuestos que den 
lugar a la sanción. pero en el Derecho Ambiental la coacción posterior resulta ineficaz en 
cuanto que, ya se produjeron las consecuencias biológicas y socialmente nocivas; de tal forma 
que a pesar de que la represión tenga una trascendencia moral,dificilmente se podrán 
rompensar los graves daños causados. 

De lo anterior determinamos la presencia de un tema particularmente interesante como lo es la 
contaminación del mar por hidrocarburos, sítuacíón en que interviene directamente la acción 
de los Estados y origina una problemática mundial, la cual hace necesaria regu~ar y establecer 
normas y sanciones a nivel internacional para prevenirla y en eJ mejor de los casos, 
controlarla. 

3.3. TRATADOS y CONVENIOS INTERNACIONALES BASICOS 

Debido a la contfnua degradación de los ecosistemas. la comunidad internacional ha 
propiciado la creación de organismos internacionales gubernamentales especializados que 
husquen crear normas capaces de prevenir. disminuir o restaurar los problemas ambientales. 
Así para tratar eficazmente los problemas globales del ambiente y, de manera particular, el de 
la contaminación del mar por hidrocarburos. es evidente que se necesita la participación y 
cooperación de todos los paises, para que a través de los diversos instrumentos jurídicos se 
puedan prevenir y disminuir los riesgos de contaminación marina. 

Dichos instrumentos se han ido incrementando y evolucionando a través del tiempo y 
presentan una serie de obligaciones para los Estados. Podemos establecer cuatro grandes 
períodos en la evolución de los convenios: el primero, que se refiere a los intentos iniciales, va 
de 1926 a 1953. el segundo de 1954 a 1971. el tercero de 1972 a 1981 y, el cuarto de 1982 a la 
fecha. 

El primer antecedente lo encontramos en 1926, cuando los Estados Unidos convocan a una 
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conferencia internacional I)ara el control de la contaminación por hidrocarbul·os. Esta nunca 
,'ie adoptó,"" En los años treinta Gran Bretaña vuelve a p1antear la mencionada problemática 
en la Sociedad de Nncioncs, resultando, en 1935. UII proyecto de convenio que tampoco 
funcionó debido principalmente a la no aceptación de varios paises a las propuestas 
presentadas.6

'l 

Posteriormente, con la creación de la Organización de las Naciones Unidas en 1945, se 
l'onformaron divcrsns agencias dedicadas a rC;llizar recomendaciones y fincar 
rcsponsubilidades en la mnteriu,7U como fue el C4ISO de la Organización Marítima Internacional 
( OMI) creada en 1948, que funcionó a partir dc 1959, y cuyo propósito era cl de "proveer la 
maquinaria necesaria para la cooperación entre los gobiernos de los Estados miembros en 
materia de normas y prácticas gubernamentales relacionadas con materias técnicas, incluidas 
aquellas concernientes o relativas a la prevención y contención de la contaminación del mar 
ocasionada por buques y vertimientos"7T 
El segundo periodo inicia en 1954, cuando aún no estaba ratificado el convenio constitutivo de 
la OMI. Gran Bretafia toma la inlciativa y convoca a una conferencia internacional para 
tratar el problema de la contaminación del mar por hidrocarburos, donde se acordó, en la 
ciudad de Londres el 12 de mayo del mismo año. el Convenio Internacional para Prevenir la 
Contaminación de las Aguas del Mar por Hldrocarburados (oilpol), que resulta ver el primer tratado 
internacional para prevenir la contaminación producida por descarga de hidrocarburos desde los 
huques mercantes.?' 

3.3.1 Convenio Internacional para prevenir la Contaminación de las aguas del mar por 
hidrocarburos 1954. (OILPOL 54/69/74) 

a. Antecedentes 

Conforme ha transcurrido el tiempo, las civilizaciones han sufrido modificaciones en su medio 
ambiente. En las ílltimas décadas se han suscitado graves problemas originadus todos ellos por 
el hombre, como lo es la contaminación del mar, ocasionado así la elaboración de convenios y 
,acuerdos internacionales, con el propósito de evitarla, y contenerla. 

Esta problemática se inició con el transporte maritimo de petróleo, entre 1860 y 1885, cnando 
los buques fneron adaptados para estos fines, como el prlm~ buque especial para transportar 
hidrocarburo, el llamado S,S, "Glukaur', Sin embargo, fue hasta 1914 cuando se introdujo 
combustible en los buques tanque, comenzando asi con el verdadero problema de -la 
contaminaci6n del mar, 

Ya antes. en 1911. se había elaborado el primer instrumento .jurídico con el objeto de regular 
las descargas de petróleo: "Oi! Navegable Waters Act", aprobado en 1921 y que entró en vigor 
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en Febrero de 1923. 

En 1926 se realizó la Primera Conferencia Internacional sobre la Contaminación del Mar por 
hidrocarburos en la ciudad de Washington, D.C.Durante 1934 se formó un Comité de expertos 
en Contaminación por Hidrocarburos integrado por: DiDamarc'a, Francia, Italia, Japón, Gran 
Bretaña y Estados Unidos; el cual trató de fundamentar las bases para realizar un Convenio 
sobre el tema. pero se vió obstaculizado por el estallido de la segunda mundial. 

El OILPOL 54/69 se concretiza principalmente por lo ocurrido al buque tanque Torrey 
Canyon. creandose el documento intitulado liLa Prevención de la Contaminación de las aguas 
del Mar por Hidrocarburos" que fue enmendado en 1962 y en 1969 (OILPOL 54/69) y 
lirmado en Londres el 12 de Mayo de 1954. entrando en vigor internacionalmente el 26 de 
julio de 1958. Este Convenio se convirtió en un importante Tratado debido a que sirvió para 
salvaguardar los mares contra la contaminación causada por hidrocarburos o mezcla de ellos. 
La OMI desempeñó un papel muy importante en tratar de prevenir dicho problema y en 
elaborar medidas de seguridad en el mar. 

El Convenio OILPOL constituyó un ~rnn esfuerzo. sin embargo algunas de las medidas 
tomadas DO resultaron ser lo sufi~iente estrictas y efectivas, por lo que se convocó a una 
Conferencia Internacional para estudiar y hacer más precisas las regulaciones contenidas. 

b.Contenido. 

Al Convenio lo constituyen 20 artículos, 2 protocolos, V apéndices y 5 anexos. 

E'n en este instrumento se define como hidrocarburo al petróleo crudo, combustible líquido, 
fuel oil, diesel pesado y aceites lubricantes. Por mezcla de hidrocarburos: toda mixtura de 
hidrocarburos. 
La Contaminación que resulta de realización de las operaciones ordinarias de buques tanque y 
las descargas de desechos oleosos de los espacios de máquinas de todos ellos. unida al aumento 
dc la actividad marítima del siglo, había incremento la preocupación de los Estados. Por tal 
motivo fue necesario lastrar con agua de mar los buques tanque sin carga para que tuviera las 
condiciones óptimas de navegación, originando con el paso del tiempo que las de lastre se 
contaminara con los residuos adheridos a las paredes y aHondo de los tanques de carga de 
hidroca~buros, y en consecuencia la descarga al mar de las mismas aguas. 

Tudo ello indujo que el Convenio: pl'ohibiel''a toda descarga de bidrocarburos o mezcla de 
hidr-ocarburos, que no cumplie~ determinadas condiciones; promoviera la declaración de' 
infracción posible, conforme a la legislación del territorio del cual dependiese es buque;' y. 
propusiera la implantación, por cada Estado contratante según su legislación, de sanciones 
suficientes y severas contra las descargas ilegales. 

El objeto central del Convenio fue la protección de las aguas del mar frente a [a contaminación 
por hidrocarburos, siendo establecidas "zonas prohibidas" que se extendfan como mínimo 
hasta 50 millas de la costa más cercana. en las cuales no estaban permitidas las descargas de 
hidrocarburos. 
Se ndoptan las primeras enmiendas al Convenio en 1962, que en su mayoría se relacionan con 
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hls dct1niciol1es~ el intercambio de información y procedimiento legales por contravenciones; 
los procedimientos para hacerse Parte del Convenio~ los sistemas de enmiendas; los territorios 
hujo In jurisdicción de Naciones Unid'ls; las ZOIIOIS prohibidas; y, el registro de hidrocarburos. 
Por su parte, la OMI adoptó otras enmiendas en 1969 que incluyeron: la prohibición de 
descargas de hidrocarburos ocasionadas por operaciones normales de buques tanque, con 
excepción de hls siguientes condiciones: 

l.-El volumen total de la descar~a de un buque tanque. en un viaje en 
lastre, uo dehe exceder, de 1/15.00 de su C'lpacidad total de carga; 

2.-La tasa instantánea de descarga no debe exceder de 60 litros por milla que 
sea navegada; y, 

3.-La descarga se efech'13 a más de 50 millas de la costa más próxima. 

Es exigencia del OILPOL 59/69 que se lleve un Registro de hidrocarburos a bordo, así como 
todas las operaciones relacionadas como: lastrado, deslastrado, limpieza de tanques de carga o 
combustibles, descarga de residuos oleosos, cte. 

Este Convenio tuvo algunas limitaciones vinculadas por ejemplo con descargas de mezclas 
oleosas por los huqllcs tanque nuevos, cuya capacidad de 20,000 toneladas brutas, estaba 
prohibida fuera de las zonas de restricción, con restricciones como que esas mezclas no debfan 
permanecer tanto tiempo en el buque porque no era conveniente (esto ocurrió cuando se 
detectaron fallas en la recepción en tierra). 
Se realizaron estudios para no depender únicamente de las instalaciones de recepción; sin 
embargo, los problemas se siguieron presentando a tal grado que se prohibió la descarga de 
mezclas oleosas. salvo que se cubriera los si~uientes requisitos: que, 
'el buque tanque se desplace en ruta. 
'el gasto instantáneo de descarga conteniendo aceite no exceda de 60 litros por milla 
·Ia cantidad total de aceite descargado en un viaje de lastre no exceda de 1115.000 de la 
capacidad total 
'cl buque tanque se encuentre a más de 50 millas de tierra 

Haciendo hincapié en el sistema de retención a bordo, las enmiendas de 1971 limitaron la 
magnitud hipotética de derrame de aceite en el caso de abordaje o encallamiento a un valor 
variable entre 30,000 y 40,000~, lo ellal implicó el arreglo de los buques, el doble foudo, la 
interposición de lastre limpio, etc. 

La asamblea de la entonces OMI por su Resolución A 176(IV), del 21 de Octubre de 1969, 
~'orn'o('ó :1 IIn:l Conferencia para tratar cl tema de la contaminación del mar por tierra y aire, 
causada por buques y otros equipos que operan en el medio marin01 considerándose pal'a ello 
la información de las Naciones Unidas. Asi se jncluyeron en la agenda de la Conferencia de 
1973, los siguientes parámetros: 

·Revisióu del Convenio Internacional de 1954 (OILPOL/54) para la prevención de 
l'ont:lIUiIHH.'ibn de} mal' por petróleo. para eliminar la contaminación cn el mar en forma 
intencional y deliberada. 
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'Ampliar el OlLPOL/54 o establecer una nueva Convención en la que se proporcione una 
completa eliminación de la contaminación en el mar, ya sea internacional o deliberada por 
actividades como: lavado de tanques, descarga de aguas de sentinas incluyendo sustancias 
nocivas y peligrosas que DO fueran hidrocarburos. 
'Ampliar el OILPOL/54 o establecer una Convención a fin de indemnizar Jos derrames de 
hidrocarburos y sustancias nocivas que pueden resultar de accidentes. 
'Establecer un instrumento relacionado con la seguridad en' el transporte de productos 
peligrosos desde el punto de vista del medio ambiente marino. 
·Establecer un instrumento relacionado con un dispositivo o tratamiento para aguas de lastre. 
'Establecer UD plan pata una efectiva entrada en vigor de los convenios existentes o futuros. 

Fu 11>71. el OlLPOL/54 sufrió algunos enmiendlls: 
~l' hace más obligatoria la protección del mar y sus costas de la contaminación provocada por 
descargas deliberadas de buques tanque, básicamente como consecuencja de operaciones de 
rurina de desastre o lavado de tanques. También se especifican las zonas prohibidas de la costa 
hasta una distancia mínima de 50 millas dentro de las cuales no se debían efectuar descargas 
con sustancias que contengan aceite; asimismo. se prohiben definitivamente las descargas con 
IIn nito contenido de aceites de los huques nUevos que tengan un arqueo bruto de 20,000 
toneladas; y se extiende la apJicación del Convenio a buques de menOr arq~eo bruto: 150 
toneladas o más y a buques o buques tanque considerados por el Convenio de 1954. 

El 20 de enero de 1978 entró en vigor el OILPOLl69 con la ratificación de 70 Estados 
Miembros, pero de hecho su duración abarca hasta el2 de octubre de 1983 en que se forma el 
MARPOL. Efectivamente, la creciente adhesión de países al MARPOL 73/78 atenuó la 
relevancia del OILPOL 54/69. sin embargo no debe pensarse que éste se encuentra denunciado 
o,extinto, pues los estados Partes que no se adhirieron al MARPOL se obligan a cumplir con 
sus normas en su totalidad 

Lamentablemente, este convenio no resultó ser muy eficaz, debido a que la cantidad de 
hidrocarburos transportados por el mar se incrementaba constantemente, así como el número 
~ tamaño de los buques tanque. por lo cual la contaminación por hidrocarburos era cada vez 
más intensa. 

De ahí la necesidad de revisar y enmendar el OILPOL en varias ocasiones (1962,1969 Y 1971), 
con el fin de adaptarlo a las necesidades determinadas por la propia problemática de la 
contaminación marina, por ejemplo. era una realidad el que no se había contemplado la 
posibilidad de la contaminación del mar debido a accidentes de los buques tanque, pues 
únicamente se babía observado la ocasionada por las maniobras propias de los mismos. 

A partir de este momento se reconoció la contaminación del mar por hidrocarburos como un 
problema internacional, que únicamente podría resolverse si las naciones acordaban y 
llevaban a cabo medidas conjuntas. 

De esta forma y para discutir el grave problema que significaba seguir contaminando y que 
dicho problema iba en aumento. el gobierno de Bélgica celebró la Conferencia Juridica 
Internacional sobre Daños Causados por Contaminación de las Aguas del Mar en noviembre 
de 1969 
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De esta conferencia se logró la adopción de dos conveníos muy importantes y tres resoluciones: 
el Convenio lntemucional relativo a tu Intervención en Alta Mar en casos de Accidentes que causen 

una Contaminación por Hidrocarburos (Intervention 69), Convenio Internacional sobre 
Responsabilid~ Civil por Daños Causados por la Contammación de las Aguas del Mar por 

Hidrocarburos (CLC 69) la resolución para constituir un Fondo Internacional de 
lndemnizaciones para resarcir dafios causados por la Contaminación de las Aguas del Mar por 

Hidrocal'hul'o."i (FUND 71) la solución sohre roollcnlciótt internacional en materia de 
contaminación por agentes distintos a los hidrocarburos y la resolución sobre el Informe del 
Grupo de Trabajo relativo al rondo. 

Mención aparte merece el Convenio Internacional para Prevenir la contaminación por Buques 
( MARPOL 73/78 ), originado de la Conferencia Internacional sobre Contaminación por 
Buques, celebrada en 1973. Veámoslo con más detalle a co 

3.3.2.Convenio Internacional relativo a la Intervención en Alta Mar en casos de Accidentes 
que causen o puedan causar una Contaminación por Hidrocarburos (INTERVENTlON 69). 

u. Antecedente: 
Este Convenio surgió como consecuencia directa del accidente del buque "Torrey Canyon". 
En la citada Conferencia promovidas por Bélgica se aprobó este tratado internacional, 
conocido como lntervention 69, cuyo objetivo fue el de enfrentar situaciones de emergencia 
causadas por agentes maritimos, derivados de la contaminación por hidrocarburos, para 
proteger los intereses de las poblaciones de los Estados Parte.n 

b.Contenido 

Consta de 17 ardeulos y I Anexo, dividido en 2 capítulos: el primero trata de la conciliación y 
el segundo del Arbitraje. Cuenta actualmente con 62 estados Miembros. 

La aplicación de este Convenio se extiende hasta alta mar, corno se menciona en el articulo 1 : 

"Las Partes Contratantes pueden tomar en alta mar las medidas necesarias para prevenir o 
eliminar los peligros graves inminentes que representan para sus o intereses c~mexos una 
amenaza de contaminación de las 'aguas por hidrocarburo, a consecuencia de un accidente de 
mar 11 otros actos ... " 

La expresión n accidente de mar" señala los procedimientos de notificación en caso de siniestro 
y los de resolución de las controversias a través de las vfas de conciliación y arbitraje.' 
Por medio de este Convenio se otorgan facultades a las Partes Contratantes para poder tomar 
medidas en caso de accidentes de mar, que ocasionen contaminación por hidrocarburos, al 

7. \., .. do ~ \"ud •. '.1< ~ " .. po" •• ", litiO. '00""0' """",."'" ,,1001,· ... ,. p"""'" ,1.1, ",." .. ,.", •• ,.,., .. ' ..... "0. ~., .... ,.,).j~,o<.,b., .. ". u. n ..... oj ...... ro .... s.,.,.,.., •. ¡K'IO .. 
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mismo tiempo que pongan en peligro ellitaral o sus intereses.H 

Antes de ejecutar alguna medida, la Parte deberá notificar las disposiciones que se aplican a 
las personas físicas o jurídicas cuyos intereses se afecten, tomándose en cuenta el resultado de 
la consulta. Si se presentara una extrema urgencia. el Estado que resultó afectado puede 
actuar tomando medidas pertinentes. aún sín haberlo consultado, con eJ afán de impedir 
riesgos a la vida humana y prestar ayuda a las personas afectadas. 

Un "accidente marítimo" se entiende como abordaje, varada u otro siniestro de navegación a 
bordo de un barco. Como "Bareo" se conceptúa a toda nave apta para navegar, incluyendo las 
instalaciones que son usadas para la explotación." exploración de los recursos del fondo de los 
mares. océano.; o subsuelo, sin tomar en cuenta las plataformas de perforación. y sin incluir los 
barcos o barcazas. 

El) su anexo, el Convenio contiene procedimientos de Conciliación y Arbitraje a los que 
SOmeten las Partes interesadas en caso de no llegar a resolver sus controversias por vía 
pacífica. 

Por instancia de una de las Partes, generalmente la afectada~ al no resolverse el problema de 
reparación del año y del valor de la indemnización mediante la negociación, ambas partes se 
deberán someter a una conciliación, Así se constituye una Comisión de Conciliación, donde la 
parte actora aportará el objeto de la petición y todos los demás elementos que apoyen (a 
exposición del caso. La Comisión conciliadora está integrada por tres miembros; uno, por la 
parte que tomó las medidas; otro, por la parte afectada; y, una tercera calificada nombrada 
por dos anteriores, quien será el Presidente de la Comisión. 

Según el artículo 3 del Capítulo 1 y el ártículo 14 del capitulo 11 del anexo, basado en el 
artículo 41 del mismo, se prevé la designación de cuatro personas capaces por cada Partr 
Contratante, quienes no deben ser ciudadanos de ese país. Cabe destacar que este 
nombramiento es renovable cada seis meses. 

Según el artículo 3 del Capitulo 1 y el artículo 14 del capitulo II del anexo, basado en el 
artículo 41 del mismo, se prevé la designación de cuatro personas capaces por cada Parte 
Contratante, quienes no deben ser ciudadanos de ese~ país. Cabe destacar que este 
nombramiento es renovable cada seis años. 

L." Comisión puede llevar a cabo investigaciones. citar testigos. solicitar documentos e 
informes a cada una de las part~s para poder conciliar y llegar a la solución del caso. El 
fracaso de la Conciliación se verificará si noventa di as después de la notificación, ninguna de 
las partes ha informado a la otra parte la aceptación, o bien, si la Comisión no dicta la 
recomendación en el plazo de un año a partir de la fecha de su designación. 

Los gastos del procedimiento serán absorbidos proporcionalmente por todas las partes 
involucradas. Si fracasa la Conciliación. el Convenio señala que las partes tienen que 
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someterse a Arbitra,ie en los ochenta días siguientes. 

El Tribunal se constituye en los términos similares a los de la Comisión Conciliatoria, 
estableciéndose las propias reglas de procedimiento. La sentencia es UII recurso del tribunal 
que se otorga conforme al contenido de los Artículos, 17, 18 Y 19 del Capítulo Il del Anexo. 

Este convenio entró en vigor el 6 de mayo de 1'J75 y México se ndllirió a él el 8 de abril de 
1~76, rat¡¡¡cándolo el 25 de mayo de 1~76. 

3.3.3 Convenio Internacional sobre ResHonsabilidad Civil por daños cansados por la. c.o.,-b.~ 
t\-\i .... p.c:;..:.: .... le. 1..4-,·.l.ró""A..o .... I::> ...... QS(ct.GI"'1/"?'/'f3~) 

a.Antecedentes. 

El Convenio CLC/69 fue aprobado el 29 de noviembre de 1969 y entró en vigor el 19 de Junio 
de 1975. 

Ha registrado además tres protocolos o enmiendas: el primero del 19 de noviembre de 1976 y 
entró en vigor el 8 de abril de 1981. Reemplaza la unidad de cuenta de limitación de 
responsabilidad de francos oro Poincaré a Derechos Especiales de Giro (DEG), de acuerdo con 
lo dispuesto por el Fondo Monetario Internacional. El segundo protocolo. aprobado el 25 de 
mayo de 1984, que no ha entrado- en vigor "preve una limitación de tres millones de unidades 
de cuenta (DEG) para buques de 5,000 toneladas de registro brnto y por cada tonelada 
adicional se sumarán 420 unidades de cuenta (DEG) a la cantidad antes mencionada ". 

El, tercer protocolo, adoptado el 27 de noviembre de 1992, que tampoco ha entrado en vigor, 
reduce la exigencia, dispuesta en el CLC/84. de que seis de diez países lo ratifiquen y cuenten 
con tlotas que excedan de un millón de toneladas de registro bruto de buques-tanque a cuatro 
países para su entrada en vigor. 

Para México, el convenio CLC/69 entró en vigor el 9 de agosto de 1994, al igual que su primer 
protocolo; mientras que al segundo y tercero de ellos se adhirió el 13 de mayo de 1994. 

b.Contenido. 

El Convenio Internacional sobre Responsabilidad Civil por Daños Causados por la 
Contami~acióD de las Aguas del Mar por Hidrocarburos (CLC/69) tiene como objetivos: 
garantizar una indemnización suficiente a las personas que sufran ~años causados por la 
contaminación que haya sido resultante ya sea de derrames '0 descargas de hidrocarburos 
procedentes de los barcos; adoptar internacionalmente reglas y IlI'ocedimientos uniformes 
para resolver cualquier cuestión de responsabilidad; y, prever una indemnización equitativa 
para tales casos. Este instrumento jurídico se aplicará a los daños de contaminación sufridos 
en el territorio, incluyendo el mar territorial y la zona económica exclusiva, de un Estado 
contratante y también aplicará las medidas necesarias para prevenir o reducir los dailos por 
contaminación en el territorio de un Estado parte. 

De acuerdo al convenio, los daños por contaminación son: 
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a} I.n~ perdidas o daños causados fuer a del buque. por transporte de hidrocarburos. 

b) La contaminación resuJtante de derrames o descargas procedentes de la 
embarcación, dondequiera que ocurran tales derrames o descargas. 

e) Las pérdidas o daños causados por las medidas preventivas incluidos sus costos. 

En este convenio se responsabiliza al propietario del buque. de todos los daños por 
contaminación causados. exceptuando aquellos casos en los cuales dicha contaminación se 
nrl2ine Como resultado de un acto de guerra (también se excluye de las disposiciones del 
l un\ cuio a lu~ huques de guerra). un fenómeno natural. una acción intencionada de un 
tercero. o por la negligencia de cualquier gobierno u otra persona responsable (autoridad) del 
mantenimiento de las ayudas a la navegación (como por ejemplo fas luces). En estos casos, el 
propietario del buque podrá ser exonerado parcial o totalmente de responsabilidad. De igual 
forma. en caso de que sean dos o más barcos Jos causantes de los daños sus propietarios 
incurrirán en responsabilidad mancomunada. 

En el Convenio CLC/69 se dispone además la subscripción de un seguro a todos los buques 
que transporten más de 2,000 toneladas de hidrocarburos a granel, esto con el fin de cubrir los 
daños que se produjesen en caso de algún incidente. 

Ante un derrame de hidrocarburo el CLC/69 establece el principio de responsabilidad por 
culpa. lo cual debe ser probado dentro de la causa del incidente que provoqué la polución. A 
juicio de ciertos analistas el criterio de responsabilidad parecía insuficiente y quizá 
iníldecuado frente a los riesgos y daños derivados del transporte de hidrocarburos en forma 
masiva. 

Por otro lado. la identificación de la persona que opera el buque (operario) es requisito 
Irnnsrendente para hacerlo responsable del daño ocasionado, aunque el ámbito de la 
navegación mercantil es complejo y confuso, más aún tratándose de asuntos como la 
titularidad de la explotación (contrato de arrendamiento, fletamento~ sociedades filiales, 
banderas de conveniencia, etc.). Las reglas sobre los daños marítimos como abordajes, 
naufragios, etc., resultaban inadecuadas frente accidentes de derrames mayores originados 
por buques tanque que también eran cada vez más grandes. 

Se abrió una nueva discusión sobre la responsabilidad de los Estados y de los propietarios de 
las cargas, navieros, dueños de los buques y los que explotan comercial o marítimamente un 
barco, siendo o no propietarios. Asimismo, se llevó a cabo una discusión estricta sobre los 
problemas de la licitud, imputabilidad y la reparación de daños provocados por la 
contaminación marina. lo que completa la responsabilidad por daños transfronterizos en el 
derecho internacional. 

En un caso de responsabilidad por un hecho ilícito. la víctima puede aportar las pruebas 
correspondientes sobrf' el acto o la omisión que originó el hecho ilfcito. Por su parte. 
corresponde al Estado o parte responsable proporcionar las pruebas que lo excluyan de la 
ilicitud que se le impute. 
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I I ( I ( 1,,1) lIhic~ll'l t'OllcepfO d(' responsabilidnd civil como: "".Ia obli~ación de carácter civil 
de reparar el daño pecuniario causado directamente, ya sea por hechos propios del obligado a 
la reparación o por hechos de personas que dependen de él, o por el funcionamiento de cosas 
cuya vigilancia está encomendada al deudor de In reparación." 

Se afirma que la responsabilidad contractual civil. es la (Iue se Ilroduc(" por el incumplimiento 
dc un contrato (1 con"enio que exige tina conclllet:! según el standard que la ley supletorin le 
asigna. y que en la responsabilidad: la culpa contractual se presume. y la extracontrnctunl 
debe ser probada por la persona que recibió el dallo o la víctima, exceptuando los casos en que 
la ley facilite a la víctima la situación, estableciéndose presunciones de culpa a la forma de 
actuar del hechor. 

De acuerdo con el arto 111 se responsabiliza al propietario de un barco en su inciso 1 pero 
también se tiene la excepción en el inciso 2~ como se expone a continuación: 
Arllculo 111 

"1.- Salvo cuando se den las circunstancias que están previstas en los párrafos 2 y 3 
de este artículo, el propietario de un barco~ ni ocurrir un siniestro o al suceder el 
primer acontecimiento si el siniestro consistiera a una serie de ellos, será 
responsable de todos los daños por contaminación causados por los hidrocarburos 
tlerraJlmdos o descargados desde el barco n resultas del siniestro. 

2." No podrá imputársele responsabilidad al propietario si prueba que los daílos 
por contaminación: 

a) resultaron de un acto de guerra~ hostilidades, guerra civil e 
insurrección o de un fenómeno natural de carácter excepcional, 
inevitable e ilTesistible, o 
b) fue totalmente 'causado por una acción u omisión intencionada de un 
tercero para causar daños, o 
c) fue totalmente causada por negligencia, acto agresivo de cualquier 
Gobierno y/o autoridad responsable del mantenimiento de luces 11 otras 
ayudas a la navegación en el ejercicio de eSa función. 

3." Si el propietario prueba que los danos por contaminación resultaron total o 
parcialmente de una acción u omisión intencionada para causarle danos por parte 
de la persona que sufrió los danos, o de la negligencia de esa persona, el propietario 
podrá ser exonerado total o parcialmcnte de su rcsponsabilidad. 
4.- No podrá elevarse contra el propietario ninguna reclamación de indemnización 
para resarcimiento de daños por contaminación que no se atenga a las 
disposiciones de este Convenio. No podrá elevarse ninguna reclamación basada en 
daños por contaminación en virtud de este Convenio o de otro modo, contra los 
dependientes o agente del propietario. 
S." Ninguna disposición dc este Convenio limitará el derecho que ampare al 
propietario para interponer recurso contra terceros." 

Como ya sc mencionó anteriormentc~ el Convenio hace especial hincapié en el hecho de que 
cuando se produzcan derrames o descargas de hidrocarburos procedentes de dos o más barcos 
y dc los mismos resulten daños por contaminflción~ los propietarios de los barcos encausados 
(llIC nO están exonerados cn virtud de los estahlecidos en el artículo III incurrirán en 
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't'sponsabilidad mancomunada \ '!Iohdarw por todos los daño:.. que no sea posible prorratear 
razonablemente. 

f<:n síntesis. el Convenio CLC/69 se refiere al fundamento o base y al grado de responsabilidad 
de los propieta.rios de buques o de cargas. ya sean Estados u otras personas físicas o morales 
que causen una contaminación de hidrocarhuros. 

J.].4 .Convenio Internacional sobre la Constitución de un Fondo Internacional de 
Indemnización por 
FUND/7I/PROT/76/84. 

a.Antecedentes. 

( 'olltaminación por ( 'ontmnillnción de Hidrocarburos 

I)e la yrl antes citada Conferencia Jurídica Internacional en Bruselas en 1971. se dió origen a 
1:1 adopción del rondo Internacionnl de Indemnización de Daños ocasionados por la 
Contaminación de Hidrocarburos (IOPCFUND), aprobado el1S de diciembre de 1971. Con 
esto se cumplía un mandato al Comité Jurídico de la OMI. para elaborar un proyecto de plan 
de indemnización para las víctimas de desastres por derramamiento de petróleo de 
importancia. 

b.Contenido. 

Este Convenio complementó al CLC/69 por Responsabilidad Civil, el cual fue útil para el pago 
de indemnizaciones por derrame de hidrocarburo. procurando resolver problemas de carácter 
jurídico y financiero. Por ejemplo, el CLC/69 se basó estrictamente en la responsabilidad del 
propietario del buque, para quien no preveía una obligación objetiva; también las cifras límite 
crr¡n insuficientes al ocurrirle un siniestro rI un gran buque petrolero. con capacidad mayor de 
I UO mil toneladas. y por tal motivo era requerida una indemnización más elevada. 

Así, en la conferencia de 1969, se creó el Fondo Internacional para el financiamiento de los 
intereses relacionados con la carga, lo cual beneficia al propietario del buque, y proporciona 
adicionalmente a las víctimas de los daños por contaminaciq,n de hidrocarburos una cantidad 
de indemnización superior a la establecida por el CLC/69. 

Se puede resumir el contenido del Convenio del Fondo en los siguientes propósitos: 
-Otorgar una indemnización por daños debidos a la contaminación por 
hidrocarburos, en la medid'a en que la protección establecida por el Convenio 
CLC/69 sea insuficiente o inadecuada. 
-Dar ayuda a los propietarios de los buques. respecto de la carga financiera 
adicional que les impone el Convenio de Responsabilidad Civil de 1969, la que sólo 
se otorgará si se sujeta la ayuda con el propósito de que se garantice la observancia 
de diversos convenios relacionados con la labor de Ja OMI. como el SOLAS 
74/78/88. MARPOl. 73I7S, STWI7S ~ LL/66. 
·Llevar a la práctica los propósitos COnexos establecidos en ~ Convenio ~LC/69.' 

1-') rondo tOpe ,t' ohligó a pagar las indemnizaciones II las víctimas con excepción de algunas 
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t'Xcluyclltc.\ 
"n) Que los dnños sean consecuencia de un hecho de guerra. hostilidades. guerra civil o 
IIIsurrección. 
b) Que los daños fueran ocasionados por UII derrame o descnrga de hidrocarburos procedentes 
de un barco de guerra o de algún otro perteneciente al Estado explotado por él, y 
('xTlusivlIIllcnte dedicado n los servicios propios del misrno, es decir no comerciales. 
e) Si el demandante no puede demostrar I}UC el daño sea consecuencia del siniestro de uno o 
más barcos." 
Los Estados Parte no recibirán indemnizaciones por el Fondo IOPC en los siguientes casos: 

a) Por ser conducta dolosa 
b) Si el accidente es debido, aun cunndo sea parcialmente. al incumplimiento de algunos 
convenios. 

De igual forma. se le concecle al propietario del buque algunas excepciones con las cuales 
queda liberado del pago de indemnización. 7s e inclusive si éste no puede pagarle a las victimas, 
o si la indemnización resultara insuficiente, el Fondo cubrirá el pago a Estados y personas que 
sufran los daños por contaminación de hidrocarburos. 

\lIteriormente se mencionó el limite que establece el CLC/69 del pago de indemnización para 
el propictario de un buque/6 en donde se ordena el importe máximo de la indemnización 
debida por el Fondo por eada siniestro en virtud del Convenio de 1969 en la cantidad de 600 
millones de francos ," pero la suma total pagada por el propietario del buque y el Fondo no 
deberá rebasar los 600 millones de unidades de cuenta (DEG), '" equivalente a 58 millones de 
libras esterlinas u 89 mmones de dólares americanos.,q 

E~ Fondo IOPC puede, además, proporcionar asistencia a los Estados parte amenazados o 
afectados por una contaminación por hidrocarburos, ya sca a través de personal técnico, 
materiales o facilidades de crédito. entre otras. 

Como ya lo mencionamos, el Convenio del Fondo IOPC fue aprobado el 18 de diciembre de 
1971 y entró en vigor el16 de octubre de 1978. Se adoptaron tres protocolos de enmienda: el 
primero del 19 de noviembre de 1976, en vigor a partir del 22 de noviembre de 1994, adeeóa el 
Convenio al sistema de unidades de cuenta (DEG); el segundo. del 25 de mayo de 1984, en el 
cual se incrementan los limites de responsabilidad, pudiéndose pagar una indemnización 
mayor a las vfctimas de contaminación por hidrocarburos; y el tercero, adoptado en la 
conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente de 1992. 

)< EXCl.'lu:jonl.'~ e~lablecldas en el Convenio Ile ReSllomabilillad Ch'U,v IJlt'lldonadu en la 1IlÍIl' 21. 

", VN'IIl\ cnmhmdlls 111 \10:11110110 prolocolo dlo:l C'I,C/PROT/H4, 

-" ( \'11\\'\1111 11\1\'I'\I\\I.:\lllIal lh· co",tilueiilll di' 1111 hllldo llIU'rlllll'Ulnnl dI' d¡¡lÍu, 1'¡III~ado\ Imr In cnnl:Ulllllucjllll di' hidroc: .. hllro," l'n nl'gislro 
.!lo .leUl'l tlU\ Inl ... nl,¡clUllnh~\ .. " ul" ~II .. II¡I~, 102. A'lul W 1o:.\I¡lhll'IJn 11111'111111110:11\4' In cnlllilhuJ dI' 45U lllillllllC~ de InIIlIo:U,\ ~11'1 Estadu jllllle no 
l'~ miembro del 1','\11. 

7~ Snl¡=:lldo y ,Sal~lIdo •• Iose F:u!ieblo. "lmllortRMia de los ~on"cnio~ hllcrnndolllllcs rcla1lvo~.,,", 011. ell .. I,¡jl:. 321. En un prlncl [110 el limite 
l'ran JO mlJlonl's de IIlIldade\ de cuentll (I)Elo), 

1') ,\III1Ulllltcporl. 1995. Jl1lerlllUlonll1 011 Pol/lltlolI ('oml'clIsIIUOI1 .,'uud. (;nlll Ul'iI~ill. 1995.1" 15. 
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~lhico se adhirió y adoptó el Convenio del Fondo /oPC el 9 de agosto de 1994; a su primer y 
segundo protocolo el13 de mayo de 1994 y solo se adhiere al tercer protocolo de 1992, el 22 de 
mayo de 1994 ,80 

Asimismo. y simultáneamente a la adopción de los convenios eLe y Fondo, se establecieron 
otros dos sistemas voluntarios de compensación privada por los propietarios de compañías 
petroleras de buque-tanque: TOVALOP y CRISTAL. 

.1.3.5. El Acuerdo Voluntario de Armadores de Buques Tanque concerniente a al 
Rc\ponsnhilidad por Contaminación de Petróleo (HTnnkers owners Voluntary Agreement 
COllcerning Liability lor oil Pollution") (TOVALOP) 1969 

Este instrumento establece que únicamente los gobiernos nacionales pueden entablar 
demandas en contra de los propietarios de barcos (armadores) por el costo de limpieza del 
daño ocasionado en sus tierras o estructuras.H1 

csle se debe a que el eLC considera responsable de los daños derivados de la contaminación 
del mar por hidrocarburos a los propietarios de los buques. por lo cual el TOV ALOP 
indemniza a los gobiernos por los gastos para la prevención de la contaminación o para 
limpiar cuando es causada por negligencia.Hz -

Este acuerdo y su suplemento (la enmienda de 1987) establecen un máximo de 70 millones de 
dólares • ."' cobertura financiada por los Clubes de Protección e Indemnización (PANDI),84 
TOV ALOP se aplicará cuando no se aplique el convenio CLC. Es decir, que para tener 
derecho a ser compensado por el TOV ALOP, el perjudicado deberá comprobar que no ha sido 
compensado' por el eLC o por el Fondo, o también si la compensación que ha alcanzado por 
aplicación de estos dos convenios ha sido completa. Cabe señalar que mientras el primero se 
encarga de los petroleros de lastre. el segundo lo hace a los petroleros cargados. 

3.3.6.EI Conlralo referente al suplemento Interino de Responsabilidad de Armadores por 
Contaminación por Hidrocarburos ("Contract Reading and Interin Supplement to Tanker 
Liabilities for Oil PoIlution") (CRISTAL,1971). 

El CRISTAL se aplica para compensar indemnizaciones de gastos por medidas de prevención 
dr 1<1 cont<lminación. Es un sistema financiado por I<ls contribuciones de los propietarios de las 
cargas de petróleos que son transportadas por vía marítima.lls Los hidrocarburos, por su 
parte. que sean causantes de la contaminación marina deben ser propiedad de una de las 
Partes del contrato CRISTAL y el buque-tanque envuelto en eJ suces-o tiene que estar en el 
registro de TOV ALOP. 
La compensación de los daños bajo el contrato CRISTAL se aplicará si se rebasan los límites 

'" .\ pr.a .. ue qur no han entra.uo en ... igol" internacionalmente (tI s~~unuo y tercer protocolos. 

" Ilunter. l)a~iU .. "Panorama Il(t lo~ reglamentos ambienules interna;ional~s sobre contaminado n tI! el mar" ~I! Pemu-Lex. aev. Jurídica 
oI~ I'clróle-<H \Ie-licanos. nOHcml:u·e·didembri' di' 1990. NÚII15. 29·30, p. 23 . 

• , "orante_Henlll:!, (¡audla Angelica. Contaminadón del m:!t por hulrocarburos. Te,¡s [lrofcslOnal, tINAM.FCPyS. MellÍCo. 1986, pág. JJ. 

" .'i~ I~atlo ) ~algado, José E~sebio. "Ley de cOntaminación [l0r [letrólro de los Estallos Unidos. 1990" Pemex-Lu Rev. Jurídica de Petróleos 
\lc1kanol. cncr(l·febrno de 1991. N\Íms, 31·32. [l, 29 . 

• 1 Ih"l" 1<)<)0, 

11"" ", \.11"". \h'll I " "'I">U',lhílnl.1I1 <1,'10" hllll'l~' ,'n m,II,"l.' di- "1II1,IIIlI!l;1IIUII 111,11 íliul:!, rl',¡, rI¡' ,1,,¡I'" ,Idu, Fal" ()crcdlO.( ','\,',\.\1. 

II}'Jb. ¡¡"Ji! 15M 
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establecidos por TOV ALOP y cuando los limites de la reclamación excedan los del Fondo. 
Pero para tener derecho a ésta, el reclamante involucrado deberá ser parte del Convenio del 
Fondo, de CRISTAL y de TOVALOP. CRISTAL dispone un máximo de eompensaclóo de 
hasta 135 millones de dólares. 

LJI compensación de los dauios haJo el contrato CRISTAL se aplicará si se rebasan los limites 
establecidos por TOV ALOP y cuando los límites de la reclamación excedan los del Fondo. 
Pero para tener derecho a ésta. el reclamante involucrado deberá ser parte del Convenio del 
Fondo. de CRISTAL y de TOV ALOP. CRISTAL dispone un máximo de compensación de 
hasta 135 millones de dólares. 

No obstante estos acuerdos voluntarios. las siete compañfas petroleras más importantes 
formaron en 1985 el Acuerdo entre Arma~orcs sobre Responsabilidad por Contaminación 
(Pollution Liability Agreement among Tanker Owners) PLATO y, aunque éste no prosperó, 
dio lugar al suplemento de TOV ALOP. 

Es importante señalar que TOV ALOP y CRISTAL desaparecerán en el momento eo que el 
Convenio FUND (Jope) cuente con un mayor número de miembros, al ser éste último un 
convenio de caráctel' intergubernamcntal y los dos primeros privados. 

EJ período que va de J954 a J97J se caracteriza por tomar en cueota, por primera vez, la 
preocupación internacional para combatir la contaminación marina, adoptando convenciones 
internacionales de carácter multilateral dedicadas específicamente al problema en cuestión." 
Así. encontramos. que "las innovaciones que se introducen dentro del campo de la 
responsabilidad civil, permanecen dentro del úmbito de la responsabilidad privada, sin que se 
trate el problema de la responsabilidad del Estado por dafios generados por la polución". 87 Es 
decir. la responsabilidad queda limitada a personas privadas, individuos o compaiUas. 

A este periodo correspooden las eoovenciones Interventioo/69, CLC/69 y Fundl71, Jas cuales al 
ser modificadas por sus respectivos convenios pasan a formar parte del segundo período. 

El tercer periodo que abarca de 1972 a 1979, se caracteriza porque los acuerdos o tratados 
internacionales no tratan únicamente la contaminación marina por hidrocarburos o 
radiactiva, sino que además, se refieren a otros agentes contaminantes como el material 
dragado, los desechos industriales y los cienos,1I1I resultantes de la operación de tratamiento de 
aguas cloacales que, al no ser utilizados como fertilizantes en terrenos agrícolas, son 
eliminados en el mar. Asimismo. algunas de las nllevas reglas en materia de contaminación 
nuuina van a mostrar cambios en relación con los conceptos tradicionales del derecho 
internacional. 

M, (;ullll'/-J{ohletlo VtrtlulCo, Alonso, ~:I "nevo Uerecho lid \lar,IINAJ\I, Mé.dc:o. 1986.IIÍlP;. IJO. 

,- \ll'UtlU/lJ Mnrcinc1. EmllllJ, "'\IIlUOO~ cumitlerodonl'~ iUf'" naclllolllc\ subn: lo~ lI~unlos H(lló",ico~". Tesl~ profuional, Mbl1:0, 1991. pág. 
157. 
,~ El diccionario l.aratmc de la ICIlJlua española del1nc 111 CIENO como barro dellosllado en el fondo de los rlos. mares, lagos 
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·\clernas. algo muy importante, es que incluyen disposiciones en las convenciones para su 
nplicabilidad de forma obligatoria para las partes. 

Existen otros convenios dentro de este período como son: 

3.3.7. El Convenio sobre la Prevención de la Contaminación del Mar por Vertimiento de 
desechos y otras 

"tiC aprobado en Oslo el 15 de febrero de 1972 ~ entró en ,-igol" el 7 de abril de 1974, siendo su 
principal objetivo controlar el vertido desde buques y aeronaves, de sustancias perjudiciales 
en el mar.~9 

.1..1.8 F:L CONVENIO SOBRE LA PREVE'ICION DE LA CONTAMINACJON DEL MAR 
POR VERTIMIENTO DE DESECHOS Y OTRAS MATERIAS <DUMPING) 

Fue aprobado el 29 de diciembre de 1972. y en vigor a partir del 30 de agosto de 1975. Este 
convenio surge para controlar la contaminación del mar por el vertimiento de desechos y con 
cl propósito de alentar la concertación de acuerdos en determinadas zonas geográficas para 
complementarlo.90 Se aplica además de otros desechos y materiales, al petróleo crudo y sus 
desechos, productos refinados del mismo. residuos de la destilación del petróleo foel-oíl, aceite 
pesado diesel, aceites lubricantes, fluidos hidráulicos y cualesquiera mezclas que contengan 
e!!os productos, y que sean cargados a bordo de los buques con el propósito de vertírlos.91 

Este Acuerdo DUMPING o conocido también como el Convenio de Londres sobre vertimiento 
constituyó de hecho el primer intento ínternacional de regular el vertimiento deliberado en el 
mar de desechos generados en tierra. 

3.3.9 CONVENIO INTERNACIONAL PARA PREVENENIR LA CONTAMINACION POR 
BUQUES (MARPOL 73178) 

a. Antecedentes. 

Sin duda la presión internacional ejercida para prevenir la contaminación del mar, 
principalmente a consecuencia de las graves catástrofes ecológicas, fue dirigida a la constante 
creación y modificación de diversos instrumentos jurídicos internacionales para atacar el 
problema; y al considerarse que la 'contaminación del mar era causada principalmente por 10$ 
buques, ya fuese por accidentes en donde éstos se veían involucrados o por sus operaciones 
normales. es como surge un convenio para regularlos. 

Así, se establece el Convenio Internacional para prevenir la contaminación por los buques 

•. "( 'on' filio flólra la I1H·.tllfJÓJ) de la contaminación marina ¡lro\'ocatla por, ertitlQs tlestle buques y aefQnaves" en Registro ue Acuerdos 

¡IltHl1aClOnal~~ .... 0J!. dI .. p~~, 107. 
"( "'I\""¡" ,,,hrr la prnl'lIc;on ,Ir I~ cIlnlam;lI:1oólllld mal pm 'l",i'l\Íl'nln ,\¡- ¡'{"l'cho~' "Ira, Im,Il·,ia," ,'n R.~llistro ¡k ACLlcrdo~ 

",1" IIJullnal,',,, . I'Jj! l' Il 
'. I "'rr~'~n Rre!ón, '1ar,cla. "::""iiH"iu ~uinc la prcventlOn De la cOntDnUnaClon del mar por vcnlmiento lle desechos y otras materias 

(1 f)"/ 2)" UI'. lil .. 1" 35. 

... ~ .. 
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(MARPOL 73/78), C0ll10 l/no de lo' convenio, lI1á, importante, e,tablccido, en el tema, E,te 
convenio vino a sustituir al OlLPOL/5492 y surgen con el fin de "proteger el medio marino 
mediante la eliminación total de la contaminación intencional por hidrocarburos y otras 

sustancias perjudiciales, y reducir a UII mínimo la descarga accidental de tales sustancias" ,9J 

como serían además de los hidrocarburos, los productos químicos, mercancías nocivas 
transportadas en bultos, aguas sucias y basuras. 

E,te Convenio 'I/peró técnicamente al anterior (OILPOL), al lograr medida, má, ,evera, de 
prevención de la contaminación por hidrocarburos. Asimismo se amplió otras sustancias 
líquidas peligrosas que se transportan a granel, dándoles un tratamiento especial como 
contaminantes prohibitivos. 

Otra aportación fue la aplicación de medida, pertinentes en I.s plataformas marinas con 
cualquier especialidad, incluidas en el Concepto de embarcación de este Convenio, el·cual se 
í'ncucntra inte~rado por 20 artículos. dos protocolos y cinco anexos. En su parte sUstancial 
(lispone lo siguiente:14 El Convenio constituye el medio de aplicar y hacer cumplir las reglas 
contenidas en los anexos I a V, el Protocolo relativo a la intervención en alta mar en casos de 
contaminación del mar por sustancias distintas de los ltidrocarburos, y los protocolos I y 11. 

El primer protocolo contiene disposiciones para formular los informes sobre sucesos 
relacionados con "sustancias perjudiciales".% El segundo se refiere al procedimiento de 
arbitraje al cual se sujetarán las Partes en caso de existir alguna controvcrsia.% 

Por otra parte, los cinco anexos contienen reglas para prevenir las distintas formas de 
contaminación marina originada por los bUQues.97 

. Anexo 1. Se encuentran las reglas para prevenir la contaminación por hidrocarburos, 
incluida una lista de los mismos . 

. Anexo 11. Establece las reglas para prevenir la contaminación por sustancias nocivas 
liquida. transportadas a granel, incluida' las lista, de tales ,ustancia" 

',Anexo 111. Figuran reglas para prevenir la contaminación por sustancias 

'11 .\IARPOl 7Jn8. OMI. Londres. (993. Edk.llÍn nfunllldll de 1'>91.p. 2 

'Jl "Convenio InlernllclolllllpllrA prevenir 111 contllmlnaclón pOI' los bUfJul's. 197J" en IteglSlro de Acuerdos Inlernllclo.udcs .... op. ell .. pllg. 
1%7. Articulo 9° • 
• q "Intel IIlltloll\\1 ( 1I\\Ih ~'\\t\" tln Mnl'lIU' l'ollul1on. 197]". Intt'I'lIl1lilllllll ('01l\'4'nllnn rlll' tlu,' l'reV''lIl1011 oll'ollulloll ffOIl! Slllp~. 197J. Intel·· 
f;", ITmmlt'uf¡tl \I¡u'llillll' ('ntt'lulrnli\ l' ()t'J~¡1l1111l1I(lIl. ~.I". 11177.j!' 1'1-111. \,¡m!\nlU 't· ,'un\ultó: :\IAIU'OI, 73/7M. 011, ,It .. ¡tall. 54-91 y. 
('ollvenio i\'IARPOL en Rellblro de Acuerdos Internllclonales rl'hlll\u~ alllletllo IIlJ1bienle. op. di .. pAgo 127·129, 

'JI Snn IIquctl:\~ \:uyl' hlh'IHlu¡-:dón en el mllr pucdcllllell~lotlar rl"sRos ni hombre y Il 111 nOrll y flU/01I1II1I1"11I1I y que Sl' e,l(:uelltrll sometida a 
('ontrol del convenio. ~hltlol MorellO, I.edll Nnllell. "Collve"lo Interlllldonnl pnrn prevenir 111 (Olllllmlnn"ión por los buques, I\-IAUPOI. 
73178", IJellln-le". Ilevlsta jurhJica eJe Pelróleos Me"lclltlo~. N(III1S. 45-46, Mnl'lo-Ablil. 1992'1111".37. 

% "Iutef!\al\<mal ('unfen-ncl' 011 Marine Pollullon, 197.1". Intcl'nllflonnl Convelllio/ll'or th" Prl'venllOil of I'ollutloll fl'om Sllll)\, 1973. 0f! 
eh .. 11 . .11~J5. 

'o "('OI1\'elllo internlltionlll PIII'II p""venir la conlllndollelón pur II)~ hll(llIe~. 1973" en llel{hUo de ACllerdu\ IlItl'rlladOl1lllt's .... Dp. eh .. pilg, 
127, 
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perjudiciales transportadas por yia marítima. ya sea en paquetes, contenedores, 
tanques portátiles y camiones-cisterna o vagones-tanque, es decir, se contempla la 
manera más probable en que estas sustancias transportadas en buques puedan 
introducirse en el mar . 

. Anexo IV. Contiene reglas para prevenir la contaminación por las aguas sucias de los 
hllques . 

. Anexo V. EstabJece Jas reglas para prevenir la contaminación por las basuras de los 
buques. 

Exide un sexto anexo que se encuentra en estudio dentro de la OMI y se refiere a la 
Prevención de la Contaminación del Aire por los barcos.9H 

E~te convenio (Uvo que ser sujeto a enmiendas debido a algunas dificultades que impedían su 
ratificación y aceptación por parte de los gobiernos Y. se adoptó su Protocolo el17 de enero de 
1978. dentro de la Conferencia Internacional sobre Segurjdad de los Buques Tanque y 
Prevención de la Contaminación Marina (TSPP), entrando en vigor el2 de octubre de 1983. 

Las modificaciones, combinadas con el convenio original, conforman MARPOL 73/78. Este 
establece como medidas un mejor sistema de limpieza de los tanques de carga y la provisión de 
tanques de lastre separado. Restringe la contaminación accidental estableciendo límites para el 
tamaño de los tanques de carga (limitando de esta forma, la cantidad de hidrocarburos que se 
puede perder en caso de que el tanque resultase dañado), asimismo, exige que los tanques de 
lastre estén colocados de forma tal que sirvan de protección en caso de accidente. 

r.:1 :lIIexo I del Convenio establece la prohibición de descargar hidrocarburos al mar, con las 
"!J,iguientes excepciones-: 

a) El lastre limpio en el que permite menos de 15 partes por millón, o en lastre 
segregado en los cuales nunca se va a meter la carga. 

b) Que el petrolero esté en ruta. 

e) Que se encuentre a mits de 50 millas de la tierra más próxima. 

d) Que la cantidad total de hidrocarburos descargada no exceda de 1/15,000 de la 
carga total, si se trata de un buque existente (existing ship) es decir, UD buque que DO 

es nuevo: y 1/30,000 de la carga total. si se trata de un buque nuevo (new oil tanker). 

el Que el petrolero tenga en funcionamiento un dispositivo de vigilancia y control de 
descargas de hidrocarburos. 

f) En zonas especiales prohibe toda descarga, excepto lastre limpio o segregado." 
El Convenio entró en vigor el 2 de octubre de 1983 y para México el 8 de julio de 1992. Sufrió 

" AHII Osorio A}ltón. La rcspunsabihda!l!le los buques en materia de contaminación marilima .. TeSIS tle Doctorado en Dfredlo. Facultad 
tl~ I)Hecho. l''''A~t. 19%. p. 158 

-."" JqlldJ.)~ -lDJl~' IJlanna" uln~r:¡b1e~ a la lontam1l1adon rHU hitlrucarburo~ ~ que. tlcbitlo a ~u~ cumlicionc~ ocullol,lráfiCII~ r ecológicas 
hlern necenrio proccdlmient(]s tspeciales pua prevenir tlicha contaminación. Se conmlenn como zonas especiales: el M:lr Negro. Mar 
\lrdltcrunro. ;\I.ar Rojo' Zona tic 105 Golfos (Golfo PCrsicu). 
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nuevas enmiendas en 1984 a los anexos 1 y 11 Y al protocolo 1 del MARPOL 73/78 y, en 1985 a 
estos dos últimos, para conformarse actualmente MARPOL 73/78 por 44 artículos (MARPOL 
7J. Protocolo 1 y 11). 71 "eglas (en los 5 a"exos»)' 9 apéndices. 

puertos y term¡nales~ asf como llevar a cabo las investigaciones en los casos de incidentes que 
ocasionen derrames y el envfo de los documentos a la OMI sobre I~s informes realizados por el 
Para lograr la adhesión al Convenio se debió conocer ampliamente su contenido 
principalmente en cunnto se refiere a la capacidad de inspeccionar buques, además de la 
obligación contar con la infraestructura técnica adecuada para la buena supervisión en 
MARPOL 73/78. 

Otra aporta ció" del Convenio MARPOL fue la regulación de la Construcción de los buques 
con las especificaciones pertinentes~ se implementaron procedimientos para la operación de 
buques y se capacitó al personal a bordo y en tierra como estaba señalado. 

En relación ;1 1;ls Plataformas Marinas se llevo a rabo la elaboración de un Código para su 
construcción cuyas siglas son MODU CODE, incluyendo especificaciones del MARPOL 73178. 

Por otra parte, el articulo 3, de dicho Convenio, señala que el ámbito de aplicaciones del 
instrumento cubrirá a: 

. Los buques que tengan derecho a enarbolar el pabellón de un Estado Parte del Convenio . 

. Los buques que sin tener derecho, operan la Autoridad de un Estado Parte, el cual no deroga 
ni amplia los derechos soberanos de ellos, conforme al Derecho Internacional, sobre los fondos 
marinos y su subsuelo adyacente a sus costas. 

Excluye de su ámbito de aplicación a los buques de guerra, a las unidades auxiliares, y los que 
siendo propiedad de un Estado o estando a su servicio, sólo presten por el momento servicios 
gubernamentales de carácter no comercial. 

También en el articulo 4 se seHalan estrictas reglas como la que señala que la transgresión de 
las disposiciones del Convenio donde ocurra, será prohibida y sancionada por la 
administración del buque interesado, consecuentemente si después de ser informada, deduce 
que hay pruebas suficientes como para iniciar un procedimiento determinado. 

La severidad del Convenio se mostró por estas medidas al imcumplimiento a las reglas 
impuestas, lo cual llevó a estipular un procedimiento del que se informó. a la OMI. Además se 
implanto el uso y la obligación de poseer el "Certificado Internacional de prevención de la 
Contaminación por Hidrocarburo" (IOPP), ue de acuerdo con el articulo S, Anexo 1, Regla 21 
se exige a todo navío que tenga un arqueo bruto igualo superior a 400 toneladas, a buques 
petroleros con 1111 int¡lIeo igualo '\uperior a 150 toneladas y también a las plataformas 
petroleras. 

El certificado IOPP indica que '\t' cumple con Im~ exigencüts del Anexo 1 para transportar 
determinado tipo de hidrocarburos; sin embargo. estos certificados tienen una duración 
determinada, por lo tanto ante~ de Sil expiración deben de renovnrse oportunamente. 
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En el Anexo 1 del Convenio Marpol se declararon las S zonas especiales: Mar Negro, Mar 
Mediterráneo, Mar Báltico, Mar Rojo y Zona de los Golfos (Golfo Pérsico), A la fecha 
MARPOL cuenta COD 52 Estados miembros. 

\tEl'TACION GEOGRAFlCA DE LOS CONVENIOS OILPOL 54/69 y DEL MARPOL 
73/78 EN AMERICA LA TINA Y EL CARIBE 

PAISES OILPOL 54/69 MARPOL 73/78 OBSERVACIONES 

Sutlameric:a: (*) En proceso de .apro-
bación oficial o inten~ 

Argentina l') Clón de que el país se 
Brasil + adhiera al Convenio 
Colombltl + 
(hile l') 
Ecu<ldor l') 
(juyana Francesa 
( ¡¡¡yana 

Islas Malvma-Falklands + + 
Panamá + + 
Zona del Canal de Panama + + 
I't'lH + 

:-'UIIIlJllle 

Unlguay + + 
Venezuela + (') 

NorteAmérica! 

L.m .. HJJ 

\1C.'\ICO + 
U.S,A + + 

Cenlroamérica: 

Bc!ice 
Costa RIca 
1:1 $ah-'ador 
(¡llalcmala 
Honduras (con Islas Cisnes) 
Nicaragua (con Islas del Maíz) 

Islas del Pacífico Americano: 

AngUila + 
Antigua (con Barbuda y Redonda) 
Arub;¡ (Holanda) + 

D;¡h;¡m;¡s + 



Barbados 
ROllmre 
( l¡ha 
( urazao (Holanda) 
DomlUlcll 
Grcnada 
Guadalupc (Francm) 
Haítt 
Islas Calman (Remo Unido) 
Islas San Andrés y Providencia 
Islas Turks y CUICOS. (Reino Umdo) 
Islas Vírgenes (Remo Unido) 
Islas Vírgenes (U.S.A.) 
Jamaica 
Puello Rico (U.S.A,) 
Martinico (Francia) 
Montserrat (Remo Unido) 
ReplÍblica Dominicana 
S.tll t'nstóbal y :\Ie\'cs 
San Vicente y las Granadinas 
Santa Lucía 
TI lIlidad y Tabago 

Islns del Pacifico Americano: 

Islas Clipperton (Francia) 
Islas de Juan Femández (Chile) 
Isla de Pascua (Chile) 
Isla pel Coco (Costa Rica) 

',Isla Galápagos (Ecuador) 
Isla Malpelo (Colombia) 
Isla Guadalupe (México) 
Isla Revillaglgedo (México) 
]sla Sala y Gómez (Chile) 

Islas del Atlántico Americano: 

Islas Dermudas (Reino Unido) 
1·,1;1\ (lcorglllas del Sur (Remo Unido) 
Islas Martín Vaz (Brasil) 
Islas Sandwich del Sur (Remo Unido) 
Isla Tristón (Brasil) 

Banderas de Registro Abierto 
que operan en la región: 

LJbcna 
Panamá 
OleCIa 

I'níses exportadores de 
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Hidrocarburos a América 
Lalina \' el Caribe: 

Argelia 
Arab1<1 Saudlta 
FnmafO" Arab<=s Unidos 

Indonesia 
Iran 
Irak 
Kuw.ut 
Libia 
'\;LgcHa 

()IlI.l11 

VJi:H 

Yemen 

"'" 
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Así. MARPOL 73/78 es considerado como uno de los más importantes convenios suscritos 
para combatir la contaminación marina por hidrocarburos. Está orientado como ya vimos 
hacia los buques que se encuentran en cualquier medio marítimo, más que a las áreas 
marítimas al no existir en él definiciones respecto del mar, de forma tal que la aplicación del 
convenio puede darse inclusive en aguas interiores. 

Cabe señalar, que los gobiernos pueden ratificar el Convenio y al mismo tiempo indicar su 
deseo de no quedar obligados por uno o más de los instrumentos facultativos del mismo. 

E~H~ convenio ha impulsado la industria marítima mundial, al requerir de la fabricación de 
nuevos equipos y de la construcción de buques y transformación de los ya existentes con el fin 
de adaptarlos a las exigencias establecidas por el convenio, así como implementar los 
procedimientos para su operación y capacitación del personal requerido para la vigilancia y 
recepción de la cargo. 

3.3.10 El Convenio Internacional sobre Cooperación, Preparación y Lucha contra la 
Contaminación por Hidrocarburos "(OPRC 90)" 
e'lnternacional Convention 00 Oil Pollution Preparadoess Response 

F.ste convenio fue aprobado el 30 de noviembre de 1990 y se encuentra integrado por 
Preámbulo de 19 artículos y un anexo, el cual fue adoptado en 1991. 

Su principal objetivo es el reforzar el marco jurídico para combatir la contaminación del 
medio ambiente en general y del mar en particular. proporcionando una base para la 
preparación y la capacidad de respuesta en casos de contaminación por hidrocarburos en el 
medio marino. IOI Todo se reconoce en el Preámbulo, así como la importancia de actuar de 
manera rápida y eficazmente ante un hecho de contaminación por hidrocarburos. 

,"o lhitltm P.lI~ 31-40 

"'1 "( onHOIO InlernRcionRI $Obre Cooperación. Preparación y lucha CMura la conlaminaclon por Hitlrocarburos", eu Registru de ACUCltlu, 

iultrn;cionalrs .... op. ci! .. pá~, Z8!! 
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Este Convenio hace referencia a las disposiciones de la Convención de las Naciones Unidas 
sobre Derecho del Mar. específicamente a su parte XII. resaltando la obligación de romentar la 
cooperación illtern.tcional. 
En sus 19 artículos y su anexo, se resalta principalmentc,IO! el adoptar medidas adecuadas de ~w 
preparación,., lucha contra la contaminación por hidrocarburos: excluye de su ámbito de 
aplicación a los buques de guerra, a las unidades navales auxiliares y a los buques del Estado 
(art. 1°). 

Dc igual forma, aquí se definen expresiones como: "hidrocarburoslf~ "suceso de 
contaminación de hidrocarburos" (uno o más acontecimientos que den o puedan dar origen a 
una descarga de hidrocarburos, representando una amenaza al medio marino, al litoral o a los 
intereses de cualquiel' Estado, y que exijan medidas de emergencia u otra respuesta 
inmediata, JOJ 

Se establece la diferencia entre: "bnque" toda nave que opere en el medio marino del tipo que 
sea, incluidos los aliscafos, los aerodeslizadores. los sumergibles y los artefactos flotantes de 
todo tipo" y, "unidad mal' adentro" (plataformas) como "toda instalación o estructura mar 
adentro, fija o flotante, dedicadas a actividades de exploración, explotación o I>roducción de 
gas e hidrocarburos, o a la carga o descarga de hidrocarburos", 

romo "puertos marítimos e instalaciones para la manipulación del petróleo" se considenlU 
aquellas instalaciones que representan el riesgo de producir {'ontaminación por hidrocarburos, 
incluyen los puertos maritimos. terminales petroleras. oleoductos. entre otras instalaciones 
petroleras. 

'Este convenio también dispone que los buques elaboren plane~ de emergencia contra la 
contaminación por hidrocarburos, así como Sil obligación de comunica. todos los incidentes de 
vertido de petróleo que arecten a tales buques y/o cualquier evento observado en el mar que de 
lugar a la presencia de hidrocarburos. adoptándose de inmediato las medidas de control 
adecuadas y comunicar la información a todos los Estados cuyos intereses puedan resultar 
afectarlos . 

.I\simismo, establece los derechos y obligaciones de los F,stado~ sobre cooperación, ya sea para 
,It:ilizar las medidas ,jurídicas y administrativas (para la llegada a su tcnitorio del equipo 
necesario para iniciar la lucha contra contaminación por lndrocarbufos); así como de. 
inv,cstigación. desarrollo y actividades técnicas para combatir los incidentes. 

Es necesario. por lo tanto, establecer acuerdos bilaterales o multilaterales para la preparación 
y lucha contra la contaminación por hidrocarburos (y hacerlos llegar a la OMI); sin que nada 
rll' lo l'stablecido OPRC/90 modifiquc los derechos \' oh ligaciones de otros convenios o 
acuerdos internacionales, 

Como todo convenio, se contemplan disposiciones sobre aspectos de evaluación, enmiendas, 

III~ "Couvenlu Internnciollnl mbre Coopernclón, "reparnclón \' lucha cuntra In COnlnmllhlCWII IJOI lIulroc:1I hUIO\" en up. cit" pB~, 288. 
A,~lmlslllo se consultó ei [)uculllcnlo OPRC/Contl25. OMI, U" rc"ha 29 de abril tic 11)1)0 

111\ E~tn definición r<¡ ('on~idcl'lllla como unll de IQ~ IlIa~ nmplhl\ , fomr1lela .. CIUI \\' hUI un e\rahh'Cllln c'n un l'unOCIIICl Illlrll calificar estos 

HIIII\ 
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firma. ratincación~ aceptación, aprobación, adhesión, entrada en vigor, denuncias, depositario 
e idiomas. !C4 

En cuanto al anexo del Convenio, éste se refiere al reembolso de .los gastos de asistencia, en la 
c\wl tod., Parte podrá pedir a la OMI que a~'ude a determinar fuentes de garantía financiera 
(k l'..,tO.'i gastos. Asimismo establece que. a menos de existir acuerdos bilaterales o 
multilaterales sobre los aspectos financieros que rijan las medidas adoptadas por eUas, las 
partes sufragarán los gastos de sus respectivas medidas. Y en el caso de que una parte haya 
solicitado su ayuda, ésta reembolsará los gastos de tales medidas de ayuda y asistencia (aun si 
decidiera anular la petición de ayuda deberá cubrir los gastos realizados o comprometidos) a 
If\ Parte que haya prestado la ayuda y que. conforme a la legislación de ésta última, se 
fcalizará el cálculo de dichos gastos. 

De igual forma, la Parte que recibió la ayuda puede solicitar a la otra la condonación de los 
gastos o el aplazamiento de cobro. También puede reclamar a terceros sobre los gastos 
ocasionados por las medidas de lucha para hacerle frente a la contaminación, prestando 
atención a los convenios CLC/69 y FONDOl7l. 

Podemos ver cómo en este Convenio no se establecen diferencias entre los limites y máximos de 
tonelaje para los buques, debido al hecho de que se aplicará a todos los buques o no y a las 
instalaciones petroleras, ya que el ámbito de aplicación será que el incidente o daño haya 
producido un derrame de hidrocarburos. 

1,;1 importancia de este convenio radica en el proceso inmediato de adopción por parte de los 
E~tados miembros, originado por la guerra del Golfo Pérsico y el grave desastre ecológico que 
representó. y que obligó a que en un corto lapso de tiempo se preparara. discutiera y aprobara 
el mismo. 

3.4. CONVENIOS INDIRECTOS. 
JA.l.Convenio Internacional para la Seguridad de la vida del Mar. (SOLAS 74). 
:l. Antecedentes. 

Para evitar la contaminación de manera accidental como ocurrió al buque Torrey Canyon, 
por 

el cual hubo grandes cantidades de petróleo derramado o riesgos para la vida humana y su 
hábitat y para prevenir los accidentes marítimos en general, este Convenio tuvo Su origen en la 
r"eunión convocada por el Reino -Unido. en 1913. Sucesivamente, se formularon distintas 
"ersiones: SOLAS 1929, SOLAS 1948; sin embargo fue el SOLAS 1960, el primero adoptado 
por la OMI, entrando en vigor en 1965. La quinta versión del SOLAS (SOLAS 1974), 
permaneció vigente desde el 25 de mayo de 1980. en función al cual se adoptó el 
correspondiente protocolo de 1978, en 1981 y 1983. 

b. Contenido. 

""I'(UIt)~ IJ~ II)~ 
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En este Convenio se pueden encontrar diversos aspectos It la seguridad de la vida humana en 
l." mar, así como la protección al medio marino mediante una serie de medidas implementadas 
en los buques como: 111 c~tahilidad de l11úquinas e instalaciones eléctricas. También se 
instauran reglas en cuanto a prevención, detección. y extensión de incendios, sistemas de 
salvamento. radiotelegrafía y radiotelefonía. Se busca otorgar confianza a todo tipo de 
navegación, diferenciando entre los que los transportan granos, mercancías peligrosas y los 
buques nucleares: esto con el objeto de que no ocurran accidentes que pongan en peligro la 
vida human:.\ y al propio medio marino. 

Hasta la feclta formllO parte actuante de este Convenio 105 estados Miembros. Dentro de sus 
objetivos 'le encuentra hl protección de las aguas dpl mar contra la contaminación de 
hidrocarburo'i. mediante la disposición de ciertas "zonas prohibidas" que tenían en un 
principio una extensión de 50 millas de la tierra más próxima, dunde se prohibió la descarga 
de hidrocarburos y (¡IS mezclas con éste. 

Otros temas importantes que abarca este instrumento jurídico son las siguientes: 
-1 .. 1 construcción de buques 
-Equipos salvavida; 
-Seguridad de 1:1 navegnción y equipos cf" navegación en los buques 
-Inspección y certificación. 

3.4.2 .Convellio lllternacional sobre Lineas de Carga, 1966 (LOAD LINEAS 66) . 
a. Antecedentes. . ' 

La TAzón por la <Iue se implementó este Convenio fnerOlI los continuos casos en que sucedian 
colisiones de buques o derrames de hidrocarburos debido a una sobrecarga, 

b. Contenido. 

Nace así el Convenio Internacional sobre Líneas de C~lrga, en el cual se estableció el franco a 
bordo mínimo o bien el máxímo calado hasta donde un buque puede ser cargado. 

El Convenio de 1929 se reemplazó con una ('onfereneia que se convocó por la OMI en 1966, y 
'Il'tualmentc o.,l' conoce (101" I.L/66 con sus respectivas enmiendas de 1971~ 1975, 1979 Y 1983, de 
las cuales ninguna de eUas está vigentes aún. Este Convenio entró en vigor el 21 de julio d~ 
1968 Y cuenta actualmente con 113 estados Miembros. 

3.4.3 Convenio sobre la Reglamentación lnteruacíonal para Prevenir los Abordajes (COLREG 
72). 

a. Antecendelltes. 

La entonces üCMI demostró especial preocupación por e} hecho de que varias actividades que 
realizaran los blHlues en el tráfico maritimo internacional se daban en forma desordenada y 
heterogénea. Se generó así. la necesidad de preparar y concertar un Convenío especial en 
materia de abordajes. 
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También señala el S1WC que los periodos de enseñanza, instrucción y formanción se 
impartan en lapsos ínimos de embarco, se buscan aptitudes físicas mínimas, como vista, oíd, 
habla y edad, requiriéndose de UD mínimo sobre conocimientos del buque y del manejo de la 
carga, de modo que se pueda garantizar la seguridad en el mar además de prevenir la 
contaminación. 

Si existiera la sospecha sobre algún título que se obtuvo de modo fraudulento o que no 
correspondiera el nombre del titular con el que lo ostenta, se inicia entonces un procedimiento, 
haciendo del conocimiento del capitán del buque y al cónsul o el representante diplomático o a 
la autoridad máxima del Estado a que corresponda, sobre la irregularidad encontrada, toda 
.... ez que esto representa un peligro para las personas, los bienes o la seguridad del medio 
marino. 

El procedimiento de inspección se ve limitado por la Regla 1/4 en los casos de abordaje o 
porque el buque haya varado, navegó, fondeó o atracó y se haya producido una descarga de 
sustancias lícitas. El buque es detenido solamente en caso que se trate de anomalías de títulos 
del capitán, maquinista naval jefe, oficiales encargados de las guardias de navegación y 
máquinas o del oficial radiotelegrafista. El Convenio Internacional sobre Normas de Titulación 
y Guardia para la Gente de Mar cuenta hoy día con la adhesión de 73 Estados y tiende a 
incrementar su cobertura y extensión. 

3.5 LA CONTAMINACION DEL MEDIO MARINO POR HIDROCARBUROS EN EL 
~fARCO JURIDICO DEL ESTADO MEXICANO 

¡'\léxico puede ser considerado como un país marítimo por naturaleza, debido a su situación 
geográfica que lo sitúa en medio de los dos océanos más grandes del planeta: el Atlántico y el 
Pacífico; además, su condición de país productor de petróleo y su experiencia histórica en 
derrames petroleros -como lo fue el caso Ixtoc 1- lo sitúan en una posición que lo obliga a ser 
uno de los actores preponderantes en el control y prevención de los desastres marinos y la 
consecuente contaminación por hidrocarburos. 

Como se ha señalado, México ha participado en la mayoría de los convenios internacionales 
para regular la contaminación marina, aceptando las obligaciones que surgen de los mismos al 
incorporar las prescripciones de dichos instrumentos en su legislación nacional e, igualmente, 
al crear instituciones que se ocupan del medio ambiente. 

Estos aspectos, se encuentran contemplados en: 

· La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
· Leyes constitucionales y tratados. 

· Derecho feder.l y derecho loc.l. 

Por encima de todas las normas se encuentra la Constitución Política de los Estados Unidos 
Me.io.o",. en cuyo .rtículos 27. 32. 42. 48. 73. 76. 89, 104, 118, 123, 131, 133 Y 134 se b.s. 
toda la legislaCión marítima vigente. 

En segundo lugar se encuentra la l..ey Orgánica de la Administración Pública Federal, la cual 



91 

establece las atribuciones que en esta materia tienen las secretarías y departamentos de Estado 
(como por ejemplo, Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Secretaría del Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, Secretaría de Marina, Secretaría de Gobernación). 
Tenemos asimismo la nueva Ley de Navegación, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

lO' 
el dia 4 de enero de 1994 que es la considerada el ordenamiento jurídico básico que 
reglamenta las cuestione, maritimas y la Secretaria de Comunicaciones y Transporte, (S.C.T.) 
la dependencia encargada de los negocios marítimos (coordinándose en algunos casos con UD'as 
dependencia,). 

En lo referente a la contaminaci6n marítima provoca por los buques, la Ley determina que 
será la SCT la facultad para inspeccionar y certificar que las embarcaciones y los artefactos 
navales cumplan con las normas oficiales mexicanas expendidas por la Secretaría, y por los 
acuerdos internacionales en materia de seguridad de la navegación y de prevención de la 
contaminación marina de embarcacinnes; asimismo, y en caso de accidentes podrá realizar las 
investigaciones necesarias, designar peritos y emitir dictámenes de los mismos. 107 

La Ley indica que deben cumplirse con las normas nacionales así como con los tratados 
internacionales. 

El capitulo VII de dicha Ley, ordena a la prevención de la contaminación, y prohibe a toda 
embal'cación arrojar lastre, escombros, basuras, derramar petróleo o sus derivados o cualquier 

108 
elemento nocivo que ocasionan daños o perjuicios en las aguas de jurisdicción mexicana. 

De igual forma se harán respetar .1 Convenio MARPOU73178 y los demá, tratados 
internacionales establecidos sobre el tema. 109 

Por otro lado, tenemos la Ley de puertos del 9 de julio de 1993 que tiene por objetivo regular 
los puertos, terminales marinas e instalaciones portuarias, su construcci6n, uso, 
aprovechamiento, explotación, operación y formas de administración, así como la prestación 

. , ni 
de servicios portuarIOs. 

En esta ley ,e establecen disposicioue, en materia ecológica y remite a la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y Protección del Ambiente. Para los programas de cou,trucción, 
expansión y modernización de la infraestructura portuaria, se apegarán a las disposiciones 

, . d 'ó ló' lt1 aplicables en materia e proteccl n e~o glca. 

La Ley del Equilibrio Ecológico y Protección del Ambiente fue publicada en el Diario Oficial el 28 
de enero de 1988, a,í como su Reglamento del 6 de junio del mismo año. Esta ley "introduce 
no sólo aspectos sobre la prevención y control de la contaminación ambiental, sino aquellos 
que permitan un aprovechamiento racional de los recursos naturales asegurando el equilibrio 

• ti 112 
de los ecoSistemas 
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Hace mención a los "Materiales y residuos Peligrosos ti señalando a la entonces Secretaría de 
DesarroUo Social como encargada para determinar y enlistar los materiales y residuos 
peligrosos, los cuales serán manejados con arreglo a las normas ecológicas y procedimientos 
que establezca dicha Secretaría, entre otras. 113 

1':5 importante tambien destacar dentro del marco jurídico del Estado mexicano en la materia 
que nos ocupa, la ley de Navegación publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 4 de 
enero de 1994 y reformada por el :"Decreto por el que se reforman diversos ordenamientos 
legales" t relacionado con la Ley de Nacionalidad, publicados ambos ordenamientos el 23 de 
1988. Este ordenamiento está integrado por siete títulos que son los siguientes: 
Disposiciones generales; De la marina mercante; De la Navegación; de la propiedad de las 
embarcaciones; De los contratos de explotación de embarcaciones; de 
los riesgos y accidentes de la Navegación; y, Sanciones. 
El Título Sexto resulta de particular interes para la presente tesis. Se compone de siete 
capítulos, a saber: Abordajes; Salvamento; Hundimiento y remoción; Derrelictos marítimos; 
Responsabilidad civil; e Investigación de accidentes marítimos. Del contenido de este apartado 
destacan, en materia de responsabilidad civil, los artículos 131 y 132. El primero señala que el 
propietario de UD buque al ocurrir un siniestro será responsable de todos los daños que le sean 
imputables causados a terceros por explotación de dicho buque o por la carga derramada o 
descarga desde el buque a resultas del siniestro así como de las medidas tomadas para prevenir 
o minimizar esos daños. Por su parte, el numeral 132 especifica a la letra que los propietarios o 
navieros, salvadores, fletadores, armadores y operadores de buques podrán limitar su 
responsabilidad con las reservas y en forma y terminos establecidos por el Convenio sobre 
Limitació de la Responsabilidad Nacida de Reclamaciones de Derecho lUarítimo, por el 
Convenio I\farítimo, por el Convenio Internacional sobre Responsabilidad Civil por Daños 
Causados por la Contaminación de las Aguas del Mar por Hidrocarburos. 
Concluye ordenando que "Con objeto de cubrir la indemnización supletoria por daños 
producidos por derrames de hidrocarburos procedentes de buques tanque, que excedan de los 
límites de responsabilidad establecisos en el Convenio citado en el Convenio citado en el 
párrafo anterior, los propietarios, las empresas navieras o los dueños de la carga deberán 
acreditar la suscripción de algún acuerdo voluntario o fondo de indemnización, de 
conformidad con los límites y terminos que establece el Convenio Internacional sobre la 
Constitución de un Fondo Internacional de Indemnización de Daños Debidos a Contaminación 
por Hidrocarburos". 

Desde luego, se deberán tomar en consideración aquellos acuerdos internacionales vinculados 
con la materia de la contaminación del medio marino por hidrocarburos, refiriéndonos a 
aquellos que México ratificó o bien, se adhirió a ellos.u4 

Se trata de los siguientes instrumentos: 

'Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación de las Aguas del Mar por 
Hidrocarburos (OILPOL 54), 12- Mayo-1954, D.O. 20 de julio de 1956 y sus enmiendas de 
1962, 1969 Y 1971. Este convenio fue sustituido a partir del 2 de octubre de 1983 por el 
Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por Buques (MARPOL 73/78), 
pubticado en el Diario Oficial el 8 de julio de 1992 y, entrando en vigor para México el 23 de 
julio de 1992.11~ 

'Convenio Internacional relativo a la Intervención en Alta Mar en casos de Accidentes que 
causen una Contaminación por Hidrocarburos (lNTERVENTION 69), 29-Nov-1969. (».0. 25 
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de mayo de 1976, en vigor para México el7 de julio de 1976). 

-Convenio Internacional sobre Responsabilidad Civil por Daiíos Causados por la 
Contaminaciól\ de las Aguas del Mar por Hidrocarburos (CLC/69). 29-Nov-1969. (D.O. 9-de 
agosto de 1994, en vigor para México el 11 de agosto de 1994). 

-Convenio Internacional de Constitución de un Fondo Internacional de Indemnización de 
Daños causados por la Contaminación de Hidrocarburos (Fondo JOPC o FIDAC). 18- Dic-
1971. (D.O. 9de agosto de 1994, en vigor para México el 11 de agosto de 1994). 

Convenio sobre la Prevención de la Contaminación del Mar por Vertimiento de desechos y 
otras Materias (DUMPING 72), 15-Feb.-1972. (D.O. 16 de julio de 1975 , entrando en vigor 
internacionalmente y para M éxico, el 30 de agosto de 1975). 

·Convención de las Nacione. Unidas sobre el Derecho del Mar ( CONFEMAR), 10-Dic.-1982. 
(D.O. 1° junio de 1983). 

·Convenio Internacional sobre Cooperación, Preparación y lucha contra la Contaminación por 

Hidrocarburos (OPRC), 30-Nov-I990. (D.O. 6 de febrero de 1995, entrando en vigor 
internacionalmente y para México, el 13 de mayo de 1995)."'" 

Existen varios acuerdos internacionales establecidos por México a nivel bilateral, 
principalmente con los Estados Unidos debido a la vecindad geográfica que los liga en vario. 
aspectos, entre los que por supuesto encontramos el marítimo. 

Es destacable el becho de qne en l. actividad marítima el papel de las aseguradoras es 
determinante y se hace indispensable para todo Estado el pertenecer a un club de 
indemnización para protegerse de cualquier riesgo. Asi, la Rota de Petróleos Mexicanos se 
encuentra bajo la protección del club "Steamship Mntual Underwriting Association, 
(Bermuda) Limited,,'16 

Finalmente y para que e,ta legislación pueda cumplirse, es importante agregar que los 
tratados internacionales para México y, de acuerdo al art. 133 constitucional, se convierten en 
Ley Suprema de la Nación al ratificarlos el Senado. Se fundan en el principio básico del 
Derecho Internacional en l. expresión O'cub".J ~ es decir, los tratados deben cumplirse.''' 

Así tenemos que, para que un ciudadano pueda cumplir con un tratado, éste debe publicarse, 
luego de ser ratificado o bien que México se baya adherido al mismo, en el Diario Oficial de la 
Federación, según se dispone en el Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y 
para toda la República en Materia Federal. Art. 3: "Las leyes, reglamentos, circulares o 
cualesquiera otras disposiciones de observancia general, obligan y surten sus efectos tres días 
después de su publicación en el periódico oficial", establecimiento así el sistema sucesivo de 
iniciación de la vigencia de cualquier instrumento jurídico, incluidos los internacionales.118 

111 Art u rn."",XUIdeIaLey6ePumoI 

112 • l • .,. 40 I'umo. " Ululo Glkbl 4010 rcdon .... u, lid 19 4oJn1lG 40 1993, p,J 

1U "Ley 1;.tI<ra] dff J<:,uJlilIrio ):I»!ógll»)' b l'r.~n lid. Anlblmte", Edil. Pomb, '1'. Etktbu, MW«!. 1993, p.68. 

114 MéaI .... R<bd6n de Inlad ... m ~or, S ..... <tar1I1 ""RIUd"""" Jo:Jfel1orCf, MW«!. 1'1%, 47') pp. 
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Se cuenta además con el sistema sincrónico que establece (de acuerdo al artículo 4 del Código 
Civil mencionado) que la iniciación de vigencia de todo instrumento jurídico será el día fijado 
en dicha disposición siempre y cuando su publicación ( en el Diario Oficial) haya sido anterior, 
ya que de no serlo se aplicará el sistema sucesivo arriba mencionado.1I9 

Se hace necesario la explicación e interpretación de los tratados para poder aplicarlos, para el 
caso de que no se cuente con la formación jurídica internacional apropiada, puesto que, como 
hemos visto anteriormente, en algunos de los convenios suscritos por la OMI éstos van 
dirigidos especialmente a la gente del mar Como son:capitanes de buques, marinos mercantes, 
operadores de buques, aseguradores marítimos, etc., quienes generalmente no tienen una 
formación jurídica internacional y, por lo mismo, les resulta difícil aplicar dichos instrumentos 
jurídicos. Con las constantes enmiendas que sufren los tratados o convenios ya' no se trata 
únicamente de los aspectos locales sino que se vienen a sumar los aspectos técnicos y 
cientlficos, complicando aún más su interpretación. 

Se requiere entonces de una verdadera educación jurídica nacional e internacional que 
permita a los mexicanos de hoy y de mañana comprender la trascendencia de) cuidado 
ainteligente y aprovechamiento racional de los recursos del medio marino y de la economía 
marítima. 

11 "'. P.-b ~ ~ ......... mtr. ... _lana, _p<nIIlIotraD<aiblra .-.dD~D ..... DO!:I p<riod:!rt!oI elpualSo 16 cleJ1llIo -El~' yque .ellltltula 'CoIIY<clo deMWa> 

"'"' Ia~,,~' y~.b red.o.ace: MóDooaapl! aIQ..-.cloJ ~pnnlIn.n b .ogm1ob.4 de.,endooef marl!wybprotolCd6n lid. medio """b ~aromW cielo. 
__ 11 Orrulz>dt .. .'thtf!!ma ~ 10M]) por parte lid. m>II~a",," IDoeSk:lDo SJ.DIbg. ~ r... ~, ouItlg • .sc, ... lID. acto qtIe ftmI htgar ... b sede ele b OMI 

m '-_ir ....... b.t I:nm1a:14" 95 01 &»elO jo la CoII.-...dón ~ .o!lre DOtmI, ele f0nDJ.d611, tINIKIOD 1 guud:\:l p ..... b gomft! de tIlH, ,el nn"'" Có4lgo de Fo"""dón. El 
",¡,,,,,,-~ aII1r lIf RdzwI l'DIdo a:zrregó eI....,.o Y lId.l'rott>a>Io de 1918 01 Co!n'mlo IntErn.1do!W p ..... ptwmlr la ron~n por lo. bu,!"", Y. IW mmJ .. :"l.u de lo. año. 

1m. 1m. 1'191 J 1994. 'olmo. el mlemhro fIzII4Idor ele 1..> O!dI, organ1rn>o cIe tu Nldon .. Unlda ...... <Io ... 1~, l.Jade..,_ ha apO)'1<1o el _bl<d:mI..,fo de UD """ro 
-..douI fWpnmIcl' la regarla' ... la. OPondooeo !llllfIIma'l '"'Pide la pr-.són 4<1 _ mutno. "NQeOtro ,lÍo rea1!rma bo7 I'!I pnkf6n ... prQ de la preo<n1ld6n ele IQ. 
____ Ia~. ,.....,. .. P« loIdrcw;::u-bwoo, ~ qwlnIcc., oou rutb!>da. <bñInu Y ~ •• lito O&ole 01 eafr'e¡¡&r Iot 1n.rtr\tmaI:t<I. de """lltadón al .1lIn'!al1. 
,---.I .. bO\fi, .... _O'N..aL 

" • 1:. DI csoMr1vn totaJ. .... !IOO lDlllona Ik d6bre1 ... mat-.rb .se ouponnblll"~ Jti oSm-o.me"" hldroclrb1l1'O. Canliud db ...... rrII. 0.01"0 AJ!IÓII, "P. ctI. p.tl4 

,,- ",..c.... "'on, Rol>!, -.EI.ut>e<11o IlJ CocItIt1>cIonall la rtbdiill mtre.,¡ n ... «t>o Int.n.o 110. T .... laclo. 1lI~",l'<me>: Le:l, revIfta J<lridlo deP<tt<\I..,. ~I.:x:tcano., NQlI1I75 

71 UJI-«t. 1~, ,il·')(I:-.-....... 75-71, JqI-«f.I994, píg.7_21 

,'o C.4:lra OrII,....,d 01Itrt!0 F""'"-l ... Ma_ C\ItIl1Í:llyp ..... to ... b ..... óhllco ... rnata'afed<nl, Méño>, 1995 1:<1.51"", pig 1 artkalol,dlado por, Salgado"Salg.d., Jo.e 
1 ••• 1' ..... 10.,-1 .. W...,tcQtUlI" pllhlladon elm¡l~lI ".,10. tratlcIet" P ........ Le:l, R.-.irta Jnrldka Ilepdró!EoJ MorlcIno.,NIIlI1I 89.90, N<r<kmbr",DJdcmllte, 1995, p'g.68 

.,. ,_,-.., ...................... eI:uúatlo .... 501gldo Y Sa1g.do, Jo.é 1: .... 1110." La LtgUbdóu <nüt!fn>o m.m.m."pomer.Le:l, RevlltaJtIl'Ídka de P.mIIeo. MCJkano. NUII .. 7-8 
t ...... F-.- 1W), I'ElolEX,.\lEXIco, IW). pis. 5-14 



96 

CAPITULO IV 
RESPONSABn,IDAD INTERNACIONAL POR CONTAMINACION DEI, 

MEDIO MARINO POR HIDROCARBl!ROS. 

4.1. INTRODUCCION. 

La utilización del hidrocarburo tanto crudo como refinado ha originado una gran industria 
que crece y se moderniza constantemente, más aún COn la petroquímica, creando un gran 
movimiento nacional e internacional que ha causado inconmesurable contaminación del medio 
mariDo~ 

En repetidas ocasiones cuando han ocurrido accidentes a instalaciones o buques tanque 
petroleros, se ban producido serios desastres ecológicos, con consecuencias y daños 
irreversibles las más de las veces. Es entendible que el el eciente número de accidentes 
ocurridos a pozos petroleros y buques cisterna provoque UDa seria preocupación en todQs los 
planos, nacional, regional y mundial, por los altos riesgos y peligros que representan. 

No solamente la transportación en buques tanque de grandes cantidades de hidrocarburo o 
algún otro compuesto resulta peügroso para el bienestar marítimo, pues el simple tráfico 
ordinario arrojó en 1969, en promedio, UD millón anual de toneladas métricas vertidas al 
océano, y en 1980 la producción mundial de petróleo se calculó cinco veces mayor, por lo tanto 
la contaminación se incrementó en la misma proporción; ya para 1993 se estimaba en más de 6 
millones de toneladas métricas la cantidad anual de hidrocarburos arrojada a los mares. Ante 
la creciente contaminación marina y sobre todo, frente a un panorama futuro grave, la técnica 
prevaleciente en la industria ha buscado la forma de con,batir las fuentes de polución 
poniendo en operación algunas de sus creaciones. Por ejemplo, con propósitos preventivos, se 
han establecido en algunos de los principales puertos de carg:1, instalaciones especiales para 
recoger los residuos resultantes de la limpieza de las aguas de lastre o de lavado de los tanques 
efectuada mediante separadores especiales, lo cual significa que los propios tanques llevan ya 
sistemas de depuración de las aguas utilizadas en la limpieza de sus instalaciones, las que 
pueden ser eventualmente arrojadas al océano sin mayores peligros. 

Se ha probado por el Grupo Royal Duch-Shell UDa técnica de "decantado de residuos" dd 
agua de limpieza que no afecta nuevas cargas de hidrocarburo; afu-mándose que los buques de 
esta manera pueden planear los viajes para que toquen en un momento adecuado, los puertos 
con instalaciones receptores de residuos dándoseles una mayor libertad de movimiento. 

Otro ejemplo a seguir para efectuar las labores de limpieza dd mar, lo aportó la ex-URSS al 
perfeccionar UD barco capaz de barrer de la superficie líquida, la capa de alquitrán a una 
capacidad de 7 toneladas por hora. Por otro lado, en caso de embarcaciones accidentadas se 
pueden utilizar sistemas de bombeo en grandes cantidade.."I: de las profundidades marinas como 
lo han demostrado los canadienses o remover de los barcos naufragados el aceite mediante 
grandes hojas de hule. Hay otros sistemas en donde se ecba mano de productos químicos o 
bien se quema el contaminante, pero presentan el gran inconveniente de que los efectos 
negativos pueden resultar más dañinos que los que se pretende combatir. 
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También se puede presentar el oreado del aceite en sedimentos suaves entre la marea que es 
otra forma de recolectar el producto para poder ser manejado con mayor facilidad.Sin 
embargo, después de un accidente, una buena parte del hidl'ocarburo vertido se pierde de 
manera evaporativa o biodegradativa. 

En el presente capítulo se revisan varios de estos métodos y técnicas a la luz de casos 
particulares en donde destacan dos elementos clave: por un lado, la responsabilidad 
internacional objetiva por actividades de alto riesgo o ultrarriesgosas y, por el otro, el 
desarroUo de algunos de los grandes accidentes petroleros do lo. último. 30 año. (1967-1997). 
Hemos seleccionado 3 siniestros que involucran a buques tanque de gran capacidad; un 
siniestro ocurrido en una Plataforma -Pozo de producción de petróleo en el mar, el Ixtoc I en 
México; y el conmeto del Golfo Pérsico de 1991. 

PRINCIPALES SINIESTROS MARITIMO PETROLEROS 

l'IOMBRE DEI, BI!QI!EIAl'!QHE O E:\'ENTO AÑO 
Torroy Canyon 1967 
Saota Bárbara 1969 
Ramírez RoU 1976 
Vrquiola 1976 
Argo Merchaot 1976 
Amoco Cadiz 1978 
POZOIXTOCI 
1979 
Exbelta 1980 
Euoo Valdez 1989 
Comll1odoro 1990 
Nautílius 1990 
Mega Borg 1990 
Ban.otter 1991 

GUERRA DEL GOLFO PERSICO 1991 

Aegan Sea 1992 
CaubeU 1993 
Brear Garth No" 1993 
Cabo Corp Bayon 1994 
SheU Oil 1994 
Thanasis A. 1994 
Usiosk 1994 

Baynuoah y Seki 1994 

Uoited Kiogdom Co. 1994 
Taoker Uokoown 1996 

Sea Press 1997 

Diemood Graee 1997 
Evoiko. y Orapil Global 1997 
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Fuente:Varias fuentes y Almanaques mundiales, Guías ¡'\1uodiales y Libros del Año de la 
Encicfopedia Británica. Además el "Oll.S SPlLLS REPORT"t 1990. 

~.2. GDiERALlDADES SOBRE LA RESPONSABILIDAD INTERNACONAL OBJETIVA 
POR ACTMDADES DE ALTO PELIGRO O IrrRARRIESGQSAS. 

Como lo Indica el egregio jurista universitario Alfonso Gómez Robledo, la tendencia de lo que 
ha dado en denominarse la tlobjetivizacióo de la respJosabilidad internacional" es 
consecuencia directa de los daños sustanciales que pueden llegar a generarse por el alto y 
sofisticado desarrollo de las actividades, tanto industriales com" tecnológicas, emprendidas por 
los Estados, cuya característica común parece consistir en el excepcional riesgo inherente a 
éstas de ocasionar daños transfronterizos. 

En estos tiempos de fines del s. XX nos encontramos cerca del tp.rcer milenio, empero muy lejos 
de la teoría de la soberanía territorial absoluta, consagrada en la doctrina desarrollada por 
\ttorney General Judson Barman a propósito de los incidente . ., provocados por las incesantes 
des\iiaciones del Río Bravo, según la cual el principio fundamental del derecho internacional 
sería el de la soberanía absoluta sin que la jurisdicción de una nación fuere susceptible de 
limitación alguna y por lo tanto sin tener que tomar en cuenta interés alguno de terceros 
eSl3dos. 

La organización de la cooperaciónJ la interdependencia en solidaridad, como lo señala 
:\lichel Virally, a través del tiempo provoca la más grande erosión de fa soberanía, noción ésta 
de contenido relativo frente a la pluralidad de soberanías encontradas en el marco de la 
sociedad internacional. La soberanía como expresión jurídh:a de una distribución del poder 
político, deja de ser un concepto inmutable y se encuentra, hoy día, enmarcada entre la 
independencia y la interdependencia. 

Además debe subrayarse que el principio según el cual los Estados tienen la obligación de 
proteger y preservar el medio -esencialmente el marino-, no puede considerarse más que en 
vinculación estrecba con el principio básico de las soberanía permanente de los estados sobre 
sus recursos naturales, principio éste plenamente consagrado en el derecho internacional 
positivo e incluso, en ciertas círcunstancias, con primacía jerárquica sobre la regla de no 
utllización perjudicial del territorio. 

En el análisis jurídico de la presente tesis se parte de la premiu que si bien la figura conocida 
cOIPO "abuso de derecho" podría tener para algunos autores las mismas consecuencias en la 
práctica que aquellas derivadas de un sistema de responsa'Jilidad objetiva, sin embargo, 
consideramos que dicho concepto no puede dejar de quedar enmarcado sino dentro de la 
noción clásica de ilicitud. 

Ahí donde la práxis jurisprudencia) parece hacer uso de la institución de) "abuso del derecho" 
en realidad, dice G. Tesauro, ha terminado confundiendo entre el ejercicio "abusivo" de un 
derecbo y la mera comisión de un lícito, o bien entre abuso de derecho y violación del principio 
de la buena fe. (IZO) 
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La posición del problema en la actualidad parece haber qu"dado bastante esclarecida por 
Roberto Ago, al sostener que si se debiera admitir una prohibición de dicho género en el 
derecho internacional vigente, el ejercicio abusivo de un dencho por un Estado constituiría 
necesariamente una violación de la obligación de no rebasar ciertos límites en el ejercicio de tal 
derecho~ pero que si la existencia de un hecho ilícito internacional debiera ser reconocido en 
una hipótesis semejante, el elemento constitutivo estaría siempre representado por la violación 
de una obligación, y no por el ejercicio de un derecho. (111) 

Al abordar el tema de la responsabilidad objetiva internacional por actividades ultrarriesgasas 
como las que se Uevan a cabo en el medio marino, no debe dejarse de puntualizar que si bien el 
derecho internacional atraviesa etapas críticas en su desarrollo, empero, nunca como ahora ha 
cunucidu una extensión horizontal y vertical tan considerable. vinculado a la evolución reciente 
de la so~iedad mundial. Así. el rechazo del derecho internacional so pretexto que perpeUía las 
instituciones del pasado, es una visión, como se ha demostr ado. estrecha, política y poco 
realista. que sólo rebela un desconocimiento palpable de los imperativos de una sociedad 
planetaria cada día más compleja, en donde el derecho no se reduce únicamente a traducir las 
relaciones de poder, SiDO también a limitar su ejercicio y rectificar su procedimiento. 

A._Aplicabilidad del criterio del "Riesgo Excepcionat" 

Las circunstancias en las cuales daños extremadamente graves pueden ser producidos cuma 
consecuencia del desarrollo tecnológico de la actualidad plantean el problema de la reparación 
de los daños ocasionados por una actividad lícita del Estado. En esta situación, incluso si la 
actividad en cuestión ba sido producida por una persona moral de derecho privado. es el 
Estado, bajo cuya jurisdicción se encuentra dicha persona, qu;en va a asumir completamente 
la responsabilidad del daño, no requiriéndose al demandante aportar prueba alguna de 
cualquier forma de posible negligencia. 

La preocupación esencial de la doctrina de la responsabilidad por actividades ultrarriesgosas, 
es la de proteger, de la forma más eficiente, a todos aqueUos sujetos que pudieran llegar a scr 
víctimas de los peligros inmanentes que conUevan las innovaciones científico-tecnológicas. 
Para eOo, se rcquiere apartarse de la consideración y evaluación del comportamiento del autor 
del daño, por la gran dificultad o incluso imposibilidad de demostración de algún tipo de 
conducta culposa, centrándose únicamente en la prueba de' vínculo de causalidad entre la 
actividad desarrollada y el daño cometido, y, en todo caso, dándose por presunta la posi-
ble negligencia (111) 

(1l0)TESAURO,G.,LINQUlNAMIENTO MARINO DEL DIRITTO IN1'ERNAZIONALES, Milano, Ghtrrri Edltore, p.n2 
(IZl)AGO R., "Troldime rapport sur l. responubWté des Etats", Doe AJCN. 4/246 et Add I a J,pp 2Jl-133, p.rr.66 a 6\1. Ch. Rouneall a 
propósito de 111 neura dd "lIbuso de derecho" sosUene que niaeun. de IlIs dechlones Intentll5 o Internadonalei\l h. considerado tal concepto 
como un prlndplo lI,mera) de derecho eH d senUdCl dd arüculo 38 dd Estado de la ('o,",,, JnlemadonaJ de JusUd .. Roul.'leau, Ch., Dralt 
Inlematlonal Pllblh; tomo 1, Pans, Edil.. muy, 1\170. pp. 382-J83. 
Para IIna exposldón criU\!II y anAlizada de la doctrina y Jurisprudenda al respecto, aunque no precisamente en el mismo senddo, véase. 
GOMEZ-ROBLEDO. ANTOMO, EL ABUSO DEL DRRECHO EN DERECHO INTERNACIONAL, Jnridlc:a, nlim.. 11, M'¡'dc:o, 1980"" 
281-316. 
(1l2)RIIste aCllerdo ,eneral en que 111 doctrina de orillen aneJosaJón de la "strict liabWty for .,bnonnal danaer.us acUviUes", Uene su ruente 
primera en d caso Rylands v. F1ekher (1865): "We thlnk that a person l\fto for hh 0'M'l purposes brinas on hls land and keeps the", anythlna 
IIkdy ro do núschiefUU eS\!IIlIes, mllst keelllt ata lús lIeril,lutd Ir he dou Mtto do SO, Is pnl'o\a lade answer.blelor MI lhit dem.¡:e'llbltbbtht
natnt'al cons\\'I}uence ofits escape". Ve!' fLRodllen, \\oiIUam, Envlromental I.aw, wed Publishlnf, 1977, pp. 1!18-163. 
[le IIcuerdo 111 Restatehlent of Tom, en su secdón !IZO, n1a~ factor es conddendCl en si como ,Jetennlnante par'lll saber si una adhidad es o no 
pel1llrosam ... nle pdlarosa. "ApparentJ)' strlct lIablUty ma)' resolt even lholl!lh Ibe acllvity does not lavoh/e a hlaJt dearee 01 rlsk \!limes ""lb Jt 
the posJblUty 01 such l\tdespnad hl!.rm thd Jt ~0\l\~ abnonw~"y d.nlllfI'JU1·' Kl'hon. J .. Suu "RespClnsabl1ity and the .-\bnormllll)' 
[lllnllerous activlty"Harvllrd Inwmatlonal Law.loumal vol 13 1972. p.10!l 
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Para C.\Vilfred Jenks la expresión de "ultra~hªzardolls actjvitjes" no implica que la actividad 
es ultrarriesgosa en el sentido de que hubiere un alto grado de probabilidad de que el riesgo o 
accidente en cuestión pueda Uegar a materíaHzarse, sino, más bien, que las consecuencias en el 
excepcional e incluso bastante improbable caso de que el riesg(, s.e materialice, pueden llegar a 
tener un alcance tal, que las reglas especiales concernientes a la responsabilidad por dichas 
consecuencias SOn muy necesarias a fin de evítar UDa injustic;a bastante serta. Esto es, si los 
desastres que pueden ocurrir por tales actividades son improbables, 500, sin embargo, 
potencialmente reales, y la responsabilidad tendrá que basarse en el riesgo y no en ningún tipo 
de culpa o negligencia, con lo cual se elimina la carga de la prueba, la cual por la naturaleza 
del riesgo no es de esperarse razonablemente que pueda ser aportada por la víctima.{12l) 

La responsabilidad por actividades de alto peligro o ultrarriesgosas se concibe, dentro de la 
\isión de W. Jenks, como un problema esencialmente práctico y que, por ello, requiere 
primordialmente soluciones de tipo pragmático, pero sin que ello signifique que el principio de 
la responsabilidad objetiva se convierta en el fundamento general de Ja responsabilidad; aquél 
~ólo encuentra su justificación en aquellos casos en que la responsabilidad clásica no sea 
susceptible de aplicabilidad. 

\V. Jcnks analiza los principñl~ instrumentos y convencionc:s internacionales referentes a 
aquellas actividades que conllevan peligro's o riesgos excepcionales en su desarrollo, 
principalmente en los campos de la aviación, de la contaminación aérea, fluvial y maritima, de 
la energía nuclear, del espacio supra-atmosférico y finalmente de algunos posibles problemas 
que pueden presentarse por las operaciones en la plataforma continental y fondos marinos y 
oceánicos, modificaciones climáticas, desarrollos cibernéticos y experjmentos biológicos. 

De todo ello concluye que el concepto de una responsabilidad general por actividades que 
implican riesgos excepcionares, hasta el momento en que no se consagre en una convención 
internacional de aceptación general, será claramente inaceptable para todos aqueUos que 
todavía conciben el derecho internacional como un cuerpo limitado de normas específicas que 
derivan su autoridad del consentimiento explícito de los estado". Por eJ contrario, para quienes 
conciben el derecho internacional como un cuerpo dinámico y en desarrollo creciente en forma 
paralela con las necesidades de la sociedad mundial, no tendrá.) ninguna dificultad de aceptar 
el concepto de una responsabilidad general (general liability) por actividades que extrañan un 
riesgo extraürdinario, aun cuando, hasta ahora, no haya encontrado expresión en 
convenciones generales, pronunciamientos de la Asamblea General de la ONU, decisiones 
jurisprudencia les o práctica internacional de autoridad relevante. 

Por último, \Vilfred Jenks propone una Declaración de principios jurídicos aplicables a las 
actividades ultrarriesgosas en general, según la cual todo Estado sería objetivamente 
responsable por daños a la comunidad internacional, a otros Estados o a sus nacionales por 
actividades que implican riesgos excepcionales originados en su jurisdicción o bajo su control; 
comprendiéndose por dichas actividades todas aquellas que impliquen un riesgo de graves 
daños en escala internacional, sin poder ser eliminados ni con el mayor y más diligente cuidado 

ti 23)Jffiko,C.w., "UabWly ror u1lna-hazard()u$ ~ctivities In Internlltiunal Law, RecuI.I des Cours de I Ácademle de Droft lntemaUunlll, l, 1996, 
P 107." 
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y precaución, como serían todas aquellas actividades que pudieren ocasionar un daño 
sustancial en el medio natural propio o de otro Estado, contaminación grave del aire o agua, 
modificaciones de los procesos biológicos, perturbaciones en el equilibrio de fuerzas y presiones 
geofísicas, etc. 

Otro autor, Jobo M.Ketson, ha sostenido que la doctrina tradicional de la responsabilidad del 
Estado basada en la noción de culpa (fonlt), ya sea por cltmportamiento internacional o 
negligente, es una tesis altamente artificial e inadecuada para la determinación de la 
responsabilidad estatal en caso en que se opere con grandes ¡¡delaotos tecnológicos, como la 
producción de energia nuclear; ya que es casi imposible que pudiera llegarse a un consenso de 
los estándares (standars) de diligencia que deben ser requeridos en la operatividad de las 
actividades de tal naturaleza. 

Consecuentemente, a falta de dicho consenso, la imputabilidad de la culpa o negligencia al 
Estado sería imposible, aun cuando la actividad que hn patrocinado el Estado fuese la caus .. 
evidente del daño internacional ocasionado. 

El objetivo básico de Joho M.KelsoD es demostrar en forma categórica, que el criterio de 
responsabilidad objetiva debe ser reconocido como un principio de derecho internacional en 
aqueUos casos en que daño o perjuicio internacional ha sido ocasionado por una actividad 
anormalmente riesgosa (abnormaUy dangerous activity).Para tal fin analiza sistemas de 
derecho interno de países como Estados Unidos, Francia y URSS, concluyendo en que de ellos 
se desprende un consenso coherente de la aplicabilidad de la tesis de la responsabilidad 
objetiva para aquellas actividades que implican un riesgo excepcional. 

De 'igual forma, revisa cuidadosamente los principales tratados o convenios que consagran de 
una u otra manera el principio de la '"id liability, en los campos marítimo, de la aviación, 
espacial, nuclear y de contaminación por hidrocarburos~ con intención de demostrar que todo 
eUo confirma la aceptación de un principio general en derecho internacional por actividades de 
alto peligro o ultra peligrosas. El Principio podría resumirse así: 

en aqueOas bipótesis en que el riesgo o peligro de daño proveniente de una 
actividad tecnológica o industrial sea de naturaleza sustancial, ya sea por la 
probabilidad o magnitud del daño, y tengan un car~cter transnacional, el operador 
de tal actividad asumirá una responsabilidad objetiva por daños y perjuicios 
causados por la actividad en cuestión, independiente de saber si el daño pudo o no 
ser evitado. 

Por otra parte, el jurista Alonso Gómez Robledo nos evoca al profesor L.F.E. Goldie de quien 
artrma fue el primero en exponer detaUada y sistemáticamenle los trazos particulares de la 
doctrina de la responsabilidad objetiva por actividades ultrarriesgosas. Eu dicho estudio 
centra su análisis en la recepción del criterio de la responsabilidad objetiva por actividades 
especiales, pero enfatiza desde un pri.ncipio que tal criterio podría ser aplicable mu.tais 
m.u.tan.d.is. al desarrollo progresivo del derecho internaciona 1, en relación con problemas 
transnacionales ocasionados por la aplicación ~f' la ciencia contemporánea a la mdustrm " 1:1 
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tecnología. como son la utilización pacífica de la energía nuclear. control ambiental, 
exploraciones de gas y petróleo submarino y las exploraciones geológicas en las plataformas 
continentales. 1124) 

En opinión de Goldie, los sistemas de derecho doméstico poseen la autoridad suficiente para 
prohibir aqueUas actividades que implican un riesgo extremo cuando las mismas DO aportan 
un beneficio social a la humanidad. El derecho internacional, por el contrario, es en gran 
medida un sistema de normas permisivas y facultativas, y de ahí que, afrrma Goldie, si tal tipo 
de actividades no puede ser prohibido, la potencialidad del daño que pueden ocasionar es 
susceptible de ser reducida a través de la imposición de la resJ-lonsabilidad objetiva, ya sea en 
'jU rorma de "strict liability" o en su forma extrema de " absolute liability", es decir, aqueUa 
categoría que no admite excluyentes de responsabilidad.(IZ5) 

Existe. por otro lado, una interesante tesis ampliamente del'endida por el jurista italiano 
Giuseppe Tesauro. según la cual no existiría, desde el punto de vista de la teoría general del 
derecho, nada que impidiese la configuración de un principio de responsabilidad objetiva por 
daños ocasionados por UDa conducta ilícita, en particular en relación al campo de la 
contaminación marina por hidrocarburos y otras sustancias nocivas. Tesauro es de la opinión 
quc la falta de consistencia de la praxis, convencional y diplomática, no permite que por el 
momento se pudiese hablar de UDa norma de derecho internacional consuetudinario que 
consagrase una responsabilidad con otro fundamento que el esquema clásico del hecho ilícito. 

En lo que respecta al problema de saber qué tipo de actividades deberían estar sujetas al 
régimen de respomahilidad ohjetiva, el jurista que nos ocupa sostiene que lo realmente 
importante es el daño en concreto producido por una cierta a¡;,tividad humana: en daños por 
ejemplo, por contaminación marina no importa si la sustancia contaminante era o no, en sí 
(per se), peligrosa y dañina. Esto es, cuando una norma jurídica valoriza con carácter de 
excepcional la peligrosidad de un comportamiento, lo que se tiene en mira es la actividad en sí 
y su particular predisposición de provocar un daño, en términos ya sea de probabilidad, 
posibilidad o extensión y alcance del año mismo. 

Revisemos ahora brevemente la posición del profesor P.M. Dupuy, quien enfatiza que la 
experiencia de los derechos internos Jejos de incitar sistemáticamente a ver en el régimen de 
responsabilidad por riesgos excepcionales un principio general de derecho, invita, al contrario 
a Una grao prudencia ya que todos ellos han tendido, más aUá del abandono de la 
distinción entre cosas cosas peligrosas y cosas que no lo son, a la efectiva instauración de leyes 
especiales para actividades rigurosamente individualizadas. Así, el estudio comparativo de los 
diversos derechos nacionales enseña, además de lo precario de la noción de actividad 

{I24)C<>ldle: I.FE, L!ABlLITY FOR DEMAGE AND THE PROGRESSIVE DEVELOPMENT OF INTERNAIIONAL LAW, Inumational 
~nd Compuati .... e Law Cuartel ..... 0I,14,1995,pp. 1189-1264. 
I!.I ht<ho que Gofdie lo haya upuesw en fonna ampUa y sbtematlca no q\'iere decfr que iIlnteriannen~'~ doclrins h3J'al¡:nonodo d problema 
d. los daf!os causlldos por actividades Ildtas pero altamente riesEosas, como lo demuestra sIn ambl¡;iedades e3 prúfes6r PlIuI Reuter, P. 
·'Prindpes de droitlntematlor!al public", RecueiJ des C"Urs de I Academie de Dro!t lntemadorul, vol. 103-0, 1961. p.591. . 
(1 25)lbídem, pp. 1220·1221. Esta idea central del pen.'lamienw de Red Glorie es r~ordada en varios otros escriws. Ver GLORIE, 
INTE.RNACIONAL PRINCIPALES OF RESPONSABILICE FORO POLLLNO, Colombia Jouma] orTrarunationa¡ Law, vol. 9, 1970, pp. 308· 
309, "A Eeneral Yiew of Intemational envlromental Law. A !urvey of capadties trends and Umits", R~udI des CIJUU de L Ácademle de Droít 
Inl.em:l.ti,;>n:d, CoUoque, 1973, pp.73·74. 
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ultrarnesgosa, que la institución de esta forma de responsabilidad, es difícilmente concebible 
en ausencia de lo que se denomina "Lex specialis".lU61 

B. Tesis del Profesor Philippe eahier. 

Este connotado especialista ha sostenido en un brillante estudie la existencia de una obligación 
de reparación en derecho internacional por actividades lícitas pero comportando riesgos 
excepcionales, basada ésta un principio general de derecho ( independientemente por ello de 
todo marco convencional). La regla de la utilización no~perjudicia' del territorio es una 
obligación de comportamiento y DO de resultado, esto quiere decir que los estados deben 
ejercer una debida diligencia para asegurar que su territorio DO sea utilizado en contra de los 
intereses de terceros; pero no aplica que tengan la obligación de "garantizar que el territorio 
de su Estado no esté jamás al origen de un daño ocasionado a otro Estado" .(127) 

Agrega el doctrinario que siendo esto así, en caso de daños causados por actividades 
compartiendo riesgos excepcionales, el Estado víctima debería ofrecer la prueba de que las 
autoridades estatales no ejercieron el controlo vigilancia nect.'sarios sobre las industrias que 
desarroUan tales actividades. De acuerdo con su concepción y en ausencia de disposiciones 
convcncionales, una regla internacional que obligara a los estados a reparar los daños 
causados por empresas que se dediquen a aétividades que comparten riesgos excepcionales, 
solamente puede ser resultado de una norma consuctudinaria. o bien en su defecto, producto 
de UD principio general de derecbo.(128) 

Enfatiza Cabier en que sostener la existencia de una norma consuetudinaria en la materia 
pa.-ece muy problemático, pues la práctica i.nternacional es raTa y no concluyente, y el número 
de convenciones en este campo poco abundante como para que se pudiera afirmar que estamos 
ante el nacimiento de una regla consuetudinaria, ni menos para servir como elemento de 
prueba de la misma. Sostiene que un principio general de derecbo podría ser el siguiente: truI.o. 
estado está en la obligaciÓn de reparar los daños causados a otros estados. o a residentes 
extranjeros. que sean resultado de actividades que.,jlunque sj\:odo lícitas. comportan riesgos 
excepcionales y que son emprendidas ya sea por Sil propia cuenta o bajo el imperio de Sil 

jurisdicciÓn.En su opinión, la enunciación de este principio elltraña de inmediato problemas 
como los referentes a la noción de riesgos excepcionales, a la imputabilidad y al establecimiento 
del monto de la reparación: independientemente de otros como las causas de exoneración, 
agotamiento de recursos internos, etcétera. Contrariamente a otros autores como W. Jenks, 
piensa que no es tanto el tipo de actividad que debe ser tomado en consideración, sino lo que 
importa es la extensión del daño. Si el daño es importante. es porque nos encontramos frente a 
una actividad que conlleva riesgos extraordinarios '!abriendo derecho a una reparación .... La 
realización de un daño de una gravedad tal que vaya más allá de las fronteras de un Estado es 
la prueba misma de un riesgo excepcional" .<11:9) 

(11:6)Este autor sel'iilla ¡;omo, por ejemplo en Franda, a e(m~nda de l()l pdler<ll particulares que prelenuban Ql$()S coma ~a, circulación 
aérea, explotadón de leleléri¡;05 o de ¡;entrales nudeares, oCllslonó que se elaborase y SI! dh:tase para talo)! hipótesis una "ley espedal" pa.,. cada 
und de ellas, que reelamentllrse su ejerddo en rormalndlvlduaUzada. 
(tl7)Cllhler, F'tl., op.dt., pp. 419·420. Esto no qwere dedr que no pueda edstl.r se¡pln Cllhler. paralelamente al derecho ala reparadón caluada 
por el accidente, un der""ho basado en un lIero Wdto, como rue ~ 0150 de la rundlldón de tratado. en donde un Estado habiendo tenido 
<:onodmiento de que In ncüvhhldes ,le ¡mil empresa ocasionaban dllños al territorio del de otro Estado, no hada nada para hllcer desaparecer la 
CIIU-la de-! dal'io. p,421 
(128)Cahler PhUippe. LttRdaüon$lnkmgt!onAles dAns yn Monde en Mll1Hlliut.IUHEI, Geneve et Lelden, Sljthorr, 1977, p. 426 
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De acuerdo a esta tesis, el problema desde UD punto de vista práctico no se genera en derecho 
internacional, más que en el momento en que el daño se ba realizado, lesionando los derechos e 
intereses del territorio de otro Estado. 

De no adoptarse este criterio, centrado en el daño repercutido sobre UD territorio extranjero 
como prueba misma de la actividad ultrarriesgosa, el Estado víctima tendría que aportar la 
prueba de que los daños ocasionados son consecuencias de una actividad que implica ríesgas 
excepcionales. Además de que dicha prueba difícilmente sería posible que se presentase, ellO. 
iría en contra totalmente de la teoría del riesgo, la cual surge en derecho interno precisamente 
para evitar a las víctimas la carga de la prueba. 

Po .... lo que toca a la imputabilidad del daño, los problemas no surgirían cuando se tratase de 
ó .... ganos del Estado o de establecimientos u organismos públicllS, sino en el caso de empresas 
poseyendo un carácter puramente privado. En este caso, por aplicación de la regla general, el 
Estado, salvo que hubiere infracción de la debida diligencia, no podrá ser considerado como 
responsable, como no lo es de los actos de personas particulares. Por último en lo relativo a 
saber si habría que fijar un límite a la reparación (como es el caso en materia nuclear), Cahier 
considera que al igual que en derecho interno generalmente no se fija límite a la reparación de 
las pe .... sonas o empresas, así, en ausencia de un reglamento convencional, habría que admitir 
que los estados deben reparar íntegramente 'todos los daños, aplicándose por lo demás las 
rcglas comunes para la reparación en derecho internacional. 

C. Tesis de Gunter Handl: 
El término "international liability" es utilizado por Dandi CI)mo denotando una obligación 
inte .... nacional "secundaria" o "funcional" ( principalmente la de compensación), la cual surge 
frente al Estado víctima como .... esultado de la acción que comete el Estado autor del dañQ de su 
obligaciÓn "primaria" (esto es. su "respQnsabilidad)" de asegurar que las actividades hajo su 
controlo jurisdiccjÓn nQ causen daños ambientales extraterritmialtl.. En última instancia es el 
cQntrol físico sobre el territorio y no la soberanía o la legitimidad del título, lo que constituye la 
base de la responsabilidad estatal por actos que afecten a terceros estados. Antes de la 
Declaración de Estocolmo de 1972 mucho de la práctica estatal y de las principales decisiones 
jurisdiccionales, trataban de la cuestión de la responsabilidad internacional de los estados en el 
contexto de las actividades realizadas al interior del territorio estatal. (129) 

La tesis central de DandI podrá resumirse así: la responsabilidad objetiva como prjncipo 
general de dere~ho; porque si bien la jurisprudencia internacional no provee una base para
sostener la existencia de la responsabilidad objetiva por poluciÓn traDsnacional como un 
principio general. comQ tampoco lo Qfrece la práctica legal internacional. es permisible 
proceder bajo la sUPQsiciÓn de que una $lriet liability PQr acth ¡dades anormalmente rjesgosas 
exjste hoy en día como UD principio de derecho internacional general. 

Ludwig. A. Teclaff, a propósito del régimen de responsabilidad objetiva sostiene que aun 
cuando la necesidad de una regla en tal sentido es indiscutible, la evidencia es abora tan escasa 

(129)C3hJer, Phillppe.Op. dL pAZ7 
(lJO)HAi'WL G. STATE LlABILITY FOR ACCIDENTAL TRANSNATIONAL ENVIROMENTAL DAMAGE BY PRlVATE PERSONS 
P.526 .meriefln Journ"J orint.ernaUonal Law, vol. 14, J98D 
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y pobre para hablar siquiera de una tendencia en derecho positivo. De igual forma, los autores 
M'Conigle y W. Zacher, consideran en forma bastante escéptica que la s.trict !j8bilit~ como 
principio consuetudinario de derecho internacional, pudiera haber entrado en el terreno del 
derecho positivo. De cualquier manera, Handl, apoyándose directamente en W. Jenks, sostiene 
que en última instancia saber si la responsabilidad objetiva por actividades anormalmente 
peligrosas existe o no dentro del marco internacional general, depende de la perspectiva que se 
tenga de la ciencia del derecho internacional. A esta opinión nos adherimos, no sin ciertas 
reservas, tal y como lo argumenta el maestro Gómez Robledo. 

D. Concepto de Actividad Anormalmente Peligrosa. 

El campo de la responsabilidad objetiva del Estado por. daños transn8cionslcs ambientales 
quedaría circunscrito al supuesto de la contaminación transnacional accidental, y, en este 
sentido, a los accidentes que no presenten en forma unD culpa (fault) imputable al Estado. Si la 
pérdida ocurrida debe ser imputable, no a la víctima, sino al I~stado contaminante, dentro de 
un sistema internacional generalmente basado en la culpa, deberá recurrirse al concepto de 
actividad de naturitleza anormalmente peligrosa. 

En ausencia de UDa determinación a priori, por acuerdo conc.ertado entre las partes, de que 
una cierta actividad es en sí riesgos a internacionalmente, el término de lIaboQrmalb' 
dangerolls actjvjtylt. deberá ser entendido, en opinión de DandI. como un concepto que implica 
un excepcional o significativo riesgo de un severo daño, pero conteniendo una eScasa o mínima 
probabilidad de que dicho daño llegue a materializarse. De ~quí que él no acepte la fórmula 
del profesor Cabier, pues si bien su atractivo es evidente, lo extensivo de misma incluiría daños 
accidentales de mínima consecuencia. 

Pero parece bien establecido, dice Handl, que basta que y solamente que una actividad se 
califique claramente como siendo de naturaleza ultrarriesgosa, un tal daño internacional DO 

generaría per se una responsabilidad objetiva; después de todo, añade, hay que recordar la 
máxima según la cual el derecho no se ocupa de cosas de míuima cuantía ("de minirnis non 
curar praetor").(IJl) 

En suma, la responsahilidad objetiva en general presupondrá uo elemento de especial peligro, 
identificable éste eo.Yint.u.latiim cnnJiUlctjvjdad perjudicial de naturaleza tr30Soacjonal. 

En ausencia de una definición a priori, a través de tratado, la calificación de este elemento va a 
requerir UD análisis con textual ex post factoPJ1) en el cual un daño accidental de carácter 
severo y transfronterizo va a mostrar la evidencia concluyente de la presencia de UD tlpeligro 
especial". Pero incluso en ausencia de un dañ .. severo, el Estado puede incurrir en 
responsabilidad objetiva, siempre y cuando haya incumplido su deber de proporcionar 
información previa y que el daño en cuestión sea al menos "sustancial" o "significativo". 

(IJlbldem p,~~4 

(131) mIDEM, pp, ~~~·~~7, A proJlosHo de la obUgadon de "Inlonlladón previa" en reladón con aquellos EsUidos que puedan JUlgllrse 
como riendo expuestos a un riesgo s.lenlftOltlVO de contamlnadon transfrolltera. obUeadón que dicho sea de paso dlftdlmente lielle sus 
contornos bien predw\ en d der~1w podtlvo, HlIondl dice lo sl¡\llente: "In so 'fal' as lbe 5~'5 vlolaUon of Intemlllüonllll oblli:;lIIÚan In not 
necessu)' causlllJ)' IInked lo lbe damaee. but II stlU made Ihe critorlon ror delermcnlng Internatlonal Uablllty. Ihe controllng stale h obvlo!!sl), 
deerned lo incur strict liabUlty ror Ihe transnationollnJury" Ibldem,p,S56. 
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E. Imputabilidad al Estado por Actividades Privadas. 

Por últUllO, el argumento según el cual el Estado que ejerce el control no es responsable por 
una conducta privada, aun cuando claramente se establezca que se trata de UDa actividad 
ultrarriesgosa, a menos que le sea imputable, es un argumento inaceptable para Gunther 
lIandl por estar basado en una extención no justificada d\.. la regla de la imputabilidad 
(elemento esencial en el stándar de la responsabilidad tradicional) a actividades claramente 
sujetas al régimen de excepción, esto es, al de la responsabilidac! objetiva. (133) 

Sj en la mayoría de los casos, las autoridades estatales, es dI"' suponerse ejercen no sólo un 
estricto control en relación con la autorización para llevar a caho actividades exepcionalmente 
peligrosas (en el sentido de que pueden implicar significativos daños internacionales), sino, 
además, sobre las modalidades del ejercicio de dichas actividades por particulares, el Estado 
estará entonces íntimamente vinculado con el ejercicio y desempeño de las mismas. 

La constancia del becho anterior justificaría por sí solo -dice Handl- la imposición de una 
[cspoosahilidad objetiva al Estado que eierce el control. por too o daño transnaciona' que 
pudiese resultar de) ejercicio de tales actividades. aun cuandQ materialmente sean 
desempeñadas por entidades privadas. 

F. La "Debida Diligencia" y actividades Ultrarriesgosas 

Hemos visto que si existe compatibilidad entre el desarrollo dt actividades altamente riesgos 
dentro de la jurisdicción de un Estado y el cumplimiento de la obligación de Do-utilización 
perjudicial del territorio, esto es así en virtud de que el derecho internacional no impone 
ninguna obligación de resultado al Estado en el ejercicio de sus competencias territoriales. Sin 
embargo, para que el ejercicio de dichas actividades sea un ejercicio lícito, el derecho 
internacional requiere que las mismas se lleven a cabo mediante uoa efectiva diligencia 
preventiva, a la medida de los peligros que ellas generan y que son en sí mismos imprevisibles. 

La doctrina está de acuerdo en admitir que la noción de IIdebida diligencia" es introducida en 
el derecho internacional positivo a través de lo que se conoce como las "reglas de 
Wasbington", consagradas en el Tratado del 8 de mayo de 1871, celebrado entre la Gran 
Bretaña y los Estados Unidos con el objeto de someter a un arbitraje ad hoc el diferendo 
relativo el caso Alabama. De conformidad con dichas reglas un gobierno está obligado a: 

i) Hacer uso de Ja debida diligencia para impedir ellanzamiento,armamento o 
equipamiento dentro de su jurisdicción de todo buque del cual tenga motivo para 
creerlo destinado a entrar en guerra contra una potencia con la cual está en paz. 

ii)No permitir o tolerar que ninguno de los beligerantes se sirva de su puertos o de 
sus aguas como base de sus operaciones navales en contra del otro. 

{IJJ)rbldem, pp. 557-558. Este punto de vista compartido en derta fonna por aulore:s como Jenks y Kdsen, es un~ tbis dlrielda en contra de IQ 
e,puesto por Ph. .c~hJer. qultn, como se vi6 sostiene que nada por el momenl..o parecerla Jtutincar una dero¡ad¿n a la reela ¡linera! de la no
imput:.bLlldad al Rst:.do por actividad esendalmente de nllturalela priv~da 
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.ii) Ejercer la debida diligencia dentro de sus propios puertos yaguas, y en relación 
con toda persona dentro de '" jurisdicción a fin de impedir toda violación de las 
obligacione, y debere, que preceden. 

Siguiendo a la mayoría de los tratadistas en la materia podemos afU'mar que es el pensamiento 
de Max Huber en relación con el célebre caso de la Isla de Palmas sometido ante la Corte 
Permanente de Arbitraje, el que sitúa el fundamento de l. obligación de la diligencia que se 
podría esperar de un Estado soberano en razón de las circunstancias dadas del caso. La 
soberanía territorial implica el derecho exclusivo de ejercer las actividades estatales. Ese 
derecho tiene por corolario un deber: la obligación de proteger al interior del territorio, en 
particular a la integridad y a la mviobilidad en tiempos de paz y en tiempos de guerra, así 
como los derechos que cada Estado puede reclamar para sus nacionales en territorio 
extranjero. 

De unn manera general, sostiene Dupuy, el derecho internacional se ba limitado a la 
reanrmaci6n de ese solemne principio, dejando al Estado soberano la discreción de sus 
modalidade, de ejercicio, y al juez, cuando de diferendo 'e trata,e, el cuidado de apreciar en 
concreto la eficacia del comportamiento estatal. Sin embargo, en un informe de la OCDE, si 
bien 'e reconoce que la obligación general de diligencia es unr noción flexible, susceptible de 
adaptacione, diversa" dependiendo de la situación fáctica en particular y de la, po,ibilidades 
prácticas de supervisión, no por ello se deja de enfatizar q'.e de conformidad al derecho 
internacional la obligación de dHigeneia e,tá con todo constituida por un grupo de reglas 
medias o "standards" de comportamiento que los estados deben observar.En otras plabras: 

a)LD3 estados deben poseer Ile una manera permanente el aparato jurídico y 
material suficiente para asegurar pormalmenie el respeto de sus obligaciones 
internacionales, fe deben dotarse en el campo de la proteCl!ián al medio ambiente de 
la legislaciÓp y la reglamentación administrativa. penal y ciVil necesarias. 
b)EI cumplimiento con el deber de diligencja ¡m.djea. en concomitancia con el 
principio de la buena fe. que el Estado además de dotarse de la infraestructura legal 
y administrativa apropiada. deberá realizado con la diligencia y vigilancia 
apropiada a las C;rtIlDst3ndas. 
c)lgllalmente. y aun cuandQ no hay identidad entre los principios. es sin embargo 
posible el apreciar intjmamente relacionados el deber de diligencia con el deber de 
cooperación internacional impuesto a 'os Estados, en partjcula r por lo que se 
refiere a la proteccjón al medio ambiente. 

,1.I4)Ver. OBSER"ATIONS ON ni!! t ONCEPT OF rI-IF INTERNATlONAL. RESI'ONSABILlTV OF STATES lN RELATION 10 THE 
"ROTEf'TION OY ENVlROMENTAL. Nol .. by lbe O.F I [) <';ecretllriat. en L.elal IIspeds ortranslrontler pollulion, Puís. o.E.CD., 11t77, en 
p~rtl ... lla, pp.J80-J88 
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Lo anterIOr es obviamente compatible con la interpretación mayoritaria del principio 21 de la 
De daración de Estocolmo, el cual establece que los estados tienen la obligación de asegurar 
que las actividades que se Ueveo a caho dentro de su jurisdicción O bajo su control DO 

perjudiquen al medio ambiente de otros estados, consagrando así la obligación de 
comportamiento y DO de resultado. De la misma manera la mayoría de los miembros de la 
Comisión para el estudio de la contaminación fluvial del Instituto de Derecho Internacional, 
estuvieron de acuerdo en que la obligación de no contaminar se limita a una obligación de 
diligencia y a la fórmula general de que todo Estado está obligado a vigilar con UDa diligencia 
razonable, el hecho de que su territorio no sea utilizado como fuende de contaminación 
perjudicial para terceros.O J 5} 

G. La Denominada "Responsabilidad suave" o "Soft Liability". 

Dentro del esquema clásico de la responsabilidad internacional, la restitución en especie es 
considerarla como el modo de reparación por excelencia. Este t.po reparaciÓn se traduce en up 
restablecimiento efectivo de la situaciÓn que debería haber existido de uo haber medjadh la 
comisiÓn de un ilícito internacional. Si se piensa que el prir.dpio general de la reparación 
tiende a hacer desaparecer las consecuencias perjudiciales producidas por el becho ilícito 
imputable al Estado, "es entonces lógícamente explicable que la reparación en especie se 
aprecie, al menos teóricamente, como la fórma por excelencia que debe adoptar toda 
reparación en general".(1J6) 

Sin embargo, en la práctica y aun cuando la restitutio in integrum sea teóricamente el modo de 
reparación que debe tener preminencia, ésta es raramente susceptible de cabal aplicación ya 
que por múltiples razones, de orden material o jurídico, las situaciones factibles de un 
restablecimiento del estado de cosas anterior al ilícito son por demás escasas, como lo 
demuestra la práctica y jurisprudencia internacionales. 

Ahora bien, en el caso de reparación de daños transfronterizos del orden generalmente 
industrial, el problema Uega a ser más agudo en la medida en que con frecuencia es casi 
imposible hacer cesar en forma dermitiva la actividad perjudicial, en vista de la gran 
importancia económica que puede revestir la misma para :."1 desarrono de la comunidad 
nacional. Un caso que ilustra en buena parte el anterior estado de cosas es el referente al Caso 
del Fricktal [nferior entre la Confederación Helvética y la RF A. 

En situaciones como ésta se deja subsistir la causa del daño y solamente se tratan de reducir 
las consecuencias perjudiciales, pero sin garantizarse una terminación definitiva del daño que 
se viene generando. En este tipo de casos Pierre-Marie Dupuy ha propuesto que se aflJ'me que 
el daño ha sido entonces no reparado, como sería el caso de un procedimiento clásico de 
responsabilidad, sino solamente "compensado", significándose con eUo aquel tipo único de 
"reparación imperfecta que es concomitante con la persistencia del daño y cuya función sería 
la de conciliar el mantenimiento de una activid~d de interés general con la salvaguardia de 
intereses particularesll 

(137) 
(13!)Annualre de l'Irutttut de Drolt Intemational. SessI.on d'Ath~es. vol:. 58, 1979. 
Ver partlcWumente 1115 observadones de eh. RoUSW;au, pp. 304-305; I¡un Sddl-Hohenveldem pp. 301_)07; Sette Cama .... pp. 302·309; Jan 
H. Vt-dJl pp. 311·3-313 
(136) Jbldfl'n- Row.seau, p.306 
(J7¡DUPUY Y.M. La mponubi!!té IhtJi!matlono)e. op. cti. 118.F.s daro que este tipo de repll'adón que deja slIbslsdr la caWII del dañ() y M 
(ubre la InteVidtd del perj\.Údo, par«eña torno la compra por el autor del daño de aleo así tomo un "der«ho de poludón". 
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~:s por ellfl por lo que Mex8ndre Charles Kiss se preguntaba ya en el (:oloquio de la Hayn d(' 

1<)73 sobre la Protección del Medio. si a fin de cuentas la comuDldad internacional no estsfl8 
tendiendo cada vez más, en estos campos. hacia una forma de • soft responsability" estableCld;1 
por vía de acuerdo entre las partes interesadas y no hacia formas jurisdiccionales,. siendo 
siempre lo importante la existencia de algo no menos efectivo que los mecanismos conocidos 
por la responsabilidad internacional clásica. 

U. Algunas Apreciaciones'f¡¿\-so,\ll,Ieo; 

Los principios de responsabilidad objetiva fueron estableciéndose en normas legales, 
principalmente de ámbito internacional, como el principio de que "el que contamina paga" y 
que encontrarnos en cl Convenio OPRC/90. Además esta teoría de responsabilidad otorga una 
garantia más amplia a los Estados de no tener que asumir las cargas ocasionadas por la 
imprudencia de otros. 

Los Estados serán directamente responsables de las violaciones del Derecho Internacional 
cometidas por sus órganos, o por personas o instituciones que actúan bajo su mandato 
(reSponsabilidad inmediata). Además. el Estado es responsa;,le de modo indirecto por los 
daños causados, en violación de las normas internacionales, por otros Estados que se 
encuentran en cierta situación de dependencia con él, lo cual sit:oifica que en cualquier caso en 
que un Estado se encuentre sometido, de hecho o de derecho, a otro, éste es responsable de los 
actos que pueda realizar el primero. 

Es importante destacar, que la práetica internacional indica que Úgh:amcnte 'se admitirá la 
responsabilidad internacional cuando el daño callsado file por premeditación o por 
negligencia. Dos condiciones son necesarias para integrar la responsabilidad: la imputabilidad 
y que el acto sea i1icito, conforme al Derecho Internacional. 

Cuando se ha producido un daio como consecuencia de una violaci6n del Derecho 
Internacional, surge para el Estado culpable de eUa la obligación de "reparar", con lo cual 
quedará liberado de la responsabilidad en la cual incurrió. As!, "la reparación deberá tender 
al restablecimiento del ",tatu quo"; y cuaudo un Estado debe pagar una suma determinada se 
entiende que .. para indemnizar al otro Estado por los daños y perjuicios sufridos. 

La reparación consiste en: una restitución en especie (la cual .e da en el momento en que se 
cumple la obligación a la que faltó el Estado o se revoca el acto ilícito) y que en el caso de una 
imposibilidad física, material o jurídica, se sustituye por una "compensación monetaria", una 
indemnización (pago de una cantidad correspondiente al·valor que tendría la restitución en 
especie); y una satisfacción (reconocimiento formal o la declaración judicial del carácter ilícito 
del acto) todas eUas con el objeto de restablecer la situación que hubiera existido dc no haber 
ocurrido el acto ilic.i.to. 

Entonces, SI por "reparación" se entiende volver las cosas al estado el. que se encontraban 
antes de la VIOlaciÓn. lcndnomos qut.· la índemnizacíón (en dinero I nI. '1t.'ría ob.jeto directo del 
mtere..'1 liorlal. va que as. sólu .'1e verítl restableCido de manera R1U~ mediata. M.á.t bien.t.-.tt-.) 
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debe ser siempre el restablecimiento de' eQ"iljbrjQ ecolÓgico. la preocupaciÓp fundamental del 
ser humano y del derecho internacional. 

Sin embargo, si a pesar de la sanción subsisten los efectos del siniestro ecológico, se puede 
plantear la cuestión de si con la aplicación de sanciones pr.evistas en las leyes, ha de 
considerarse restablecido el bien afectado y,junto COD él, el interés público respectivo. 

Uno de los problemas relacionados con la legislación marítima es la limitación de 
responsabilidad, donde se COQseITª el sistema denominado IlfoctuDa de marll • que autoriza la 
limitación de responsabilidad abandonando el buque a los acreedores. Este sistema fue el más 
adecuado durAnte mucho tiempo. Sin embargo, en la actualidad no lo es y meDOS para UD país 
como México, en el que gran parte de sus costas y de sus aguas, se encuentran c~mprometidas 
a la explotación y tráfico de sustancias peligrosas como son los hidrocarburos. 

Por ejemplo, en el caso de un accidente en donde los daños afectaran directamente nuestras 
costas y que el buque, acogiéndose a dicha legislación, decidiera hacer uso de su limitación de 
responsabilidad mediante el abandono, tendríamos que los daños serían tanto irreparables 
como irreversibles.{1J7) 

Para evitar esta situación, nos podríamos remitir al Convenio In~emacional sobre la lJ.imitación de 
la Responsabilidad nacida de las Reclamaciones de Derecho Marítimo, del 19 de noviembre de 
1976, en donde se niega la posibilidad de que la limitación de responsabilidad sea 
aplicada en determinados casos como en el del transporte de hidrocarburos, puesto que, entre 
las reclamaciones excluidas de la limitación de la responsabilidad, se encuentran las derivadas 
de, la contaminación por hidrocarburos ( por lo dispuesto en la Convenciún Internacional 
sobre Responsabilidad Civil por Daños causados por los Hidrocarburos, CLC/69). 

Con todo lo anterior, podemos concluir este apartado afIrmando que en cuestiones ecológicas y 
de acuerdo con los principios de Derecho Internacional, la responsabilidad no sólo vendrá 
como consecuencia de un acto ilícito, sino también por toda conducta que cuyos efectos 
lesionen al medio ambiente y derechos de terceros. Además, se ba dispuesto, en la mayoría de 
los convenios que tratan la responsabilidad objetiva, la obligación para el empresario o 
explorador responsable de contar con un seguro para cubrir los daños, así como el 
incorporarse a algún mecanismo de indemnización. 

4.3. GRANDES SINIESTROS DE BUQUES TANQUE PETROLEROS 

4.3.1.EI Caso del "Torrey Canyon". 

El 18 de marzo de 1967, a las 9:00brs. de la mañana, un barco porta-tanques liberanio de 970 
pies de largo, llamado Torrey Canyon chocó con un risco, éste llamado de las Siete Piedras 
(seven stones), en Lands End, Inglaterra. Este PDrta-tanques provenía del Golfo de Arabia, y 
cargaba 18 tanques de almacenamiento, que contenían 119,000 toneladas de petróleo crudo de 
KuwaiL 

(37)DUPUY'p,M. L. rHpoosabll!té int.ernat!9nale uop. cti, 278.& daro que este dpo de replradon que deja subshtJr la causa del dal10 Y no 
cubre 1.lnLe-frlded del perjuido, parecerí. como la compra por el autor del dano-de aleo,sI romo un "dere<:ho de po!:udón", 
{I38)Enddopedl. Brttánlca.lJbro dd Año 1968 p.236. 
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El barco no pudo lJolver a funcionar, y se mantuvo en ese lugar por seis semanas, y 
posteriormente fue bombardeo e incendiado, pues lo declararon pérdida total. El petróleo que 
se escapó al mar, y con el viento, se creó una mancha de 8 miDas de largo, y después creció 
para abarcar entre 18 y 20 millas. En dos días se escaparon 50,QOO toneladas de petróleo del 
barco. La mancha comenzó a moverse hacia el este, amenazando las costas de CornwaU, y 
causando serias preocupaciones acerca del tremendo golpe que se causaría a las costas y al 
Canal de la Mancha. 

A las 12 horas del accidente, se bicieron grandes esfuerzos por dispersar el petróleo; para ello, 
se tomó en cuenta el antecedente de que la Marina inglesa había usado combinaciones de 
químicos solventes y emulsificantes, sobre todo detergentes, para limpiar pequeños 
derramamientos de petróleo en las bahías y en las aguas de las costas, y decidieron para este 
caso utilizar detergentes. 

El 18 de marzo comenzó la dispersión de detergentes, y en 3 días lanzaron 15,000 galones de 
dicho material. El21 y 22 del mismo mes, persistió un viento muy fuerte, penetró más petróleo 
en el Canal, pero se mantuvo a una buena distancia de la costa. 

Pero los vientos continuaban, y como el barco aún seguía aUí, se estaba derramando todavía 
más petróleo, lo que provocó que la mancha crecería más amenazando con Uegar pronto a la 
costa. El 24 de marzo el viento cambió de dirección del norestr. al sudoeste, y para la mañana 
del día siguiente, la mancha llegó a la costa de Sto Just.; cerca del 15% del cargamento del 
barco Uegó a la costa, es decir, 18,000 toneladas de petróleo. El 26 de marzo, la marea pesada 
golpeó el barco, lo que hizo que se derramaran aproximadamente de 40,000 a 50,000 toneladas 
de petróleo al mar. Esta enorme masa se dirigó a la costa inglesa, pero antes de Uegar, cambió 
su dirección debido al viento, y por 30 días, se mantuvo lejos de la costa, sin causar una 
amenaza de mayor peligro a los ingleses.(1J8) 

Barcos de la Marina francesa trataron de limpiar el lugar con UDa mezcla de calcio 
carbonatado y ácido, dispersaron en el lugar 3,000 toneladas de calcio compuesto y así esta 
maniobra fue un éxito puesto que no hubo posteriormente informes de que se afectara la fauna 
marina o de que el petróleo hundido Uegara a la playa. ~:ste éxito se debió a que los 
componentes ligeros del petróleo se evaporaron en su larga exposición al mar, y el petróleo que 
flotaba era de gran densidad; además ayudó que el clima estnvn tranquilo durante esos días. 

El 28, 29 Y 30 de m~u-zo, al no tener esperanza de sacar el barco del lugar del desastre, se tuvo 
que bombardear, con todo y su cargamento que aún le restaba de 20,000 toneladas de petróleo. 
Un poco más de petróleo cayó al mar, y lo demás fue quemado. 

No fue sino hasta abril que el barco desapareció completamente d. la superficie del mar, y ya 
no tenía cantidad alguna de petróleo en él. 

Se dió a conocer que entre marzo 18 y marzo 26, se derramaron 48,500 toneladas de petróleo, 
de las cuales 18,500 se dirigieron hacia la costa de Cornisa y 30,000 se encaminaron al Canal 
de la Mancha. Toda la masa fue bombardeada con detergente!o; se utilizaron 10,000 toneladas 
de fluidos de los mismos para limpiar las playa~ de Coruish. 
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Los agentes y métodos que causaron para limpiar y reparar las playas fueron: 

.)Detergentes 
b)Remoción física del petróleo y de la arena contaminada, y 
c)Quema del petróleo, ya sea directamente, o después de recolertarlo. 

El total de detergente aplicado constituyó un 25% del total de volumen de petróleo depositado 
en las playas. Pero con el paso del tiempo, la aplicación del detergente no (ue muy exitosa, 
puesto que las masas de petróleo dejaron de ser delgadas y ligeras, y mientras más se 
acumulaban en las playas, se hacían más densas, combinadas con agua y otros elementos. 
También se convirtió en un problema el que las emulsiones del detergente en la playa se 
comenzaran a hundir, y formaran "aguas movedizas" en la arena y ésta cubría masas de 
petróleo, que reaparecían después con el movimiento de la arena y de la marea. Para acabar 
con esas albercas de petróleo, se lanzan Uamas para quemarlo, pero DO se lograba mucho, así es 
que este procedimiento se hizo muy caro e ineficiente. 

Varias técnicas utilizadas para combatir la contaminación del desastre del Torrey Canyon 
causaron un tremendo daño al medio ambiente, mataron mile~ de aves del mar e impactaron 
drásticamente la vida marina, y también con~minaron enormes áreas de playas. 

La razón por la que mueren tantas aves, se debe a que éstas se acercan al petróleo de las 
playas, y si lo ingieren, se envenenan, y si sus plumas se Uenan de petróleo, ya no pueden volar, 
y son a veces devoradas por otros animales, y están ademas imposiblemente para buscar 
alimento, y mueren de hambre; asimismo, si su cuerpo se Uena de petróleo, éste pierde calor. 
La Asociación de Conservación Natural de Londres informó que se rescataron 7,000 aves para 
posible tratamiento, pero unos cuanto cientos sobrevivieron. 

En cuanto a los peces, cuando éstos nadan en aguas contaminadas con petróleo, mueren por 
ingerirlo, y porque su cuerpo se plasma de él. Los detergentes y las emulsiones utilizadas para 
limpiar el agua y las playas, mataron a muchos tipos de vida marina, a causa de los tóxicos que 
contienen, y esta vida marina constituye muchas veces el alimento básico del hombre. También 
se destruyeron algas marinas de gran valor industrial y alimenticio. 

El desastre del Torrey CanyoD fue una experiencia que instó a buscar soluciones a siniestros de 
este tipo; los daños fueron tales, que se volvió necesario tener métodos más afectivos, y qu~ 
dichos métodos no acabaran con las aves y la vida marina. 

El Instituto Americano del Petróleo tenía un contrato COD la Compañía Ambiental Diligham, 
de la Joya, California. Esta compañía estudia los más grandes derramamientos de petróleo 
que ban ocurrido en el pasado, y analiza el equipo de control y las técnicas que pueden 
utilizarse para hacer frente a estos desastres. Para eUos, un derramamiento de petróleo mayor 
es aquel que envuelve a 200,000 barriles o su equivalente, que son 84,000 galones o más de 
petróleo, Sus estudios han demostrado que los barcos que Uevan los tanques son los que causan 
mayores derramamientos, pues el 700/0 de estos accidentes son causados por estos buques. 
Generalmente, las contingencias tienen lugar a unas 10 millas de la costa, y la media es un 
derramamiento de 25,000 toneladas de petróleo crudo, en la mayoría de los casos. 
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Las costas de los Estados Unidos son las regiones más expuestos a estos accidentes, pues por 
ellas circulan los volúmenes más grandes de productos petrok~ros, espedalmente el Golfo de 
México y Mubile, Alabama a Brownsville, Texas, y la costa del Atlántico de Maine a Virginia. 
Otr • !I"" d . I . . as arem- pue en ser un riesgo son as costas de Florada y tres puertos del Pacifico. 

Los factores que más afectan a UD derramamiento son las olas y el viento, pues esparcen las 
manchas y las hacen llegar a las costas, en donde se produce quizá el mayor desastre de todos 
ecológica mente hablando. 

El accidente ocurrido l'tl buque tanque Tarrey CauyoR fue lo que motivó la creación del 
Convenio OilPol relacionado C(,In la prevención de la contaminación de las aguas del mar por 
hidrocarburos, el cual fue enmendado en 1969. Este Convenio fue útil porque sal:vaguardó los 
mares contra la polución ocasionada por hidrocarburos. 

Para solucionar el problema derivado de este siniestro, se conv:"có a una Conferencia Jurídica 
Internacional en relación a los daños causados por la contamínación en el mar, para lo cual se 
llevaron a cabo numerosos acuerdos y recomendaciones para bnscar una solución terminante. 

Así fue que en 1969 en Bélgica, se convocó a la Conferencia realizada en Bruselas del 10 al 28 
de noviembre, para la elaboración del Convenio sobre Responsabilidad Civil; un tratado 
internacional que pretendía enfrentar situaciones de emergencia y sus peligros, buscando 
proteger los intereses de las poblaciones afectadas por derrames de hidrocarburos. 

Efectivamente, buscando dar respuestas a la problemática eviaenciada por el Torrey Canyon, 
partiendo de la misma Conferencia de Bruselas de 1969, y contándose con las normas jurídicas 
mínimas para poder dar soluciones a daños causados por contaminación en el mar, se 
consolida el Convenio Internacional sobre Responsabilidad Civil por Daños Ocasionados por 
la Contaminación por Hidrocarburos (CLC/69176/84), dond. se discutió por los estados el 
principio de responsabilidad por culpa, en la causa del accidente, debiendo ser probada 
ésta.(t40) 

De la multicitada Conferencia jurídica Internacional de Bruselas, en 1971 se inicia el Fondo 
Internacional de Indemnización de Daños ocasionados por la Contaminación de 
Hidrocarburos -IOPC FUND- aprobldoel 18 de diciembre de 1972. Motivado por el accidente 
de 1967, satisfactoriamente, el Comité Jurídico de la OMI acelera la elaboración de un 
proyecto de plan de indemnizaciones que, garantizó la responsabilidad de los medios de 
indemnización a las víctimas de los desastres ocurridos por los imprevistos ocasionados por 
derrames de hidrocarburo. 

El consejo de inve'tigación consideró responsable por negligencia a la Barracuda Tanquer 
Corporation (dueña del buque) y, ocho meses más tarde, ésta y la British Petroleum (la 
compañía que lo alquiló) efectuaron la indemnización a los particulares damnificados. 
El operador del barco era la Unión Oil Company, y pertenecía precisamente a la narracuda 

j\4{)) Al.IYlIlnque MunnhI19i3. Actu"lhJad mlmdlal p.t46. 
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Oil Company, los cuales aceptaron pagar 7.2 millones de dólares en daños resultantes de este 
accidente. Este fue un arreglo negociado, DO proveniente de un Tribunal, ni conforme a Jure, 
en el cual correspondieron 3.6 millones a Inglaterra, y 3.6 a Francia. El segur'o que cubría a la 
compañía cubrió cerca del 70°/0 de la cantidad pagada. 

Este magno accidente alertó a las compañías energéticas y al mundo industrial en general, del 
enorme daño y contaminación que puede causar un siniestro de esta naturaleza. 

Asimismo mostró la necesidad de ampliar el régimen convencional vigente no solo a los buques 
tanque, sino también a las embarcaciones mar adentro o barcazas que también extraen 
hidrocarburos y realizan peligrosos manejos COn diversas sustancias en el medio marino. 

4.3.2. El Caso del Amoco Cádiz. 

El 16 de marzo de 1978, el buque tanque petrolero" Amoco Ciídiz" de bandera panameña, se 
partió en dos al encaUar en los escoUos por mal tiempo y una' avería en el timón, hundiéndose 
en la costa de Britania, Francia y derramando su carga de 230,000 toneladas de crudo ligero 
del Medio Oriente durante 15 días. A lo largo de 320Km. la costa fue afectada en varios 
grados, mientras que en el mar, el aceite sufrió una extensa disminución al evaporarse y 
biodegradarse.(141) 

De las 62,000 toneladas de aceite derramadas en la costa a rme~ de marzo, sólo 9,200 toneladas 
fueron destinadas a permanecer un mes después debido a la extensa biodegradación del aceite 
acumulado y a las actividades de limpieza. La población que resintió los mayores daños fue la 
de PortsaU, puerto localizado a 29Km. de noreste de Brest, y que perdió irremediablemente 
recursos económicos, pesca y turismo. También el derrame afe~tó seriamente al estuario Aber 
Benoít, que se ubica a 10km. al este del lado del naufragio, debido a su orientación este-oeste; 
durante las semanas iniciales, 6 a 9m. de marea en esta área concentraron grandes cantidades 
de aceite. 

El Aber Benoit tiene aproximadamente lOkm. de largo y 1km. de ancho en la boca; a'luí el 
transporte de sedimento suspendido dentro del Aber es principalmente resultado de la 
suspensión y transporte de la marea. Este sedimento blando ha sido colocado como altamente 
vulnerable a los derrames de aceite, porque en este puede persistir por más de 10 años. 
Alrededor de la zona más afectada, la tierra es principalmente agrícola y rural, y las pequeñas 
naves conierciales fueron ancladas de 1 a 2km. de la boca del Aber. Hubo parques de ostras 
localizadas en la zona que sufrieron graves daños. 

Fue necesario elegir un área de referencia CaD características tan similares como fuera posible 
a los lados de baja energía del plano lodoso, para permitir la definición de un punto rmal para 
aceite oreado; el área elegida fue la Bahía de Kerogan en el río Odet, al sur de la zona del 
derrame y S km. bajo corriente de la ciudad de Quimper. 

Se monitoreó el aceite oreado del Amoco Cádiz, entre 1978 y 1981, durante un período de 6 a 
12meses posterior al derrame, encontrándose que existió alteración en la distribución del aceite 
dentro del Aber, como distribución de hidrocarburo' en el aceite mismo. Un mes después del 
derrame se encontró la mayor parte de aceite distribuido en más sitios que recibieron el 
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impacto. Estos sitios, fueron observados constantemente y las concentraciones totales de 
hidrocarburos examinados en su posición estática y que por cierto se incrementaron no 
obstante la extensa degradación de residuos de petróleo.(41) 

A. Método y Técnica de limpieza del Hidrocarburo. 

Por más de 25 años el uso de dispersan tes se ha considerado uoa herramienta para combatir 
derrames de aceites en el mar, pero su aplicación constituye na problema de controversia. En 
Francia se decidió en 1977, llevar a cabo intentos de limpieza para tener UD mejor 
entendimiento del modo de trabajar de los dispersantes en el mar y probar técnicas de 
aplicación al accidente del Amoco Cádiz. Este fue entonces uno de los primeros intentos 
conducidos en el mar en condiciones controladas; seis series de intentos fueron realizados en 
1979 ha~la 1985 en cooperación con la marina francesa que aportó barcos y helicopteros y de 
esa manera se completaron las investigaciones. Además fue vital el trabajo de laboratorio con 
su desarroDo experimental en numerosas pruebas de campo. De aquí nace el programa 
PROTECMAR. 

El programa Protecmar fue y ha sido una fuente importante de información para el 
establecimiento de políticas francesas en el uso de dispersan tes. Aquí el tipo de aceite es 
considerado un factor que puede afectar la cféctividad de los dispersantes. Aparte de altos 
crudos parafínicos, los cuales tienen un comportamiento especial, la composición química tiene 
que ser elaborada en relación a la habilidad de los aceites para formar emulsiones de agua en 
aceite. A respecto, el chapo pote es el principal parámetro y el a"abe ligero en un crudo típico 
con un valor medio. 

La dnración de lo. impactos de los derrames de aceite en marismas depende de la cantidad y 
tipo de sustancia derramada y sobre los niveles de protección y limpieza es en derramamientos 
muy grandes donde la intensa limpieza ha ofrecido oportunidades para el estudio de procesos 
y tasas de marismas y donde los resultados pueden ser aplicados a otros derrames para 
prop6sitos de planeación y mitigación. 

El derrame del Amoco Cádiz en Dritania ha sido estudiado durante largo tiempo por vario. 
investigadores y proporcionó una buena oportunidad para un análisis avanzado del proceso 
ecológico marítimo. Las marismas en la costa de Britania fd\-on impactadas por el Torrey 
Canyon en 1967 y proporcionaron algunas de las primeras informaciones sobre marismas 
contaminadas por grandes derrames. 

En términos generales, los investigadores aprendieron que las marismas fueron seriamente 
dañadas por el aceite; que la limpieza podría ser un poco dañina y que varios procesos 
ecológicos y biológicos fueron influenciados por el aceite. Particularmente, relativo a las 
marismas de Britania, los investi.gadores encontraron que ciertas plantas eran más sensibles al 

(141)Oe RauUn, Amaud.lltJwIJ Judldarle de JÁrnqcQ C,dlz .. Joumal du Oroit lntemlüonll, vol. IZO, No. I trimestre enero-mino, Frand. 
1993 pp. 40-42. 
(142) Ibidem. p.42 
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aceite y otras en cambio resístían. Estudios siguientes de 13s marismas de Britania desde el 
derrame del Amaco Cádiz en 1978 han agregado mucha información adicional sobre los 
detaUes de progreso y los impactos de limpieza. 

B.Análisis Jurídico del Caso. 

El siniestro del Amoco Cádiz de marzo de 1978 afectó varios dentos de kilómetros de costa y 
aguas adyacentes como resultado del derramamiento; por eso la acción legal en su contra fue 
tomada por varias entidades. 

En una primera etapa del litigio se determinó la causa del mis'llo, y los daños causados; en la 
segunda parte, de principios de 1987 a mediados de 1989,10 concerniente a la dimensión y 

El mapa dibujado de l. ublcadób del buquelante Amoco Ciulli J el Jernm. CH;IIdonado 

f 
~' .... ~ 
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costo financiero de los daños, sostenidos por las demandas levantadas. Así es que los grupos 
mayoritarios que ratifican demandas por daños contra el Amoco, fueron la República de 
Francia, un consorcio de cornUDas que equivalían a provincias y varios grupos de gente 
reunida. Asimismo, la República de Francia, incluyó demanda!l de varios Ministerios como los 
de,Derensa, Transporte y Ambiente y Calidad de Vida; el consorcio común representó UD total 
de 90 comuuidade. localizadas dentro y adyacenles al área afectada. 

La demanda del Ministerio de Defensa incluyó costos incurridos por el uso de varias unidades 
militares y buques para responder al derrame. La Armada estimó el monto de la demanda en 
96 millones de (rancos franceses; seguida por Marina en 25 millones de francos franceses. Por 
su parte, el argumento presentado por Amoco fue que los militares no estaban apartados de 
sus obligaciones regulares y que actuaron persiguiendo su obligación pública. Eslo fue 
rechazado por I~ corte francesa, aunque si aceptó el argumento de que la demanda era 
indudablemente inOada e incluía cargos por actividades desperdiciadas e inefectivas. 

Respecto a la demanda de la Marina, hubo mayores reducciones debido a la decisión de la 
Corte de que sólo gastos extraordinarios se debieron a limpieza y que los gastos totales de 
operación de los tanques, no estaban garantizados. Basada en la evidencia, decidió que el 25% 
del coslo era actividad normal y el 75% se debía al derrame; además la demanda fue reducida 
250/0. En suma, la Corte encontró algunos elementos de exageración como el tiempo gastado en 
la limpieza por los tanques de las Marina <eo cada iostaocia una reducción adicional del 30% 
fue realizada por l. corte basada en la ineficiencia de los mé,.dos de limpieza incluyendo la 
falta del dispersanle dentro del conlorno de 50 metros de profundidad). Otras condiciones 
garantizaron la exclusión de ciertas demandas de la Marina y la reducción en otras. El 
resultado final fue que la demanda de la marina fue reducida de 25 millones de francos 
franceses a 13 miUones.(14J) 
La armada dió una idea del tamaño de la fuerza humana necesaria para limpiar I.s playas 
durante el derrame. Un tol.1 de cerca de 40,000 hombres fueron solicitados y demandados 
para formar parte en el magno esfuerzo~ Sin embargo, un máximo de 6,300 estuvieron 
trabajando en las playas en lodo tiempo. La decisión de la Corle indicó que los soldados 
adicionales fueron presentados pero tuvieron poco trabajo que realizar, especialmente después 
del!· de julio. 

Se hicieron otras reducciones a la demanda (lel Ejército que asendía a casi 96 millones de 
francos, pues la Corte consideró que se estaban inflando incorrectamente las cantidades 
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otorgándose fmalmente 43 millones de francos. También en respuesta al derrame el gobierno 
creó un programa bajo la Secretaría de Marina para indemnizar a aquellos como los 
pescadores que bacen su vida en el mar. 

Por su parte, el impacto del aceite en cultivadores de ostras se extendió en el tiempo resultando 
en la de bancos de ostras y la demanda de UDa bonificación a los cultivadores de 35'366,690 FF. 
La corte expresó que: liLa evidencia indica que los cultiva llores de ostras se aferran a la 
desaparición del programa al destruír por la indemnización ostras que de otra forma estarían 
en el mercado"; por ello, el reconocimiento de la demanda púra cultivadores de ostras en el 
programa fue reducido de 35 millones a 20 millones de FF. 

Dentro de los aspectos de la demanda general babía uno de particular interés PC?r la negativa 
que otorgó la Corte para indemnizar a los demandantes la cantidad de 500,000 FF. por 
pérdida de ganacias y 3 procesadores de alga, por falta de prueba, ya que no buba evidencia 
tangible y conclusiva de que el derrame de aceite impactó desfavorablemente en las ganancias 
de los productos de algas. 

Finalmente fueron reconocidos sólo 30.86 millones de FF., que el Ministerio de Transporte 
demandó por un total de 60 millones. El Ministerio del Ambiente y Calidad de vida de Francia 
promovió la demanda más grande y de la cual más de la mitad era por costos directamente 
atribuídos a las operaciones de limpieza de la tierra, las cuales estuvieron primeramente bajo 
la responsabilidad de este ministerio. 

La mayor parte de la demanda se relacionó con los costos de limpieza de los departamentos de 
COles du Nord ( 39 de millones de FF.) y Finislera (54 millones). Los gastos demandados eran 
de alrededor de 94 millones de FF. por equipo pagado, despué.! de una reducción de menos de 
1 millón de FF. por depreciación a pesar de que el equipo fue usado por poco tiempo y estaba 
disponible para futuros usos. 

La Corte recbazó este valor y uso 20% del valor original de la demanda reduciéndola a 7.8 
millones de FF. y 10 millones de FF. respectivamente. Los costos por equipo pequeño y 
materiales fueron simultáneamente reducidos de un total de 20.3 millones de FF. a 4.6 millones 
por ambos Departamentos. Los costos departamentales por reparaciones de equipo y 
mantenimiento general fueron reducidos de 17 millones a 8 millones. 

En términos generales la demanda interpuesta por el gobierno de Francia versus Amoco 
Cádiz, tuvo las siguientes reclamaciones comunes; 

a) Tiempo gastado por oficiales públicos 
b) Equipo y facilidades de uso 
e) Daño a caminos 
d) Daño a la costa y estructuras portuarias 
e) Restauración de la costa 
f) Erosión de la costa 

(l·u Unda Rose-nthal y C.roI Raper. Am2.co Cádil and UmJutlon of U.bllity for OIJ SpIll F,Uutlón Domestlc and lntematlonal Solulions 
Vlreinia Journa1 or natural Natural Rojounes Law. Vol. 5, 1985 pp. 259-260 
(t44)1b1d«n- p. 261 
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g)Perdidas por diversa implantación de recursos, daño ecológico, inversión tardada 
y pérdida de imagen. 

Cabe mencionar que el siniestro fue de tal consecuencia que muchas otras comunidades, 
además de las señaladas, recibieron daños graves por lo cual también presentaron demandas 
que DO siempre fueron bien acogidas por la Corte; tal es caso de Perrou Guirec, Trebeurden, 
Ploud.lmczcar, Sto Poul de León, Plonga.no. y P,n.,,,a,,. 
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La Corte concluye que las demandas autorizadas se cuantificarían en francos franceses a la 
tasa de cambio de 1978 y para evitar Controversias se recurriría al valor y tasa de cambio 
respecto del dólar americano en los diferentes tiempos del procedimiento litigioso. Siguiendo la 
rórmula prescrita por la Corte, el valor del fallo en dólares americanos fue de 
aproximadamente 40.26 millones y 35 millones en intereses variables. 

Respecto a otros instrumentos jurídicos utilizados en este caso del Amoco Cádiz, situándonos 
ya en el plano de los acuerdos internacionales previamente rrrmados y ratificados por las 
partes en litigio, están la Conferencia de Bruselas/69, el MARPOL 73/78, el Convenio 
Internacional sobre Responsabilidad Civil por Daños causados por la Contaminación de 
Hidrocarburos (CLC/69176/84), y el Convenio Internacional sobre la Constitución de un Fondo 
Internacional de Indemnización por Contaminación de Hidrocr.rburos (FUNDl7l1Prot.l76/84). 

Con todos estos apoyos el caso aquí revisado fue resuelto f:lVorablemente para las partes 
afecradas y se otorgó ayuda también a los propietarios del buque tanque. 

F\gm'>II MI,.4dN_okB"-lDOttnllcIoelQa:nplookJocallz:>don .. 
-I..J. C&D<:o1e:. 4, IkTdy; 5" Trk<uRtm-: 6. o..zrroltd'l';7, K""""', S,P ...... 
Lon, 9. TJN..!, 10), CanDt.c: Il,SL hh; ll"PoIudOD: U, B'IIe.so. Ang .. , 
14..u.oeok~Ob.a" Ioo~ del.4,1>O. __ fraql. 

eSo 1m¡I.oo 1Ie..,... M oIornmelleWd:r<>cuboao. El Trk<u Rh' ..... 1m o;ja:nplo 

M l1li pwope O('M' .. IW ob.io""" tI:,.....1oo &el .........",. 0loi ~~~""'1[tJe 
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Como hemos visto, la contaminación marina es un hecho inegnble. Forma parte del deterioro
ambiental causado por el acelerado desarrollo de las actividades científicas y tecnológicas del 
género humano. Problema que en casi en la totalidad de los casos, se circunscribe a la faj a 
marítima costera que es el área oceánica en la que tienen lugar las actividades productivas de 
mayor intensidad y diversificación: asentamientos humanos, puertos, pesca, actividades 
recreativas; descargas de desechos agrícolas, domésticos e industriales; investigación científica, 
transportes marítimos, etc. 

El Amoco Cádiz y demás accidentes petroleros demuestran que la contaminación de las aguas 
marítimas es una tarea compleja, ardua y prolongada que requiere de considerables 
financiamientos por lo costoso y avanzado del equipo que se utiliza y en especial por la 
demanda de personal científico altamente especializado que debe desarroUar sus actividades de 
conformidad con un método y un programa específicos. 
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4.3.3. El Caso del "Exxon Valdéz". 

El 24 de mm'zo de 1989, poco después de la media noche, el "EXIOO Valdez" de la compañía 
Exxon, un buque de 329 yardas de largo cargado con 1.26 millones de barriles de petróleo 
crudo, encalló sobre el arrecife Bligh en Prince WiUiam Sound (Alaska), derramando cerca de 
258,000 barriles en el medio marino. 

el" 
La mañana siguiente, la Corporación ExxoD inició la limpieza del crudo derramado, 
depositándolo en el buque Exxon Baton Rouge, durando la operación diez días. Las costas 
contaminadas en Prince William Sound, eran inaccesibles sin C<\uipo especial para navegar. La 
limpieza inicial se comenzó a realizar desde las rocas usando agua caliente o fría o .ambas. 

El equipo primordial para los esfuerzos de limpieza fue una super torre, adaptada con otras 
torres y ensamblada de varias boUas en forma de cubo, las cuales se juntaron en una unidad de 
cerca 40 lIies de ancho y 120 metros de largo. Dieciseis de las super torres o puestos de 
operación, fueron equipadas con sistemas de entrega articulados hidraúlicamente, 
normalmente usados para bombear concreto en proyectos de construcción para tratar las 
costas que eran ¡nnaccesibles a pico Otra pieza de equipo adaptado fue un equipo,de irrigación 
típicamente usado en la agricultura. 

El caso del "Exxon Valdez" es novedoso también por la utilización de la biorremediación, un 
método novedoso por el cual las costas fueron tratadas con nutrientes para acelerar el 
crecimiento de microorganismos, los cuales ingieren los hidrocarburos del petróleo crudo y lo 
transforman en agua y bioxido de carbono. 

A. Causas del Accidente: 

Un año después del siniestro no había quedado claro si fue nsultado de un error bumano o 
mecánico. Sin embargo, era indudable que hubo un error de curso que provocó el desvío del 
buque causadu su encaUamiento. 

Esto es, en el momento del accidente, el buque era comandado por el tercer contramaestre 
Gregory Cousins siendo que el único con licencia para comandar a bordo era el capitán Josepb 
J. Hazelwood; a quien nueve horas después del percance, en una prueba de sangre, se le 
encontró un nivel de alcohol de 0.061 % más del 0.040/0 que la Guardia Costera de Prince W.
Sound establece como estado de ebriedad. 
Refirió la tripulación que a Counsins se le veía cansado, pero el capitán estaba en su camarote 
bebiendo y no se dio cuenta de lo que sucedía. El buque se había salido de curso. 

B. Investigación y Demandas por Daños. 
Al enterarse la corporación Exxon del Estado en el que estaoa el capitán Hazelwood en el 
momento del accidente lo despidió inmediatamente. Sin embargo, 12 jurados de la Corte de 
Distrito de A1ask. investigaban Oos datos son de 1994) la dema"da que le bicieron a Exxon por 
haber contratado a Halzelwood para comandar el Exxon Valdés, sabiendo que tenía 
antecedentes como enfermo alcohólico -estuvo en tratamiento en 1985-, argumentado 
negligencia 'C imprudencia. 
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Por otro lado, UD grupo de entre 10,000 y 14,000 demandas, entre eUas de pescadores 
comerciales y nativos de AJaska, pretenden obtener SI billón de dólares en compensación de 
daños punitivos contra la corporación Enon, la compañía de buques EXXOD y Hazelwood. 

Alaska por su parte, demandó a Exxon y otras compañías de servicio por UD monto de un 
billón de dólares, alegando negligencia relativa el derrame. 

El abogado de Enon, como cootrademanda, acusó aJ Estado de negligencia también, por 
interferir con los esfuerzos para contener y tratar el derrame y aunque no se especifica algún 
monto. Euon busca que AJaska se retracte por la parte del costo de limpia y reclamaciones de 
daños alegados. La Federación Nacional de Vida Salvaje demandó también a Exxon y a la 
compañía de servicios de oleoductos AIyeska en la Corte de AJaska, requiriend~ de éstas un 
depósito de un billón de dólares para mitigar los daños ambientales en Sound. 

Aunados a esta misma Federación, el Consejo de Recursos Naturales y la Federación de Vida 
Salvaje de AIaska, requirieron a la Corte Superior de AJaska que establezca, de manera 
independiente, una fundación que controle la limpieza y restauración de Sound y su 
naturaleza. 

C. Resoluciones y Consecuencias Jurídicas.(145) 

En el mes de mayo de 1994, Exxon admitió la negligencia y acordó compensar a los pescadores 
y a los nativos de Alaska, pero argulló que no estaba obligada a pagar daños punitivos, debido 
a que la tripulación había trabajado suficientemente para operar el buque de manera 
responsable, actuando de buena fe, por lo que cabía el señalamiento de imprudencia, además 
de que en el accidente hay muchos "errores improbables". 

En cuanto a Hazelwood, todavía en junio de 1995, estaba siendo juzgado bajo los cargos de 
peligrosidad imprudencial y contaminación negligente. Aunque él aún se declaraba inocente. 

Abara bien, el derrame aceleró la necesidad de aplicación y la vialidad de la legislación en 
materia de derrames petroleros, la cual el Congreso de E.U. sr. había tardado en aprobar los 
últimos 14 años. Con las presiones encima, el Congreso acordó no permitir la legislación 
federal y proveer leyes estatales viables para derrames petr~leros en 24 estados, leyes que 
tienen una alta o ilimitada vialidad para las compañias. Así 14 de las mayores compañías 
petroleras' estadounidenses acordaron un programa por cinco años con 250 millones de dólares 
para reducir la posibilidad de vertimentos de buques petroleros; esto es, construyéndolos con 
doble fondo para una mayor resistencia a los arrecifes, y, en general, favoreciendo una rápida 
limpieza en casos necesarios. 

Cabe destacar que también, en un artículo que preve la limpieza futura de derrames, una 
Corte Federal reglamentó (en el verano de I 989).que las compañías responsables por derrames 
de petróleo y otras fuentes contaminantes, deben pagar los gastos ctlmpletos de restauración 
del medio ambiente devolviéndolo en lo posible a su condición oríginal. Esta disposición 
implica cantidades incluso superiores al valor de los recursos n::Jturales dañados. 
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Es de mencionarse asimismo que los apoderados de EXXOD no estuvieron de acuerdo con las 
reclamaciones que se refieren a los impactos ecológicos, iocluyendo la pérdida de la cosecha de 
pescado en Prince W. Sound ( abril 1994); aunque sus alegatos no fueron muy consistentes ni 
suficientemente sostenibles. 

Durante el caso se impugnó mucho y causó controversias una técnica experimental de 
limpi.eza con vapor del petr61eo acumulado en las playas pues, según aflfmaban algunos 
expertos, era preferible la limpieza COn agua fría pues el potente chorro de vapor mata las aves 
y los peces, estimándose su recuperación en dos o más años. 

Los grupos ecologistas estimaron que el derrame exterminó a más de 30 mil aves, 700 nutrias y 
130 águilas; aunque no hubo daño tóxico para la pesca, algunos daños fueron directamente 
hacia organismos de la playa. Ciertamente, hubo una pérdida sustancial de aves y nutrias, 
pero la mayor atención se enfocó en las ricas pesquerías de la zona. Un estudio encontró que 
no hubo mortandad masiva de peces a causa del derrame. Y otro estudio del Servicio Marino 
de la Universidad de Alaska expresó que el plancton de la zoml apareció normal en el verano 
de 1989 con reproducdón de animnles y plancton en gran número. 

Los abogados de la poderosa Exxon -transnacional de transnucionales- argumentaron que el 
nivel de toxicidad, aun en su más alto nivel, estuvo por debajo de la dosis letal para el salmón 
rosa. Además demostraron que no hubo contaminación de petróleo en muestras tomadas 7 
pies por debajo de la superficie, y que no bubo muerte masi..,a de peces porque el petróleo 
tiende a Rotar en el agua. En suma, las áreas más afectadas fueron las playas.(46) 

Luego entonces, en apego al Convenio Internacional sobre Responsabilidad Civil (Bruselas 
. 1969) se puede afirmar que la Corporación Exxon no cumplió, puesto que no admitió l. 

responsabilidad por todos los daños de contaminación causados. 

Además, según el Acuerdo Voluntario de Propietarios de Buques Petroleros relativo a l. 
Contaminación por Hidrocarburos (Londres 1969), la compañía de buques Exxon debió 
indemnizar al gobierno de Alaska por los gastos en que incurrió para limpiar, sin embargo, la 
compañía argumentó que eUos babían hecbo todo el trabajo. 

Tampoco hubo gran interés por cumplimentar, incluso al nivel del propio Estado 
norteamericano y de Alaska misma, el Convenio Internacional de Constitución de un Fondo 
Internacional de Indemnización de Daños causados por la Contaminación de ffidrocarburos, 
el cual estable.e un límite de responsabilidad de 450 millones de Francos, pudiendo ser 
ampliada esta cantidad por decisión de la autoridad competente hasta la suma de 900 miDones 
de Francos.(147) 

El caso del Exxon Valdés mostró que a pesar de todos los tratados y convenios que regulan los 
problemas de contantinación marina, las empres~s, corporaciones y compaóías internacionales 
que tienen que ver con esto, bacen poco caso a tales disposiciones y los gobiernos se muestran 
cautelosos y reservados. 

(14S) COl1Jlúltese VelbqlU!1 Ellurnmls, JUAn C.rlos: "Apllcadón del Der«ho Internadonal Ambiental 8 los Grandes AcddentH Pdrolero, en 
el Mar",F¡u:. de Derecho, UNAM, 88 sept-od 1994, pp. 106·155. 
(146) Ibidem., pp, 154·155, 
(147) Ibldtm., pp. 155 
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Resulta claro que la causa del derrame de petróleo del EXXOD Valdés fue un error humano, 
puesto que el buque se salió de curso debido a la imprudenci..i del capital al mando, Joseph 
Hazelwood. 

Posteriormente al desastre, en los Estados Unidos se reglamentó para la industria petrolera la 
forma de enfrentar futuras catástrofes, y se ordenó la construcción de UDa flota de 16 nuevos 
barcos que tuvieran alta capacidad de respuesta a siniestros de esta naturaleza. 

Estos buques contaban con un sistema de suministro en el alta mar de 63.3 ID (208 pies) con 
capacidad para recuperar un máximo de 1,900 barriles por bora de petróleo derramado; 
además disponían de compuertas y bombas para pasar la mezcla aceitosa de petróleo/agua por 
los sistemas de separación, y los tanques de recuperación donde es posible almacenar más de 
4,000 barriles. El petróleo derramado, una vez recuperado, se puede así transferir a lanchones 
o vejigas flotantes. Los puertos norteamericanos donde actualmente reside esta flota son: 
Nueva York, Port Everglades, Florida; Lake Charles, Lousiaoa; Long Beach, California; y 
."eattle, \Vashington. 
4.4. El Caso del Pozo Petrolero Mexicano "IXTOC JI!. 
4.4.I.Antecedentes. 
Ello de diciembre de 1978 comenzó la perforación del poz') Ixtoc-J, 94km. al noreste de 
Ciudad de' Carmen, Campeche en México. Mientras se Uegaba a una profundidad de 3,627 m. 
comenzaron a presentarse fugas de gas y aceite que provocaroD el incendio de la plataforma.A 
pesar de los numerosos intentos para controlar el flujo de crudo, este suceso de 
contaminación(148), fue considerado como el derrame más grande ocurrido en el mundo con 
300,000 toneladas de petróleo derramadas, hasta que se presentó el del Golfo Pérsico con 1.2 a 
1.5 millones de toneladas. El derrame tuvo una duración de 281 días, del 3 de junio de 1979 al 
9 de marzo de 1980, aunque los trabajos de taponamiento de dicho pozo se declararon 
oficialmente terminados el día 25 de marzoP49)Este vertimiento afectó un área de gran 
importancia tanto ecológica como pesquera para México, pues no únicamente se vio afectada 
la zona de Campeche, sino también Yucatán, Vera cruz, Tabasco y Tamaulipas, así también, el 
derramamiento del petróleo alcanzó costas norteamericanas pertenecientes al estado de 
Texas.{lSO).En este caso, la situación jurídica planteada por el accidente no era fácil esclarecer 
ya que cuatro sociedades se encontraban implicadas: la sociedad norteamericana propietaria 
de la plataforma, SEDeO, loe., y contratada por la compañía mexicana Perforaciones 
Marioas del Golfo (pERMARGO), la cual a su vez fue contratada por PEMEX, para Uevar a 
cabo las operaciones de perforación de pozos de la plataforma continental de --México, y la 
Sociedad Southeastern Driling, los. (SDl), también de nacionalidad norteamericana; 
contratada por PERMARGO para suministrar el personal necesario para operar la 
plataforma SEDCO 135. 
Dc acuerdo al cootrato celebrado eotre PERMARGO y SEDCO, el respoosable de cualquier 
contaminación las aguas mexicanas, ya fuese por fuga o descontrol de un pozo sería 
PERMARGO; y eo el cootrato suscrito por éste y PEMEX, l. respoosabilidad recaería eo el 
organismo público descentralizado del Gobierno ptexicano, es decir, Petróleos Mexicanos.(lSI) 
{14B}Se ('(Imtflnp1a el 11(»0 del 3 de junio de 1979 al mano de 1980. 
(l49¡lnforme de 108 (f~bajo. rea/llados para el cotrol del pozo l:>Itoc l. el combate de dollfllme de petr61eo V determinaci6n de eUI 

eleclos sobre el embienle marino. Mexlto. PEMEX. pi¡. J 
(ISO)Se U~ron 11 al~ar que 70 mUlu de las texsmu fueron ('(IntamlnRdll~ porlo~ yestleios del IItelte proyenlente del Ixtoc 1, en Lópel, Alberto 
Da~id, "Antecedenl.es '/ comentarios delaoodente del POlO IxtocI Y de los Juidos derivados del ,Ilsmo en los Estados Unidos de Arnéri~ en 
contra de P~!róleo$ Mexicanos". en Pemex-Lex, Revista juridica de Petróleos MerlcanoJ, NÚJnI:. 31.32. enero-febrero. 1991, P'l. 22. 
d .. pOlO Ixtoc l .. ", en op.cit .• pál' 22.. 
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PaT3 M éxico este accidente significó UD gran desprestigio, así como reclamaciones por parte de 
los Estados Unidos por los daños generados de dicha contaminación, en sus industrias 
turísticas, pesquera, así como el equilibrio ecológico de ese país. Por tal efecto, en agosto de 
1978, el Gobierno de Estados Unidos le propuso al de México comenzar negociaciones 
dirigidas a admitir UDa eventual responsabilidad por daños causados.(51) México rechazó las 
negociaciones para responsabilizarlo a él ni a SlJ~ compañías petrololeras mterponiendo 

l 

c... través de PEMEX el recurso de falta de jurisdicción del tribunal norteamericano. Así, en el 
fallo dictado por el juez O'eODOr, se consideró que Petróleos Mexicanos no estaba 
comprometido en la realización de una actividad comercial en el sentido que lo disponía la 
Foreign Sovereign Inmunities Act. en el momento de la peñoración del pOZO.153). 

En el presente apartado se intentará un análisis de algunos aspectos sobre tres cuestiones 
jurídicas de mucho interés en relación COn este accidente del Pozo Ixtoc 1 como son: el 
concepto de inmunidad de jurisdicción de los Estados, la noción de la debida diligencia, y las 
actividades de tipo ultrarriesgoso en el terreno del derecho internacional. Debe quedar muy 
claro que el mencionado siniestro del Pozo bloc 1, sólo sirve de ejemplo para dimens.ionar la 
cantidad de problemas jurídicos que se plantean debido a la contaminación ocasionada por las 
instalaciones petroleras orrshore. 

(151}GOmu Robledo VerdUlco, Alonso, "Problem.s relativos a ¡a r~ponsabilldad por contamlnadon en deredlo Internacional" En 
ReladontsMédco-&tadO$ Unidos; una vhionlnterdbdpUnarla, Mi:deo,UNAM. m 1981, pi:. 430 (nota 28). fll Dorantes Heredla, aaudla A., 
op cil. pir:. 61, En los contratos de estlt naturaleu se Induye la denominada "Oil1auJa d~ Golfo". la mal consiste enuna ucepdon de 
brdp-onubWdd LoW d. los ronlnlthtas. fll d al50 de que se presente d descontrol dd pozo (Btow out o Reventón), en López. Albert<:> David. 
"Ant.e«dfflU'S y c6mffltarios dd ao;:ddfflte 
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4.4.2.lnmunidad de jnri.dicción del Estado Extraniero. 
a)lnmunidad de Jurisdicción SObara_o en. el Derecho Norteemericano 
Es posible tener en consideración en términos generales que la Foreign Sovereign Inmunities 
Act. de 1976, codifica el derecho norteamericano relati.vo a la inmunidad so.berana. 

La Ley de 1976 puede ser utilizada por el gobierno de Estados Unidos de Norteamericana o 
por sus nacionales, señalando aquellos casos en los que un país puede ser demandado ante los 
tribunales de nOfteamérica. El concepto según el cual ningún Estado puede interferir en el 
ejercicio de los derechos soberanos de otro Estado permaneció por mucho tiempo como una 
premisa básica de la política exterior de Estados Unidos. 

Todo esto se conr ... ma con la respuesta que entonces el Gobierno de Estados Unidos ofreció a 
la protesta del gobierno de México en relación con las variantes .ufridas por el río Bravo. 

El Atorney General J. Harrnon puntualizó en esa ocasión: "ninguna regla, principio o 
procedente de derecbo internacional impone responsabilidad u obligación algnoa sobre los 
Estados Unidos". 

Antes de la vigencia de esta Ley de 1976, la inmunidad de un Estado soberano frente a un 
tribunal norteamericano era determinada mediante el Departamento de Estado, quien basaba 
sus decisiones en consideraciones de tipo político y no jurídico. 

En principio, los tribunales norteamericanos no deberían dar curso a una acción judicial tn 
contra de UDa entidad soberana, en aqueUos casos que el departamento de Estado de ese modo 
lo requiriera. 

Empero los Estados· Unidos fueron adoptando poco a poco uoa posición llena d, 
contrarieda.des y antagonismos debido a la comercialización cada vez más creciente y a la 
interdependencia económica, comercial y fioaociera.(1!4) 

A partir del año 1952, erate Letter) se comienza a vislumbrar en el Departameoto de Estado 
una inclinación por otorgar inmunidad a entidades soberanas en aquellos casos donde se 
tratase de actos públieos de UDa nación extranjera, aunque no en aquellos en Jos cuales se 
tratase de actividades de tipo "privado", de naturaleza comercial, pero sin que por ello, 
bubiese un claro criterio de distinción. 

Desde esa época el Departamento de Estado, negó al convencimiento de que el derecbo 
internacional ya no requería se otorgase una completa inmunidad a los Estados extranjeros, 
desde el momento en que la práctica internacional demostrada que ya varios países empezaban 
• adoptar la doctrina la iomunidad en sentido restrictivo. 

Con la Foreign Sovereign Inmunities A~t., se trata, además de su codificaci6n, de eliminar las 
presiooes sobre uo órgano politico como lo es el n,partamento de Estado. Siendo éste uo 

(lSl)E.U. Irpmentabe que, de .cuerdo ~n le Fordp Inmunlties Ad de 1976, n1rl¡un. nadón 8ltnllrlcera que cometa un dlll'io que lenCe 
rebd6rl con UM _dlvided comerdal, quedarill tuera de Jurlsdlcdón y p.ra elI05, le5 .d1v1dedes de Mélico y de PEMEX lo eran 
(15J)Gc'unel Robledo Verchuco, AloflSo, "El c.so dea lJ:toc-1 en Derecho Interoedonal" T.mr:~ aeloc108 do Derecho In1ernllcionllj,Mérico, 
op. cit. P'\to 208,lM,131-13!. 
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órgano cuya (unción es eminentemente política, fue considerado el foro más inapropiado para 
determinar objetivamente el carácter comercial o no comercial de UDa actividad específica y 
los demás aspectos jurídicos que pueden llegar a plantearse en función a dicho tema. 

La parte más importante de la Foreign Sovereign lnmunities Act de 1976 en relación con 
problemas de contaminación ocasionados más allá de los límites jurisdiccionales de un Estado, 
es aqueUa sección (1605 (a) donde se preve que una nación extranjera DO queda fuera de la 
jurisdicción de los Estados Unidos, aun cuando el daño causado se origine fuera de su propio 
territorio, si el acto en cuestión está en "relación" o "conexión" con una actividad comercial 
que Uega a causar un efecto directo dentro del territorio norteamericano. (!S5) 

De manera similar a lo previsto en relación a la inmunidad de jurisdicción, la Foreign 
Sovereign lnmunities Act en las secciones 1,610 y 1,611 preve situaciones, "en forma de 
excepciones específicas, en las que UDa actividad soberana se verá desprovista del 
otorgamiento de inmunidad de ejecución. En el espíritu de la FSW1976, el énfasis está 
marcado sobre la .naturaleza de la actividad que se desarrolla por el Estado extranjero y DO en 
el propósito o interés de la actividad misma. 

En el espíritu de esta leyes posible distinguir como "actividad comerciar" aquella conducta o 
comportamiento comercial que se lleve a cabo regularmente, o bien simplemente sea un acto o 
transacción comercial en particular. De la misma manera, se distingue solamente entre los 
actos gubernamentales públicos o soberanos, de aquellos otros ~ctos de gobierno de naturaleza 
privada o comercial. 

b) lnmunidad de Jurisdicción soberana en Derecho Internacional 

Una vez examinados los puntos relevantes de la FSIA/76, cabe señalar la pregunta de cuál es la 
situación imperante actualmente en relación con el problema de la inmunidad de jurisdicción 
de los Estados dentro del marco jurídico del derecbo internacional público. 

La regla general es que todo Estado, en tanto que persona moral e independientemente de sus 
representantes en el Estado extranjero, goza de inmunidad de jurisdicción y ejecución de 
acuerdo al derecho internacional general, quedando totalmente fuera del ámbito jurisdiccional 
del Estado territorial. 

Si el principio es que todo Estado no puede ser emplazado ante una jurisdicción interna' 
extranjera sin su previo consentimiento, es importante entonces determinar el alcance de la 
regla de la inmunidad del Estado extranjero en relación con las actividades emprendidas 
directamente por el o por los organismos que legalmente dependen de dicho Estado. 

Se puede afIrmar que en la actualidad gran cantidad de Estados, ban abandonado la teorla de 
la inmunidad absoluta para adoptar en su lugar la tesis de la inmunidad relativa. Esta tesis 

(IS4)Ylrr, MII'hUI1l, ''Thlr Forei,", Soverei,", Irununltles Act of 1976", 17 Col. Journal ofTransnatlonal Law 33, 1978 
05S)MlI'henn.. op. dt p.4 
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distingue entre las actividades que se desprenden directamente de la noción de poder público 
del Estado, en relación a las cuales la teoría de las inmunidades es aplicable, y el otro género de 
actividades comerciales en el cual el Estado se comporta como particular o sujeto de derechos 
patrimoniales. 

Es posible, en teoría, que la tesis de la inmunidad relativa sea la más coherente con la actual 
realidad internacional, porque parecería ineqoitativo el hecho de que UD Estado habiéndose 
comportado en su actividad comercial como sujeto privado ;meda invocar la excepción de 
jurisdicción interna por supuestos actos de soberanía. Empero, el principal problema que 
existe es que DO parece que de la práctica internacional se pUl')da desprender la existencia de 
un criterio único, seguro y categórico que permitan distinguir entre actos de poder público y 
aqueUos en los cuales el Estado no interviene como entidad soberana.Actualmente es difícil 
sostener que exista una Única concepciÓn clara y precisa, dentro de un campo del alcance de la 
tcoría de las inmunidades en derecho internacional. 

En todo caso la práctica parecería demostrar que el derecho internacional hace permisible a 
cada Estado fijar, en mayor o menor grado, su posición al respecto de las actividades que 
deberán ser consideradas en cada caso específico si gozan o no de la inmunidad de 
jurisdicción y de la inmunidad de ejecución; obviamente, sin que necesariamente estos dos 
tipos de inmunidad deban de tener la, misma reglamentación. 

Debido a esto es que frecueotemeote no se puede prever cuál será la posible decisión que 
dictará una determinada corte o tribunal con respecto al problema de las inmunidades 
soberanas en virtud de la falta de criterio único, claro y específico de las actividades que deban 
ser consideradas como actos de soberanía o actividades típicamente de orden privado. 

El profesor Seidl~Hohenveldern que recientemente ha realizado un cuidadoso estudio acerca 
del tema, aforma que la misma noción de soberanía dá a cada Estado y debido a eUo también al 
Estado del foro, el derecho de ser su propio soberano en los límites de su jurisdicción. (156) 

El problema de la inmunidad de un Estado extranjero no se puede plantear frente a los 
tribunales del Estado del foro bajo condición de que ( salvo in vocación de la inmunidad), su. 
tribunales sean competentes para juzgar del caso concreto. 

¿De qué derecho el Estado extranjero podría reducir una facultad jurídica de comportarse en 
forma que su actuación produjera efectos eo el E.tado del foro? Al respecto, dice Seidl
Hohenveldern, que en razón de ese mismo principio de soberanía el Estado del foro es 
solamente autorizado a realizar actos jure jmperii sobre su propio territorio. Toda excepción a 
dicho principio en favor de un Estado extranjero debe desprenderse de una autorización 
e"presa, salvo autorización especial, el Estado extranjero no podría actuar sobre el territorio 
del Estado del foro más que como sujeto jure gestionis,(157) 

c)_Acción Judicial en contra de Pemex ante los tribunales norteqmericanos. 

Desde el momento en que el organismo público descentralizado Petróleos Mexicanos es de 
acuerdo a la Foreign Sovercign Inmunities Act un Organo del Estado mexicano, tiene derecho 
a gozar, de conformidad con la misma Ley, d~ la inmunidad de jurisdicción. Pero para que 
ninguna acción judicial ser emprendida en contra PEMEX ante lo's tribunales 
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norteamericanos, PEMEX estaría obligado a probar a que ninguna de las excepciones de 
ínmunidad soberana enumeradas por la Foreign Sovereign Inmunities Act. le es aplicabJe. 

La excepción más importante para el presente caso es la contenida en la sección 1,605 (3) (2) 
de la Foreign Sovereign Inmunities Act relativa a la naturaleza de la actividad emprendida por 
la entidad soberana. 

El profesor Jordan J. Paust, opina que sin duda alguna los tribunales norteamericanos tienen 
jurisdicción, de acuerdo al derecho interno e internacional, para presentar demandas en 
contra de PEMEX, de México, o de ambos. Según él la razón principal por la cual México o 
PEMEX DO podrían obtener inmunidad de jurisdicción es en virtud de que sus actos son 
esencialmente comerciales y de naturaleza privada. 

Según J. Paust, la supervisi6n que lleva a cabo un Estado sobre una empresa comercial es en sí 
una actividad comercial, por lo que los actos u omisiones de México en su actividad de 
supervisión de los actos de PEMEX deberían ser considerados como comerciales o de tipo 
privado, sin importar que incluso actos "gubernamentales" pudieran palparse en dicbo 
proceso, ya que en todo caso sería mero instrumento en la realización de un proceso que se ba 
determinado esencialmente de naturaleza comercial o privada. 

En la sesión del Comité de la Marina Mercante, el Profesor Guntber Dandi sostuvo 
contrariamente a la opinión de Paust, que en cualquier hipótesis si se presentase una demanda 
en contra de México ante un Tribunal de los Estados Unidos, México sería competente para 
invocar una excepción de inmunidad de jurisdicción en el marco de la Foreign Sovereing 
Inmunities Act. de 1976. 

PEMEX sostiene que la actividad de excavar y explorar el pozo Ixtoc no puede ser catalogada 
como "actividad comercial" porque México ejerce control soberano sobre sus recursos de 
hidrocarburos, y que la planificación y supervisión de la manera en que se Uevan a cabo las 
actividades de exploración en relación con dichos recursos, son actividades que por su propia 
naturaleza deben considerarse como constituyendo actos soberanos de carácter público. 
PEMEX fundamenta además su tesis en el análisis de la naturaleza de las actividades Uevadas 
a cabo por la Organización de Países Exportadores de Petróleo (O.P.E.P.) 

En este caso, el tribunal estadounidense señaló que el término "actividad comercial" debía ser 
defmido en forma restrictiva o limitada; es claro que la naturaleza de 'a actividad Uevada a 
cabo por los países miembros de la O.P.E.P., consiste en el establecimiento por un Estado 
soberano de las condiciones y términos para la remoción di': un recurso natural primario 
dentro del propio territorio (petróleo crudo). 

De la anterior interpretación emitida por el tribunal, se señala en sus conclusiones que las 
actividades de explotación de petróleo por los Estados de la OPEP dentro de sus territorios, no 
podía considerarse como el ejercicio de una ~ "actividad comercial". Asimismo, que las 
actividades de la Organización al fijar los precios del petróleo debían ser 'estimadas como 

{lS6)Vbse I. sadl_Hohe-nveldern, "L'lmmunlté de Juririsdlctlon et d'uK'Utión des EtlIts el des orpnlsatlon5 Intematlonale<'lDrolt 
ln~l'1UIt1onaI, Paris., Pedone, 1981 p, 114 
{1S7)Thldem, pp. 114-115 
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públicas por naturaleza y nsí gozar de inmunidad de jurisdicción bajo la Foreign Sovcreign 
lnmutities Act. 

F.mpero, para autores como WilIiam Mac Donald y Daniel Lev~nthal, el análisis de casos como 
al anteriormente mencionado no puede ser aplicado analógicamente en relación con 
actividades de excavación y exploración emprendidas por PEMEX en la bahía de Campeche, 
las cuales, en su opinión debe ser consideradas eminentemente como "actividades comerciales" 
según la Foreign Sovereign Inmunities Act.(158) 

Nosotros pensamos que, independientemente de consideraciones políticas que intervienen en 
ciertas decisiones de los tribunales en lo relacionado a la aplicación de la Foreign Sovereign 
lnmunities Act, éstos deberán guiarse para el examen de casos de contaminación 
transfronteriza como la ocurrida con el Pozo htoc 1, en la decisión antes vista referente al caso 
de la OPEP. Esto en virtud de que, como lo demuestra James E. Fender, el tribunal sostiene 
que cuando una entidad soberana establece monopolio sobre las condiciones para la 
explotación de sus recursos naturales para provecho del mismo territorio soberano, dicha 
actividad debe considerárselc como gubernamental por naturaleza e inmune a la jurisdicción 

"de los tribunales de los Estados Unidos. 

En este mismo sentido se pronuncia el jurista José Luis Siqucrros, quien dice que en caso de 
producirse una demanda en contra de PEMEX, éste debe invocar como excepción dilatoria, la 
inmunidad de la jurisdicción " ... aflrmando que la exploraciim y exploración petrolera son 
actos que el Estado realiza en calidad de soberano ",('59) Y que en el supuesto de que se 
dictase sentencia condenatoria y definitiva en contra de PEMJi:X, sería altamente dudoso que 
el Poder Judicial en México reconociera la validez de la misma y debido a ello no concedería su 
ejecución en contra de PEMEX. 

Por su parte, en opinión del iusinternacionalista mexicano Gómez Robledo, es cierto que si la 
Foreign Sovereign Imnunities Act de 1976, intenta la codificación de la teoría restrictiva de la 
inmunidad de soberanía y , si lo que se pretende es Uevar a cabo interpretaciones avanzadas de 
nociones tan capitales y claves como son "actividad comercial" y "actividad gubernamental", 
.sto puede desbordar cualquier marco lógico de dicha teoría sobre la inmunidad de 
jurisdicción y Uevar a resultados jurídicamente incongruentes. 

4.4.3.La Regla de la "Debida Diligencia" en Derecbo Internacional 

a) Responsabilidad por negligencia en el caso del Ixtoc-I 

El profesor Giinther aandl en sus declaraciones e informe presentados frente al Comité de la 
Marina Mercante asegura fundamentado en la jurisprudencia internacional (Trail Smelter 

Case, Corfú Chanel), en resoluciones de la Asamblea General de Naciones unidas (R.es. 2996-
xxvrn y en la Declaración de Estocolmo de 1972 (princino 21) que el derecho internacional 
(1!58)Ver,-Mac, Don.ld, J,\\UIIIM. "lIloe 1 : InternlÜQnllland domesdc remedios lor\ransbouráafy, poUudon Injury". F'ordham LawRevlew, 

1980, vol.49, pp. 926·27 
(1!!9) Siquwro! José Lub "La rf1lpolUllbllldad Ovil de Pemes en d ¡;aso del pozo htoc I",EI Foro, OreaRO del CoIeeio de AbOlIdos, México, 
no.18juJ. sep. 1979 p59 
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consuetudinario establece que cada Estado es respons1"ble por daños ocasionados 
extraterritorialmente por actividades privadas realizadas dentro de su jurisdicción o bajo el 
control estatal. 

Lo importante es determinar, según Dandi, si dicha obligación puede constituÍr uns base para 
construir una "responsabilidad" (striet üability) o por si el contrario se requiere además del 
daño puro y simple, de la incidencia del elemento adicional de la negligencia (liability fOf 

fault), para que pueda responsabilizarse a UD Estado en aquellos casos en que registren daños 
por contaminación transfronteriza. 

Handl, no considera que en la actualidad el derecho internacional general contempla en 
realidad una responsabilidad absoluta y objetiva ( absolute or strict liability) en los incidentes 
de la contaminación transfronteriza. 

Vale la pena recordar que esta opinión se desprende de los debates en el seno del comité 
preparatorio encargado de la redacción del texto de la declaración de Estocolmo de 1972 
(relacionado al princjpio 21) donde se hace constar que la negligencia es UD IIprerrequísito" 
necesario para que en un caso determinado pudiera valida mente invocarse la responsabilidad 
de UD Estado por daños extraterritoriales al medio ambiente. 

Finalmente Handl encuentra el artículo 23 (violación de una obligación internacional de 
prevenir un acontecimiento dado) del Proyecto sobre Responsabilidad de los Estados 
redactado por la Comisión de Derecho Internacional,como lina prueba más de que en los 
acontecimientos de contaminación transfronterÍza la violación de dicha obligación no se 
produce por la mera y sola realización del evento en cuestión, sino que también debe mostrarse 
la negligencia imputable al Estado. 

Si el anterior análisis se aplica al caso Pozo IIlxtocI", lo que tiene que saberse es si de parte del 
gobierno mexicano existió alguna negligencia.Pero para esto habría que investigar los 
procedimientos que emprende el gobierno para las actividades de exploración y explotación de 
pozos petroleros mar adentro, los "standars" y toda la reglamentación para la operación de 
los mismos, el grado real de supervisión y control y su coincidencia o no con dichas leyes y 
reglamentos. Además, podría también investigarse sobre los esfuerzos de México para 
establecer un control y mitigar los efectos producidos por el Ixtoc I. 

Así, la de'terminación de la posible negligencia del gobierno mexicano debe ser resultado de 
UDa investigación imparcial de los hechos ocurridos, pero Handl prefiere pensar que una 
investigación de tal género de la causa del accidente concluiría de manera similar al dictamen 
de la "Comisión Real Noruega", la que después de la investigación del accidente del "Ekofiskll 

en 1977, estableció que la causa subyacente del accidente era" ..• coDsecuencia de UD 

inadecuado e insuficiente sistema administrativo y de organización para asegurar UDa 

operación exitosa de excavación". (160) 

b) Significado y Contenido de la obligación general de la debida diligencia. 
La debida diligencia general de deriva esencialmente de Ja cost~'mbret y consiste en opinión del 
jurista Gómez Robledo- en el cuerpo general de reglas de comportamiento que se esperan de 
un "buen gobierno". 
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El resultado de lo anlerior es que el deber de diligencia es un concepto relativo y Oexible, cuyo 
modo de aplicación varía con las situaciones de hecho dentro de las cuales los Estados son 
requeridos a cumplir con dicha oblij!8ción. De la misma manera, la obligación varía de 
conformidad con las posibilidades prácticas de supervisión de los Estados para asegurar que 
las actividades de sus órganos, o personas localizadas en su territoriot no causan perjuicios a 
terceros. 

Aunque la Organización para la Cooperación y el DesarroUo Económicos (OCIlE) admite la 
flexibilidad de la obligación de diligencia, y por lo tanto susceptible de aplicaciones diversas, 
sin embargo llega a la conclusión que la obligación se constituye por un cierto número de 
reglas medias o estándares de comportamiento que los Estados deben observar y que se 
resumen en tres puntos principales: 

1.Deben poseer de una manera permanente el aparato jurídico y material 
suficiente para asegura normalmente el respeto de sus obligaciones 
internacionales. 

2. Deben dotarse en el campo de la protección del amhiente de la legislación y 
reglamentación administrativa, civil y penal necesarias. 

3.De conformidad con el principio de la buena fe, el Estado no debe limitarse 
con poseer solamente dicho aparato legal y administrativo, sino que debe hacer 
uso de él con diligencia y vigilancia apropiadas a las circunstancias. (1~!) 

Consecuentemente, la obligación general de no-contaminar se individualizaría en una 
obligación de diligencia adaptable a las circunstancias e implicando así un deber de prevención 
de no producir daños o perjuicios a terceros de naturaleza susu.ncial. (1'1) 

Que la obligación se vea como obligación de comportamiento, un deber de diligencia, parece 
desprenderse claramente del análisis de la Declaración de Estocoboo en donde se sostuvo que 
la Declaracióll debía excluir toda responsabilidad basada en la idea del riesgo y debería 
enfatizar que solamente la negligencia de un Estado, imputable ya sea a su inacción o 
incapacidad de cumplir con deberes específicos, comprometería su responsabilidad en el marco 
del derecho internacional. 

Si un Estado prueba que la contaminación transfrontera ba sido ocasionada por un evento o 
factor totalmente imprevisible ( en particular nn accidente natural), y por tanto independiente 
a su voluntad y más allá de su control, podría entonces rechaza,' toda responsabilidad. (163) 

(160)Instltut de Drolt IntematloRal, Annualre, Vol. !8, Torne I. SeniOR de Athllnes 197!J, TnlY .. ux prepal'lldYes, p.ll7 
(161)GómeJ Robledo A. op. dt. p.87 
(16J)Depuy nerre, "Inum.tloRal U.biUty of ~tates lor Oamale CaWled by Tnmfronur PoIutlon" Lec" uped.t 01 IJ'liInsfroRtler poludon, 
Pari!, OEDC, 1977, p. 3!4 
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El Derecbo internacional general parecería como si delegara eu la competencia del Estado 
soberano las modalidades de ejercicio de la mencionada obJigadón, y los tribunales 
internacionales serían los competentes para determinar en caso de controversias si el Estado 
actuó de conformidad con la obligación de "debida diligencia1l, (164) 

Si la obligación de no-contaminar se limita a una obligadón rle diligencia, el Estado debería 
vigilar con una "diligencia razonable" el que su territorio DO sea utilizado como orígen o 
fuen te de contaminación para otros Estados o incluso para ámbitos que no caigan dentro de 
ninguna jurisdicción nacional precisa.{16!) 

e) La Contaminación transfrontera y la violación de la obligación de la Debida Diligencia. 

Contrariamente a la opinión de Günther Handl, el jurista Gómez Robledo sostiene que 
conforme al derecho internacional en vigor, difícilmente podría adjudicarle al gobierno de 
México una responsabilidad por negligencia en el caso del Ixtoc 1, en virtud de que si hoy se 
da un caso de contaminación transfrontera la invocación de la responsabilidad no es efectiva si 
no se prueba que el Estado cayó en una situación muy por debajo de los "standars" de 
comportamiento requeridos. De ahí que Pierre Depuy sostenga que la consecuencia de esta 
situación es que a menos que la obligación -del Estado esté claramente especificada en un 
tTatarlo previo, se deberá hacer referencia a UD "promedio standar'" que el juez o el arbitro 
fijarán de acuerdo a la práctica más común seguida por los Estados en sus relaciones 
internacionales. 

Por todo lo anteriormente mencionado Vemos que el inconve.lliente más grande del presente 
sistema de responsabilidad en este campo radica en la dificultad de la aportación de manifiesta 
evidencia de que la contaminación transfrontera que ocasiona .1años al Estado "B" se originó 
efectivamente en el territorio del Estado "A", y luego de ello probar fehacientemente que la 
contaminación de "A", es originada por la indebida negligencÍ2 de esa parte de "A". 

Por otro lado debe considerarse un gran error considerar la obligación que tienen los Estados 
de proteger y preservar el medio marino de forma aislada y sin conexión con el importante 
principio según el cual los Estados poseen el derecho inalienable y soberano de explotar sus 
recursos naturales, principio que puede considerarse de mayor jerarquía ea el seatido que 
posee. seg,ín Tnljo Treyes, una mayor solidez en el derecho internacional contemporáneo, 

Relacionado con este tema, es de suma importancia resaltar que conrorme a la doctrina y la 
práctica mayoritarias el deber de no·contamÍDar es UDa obli!,ación de diligencia, la cual no 
puede revaluarse monoUticamente sino con la flexibilidad que le es inherente a este tipo de 
obligaciones, concordante con las condiciones propias de cada Fstado en particular. 

De lo anteriormente dicho se infiere que la oblig,ación que tienen los Estados de asegurar que 
las actividades que se realicen dentro de su jurisdicción no ocasionen daños al medio de otros 

(164, lbid.,,> p 356 
(165).Id P J~6 
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Dice P.M. DUpuy que en el derecho internacional positivo no 
existe un principio consuetudinario o principio general de dera 
cho que prevea tal género de responsabilidad por riesgos excep~ 
cionales o daños al medio ambiente. 

De la misma manera en el campo del derecho fluvial, un Estado _ 
al que se imputa un daño por contaminación, sera responsable __ 
conforme a las reglas consuetudinarias internacionales, si uno
de sus órganos cometió una infracción a una norma internacio~ _ 
nal. 

Estados, debe ser adaptable a las circunstancias y caracterlsti 
cas particulares que tenga los países en vías de desarrollo. -

Esto último quedó consagrado en el "Informe de la Conferencia -
de las Naciones unidas sobre el M~dio HUmano" de 1972, en part! 
cuIar en su artículo 23, que a la letra dice 

"Sin perjuicio de los criterios que puedan acordarse
por la comunidad internacional y de las normas que -
deberan ser definidas a nivel nacional, en todos los -
casos sera indispensable considerar los sistemas de -
valores prevalecientes en cada país y la aplicabili-
dad de unas normas que si bien son válidas para los -
paises mas avanzados pueden ser inadecuadas y de,alto 
cost~ para los países en desarrollo" (166). 

Algunos otros principios que provienen de esta Conferencia ha-
cen hincapie en la necesidad de que los países industrializados 
otorguen un apoyo decidido a los países en vías de desarrollo,
a través de asi:stencia financiera y tecnología en sus pOlíticas 
ambientales. 

4.4.4. La Noci6n de "Actividad Ultrarriesgosa" y la Responsab! 
lidad Internacional. 

a) Tesis sobre la Naturaleza de las Operaciones de Exploración
y Exploración Offshore. 

La otra alternativa posible para hacer responsable a México por 
consecuencias del accidente del Pozo Ixtoc I, pudo basarse en -
la naturaleza de las operaciones como actividades que se consi
deren en comO anormalmente peligrosas o "ultrarriesgosas·· en el 
campo del derecho internacional 

De esencial importancia, dice Gnnter Handl, es la pregunta ref~ 

(166 ) Informe de la cOnferencia de las Naciones Unidas sobre -
el Medio Marino, A/Conf,48/14jRev.1.N York, 1973, p. S. 
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rente a si en derecho internacional consuetudinario existiría -
alguna base para imponer po~ dicho género de actividades una -
responsabilidad por daños ocasionados indepéndientemente de to
da culpa o negligencia. Ademas de que existen ejemplos muy co
nocidos en el terreno nuclear y espacial, de convenciones que -
consagran un régimen de responsabilidad objetiva (Strict liabi
lit y), este autor asegura que hay que tomar tambien en cuenta,
el reciente esfuerzo de la Comisión deDerecho Internacional pa
ta la codif1caci6n de la "responsabilidad internacional por las 
consecuencias perjudiciales de actos no prohibidos por el dere
cho internacional". 

Todo parece indicar que actuando conforme a la doctrina de ori
gen anglosajón, particularmente de autores como Wilfred Jenks y 
John Kelson, el profesor Gunther Handl afirma que un importante 
elemento para imponer una responsabilidad objetiva es la natura 
leza riesgosa de la actividad en cuestión. -

Cuando el daño sea por su carácter transnacional, mayor en qra
do e ineluctable a pesar de todo cuidado razonable, el Estado -
que ejerce control ser;ia original y estrictamente responsable 
en la eventualidad de un daño de efecto extraterritorial. f1'andl, 
basado en las experiencias como el accidente del "Santa Barbara" 
de 1969 o el "EKOEISK" de 1977 observa que casi no cabe duda al 
guna de que las operaciones de explotación de Bah1a de campeche 
se ubican dentro del mareo de actividades ultrarriesqosas. 

En otro momento el profesor Handl expresa que ademas del hecho 
de que el principio de la responsabilidad objetiva se refleja -
en buen número de legislaciones nacionales referentes a las. 
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actividades de exploración y explotación affsbare, el reconocimiento de la naturaleza 
ultrarriesgosa de tales actividades emerge claramente de instrumentos como el Acuerdo 
contractual flJ"mado entre varias compañías de petróleo "Offshore PoDution Liability 
Agreement" (OPOL) 1974, o de la "Convención de Londres sobre la responsabilidad civil por 
daños debidos a la contaminación por hidrocarburos derivada de la explotación de los recursos 
minerales del subsuelo marino" 1976.(167) 

Llegando a UDa conclusión de todo lo mencionado anteriormente Günter Dandi asegura que 
aunque no existe una Convención de aplicabilidad general que force a un régimen de 
responsabilidad objetiva para las actividades de exploración y explotación petrolera offsbore, 
sin embargo, aote UDa jurisdicción internacional se puede alegar dentro del mencionado 
campo, la existencia de un principio de responsabilidad objetiva con fundamento en una 
norma emergente de derecho internacional consuetldinario. 

b)Signíficado de "Actividad Ultrarriesgosa"_en derecho internacional. 

La acción de imputar una responsabilidad objetiva a otro Estado que haya ocasionado daños 
"excepcionales" por actividades sujetas a su control territorial, sin que medie negligencia de su 
parte, es una doctrina que además de no pertenecer al derecho internacional positivo, plantea 
hasta ahora numerosas objeciones de fondo. (1~) 

Como actividades "ultrarriesgosas" se entiende según \\'i1fred Jenks, todas aquellas 
actividades que implican un riesgo de causar un daño de carácter substancial en escala 
internacional, sin que dicho riesgo pueda ser elitninado por el ejercicio de la mayor diligencia o 
precaución (tbe utmost care).<l6·) En este tipo de actividades se encontrarían aqueDas que 

"puedan causar un cambio substancial al medio ambiente, en el agua o la atmósfera, la 
perturbación geofisica,_ basta Degar a producir una modificación de los procesos biológicos, etc. 

Como ba sido demostrado por Pierre-Marie Dupuy, esta forma de proceder es doblemente 
contingente, ya que en primer lugar el control de las tecnologías evoluciona a ritmo muy 
acelerado (nna actividad que hoy debe considerarse de gran riesgo, el día de mañana pudiera 
s~r una rutina) y en segundo lugar, la evolución de los conocimientos científicos nos permitirán 
conocer otras consecuencias perjudiciales que se presumen hoy en día como inofensivas. 

Desde otra perspectiva podría considerarse que en el terreno internacional de la reparación 
por daños· causados como consecuencia de actividades que aunque lícitas traen consigo riesgos -
excepcionales, no deba ser el tipo de activividad (ultra-hazard')us) lo que se deba considerar, 
sino más bien la importancia del daño resentido. 

(167)1l Acuerno OPOL está en vigor de5de ea 1 d. Mlyo de 1975 1 son put. contr.blntellu comp.fUlUI erplorHo .... de .U3hmdalmente 

orrshorco en los limites de 1. JllrhdlmólI del Reino Unido, Dlnlm.ralo Fl'IInd., blande, Paises &.Jos.AI ...... nI. , Nom • ..,. L. Convendón d 

LondrCil de 1976, (jene un timbUo d •• pUadón !'tetonal Umltlldo al M,.r del Norte, • partir del Atlántico Not'ellt. y del IWtlco. Ambos 

\M.tnn,,~ .dmiten ana.s nduyentes o eldnyentes o uoneradv.! de respomabWdd. 

(168)Jenks, \Wfred, "U.bW'Y rol' u1IT'l1-haurdos ICtlvU1Cl.11n Intemlltlond I.w'·, recuil des Cours dela Aaldemle de DroIt Inum.tlonal, t. 
117,1996 pp. 106·193 
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Respecto a esto, el profesor Philippe Cahier considera que des 
de el momento en que el daño repercute en el territorio de un
Estado extranjero, esto implicaría que se trata de un daño im
portante o sustancial, y por lo tanto, esto serla prueba sufi
ficiente de que nos encontramos frente a una actividad que coro 
porta riesgos excepcionales originando una acción de repara- ~ 
ción. (170) 

Sin embargo, igualmente este criterio plantearía en el terreno 
de la contaminación marina problemas de difícil solución, ya -
que 51 el daño aun y cuando se hubiere producido por una acti
vidad ultrarriesgosa, se probará que fue resultado de Una oe-
gligencia patente del Estado en cuya jurisdicción se llevó a -
cabo la actividad, entonces ya no podría hablarse de responsa
bil~dad objetiva (estricta o de carácter absoluto) sino que el 
juez tendría que utilizar el marco clásico de responsabilidad
~nternacional y asegurarse de la comLsión de un hecho ilícito. 

Al respecto P.M. Dupuy afirma que aun cuando la víctima no ten 
ga que aportar ninguna p·rueba de negligencia estatal en el te=
rreno de la responsabilidad objetiva, el juez ó árbitro tendrá 
que hacer un examen de la eventual deficiencia de la diligen-
cia del Estado, porque si &sta se verificase, "el carácter teo 
ricamente lícito de la acción perjudicial, sería entonces des=
naturalizado". (171) 

Todo lo anteriormente mencionado no significa que a priori sea 
Lmposible qUe la respon~bilidad por riesgos excepcionales en
cuentre en algún caso Una expresión extracontractual, pero la
experiencia en derechos nacionales exige tener una gran prude~ 
cia porque si bien nos enseña que la aparición del régimen del 
ririesgo es concomitante al desarrollo de actividades que pre
sentan peligros particulares, tambien nos muestra que la inst~ 
tución de esta responsabilidad es inconcebible en ausencia de
la "Lex Specialis". (172) Hasta ahora este género de respons~ 
bilidad objetiva ha sido invocado en el marco del derecho in-
ternacional convencional, para otorgar una compensación princi 
palmente por daños ocasionados por dos tipos de actividades -= 
que conlleva riesgos excepcionales: la utilización pacífica de 
energ1a atómica y exploración del espacio m~s alla de la atmó~ 
fera terrestre. 

( 1 69) 

(170) 
Jenks, Hilfred, op. cit. 195. 
cahier Philippe "Le problem de la responsabiliti pour -

risque en droit internatianal U en el vol. Le relations -
dan un mOnde on mutatio, Geneve, Sijhoff, 1976. p. 409--
438. 

(171) Dupuy, Pierre, "La responsabilite .•. ", op. cit. p. 236--· 
237. 
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Dice Jacques BaUenger que en esta hipótesis no es necesario se llegue a constatar uDa intención 
dolosa; pero a la inversa el solo riesgo no es suficiente para fundamentar la responsabilidad del 
estado, como sucedería en el caso del derecho espacial. 

Esto resulta ser así porque la responsabilidad por riesgo es una carga particular que sólo una 
convención internacional puede imponer en términos expresos a un Estado parte en lugar de 
las reglas consuetudinarias de la responsabilidad en derecho internacionalP'3) 

c)La Comisión de Derecbo Internacional y el Problema de la Codificación de la 
Responsabilidad de los Estados. 

Desde 1978 se creó un grupo de trabajo por la Comisión de Derecbo Internacional que está 
presidido por el internacionalista Quentin Baxter en calidad de relator especial, para examinar 
el tema de la "responsabilidad internacional por las consecuencias perjudiciales de actos no 
probibidos por el derecbo internacional" .Se asientan asi las bases fundamentales del método 
que deberá seguir el grupo de trabajo en el desarroUo futuro de sus análisis e informes sobre el 
tema en cuestión. 

Es necesario hacer ver que la Comisión de Derecho Internacional en su proyecto de artículos 
sobre la respuesponsabilidad de los Estados por becbos ilícitos, ba enmarcado ya el daño al 
ambiente dentro de la categoría de los hechos "eminentemellte ilícitos",esto es, dentro del 
género gravísimo de "crimen internacional." 

Artículo 19 ... Un crímen internacional puede resultar, en particular: 
a)de una violación grave de una obligación internacional de importancia 
esencial para la salvaguarda y la protección del medio humano, como 
las que prohiben la contaminación masiva de la atmósfera o de los mares.(174) 

Coincidimos con el iusinternacionalista Gomez Robledo en que indepe'l\.dientemente de la 
problemática que se deriva con la inclusión en dereebo mterllacional de dos categorías bien 
distintas de becbos ilícitos, los crímenes y los delitos y aun cuando dicba Comisión no haya 
difmido el régimen de responsabilidad "penal" que se vaya a Jsociar a la realización de tales 
"crímenes internacionales", debemos admitir que en virtud del artículo 19, inciso (d), la 
contaminación marítima es UD hecho ilícito, "de una ilicitud pal1:icularmente grave".(175) 

Asimismo debemos estar consientes que esta situación nos presentaría el siguiente problema d~ 
carácter jurídico: por una parte bemos visto como la Comisión ha aprobado y adoptado el 
texto del artículo 19 del Proyecto sobre responsabilidad de los Estado. en el cual se califica el 
fenómep.o de la contaminación marina como "crimen internllcional", y por lo tanto, 
debiendole ser aplicable un régimen de responsabilidad por becho ilícito. Por otra parte, 
empero, hemos observando que la misma Comisión ha codificado la responsabilidad por 
consecuencias perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho interacional, debiendo ser 

(171)DupU1. Aerre, IlHdem. p.208 

(173)DaIlen¡::er. J., "LI pollutJon en droU Inhlmltlonll" Geneye. I'lIris, ed. Dro¡ 1975, p. 36. f1Grensen, M •• , M.nwd Olt Pubtk Intemlltloual 

LIW, Londo"," 
(174)Comblón de Der~ho Intemadona!. "Informe de su XLm periodo de Seslones"(MI,o 6 a Julio 26 de 1996). Ruoplló Gudrnundur 

Eric.nQn. ONU, Nllw\'ork, 1997. 
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aplicable en esta segunda hipótesis un régimen de responsabilidad objetiva, es decir, una 
re5ponsabilidad sin hecho ilícito, pero con UD daño tangible.(176) 

y más aún, si la naturaleza de las operaciones de exploración y explotación offshore deben ser 
catalogadas como actividades "uJtrarriesgosas", se plantearfa entonces el problema de la 
incompatibilidad o compatibilidad de dos regímenes de responsabilidad que en esencia se 
rebelan no soJo diferentes sino incluso excluyentes entre sí: la responsabilidad clásica por 
hecho ilícito aplicable a la contaminación definida como "crimen internacional" y la 
responsabilidad objetiva por hecho DO ilícito aplicable a aquel tipo de actividades no 
prohibidas por el derecho internacional, pero que de alguna manera se consideran de carácter 
ultrarriesgoso. 

Como podemos observar, el tema es escabroso y dificil y con la característica propia de que se 
refiere fundamentalmente a los peligros que surgen dentro de la jurisdicción de un Estado y 
que causan efectos nocivos más allá de las fronteras de ese Estado. 

Para frnalizar, debemos reconocer como lo hace la doctrina y la opinio juris mexicana, que aún 
sería aventurado ofrecer una forma de solución única y categórica al problema expuesto; 
empero, lo que queda ahora asentado es que en el estado actual del derecho vigente, un 
régimen de responsabilidad objetiva en el terreno internacionnl permanece como un régimen 
"derogatorio" que no encuentra expresión fuera del marco único de la celebración de Tratados 
específicos, aunque hay que reconocer que con el tiempo y a través del proceso de elaboración 
de normas pudiere llegar a tener UDa fundamentación como principio general de derecho, 
aplicable unicamente a cierto tipo de actividades ultrarriesgosas. (171) 

4.4.5.0bservaciones fmales al caso. 

Todo lo antes expuesto puede manejarse - y de hecho así se hizo- en el caso incidental del pozo 
btoc 1. La riqueza jurisprudencial del problema aún no se dimensiona en las relaciones 
internacionales. Oficialmente el 28 de julio de 1989 los demandantes acordaron desistirse de 
sus acciones con perjuicio y sin reclamaciones posteriores en cOl1tra de PEMEX.(I78) 
El accidente del pozo htoc 1 pasará a la historia como uno de los más controversiales y de 
mayor magnitud en la perforación petrolera mar adentro y el de mayor alcance de afectación 
del medio marino por hidrocarburos. 

Finalmente y en el marco de las relaciones México-Estados Uuidos, se hace patente el nuevo
Derecho del Mar, con la celebración de un acuerdo de cooperación sobre la "Contaminación 
del Medio Marino por Derramamiento de Hidrocarburo y otral Sustancias Nocivas", de fecba 

(175)Ibldem. pp. 156.158 

(176)lbidem. p. 160 

{l77)Ver, Moon GeraNi', "Lep 8Spect.1 in marine POlllttfOll", en Johnson, M.lIrinePolIutlon. L.Jndon·N. York. A. p 1976.Presl 1976, 

P 594 
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24 de julio de 1980 y estando en vigor el 30 de marzo de 1981 después de haberse efectuado el 
respectivo canje de DotaS. 

Este acuerdn pnr el que las partes se cnmprometen a desarroUar (artículo ID) sistemas 
. operativos para la detección de posibles "incidentes contaminantes" (derrame actual o 
potencial de hidrocarburos u otra sustancia nociva en el mar, Artículo 11), se aplica al umedio 
marino'· de alguna de las dos partes, definiendo este término como " ... el área del mar, incluída 
la costa adyacente, que se encuentra del lado de su frontera marltima e.tablecida con la otra 
parte o con otro. Estado. y dentro de las doscieotas millas oáuticas medidas desde l. línea de 
ba,e donde se mide su mar territorial" .(artículo VII). 

Independientemente de que este Acuerdo bilateral no afecta los derechos y obligaciones de la, 
partes conforme a otros tratados ni sus posiciones con relacita al Derecho de' Mar (artículo 
IX), el instrumento delimita y determina técnicamente los rasgos fundamentales de una acción 
conjunta en materia de prevención y control del "medio marlDo lt

, y puede Uegar a tener la 
ventaja entre otras cosas, de proporcionar, en caso de una controversia jurídica, un criterio 
más preciso para la determinación en este campo, de las oblig'llciones de comportamiento del 
Estado en el derecho internacional. 

4.5 EL CASO DE LA GUERRA DEL. GOLF~ PERSICO. 

Podemos destacar la Guerra del Golfo Pérsico como uno de 10s eventos más características 
sobre contaminación del mar por hidrocarburos, cuyas consecuencias significaron una grave 
catástrofe en los último, tiempos. Además, eo esta región del Medio Oriente se encuentran 
localizadas las mayores reservas petroleras del mundo, por 10 que se le puede considerar como 
una de las más expuestas a seguir sufriendo este tipo de contaminación. 

La Guerra estalló el 16 de enero de 1991, comenzándose a calificar el suceso como la mayor 
catástrofe ecológica de la historia; "la gran mancha de petróleo que flotaba eo el Golfo, 
continuaba avanzando a una velocidad de un kilómetro por hora, y ya se encontraba a 300km. 
del norte del archipiélago de Bbarein, primer Estado amenazado por la "marea negra" 
después d. Arabia Saudita".(l'l9) 

Se contempla como la fecha del comienzo de la contaminadón en el Golfo Pér,ico el 25 de 
enero de 1991; el producto vertido fne el "Kuwait crnde oil" y la cantidad de petróleo 
derramado sobre el mar fue de 1.2 a 1.5 millones de tonelada., extendiéndose la mancha a In 
lar)lo de toda la co,ta oeste del Golfo, a una velocidad aproxi. ... ada de una milla náutica por 
hora.(180) 

Aún antes de la suspensión de ho'tilidades, la ONU respondió ante el daño ambiental que 
estaba .iendo cansado por la cri.is del Golfo. En febrero d. 1991, dentro de los primero, 
reportes, se establecía que Irak había liberado de 6 a 8 millones de barriles de petróleo en el 
Golfo. El Programa de las Nacione, Uoidas para el Medio Ambiente (PNUMA) envió a un 
grupo de expertos hacia la región afectada para realizar los cálculos preliminares del daño. 
(178)Morello Trevlfto, Luis F. "Preceden~ Judldales obtenidos por Petróleos Mexicanos en m,teri, delnmunldad soberanl: 

d Caso del Po:z.o bloc I "Peme1-Le1, Re .. bla Juridka de P.tl'ót~ Me'lleanM, Nunu. 13-14, ml.,o-jumo, PiE. 4'·51. 
(179)Cllrt'll$cO Orewn, M.n:dll, Convenio loternllclooal aobre cooperación. Preparación V lucha contra 111 contaminación por 

Hldrocllrburos, 1990 linte 1" Guerr" del Golfo pérsico,lEEM, ",IERM, Esplñl, 1991:, p'¡:. 131 
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Se señaló que babía tres mancbas de hidrocarburos: uoa de 1,080 k', otra de 9S km' y la 
tercera de 1700km1 Se indicó también que la compañía americana "Bechetel" ten'a un 
contrato coo el Gobierno de Arabia Saudita para la limpieza de aqueoas costas y que dos 
empresas más de la misma nacionalidad, la "EUeo Spill Tecl).híque" y la "Baxto CroyJy 
;\laritime", seria subcontratadas para aportar medios materiales.(l81) 

Según un informe del World CODservation Monitoring Centre (WCMC), basado en estudios 
de organismos nacionales e internacionales COmo el PNUMA, la Unión Internacional para las 
Conservaciones del Medio Ambiente y la OMI, se estimó que la "marea negra!! producida en 
el Golfo Pérsico, a consecuencia de la guerra, era la mayor de la historia; que superada en cien 
porerento a la producida por el derrame de la plataforma mexicana Ixtoc-I en 1979.(18Z) 

Además, agregaba el informe, que el vertido de petróleo en el Golfo Pérsico había afectado a 
unos 700 kilómetros de la costa saudita, estimándose la cantidad vertida a 7/8 millones de 
barriles (tres veces superior a los vertidos totales de crudo al mar durante la guerra Irán-Irak); 
teniéndose como el área total afectada cientos de miles de kilómetros en Irak, Irán, Arabia 
Saudita y Kuwait (183) 

En este conflicto, la OMI, de acuerdo a las disposiciones del "Convenio Internacional sobre 
Cooperación, Preparación y Lucha contra la Contaminación por Hidrocarburos"(OPRC) 90, 
intervino directamente para hacerle frente al problema aplic"ndo este instrumento, que fue 
diseñado precisamente para facilitar la cooperación internacional en el caso de una grave 
amenaza de daño por contaminación de medio marino.También la OMI estableció un centro 
de coordinación especial en enero de 1991, para ayudar a combatir el derrame (184) La Acción 
fue tomada aplicando el "Convenio Internacional sobre Cooperación, Preparación y Lucha 
contra la Contaminación por Hidrocarburos" (OPRC)90 de acuerdo con la resolución no.3 del 
convenio, y conforme a las disposiciones de su artículo 12 y que trata de la implementación del 
Convenio inmediatamente (pues éste aún no entra en vigor internacionalmente). 

El 29 de enero de 1991, la OMI -como respoosable de la seguridad marítima y de la 
prevención de la contaminación originada por actividades marítimas- elaboró un documento 
"IM01B1I91 English ooly", donde señalaba su disposición de ayudar en la emergeocia de la 
contaminación del Golfo (18$) y a colaborar con las autoridades de Arabia Saudita a efectuar la 
limpieza del derrame de petróleo (186) 

Se puede afLTmar que mediante comunicado del Secretario General de la OMI, Sr.William· 
O'Neil, se inicia el proceso de actuación de dicho organismo en el des:.tstre de la guerra del 
Golfo Pérsico y de la aplicacióo del Convenio OPRC/90. Debido a la relevaocia del 
comunicado, se transcribe a continuación: 

!! Aunque el Convenio apenas se adoptó en noviembre y todavía no está vigente, la 
Conferencia acordó que debería implementarse; ~ nosotros estamos actuando de manera 
(180~ Wonnes de l. CEE, hoy UnIón Económl~ EIU'Opes.. • tnvb de la "TIUk f'i.ru" en Can"&KO Bretoll,Mt>reda.Convenio 

Inlernllcional sobre Cooperación . op.dL, píe:. 137. 

(18t)Clrruco Breton, Merma e- J.oJ--,.J,.J.,. r.,....-. op.dL.pí~. 138. 

(t8l) IdHn.. 

fI81)ldem. 

(184)YHrb-ook or the Unlted NaUolU, 1991, NewYork, 1991, volumen 45,1SBN:O·7923-1970--1: rssN:008Z.85ZI.p.999. 
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acorde, algunos de nuestros miembros han hecho ofertas d. ayuda a la OMI dentro del 
conte.to del Convenio. Durante lo. último. 10 años, las medidas que se han adoptado por la 
OMI y sus 134 Estados miembros han permitido una considerable reducción de la cantidad de 
contaminación de petróleo producida por actividades marítimas. Sin embargo, nos hemos 
dado cuenta de que UD área en la que se podría haber bechrl más t fue el mejoramiento del 
sistema internacional para responder a los mayores desastres de contaminación marina''.(187). 

En Febrero de 1991, el PNUMA comenz6 un Plan de acción complementado el 21 de julio del 
mismo año, en el cual formaron parte 50 expertos de 12 organismos especializados de la ONU, 
así como otras organizaciones internacionales, incluyendo e' propio PNUMA, la FAO, la 
Organización Marítima Internacional, la Organización Meteorológica Mundial, y la 
Organización de la, Naciones Unida, para el Desarrollo Indus\Tial (ONUDI), el Centro de las 
Naciones Unidas para los Asentamientos 'Humanos, la Comisión Oceanografica 
Intergubernamental de la UNESCO, la Uni6n de Conservación Mundial, el Fondo Mundial, 
para la Vida Silvestre, y la Organización Regional para la Protección del Medio Ambiente 
Marino (conformada por los ocho estado. pertenecientes a la región del Golfo Pérsico ROPME, 
a,í como otras 20 instituciones de dentro y fuera de la región.(l") 

El siguiente paso lo constituyó el llamado del Secretario General de la OMI para constituír el 
Fondo Internacional para ayudar a combatir el derrame de petróleo en el Golfo ("'), así como 
proporcionar apoyo económieo, (mantiero, así como equipo necesario para los gobiernos 
afectado, por el derrame. EII' de marzo de 1991, el Secretario, anunció el establecimiento del 
Fondo para el desastre de co.ntaminación por petróleo en el Goifo Pérsico. 

El propósito del Fondo era facilitar el arribo del equipo y servidos y catalizar esfuerzos por los 
Estados costeros para re'ponder al de,astre. Los países que contribuyen con el Fondo fueron: 
Canadá (SCan 0.025 millones), Dinamarca ($0.15 millone, en servicios y en especie), China 
(equipo), la entonces Comunidad Económica Europea (1 millón de unidades de cuenta 
europeas), Alemania (equipo), Japón ($1.5 miDones), Luxemburgo (40miDone, de francos), 
Paíse, Bajos (1.25 miDones de florines), Suiza (0.3 miDones de francos ,uizo,), Reino Unido (1 
miDón de libras esterlinas).("') 
EllO de abril, el Fondo fue utilizado para pagar las operaciones de limpieza en la, playas de la 
Isla Karan, en la costa de Arabia Saudita, que son usadas como criadero, de especies en 
peligro como tortugas y aves marinas (191 

Hay que señalar qne durante el proceso de formación del Convl!Dio y en la propia Conferencia, 
algunos Estado, miembros de la OMI se hablan opuesto a que la Organización realizará tareas 
de este tipo, para no crear discrepancias; pero en ese entonces qO era previsible una catástrofe 
ecológica de este tipo. 

Ante el grave siniestro, UDa delegación estadounidense, formada por técnicos de la Agencia 
para la Protección del Medio Ambiente (EPA), ,e dirigieron a Arabia Saudita para comenzar 
con las o-perac1ones de limpieza; se sumaría también la ayuda técnica de Francia, Alemania y 
Holanda; mientras que una delegación británica se abocó al intento de rescate de miles de ave, 
para .ometerla. a un tratamiento para frenar los efectos del petróleo. 

(185)IMO r_dy lo help In GuJr pollutlon fmersrnc)'. 

(186)lbldem. PII.140 
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En cuanto a la responsabilidad de Irak por el daño causado al medio ambiente de la región, 
rue específicamente señalado por el Consejo de Seguridad en la resolución 687 (1991), en el 
párrafo 16, el cual afIrma que Irak es Irresponsable bajo el derecho internacional" por "el 

daño ambiental y el agotamiento de los recursos naturales"resulta.do de su acto ilegal como 
como lo fue la invasión y ocupación de Kuwait-

Asimismo, la Administración de Meteorología y Protección del Medio Ambiente de Arabia 
Saudita (l\-IEPA), consideró que la responsabilidad de la lucha contra la contaminación recaía 
por contrato, sobre Becbtel y Crowley, por lo que era preferible que los expertos 
aconsejara9directamente a estas compañías.(192) Esto conllevó a que las operaciones de 
recuperación del petróleo continuaran basta seis meses después del derrame inicial. 

En estas operaciones, el total del personal movilizado (no eran más de 300 personas) tanto por 
el MEPA, la TASK Force, la ARAMCO, BECHTEL, el CORWLEY, entre otros organismos 
internacionales y privados, no alcanzaban para combatir un área de 450 a 600km. de costa 
afectada. AquÍ podemos ver cómo la distancia existente entre las decisiones tomadas y la 
ejecución de las mismas era grande e ímpedía el control del derrame con prontitud. 

Tras diversos estudios realizados por expertos de la Unión Económica Europea, llegaron a la 
conclusión que "ni las autoridades norteamericanas, ni los expertos internacionales estaban 
completamente seguros de la causa inicial del derrame ni su cuantía"·(193) 

La duda está en si el origen fue el bombardeo por parte de las fuenas aUadas en una terminal 
Kuwait o si los irakies provocaron un vertimiento a partir dt esa terminal. No obstante, los 
expertos concluyen que los vertidos a partir de las terminales petroleras de Mina Al-Ahmadi, 
A1-Bakr en Irak y Sea Island en las aguas del Kuwait, fueron realizados deliberadamente por 
los irakies, pero que el resto es consecuencia de los bombardeos aliados (en una boya petrolera 
al este de Sea Island; dos petroleros irakies anclados en las proximidades de Sea Island; el 
buquetanque petróleo" Amurjh" hundido cerca de la termina. de Al-Bakr en Irak y un 
emisario pluvial al norte de] puerto de Shuaybah, Kuwait), excepto el derrame de la terminal 
Khafiji provocado por el bombardeo irakí.{I94} 
Lamentablemente la lucha y confusión de informes sobre las cifras manejadas en torno a la 
cantidad de crudo derramado, continuaba. La Asamblea Glmeral de las Naciones Unidas 
denominó como "sumamente desastrosa situación" la causada en Kuwait y áreas vecinas por 
la destrucción y estallido de cientos de sus pozos petroleros y por otras consecuencias 
ambientales a la atmósfera, a la tierra y a la vida marina (195), así como también, Causó impacto ~ 
a las actividades económicas de Kuwait, así como de otras ciudades de la región, incluyendo 
los efectos sobre la ganadería, agricultura y pesca, así como a la vida silvestre. 

Los efectos de este derrame han sido significativos. Por ejemplo, la isla de Khuran que resultó 
gravemente contaminada, es considerada como uno de los escasos sitios mundiales de 

(l87)Tndutdón de Carn.sro Bretón, M.rah, e- J.I--o,J"h, ~ .. ' op.dL, p'¡¡. 140 

(I88)Anbb S.udita, Bahnln. Emil'lltos ATabes Unidos, Irin, Irak, Kuwalt, Omin 1 Q:aUr. 

(189)A t('a"es del.drcubr LRTTER no. 1491 defedul5 de ffinzo de 1991. 
(I90Yt.arbook or lhe Unlt.ed Natioru, 1991, op. ciL p.999 

(I92C.n.sio Bretón. Martel., op.dL p 140 

(19J)AtlJo f'nnrois, "La conbrnl.n.lldón por petróleo durante la Guerra del Golto Pérsico", Seminario sobre la Lutha tontra la Contah1inadón 

¡KIT HidroC1lrburos. CEE, Irutltuto Europeo de Estudios Marítimos, del'IB al 28 de mayo de 1992. {rlJón. Espafta. pa¡¡. tz 
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reproducción de las tortugas verdes. Para su protección, en abril de 1991, la OMI contrató • 
la empresa escocesa ALBA para realizar los trabajos de de<contaminación, con ayuda de 
expertos de la entonces Comunidad Económica Europea y de los Estados Unidos de América. 
Otro ejemplo se localizó al norte de Jubayl, isla de Gburmhh, en donde se albergaban los 
únicos ejemplares de manglares de Arabia Saudita y que fue recllbierta por petróleo; aquí, la 
OMI contrató a la compañia holandesa TCA para atender esta :rona. 

L. rápida respuesta de la OMI, así como de la comunidall marítima internacional y de 
compañias privadas, trajo consigo que las consecuencias ambientales de la guerra estuvieran 
bajo control en un término relativamente corto al estimado, resultando determinante para 
impedir que los daños consecuencias de este derrame, considerando el mayor de toda la 
historia,fueran aún mayores al poner en acción los programa para controlar y limpiar las áreas 
afectad,as por los derrames. 

Los cientos de pozos petroleros kuwaities bombardeados por lrak, fueron controlados el 6 d. 
noviembre de 1991.(196) 

El conjunto de acciones de Irak durante la invasión y ocupación de Kuwait, permitió a la 
Asamblea General de la ONU a adoptar una resolución referente a la "protección del medio 
ambiente en tiempos de conRicto lt(I97), considerando la explotación del medio ambiente comO 

un arma en tiempo, de conflicto bélico. L. Asamblea adoptó la re,olución 47/37 en noviembre 
de 1992, expresando que la "destrucción del medio ambiente no está justificada por la 
necesidad militar y que nevan a cabo inexplicablemente, es claramente contrario al derecho 
internacional" .(198) 

(194)IIMdem. P¡!¡I,lO 
(195)Tho UnltOO Nlti"lllI Ind tbe ItllllJ-KuWlllt ConfUct. 1990-1996, op. dt. ,.67 

(196)Ibldem. p.68 

(19'7)1"_ 

(198)Idem. 
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CONCLUSINES: 

El mundo que hoy vivimos muestra patentemente los vínculos que ligan los problemas del desarrollo 
con los de la conservación del medio ambiente, en especial la preservación y enriquecimiento de los 
ecosistemas marinos y oceánicos. El mar es la fuente de la vida y en la medida en que se altere su 
equilibrio natural irá dejando de cumplir esa esencialisima función progenitora, por ello, la 
contaminación riel medio marino, especialmente por el hidrocarburos que es factor nodal de la vida 
moderna, representa un tema de enorme relevancia para todas las disciplinas y la Ciencia en su 
totalidad. 

Correspondiente así a las Relaciones Internacionales, tanto el estudio de la problemática ambiental en 
su dimensión mundia~ como el diseño y puesta en marcha de los esquemas de cooperación 
multilateral para contrarrestarla. 

Destaca así en primer lugar, el importante papel que juega la Organización InternacionaL como 
subdisciplin3 científica y como objeto d~ estudio" para la cabal comprensión del fenómeno y de sus 
múltiples implicaciones. AsL la Organización Marítima Internacional nace en 1948 y se consolida 50 
años después hasta representar el foro más importante a nivel global para analizar los asuntos de la 
navegación marítima y para adoptar las decisiones más relevantes encaminadas al cuidado y 
preservación del medio marino. Y aunque su labor ha sido incompleta y los resultados obtenidos son 
en ocasiones magros y limitados, no existe, a la fecha, una alternativa mejor, o bien, no' ha habido la 
suficiente voluntad política de los Estados para instaurar estructuras alternativas más eficientes y 
genuinamente supranacionales y democráticas. La OMI es simplemente un reflejo de una sociedad 
internacional definiciente, orientada por el poder como fin en sí mismo y por el oportunismo 
derrochador que toma del mar sólo lo que le conviene. 

Las actividades fundamentales de la OMI son susceptibles de agrupación en dos grandes rubros: la 
facilitación del transporte maritimo y, la seguridad en la navegación marítima; de esta última podemos 
concluir que el extraordinario aumento que ha experimentado tanto la cantidad de buques tanque 
como su tonelaje, ha complicado mucho la navegación marítima haciendo más importante todavía la 
adopción de medidas tendientes a garantizar la seguridad de la navegación, la reparación de daños 
ocasionados al patrimonio de los Estados y el medio oceánico y el cumplimiento del derecho 
internacional en el papel y en el terreno de los hechos La necesidad ineludible de conservar limpios 
los mares hace indispensable la existencia de nonnas imperativas de prevención y control. De ahí la 
relevancia de que la legislación existente se fortalece y se aplique con rigor (ius cogeos). 

En toda esta magna tarea resulta instituible la cooperación internacionaL pero como una verdadera 
categoría histórica y no un simple factor indicativo. En la tesis que aquí representamos quedó claro, 
que en la mayoría de las ocasiones un soJo país no puede hacerle frente al problema de la 
contaminación marina sin la concurrencia de otros Estados y de organismos internacionales públicos 
y privados. Y que no obstante que dicha ayuda se encuentra estipulada en los tratados multilaterales 
resulta dificil obtenerla de manera gratuita, lo que viene a complicar, más aún, la ejecusión de 
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operaciones de limpieza y regeneración del medio ambiente matino, princIpalmente SI el daño tuvo 
como fhellte de origen tul accidente petrolero, 

f<:S de reiterar la importancia que ha tenido la OMI para reducir los riesgos de contaminación del 
medio marino por hidrocarburos, a través de la promoción de casi 100 Tratados internacionales, 
Conferencias y Reuniones de muy alto nivel organizativo, de concurrencia y especialidad. En este 
sentido, el de su capacidad legislativa y normativa, sólo le seían comparables la Organización de la 
Aviación Civil Internacional (OACI) y la Organización blternacional del Trabajo (OIT). Sin embargo, 
todavía resulta demasiado lento el proceso de ratificación y entrada en vigor de sus resoluciones y 
acuerdos vinculatorios. Además, como quedó demostrado en la explicación de los accidentes de 
buques tanque de mayor reconocimiento, no puede soslayarse el factor humano, el cual en repetidos 
casos ha sido determinante en la comisión de producir responsabilizacióll de delitos y en la causa de 
siniestros. 

A pesar de afumaciones en contra, infundadas la mayoria de ellas, el derecho internacional del medio 
ambiente muestra evidentes adelantos que se traducen en rápidos niveles de evolución progresiva, 
aunque no así en la codificación de los ordenamientos preventivos de la contaminación por petróleo 
del medio marino. También es de concederse que las diferentes disposiciones juridicas 
illtemacionales, cuya finalidad es la protección de los ecosistemas del mare nostrum, observan un 
desarrollo sin precedentes en su contenido. Sin embargo, consideraciones que al aumento de la 
regulación supranacional debiera corresponder ulla mayor eficacia y oporhmidad en la aplicación de 
los Convenios y demás acuerdos de voluntades y bases de entendimiento. Además, la estrnctura de 
estos instrumento genera en algunos casos cierta confusión, imprecisiones, dudas e insegutidad que 
redundan en errores de interpretación e ineficiencia para llevarlos correctamente a la práctica (México 
tiene amplia experiencia a este respecto). 

Resulta arriesgado enumerar los convenios internacionales suscritos y vigentes a la fecha. Todos han 
sido en SIl momento importantes. Comenzando COII el OILPOL 1973 y la Conferencia de Ginebra 
sobre Derecho del Mar de 1958 -considerada hoy día como el onnto de partida de la regulación 
moderna sobre el liSO y proteccióII del medio marillo- pasando por el Intervention/69, el 
CLC/69/76/84/92, el FUND/71/76/84/92, y la Conferencia de Estocolmo de 1972, hasta llegar a la 
IV CONFEMAR de Montego Bay y la Cumbre de la Tierra de 1992; no obstante 1. existencia de 
éstos y otros tratados de obseIVancia general, que indudablemente han ejercido una fuerte acción 
reglamentaria y resolutoria, los incidentes marítimos petroleros se han seguido presentado. Continúan 
S'iClldo: practuras de oleoductos marinos, explosión de pozos productivos, descontrol de platafonnas 
de explotación "offshorell

, incendios de instalaciones y derramamientos intencionales y, por supuesto, 
encallamiento de buques tanque y conflictos armados de orden geopolítico y estratégico. Baste 
recordar a la guerra del Golfo Pérsico como l. más grave catástrofe ambiental de la histOlia mundial, 
que ha convertido a la región del mar arábigo y zonas adyacentes como las de más lenta recuperación 
ecológica y de más sensible exposición a seguir sumento este tipo de contaminación (a pesar de que 
el Convenio Intemacional sobre Cooperación, Preparación y Lucha contra la Contaminación por 
Hidrocarburos ---OPRC/90-, le hizo frente en forma rápida al problema). 
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I,llego entonces, la tarea que al respecto le compete a la sociedad tntemaclOnat es mas de lo que 
pudiera en principio suponerse. No sólo debe atenderse la nueva eventualidad de la agenda y la 
o..:a~uistica que sigue y seguirá presentandose en detrimento del equilibrio ecológico de los océanos 

No se ot"ide que vanos siniestros del pasado no fueron resueltos cOllfonne a "natura" y que. 
desafortunadamente. las operaciones de limpieza de otros más no fueron realizadas confonne a 10 
COIl\ cnido. o bien, que al mcnos en los grandes accidentes de tanqueros -como el Amaco Cádiz o el 
Exxon Valdéz- las indemnizaciones no fueron cubiertas satisfactoriamente ni las sanciones aplicadas 
en apego a lo resuelto por los organismos jurisdiccionales competentes. 

Otro tipo de situaciones que es necesario resolver, es el relativo a que continúan las trabas para el 
proceso de retificación y entrada en vigor de varios convenios internacionales; asimismo, están en la 
mesa de discusión numerosas enmiendas o reservas a los mismos e, igualmente, no todas las naciones 
están dispuestas a cooperar gratuitamente para combatir la contaminación del mar por hidrocarburos, 
a pesar de las presiones que tanto organismos gubernamentales como no gubernamentales como no 
gubemamentales llegan a ejercer. y de que la obligación juridica egresada en los acuerdos por los 
propios Estados tienen como base la voluntariedad, la buena fé, el bien común y el consentimiento ( 
ex cOllsensu sdventi vinculum). 

Mas aún. es muy necesario necesario -8 pesar de que muchos afirman que la contanllnación 
pClromarina se ha ido reduciendo por el " .aumento de la conciencia ambiental de la comunidad 
Intcmacional- que la reglamentación aplicable sea más especializada y más estricta, para reducir aún 
más y hasta un nivel racionalmente conveniente, el riesgo de accidentes causados por buques, 
instalaciones petroleras y conflictos de toda índole. Aunque también es cierto que aún cuando existen 
disposiciones y medidas de carácter preventivo y correctivo, algunas naciones no pueden 
cumplimentarlas por presiones financieras; es el caso de los embarques mundiales y la descarga de 
petróleo, que implican la instauración de nuevas tecnologías anticontaminantes en los buques y en las 
plataformas marinas, con altísimos costos que las hacen prácticamente Ínnaccesibles para la mayoría 
de los países en desarrollo. 

Como una variedad de esta situación, tenemos que si bien es cierto, que se han incrementado las 
cXJgencias con respecto a las carácteristicas de los buques tanque, como es el requisito del doble 
casco y doble fondo para evitar los riesgos de siniestro y de derrames en el mar, también lo es que la 
flota de un pais emergente no puede ser sustituida, moderniza o parcialmente reconvergente en el 
corto o mediano plazo. Es esta, la realidad a que se enfrentanpaíses como México que - con todo y 
~us 10,000 kilómetros de litorales y privilegiada geografia bioceánica- no cuentan C011 recursos 
económicos para desarrollar su marina mercante a la estatura de los industrializados 

Es también concluyente el hacho de que en mares cada vez más densamente poblados, tiende a 
diferencias la identificación clara de la nacionalidad de los buques, lo cual es problemático pues ésta 
e~ el elemento que permite establecer la soberanía y jurisdicción de un Estado sobre las 
embarcaCIOnes para efectos juridicos Por ejemplo, resulta importante observar aquellos barcos cuyo 
pabelloll no tIene una relación real con el Estado, ya que la eX1SlenCla de Los pabellones ficticIOs se 
traduce en la operaClOn de flota!<. ¡;aractensuca~ carentes de segundad \t de medidas necesarias para la 
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confiabilidad de la navegación, sobre las que no se tiene un adecuado control, originando incidentes 
(fue eOIl suma frecuencia impactan directamente al recurso marino. 

Por lo que cancicmc al caso de México, podemos concluir de manera mano que continuemos 
viviendo de espaldas al mal'. Escaso desarrollo pesquero, insuficiente infraestructura portuaria. 
obsoleta platafonna de transl101tación marítima y escaso bagaje de tecnología apropiada, que 110S 
hace cada vez más dependientes de los insumas y designios del exterior. Esto 110 puede continuar así, 
bajo riesgo de que tal estado de cosas llegue a ser insostenible. 

El panorama llega a perecer illCiclto, más a(m con un sistema político arcaico, 3lltidemocrático, 
ineficazmente, falto de credibilidad, con gnmdes incapacidades de oficio público y Coll escaso sentido 
de amor'a la patria y de defensa de los intereses nacionales. Poco se puede hacer teniendo al enemigo 
al Norte y en la propia casa, Planes van y programas vienen, pero a pesar de haberlo conquistado 
todo, no poseemos nada o aún poco. Pero a pesar de ellos y de su dible lenguaje, México es y será 
más grande que los que mal en él han nacido. Es este nuestro verdadero compromiso, C0l110 

mexicanos y como lU1iversitarios: 1m llaís tan grande como lo son su gente y sus mares, Más que 
lamentamos, empeñemos nuestro esfuerzo para desechar lo inselVible y cOllstl1lir sobre bases sanas el 
Estado y la Nación que merecemos. 

ReCllfocándollos a nuestro tema central, es válido sefialar que si bien nuestro país ha comenzado 
recientemente a participar a plenitud en los convenios intemacionales promulgados en materia de 
contaminación marina, su condición como quinto producir mudial de petróleo y su eXJ)eriencia 
histórica eu derrames del preciso líquido ·caso IXTOC 1·, le sitúan en lUla posición que lo obliga él ser 
uno de los actores de iniciativa preponderante para el control. investigación y 11l'cvcnción de la 
contaminación del medio malino por hidrocarburos. Por su ubicación biogeográfica envidiable y su 
emplazamiento bioceál1ico e ítsrnico estratégico, amén de poseer una platafonna marina riquísima en 
hidrocarburos, el Estado mexicano ha acelerado el incremento de su capacidad pesquera y la 
explotación de los yacimientos de oro negro de sus fondos mritimos. Así, se ha visto compelido a 
involucrarse activamente en la regulación intemacional que aquí venimos tratando. 

Actualmente México ha ratificado los 10 11rincipales convenios en este campo, al pertenecer a 
instmmentos multilaterales relevantes como el CLC y el FUND, ha resultado beneficiado, pues se le 
otorga la posibilidad de demandar por ejemplo, al annador, al propietario de la carga o a un tercero; 
sin embargo, debe selialarse que la membresía de pleno derecho significa también mayor 
responsabilidad en general y la necesidad compromisOlia de contribuir COI1 altas cuotas para el fondo. 

Complementariamente, el gobiemo mexicano ha realizado importantes aportaciones en varios 
convenios, como es el caso del Convenio lntemacional sobre Responsabilidad e Indenmización de 
Dalios en relación COII el transpOlte marítimo de Mercancías Peligrosas. De igual manera, existen 
vanos acuerdos intemaciona)es establecidos a nivel bilateral, principalmente con los Estados Unidos 
que ligan a ambos países en matetia de contaminación del medio luarino no por hidrocarburos. 

Asimismo y dado que en la actividad marítima el papel de las aseguradoras es detennillante, 
haciendose para todo Estado el pel1eneccr a un club de indemnización para protegerse de cualquier 
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nesgo. la flota de PEMEX se encuentra bajo la protección de la organización Steamship Mutual 
(lnderwriting Association Limited. 

Por último. en lo que concierne al fundamental capítulo de la Responsabilidad internacional por 
contaminación del medio marino por hidrocarburos, las aseveraciones concluyentes a que hemos 
arribado son esencialmente las que a r..:ontinuaClón pasamos a exponer: 

Una prunera confinnación seria que la responsabilidad internacional es la parte más importante de la 
regulación de la contaminación del medio marino por hidrocarburos, y el capítulo más relevante y 
doctrinalmente debatido del propio derecho internacional público Por su complejidad y diversidad 
rcórica y aplicativa, esta institución requiere de profundos estudios de la ciencia jurídica intencional y 
de conocimientos amplios de derecho comparado de los sitemas jurídicos nacionales y de la 
)unsprudenda internacionaL situacion ésta en la que, por cierto, los anglosajones y seguidores del 
common law. nos llevan considerable delantera a los paises que profesamos la tradición por lo 
doctrinaL el civíllaw y el razonamiento latino-romano-germánico. 

La tendencia de lo que ha dado en denominarse la "objetivización de la responsabilidad 
IIItcmacional". es consecuencia directa de los dañps sustanciales que pueden llegar a generarse por el 
alto y sofisticado desarrollo de las actividades. tanto industriales como tecnológicas, emprendidas por 
los Estados, cuya característica común parece consistire en el excepcional riesgo inherentes éstas de 
ocasIOnar daños transfronterizos. 

Al abordar el tema de la responsabilidad objetiva internacional por actividades ultrarriesgosas como 
las que originan la contaminación del medio matrino por hidrocarburos, debe enfatizarse que si bien el 
derecho internacional atraviesa etapas críticas en su desarrollo, empero) nunca como ahora ha 
conocido una extención, amplitud y diversificación tan considerable, vinculado a la evolución 
galopante y globalizadora de la sociedad mundial Así el rechazo y desconocimiento de instituciones 
del derecho de gentes como la responsabilidad internacional so pretexto que petpetúan las 
instructuras del pasado, es una visión, como se ha demostrado, estrecha, pseudopolitica y poco 
realista, que sólo revela una ignorancia palpable de los imperativos de una sociedad planetaria cada 
día más compleja, en donde el derecho no se reduce unicamente a traducir las relaciones de poder, 
sino también a limitar su ejercicio y rectificar su procedimiento. 

Coincidimos por otro lado con la opinión de varios doctrinarios, en el sentido de que el concepto de 
una responsabilidad general por actividades que implican riesgos excepcionales, como la 
contaminación del medio marino por hidrocarburos, hasta el momento en que no se consagre un Wla 
convención internacional de aceptación planetaria. seguirá siendo inaceptable para todos aquellos que 
todavía conciben el derecho internacional como un cuerpo limitado de normas específicas que derivan 
su autoridad de consentimiento explicito de los Estados. Por el contrario, para quienes concebimos 
este ordenamiento como un cuerpo dinamico y en desalTollo creciente en forma paralela con las 
necesidades de la sociedad actual. es fácil aceptar el concepto de una responsabilidad general (general 
liability) por actividades que entrañan un riesgo extraordinario. aún cuando, hasta ahora, no haya 
encontrado cabal expresion en convenCIOnes generales. pronW1ciamientos de la ONU, decisiones 
lunsprudenclales y prachca tnteruacIOnal de autoridad relevante 
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Aute esta última afirmación, compartimos por convincente, la Op1l1l011 de que lu responsabilidad 
o~ictiva es ubicablc como plincipio gelleral de derecho; porque si bien la jurisprudencia illtcmaciollal 
no provee una base para sostenerla como ptincipio general en tratalldose de polución trasn8cio1\al, 
como tampoco \0 ofrece la práctica legal jntcmaciollal, es pcnnisible proceder bajo la suposición de 
que una responsabilidad estricta (striet liability) por actividades anormalmente riesgasas existe hoy en 
día como lUl lnincipio de derecho intcmacionul general. 

La responsabilidad objetiva pUl' actividades ultrarricsgosas 110 es comprensible sin el concepto de 
debida diligencia o la obligación de diligencia la que, de confonnidad al derecho illtcmacional, está 
constituida por 1Ul gmpo de reglas medias o estándares de comportamiento que los Estados deben 
obsClvar, Esto es, en primer lugar, éstos deben poseer pennanentemente el aparato jurídico y material 
suficiente para asegurar el respeto de sus obligaciones intemacionales y, deben dotarse en el camo de 
la protección al medio ambiente de la legislación y la reglamentación administrativa, penal y civil 
necesarias. En segundo lugar, el cumplimiento con el deber de la dlligencia impllca, en concomitancia 
COII el principio de la buena fé, que el Estado además de dotarse de la infraesttUctura legal y 
administrativa apropiada, deberá realizarse COIl la diligencia y vigilancia acorde a las cirClmstallcias. 
En tercer término igualmente, y a1m cuando no hay identidad entre, los principios, se pueden apreciar 
intima mente relacionados el deber de diligencia con el deber de cooperación intemacioual impuesto 
impuesto a los Estados, en particular por lo que se refiere a la protección al medio ambiente, en 
nuestro caso específico, de la contaminación del medio marino llOr hidrocarburos. 

Los principios de responsabilidad objetiva han ido estableciéndose en nonnas legales, princÍllalmente 
de cobertura intcntacional, coJUO el principio de que tlel que contamina pagaU y que encontramos en 
el convenio OPRC/90. Además, esta teoóa de responsabilidad otorga una mayor garantía a los 
Estados de no tenCT que asumir las cargas ocasionadas por la impmdellcia de otros. Es concluyente 
también que los Estados serán directamente responsables de las violaciones del derecho intemacional 
cometidas por sus órganos -como PEMEX en el caso del IXTOC 1-, además, el Estado es 
responsable de modo indirecto por los daños causados, en violación de las nomlas intemacionales, 
por otros Estados que se encuentran en ciclta situación de dependencia con él, lo cual significa que 
en cualquier caso en que un Estado se encuentre sometido, de hecho o de derecho, a otro~ éste es 
responsable de los actos que pueda realizar el primero. 

Cuando se ha producido un daño como consecuencia de una violación del derecho intentacional, 
snrge "ara el Estado cul"able de ella la obligación de "re"arar", con lo cual quedará liberado de la 
responsabilidad en la cual inculTió, Y si por tlreparaciónu se entiende volver las cosas al estado en qtle 
se encotraban antes de la violación, tendriamos que la indemnización (en dinero) no sería objeto 
directo del interés social, ya que así sólo se vería restablecido de manera muy mediata. Luego 
entonces, más bien, es y debe ser siempre el restablecimiento del equllibrio ecológico, la 
preocupación fimdamental del ser humano y del derecho intemacional. Sin embafgo, si a pesar de la 
sallc10n subsisten los efectos del siniestro ambiental, se puede plantear la cuestión de si con la 
aplicaoión de sanciones previstas en las leyes, se ha de considerar restablecido el hien afectado y, 
junto con el, el interés público respectivo. 
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Uno de los problemas relacionados con la legislación mantma es la limitación de reasponsabilidad, 
donde se observa el sistema denominado l'fortuna de mar", que autoriza la limitación de 
responsabilidad abandonando el buque a los acreedores. Este sistema fue el más adecuado durante 
muchos años. Sin embargo, en la actualidad no lo es y menos para un país como México, en el que 
gran parte de sus aguas, se encuentran comprometidas a la explotación y tráfico de sustancias 
peligrosas como son los hidrocarburos. Verbigracia en el caso de un accidente en donde los daños 
afectaran directamente nuestras costas y que el buque hipotético, ecogiéndose a dícha legislación, 
decidiera hacer uso de la limitación de responsabilidad mediante el abandono, tendríamos que los 
daños serían tanto irreparables como irreversibles. 

En suma, existe dificultad real para poder determinar al responsable de cualquier accidente de 
contaminación del medio marino por hidrocarburos, así cualquier accidente de contaminación del 
medio marino, así como las causas que le originaron. Esto debido a que no existe un método único 
para adjuntar la responsabilidad; es decir, cada suceso de conta~ación es distinto a otros -cobra 
vida propia- ya sea por las condiciones particulares del buque o instalación petrolera o evento, clima, 
factor humano, entre otras; todas ellas creando características especiales, aunarlas, asimismo, a la 
interrelación de diferentes gobiernos, así como de compañías petroleras y aseguradoras, cuyas 
nacionalidades implicarán, en determinado momento, el financamiento de la responsabilidad y, por 
ende, la reparación efectÍVa del daño. 

Con todo 10 anteriormente expuesto, podemos concluir la presente investigación de tesis afirmando 
que en cuestiones ecológicas y de acuerdo con los princípíos del derecho internacional, la 
responsabilidad no sólo vendrá como consecuencia de un acto ilícito, sino también por toda conducta 
que aun presumíéndose como licita, tenga efectos que lesionen al medio ambiente, marino o en 
general, y derechos de terceros. Además, se ha dispuesto, en la mayoria de los convenios que tratan 
la responsabilidad objetiva, la obligación para el empresario o explorador o explotador responsable, 
de contar con un seguro para cubrir los daños, así como el incorporarse a algún mecanismo de 
indemnización. 

Esto ya quedó debidamente preceptuado en los artículos 131 y 132 del Capítulo VI (Responsabilidad 
Civil) de la Ley de Navegación de México, publicad. el4 de enero de 1994. 
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ANEXOS 
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ANEXO 1 
DIA MARITIMO MUNDIAL 

DIA MARITIMO MUNDIAL 

El día Marítimo Mundial se celebra a fmales de septiembre (la fecba 
exacta la deciden los distintos Estados Miembros) y permite centrar 
la atención en algún aspecto determinado de la labor de la OMI. Se 
ha venido celebrando bajo los siguientes lemas: 

1978.-Seguridad, bienestar y formación de la gente de mar 

1979.-Una navegación más segura y un mar más limpio 

1980.-Formación marinera en aras de una navegación más segura y 
un mar más limpio 
1981.-Aplicación universal y efectiva de las normas técnicas de la 
OMI en pro de una navegación más segura y un mar más limpio 
1982 -Cooperación mundial para prevenir y contener la 
contaminación del mar ocasionada por los buques 
1983 -Telecomunicaciones marítimas para la seguridad, la eficiencia y 
el bienestar de la gente de mar 
1984.-Cooperación universal para la formación del personal marítimo 

1985.-Búsqueda y salvamento en el mar 

1986.-Cooperación universal para la seguridad en el mar y la 
protección del medio marino 
1987.-Legislación marítima para una navegación más segura y UD 

mar más limpio 
1988.-Gestión naviera en pro de la seguridad marítima y la 
prevención de la contaminación 
1989.-0MI: Los treinta primeros años 

1990.-Mares más limpios: papel de la OMI en la década de los 
noventas 

1991.-Seguridad de pasajeros y tripulantes a bordo de los buques 

1992.-Medio marino y desarrollo: la funsión de la OM) 

1993.-Implantación de las normas de la OM': clave del éxito 
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ANEXO II 
MIEMBROS DE LA OMI 

HASTA 1995 

ESTADOS MIEMBROS DE LA OMI 

Alemania 
Albania 
Angola 
Antigua y Barbuda 
Arabia Saudita 
Argelia 
Argentina 
Australia 
Austria 
Azerbaiyán 
Bahamas 
8ahrein 
Bangladesh 
Barbados 
Bélgica 
Delice 
Reoio 
Bolivia 
Bosnia y Herzegovina 
Brasil 
BruDei Darassulam 
Hulgaría 
Cabo Verde 
Camboya 
Camerún 
Canadá 
Colombia 
Congo 
Costa Rica 
Costa de Marf"d 
Cuba 
Chile 
China 
Chipre 
Croaeia 
Dinamarca 
Djibouti 
Dominicana 
[cuador 

AÑO DE ADHESION 

1959 
1993 
1977 
1986 
1969 
1963 
1953 
1952 
1975 
1995 
1976 
1976 
1970 
1976 
1951 
1990 
1980 
1987 
1993 
1963 
1984 
1960 
1976 
1961 
1961 
1948 
1974 
1975 
1981 
1960 
1966 
1972 
1973 
1973 
1992 
1959 
1979 
1979 
1956 
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Egipto 1958 
El Salvador 1981 
Emiratos Arabes Unidos 1980 
Eritrea 1993 
Eslovaquia 1993 
Eslovenia 1993 
España 1962 
Estados Unidos de América 1950 
Estonia 1992 
Etiopía 1975 
Federación Rusia 1958 
Fiji 1983 
Filipinas 1964 
Finlandia 1959 
Francia 1952 
GaMn 1976 
Gambia 1979 
Georgia 1993 
Ghana 1959 
Grecia 1958 
Guatemala 1983 
Guinea 1975 
Guinea-Bissau 1977 
Guinea Ecuatorial 1972 
Guyana 1980 
Haití 1953 
Honduras 1954 
Hungría 1970 
India 1959 
Indonesia 1961 
Irán (República Islámica de) 1958 
Iraq 1973 
Irlanda 1951 
Islandia 1960 
Islas Salomón 1988 
Israel 1952 
Italia 1957 
J.mahiriya Arabe Libia 1970 
Jamaica 1976 
Japón 1958 
.Jordania 1973 
Kasajastán 1994 
Keny. 1973 
Kuwait 1960 
Latvia 1993 
Líbano 1966· 



Liberia 
tituania 
Luxemburgo 
Madagascar 
Malasia 
Malawi 
Maldivas 
Malta 
Marruecos 
!\Iaurido 
Mauritania 
México 
Mónaco 
Mongolia 
Mozambique 
Myanmar 
Namibia 
Nepal 
Nicaragua 
Nigeria 
!'Joruega 
Nueva Zelandia 
Omán 
Países Bajos 
Pakistán 
Panamá 
Papúa Nueva Guinea 
Paraguay 
Perú 
Pofonia 
Portugal 
Qatar 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda Norte 
República Arabe Siria 
República Checa 
República de Corea 
República Democrática del Congo (1) 

República Dominicana 
República Popular Democrática de Corea 
Repú blica Unida de Tanzania 
la e).~República Yugoslava de Macedonia 
Rumania 
Samoa 
Santa Lucía 
Santo Tomé y Príncipe 
Som \ ¡cente y las Granadinas 
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1959 
1995 
1991 
1961 
1971 
1988 
1967 
1966 
1962 
1978 
1961 
1954 
1989 
1996 
1979 
1951 
1994 
1979 
1982 
1962 
1958 
1960 
1974 

1949 
1958 

1958 
1976 
1993 
1968 
1960 
1976 
1977 
1949 
1963 
1993 
1962 
1973 
1953 
1986 
1974 
1993 
1965 
1966 
1980 
1990 
1981 
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Senega. 1960 
Seychell.s 1978 
Sierra Leona 1973 
Singapur 1966 
Samalia 1978 
Sudáfrica 1995 
Sri Lanka 1972 
Sudán 1974 
Suecia 1959 
Suiza 1955 
Suriname 1976 
Tanandia 1973 
Togo 1983 
Trinidad Tobago 1965 
Túnez 1963 
Turkemenistán 1993 
l'urkía 1958 
Federación de Rusia 1958 
Ucrania 1994 
Uruguay 1968 
Vanuatu 1986 
Venezuela 1975 
Vi.! Nam 1984 
Yemen 1979 
Yugoslavia 1960 

Miembros Asociados 

Hong Kong, China 1967 
Macao 1990 

1. Anti!rionnente llamad" Zalre 



ACOPS 

AIDE 

AWES 

BIMCO 

BIPAR 

CEFIC 

CIRM 

ECOR 

EFMA 
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ANEXO m 

Organizaciones No Gubernamentales con carácter consultivo ante la OMI 

Comité asesor de asuntos de la contaminación del Mar 
11 Darmounth Stree!. 
Londres SWIH9NN 
Reino unido 
Asociación Internacional de Liquidadores Europeos de Averías Gruesas 
Mechelsesteenweg 203 bus 6 
2018 Amberes 
Bélgica 
Asociación de Constructores Navales de la Europa Occidental 
An Der A1ser 1 
D-2ooo Hamburgo 
Alemania 
Consejo Marítimo Internacional y del Báltico 
Bagsvaerdvej 161 
2880 Bag.vaerd 
Dinamarca 
Asociación Internacional de Procuctores de Seguros y Reaseguros C/O 
C/O Biba House 
14 Bevis Marks 
Londres EC3A7NT 
Reino Unido 
Consejo Europeo de Federaciones de Fabricantes de Productos Químicos 
Ave. E.Van Niewenhuysen 4, HOI 1 
B-116O Bruselas 
Bélgica 
Comite Internacional Radiomarino 
Southbank House 
Black Prince Road 
Londres SEI7SJE 
Secretario Ejecutivo 
Comité de Ingeniería de Recursos Oceánicos 
Memorial University ofNewfoundlsnd 
Faculty of Engineering and Applied Science 
Newfoundland AIB 3X5 
Canadá 
Asociación de Fabricantes Europeos de Fertilizantes 
Avenue E. Van Nieuwenhuyse 4, Dte. 7 
B-116O Bruselas 
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FORO EyP Foro Internacional de Exploración y Producción de la Industria 
Petrolera 
25-28 Old Hurlington Street 
Londres WIX lLH 
Reino Unido 

ETA Asociación Europea de Propietarios de Remolcadores 
135 Rotberbithe Street 
Londres SE16 4NF 

EUROMOT Asociación de Fabricantes Europeos de Motores de Combustión 
Interna 
Lyoner Strasse 18 
D600 FrankfurtlMain 71 (Niederrand) 
Alemania 

FOEI Amigos de la Tierra Internacional 
Heemraadssingel193 
3023 CH Rotterdam 
Paí.es Bajos 

GREENP ACE Greenpace Internacional 
División Política 
Keizergracht 176 
NL-1016 DW Amsterdam 
Paf •• s Bajos 

HMAC Consejo Asesor en 'Transporte de Materiales Potencialmente 
Peligrosos 
1110 Vermont Avenue NW 
Suit.25O 
Wasbintong DC20005 
Estados Unidos 

IACS Asociación Internacional de Sociedades de Clasificación 
Representate permanente ante OMI 
5 Old Queen Street 
Reino Unido 

JADC Asociación Internacional de Sondeadore. 

IAIN 

AISM 

P.O. HOI 42 87 
Hou.ton 
Texas 
EE.UU. 
Asociación Internacional de los Institutos de Navegación 
1 Ken.inton Gore 
Londres SW7 2AT 
Reino Unido 
Asociación Internacional de Señalizacíon Máritima 
20ter rue Schnappcr 
F-78100 Saint German-en-Laye 



IAPR 

ffiA 

ICC 

CILe 

CIOSL 

ICRCA 

ICOMIA 

ICS 

CEI 
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Francia 

Asociación Internacional de Puertos 
Kotobira-Kaikan Building 
2--8 Toranomon l-Chome, Minato-ku 
JI05Tokio 
Japón 
Asociación Internacional de Abogados 
Officer or tbe Executive Director 
eJo Jonatban Lux Inee & Co 
Knollys Rouse 
11 Byward Street, 
Londres EC2V SEn 
Reino Unido 
Cámara de Comercio Internacional 
38 Coors Albert 1" 
F-75008 París 
Francia 
Concilio Internacional de Líneas de Cruceros 
1211 Connectieut Avenue N.W. Suite 800 
Wasbington D.C. 20036 
Estados Unidos 
Confederación Internacional de Organizaciones Sindicales Libres 
Dirigir correspondencia a: 
International Transport Workers Federation (ITF) 
133-135 Great Suffolk Street 
Londres SEI lPD 
Reino Unido 
Asociación Internacional para la Coordinación de la Manipulación de la 
Carga 4.15 Bondway Business Centre 
71 Bondway 
Londres SW8 lSR 
Consejo Internacional de Asociaciones de las Industrias Náuticas 
Meadlake Place 
Tborpe Lea road 
Egbam 
Cámara Internacional de la Navegación 
Cartbsian Coort 
12 Cartbusian Sto 
London ECIM 6EB 
Reino Unido 
Comisión Electrónica Internacional 
1 rue de Varembé, P.O. Box 131 
CR-1211 Ginebra 20 
Suiza 



IFA 

IFSMA 

IIDM 

ILA 

lLAMA 

R.F 

IMCICMI 

IME 

A1PM 
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Asociación Internacional de la Industria de los Fertilizantes 
28 rue Marbeuf 
F-75008 París 
Francia 
Federación Internacional de Asociaciones de Capitanes de Bnque 
202 Lambeth Road 
Londres SEI 7JY 
P.O. BOX605 
Bedford 
Nueva York 10506 
Jn.tituto Iberoamericano de Derecho Marítimo 
Calle Prat 827, piso 12 
Casilla 75 
Valparaí.o 
Chüe 
Asociación de Derecho Internacional 
Charles Clore House 
17 Ru .. ell Square 
Londres WCIB 
Reino Unido 
Asociación Internacional de Fabricantes de Dispositivos de Salvamento 
P.O. BOX952 
Shoreham 
We.t Sussex BN43 6AP 
Reino Unido 
Federación Internacional de Salvamento de Náufragos 
clo Royal National Lifeboat Institute 
West Quay Road 
Poole 
Dorset BH15 1HZ 
Comité Marítimo Internacional 
Mechel.esteenweg 203, Bus 6 
B-2018 Antwerp 
Bélgica 
Instituto de Ingeniero, Navale, 
The Memorial Buüding 
76 Mark Lane 
Londres EC3R 7JN 
Asociación Internacional de Profesores de Estudios Marinos 
clo Universidad Marina Mundial 
P.O. Bo. 500 
S-20124 M.lmij 
Suecia 



IMPA 

IMTA 

INTERCARGO 

INTERTANKO 

IDI 

IPECA 

IRU 

ISA 

ISF 

ISMA 
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Asociación Internacional de Pilotos Marinos 
H.Q.S. Wellington 
Temple Stairs 
Victoria Embankment 
Londres WC2R 2PN 
Asociación Internacional de Tránsito Marítimo 
The Harbour Consultancy Institute 
34 Otis Hill Road 
llingbam, MA 02043 
EE.UU. 
Asiciación Internacional de Armadores de Buques de 
Carga Seca 
17 Bell Court Honse 
11-12 Blomlield Street 
Reino Unido 

Asociación Internacional de Propietarios Independientes 
de Buques Tanque 
Gange-Rolvsgate 3 
N-0273, Oslo 2 
Nornega 
Instituto Oceánico Internacional 
P.O. Box524 
La Valetta 
Malta 
Asociación Internacional de la Industria Petrolera para la 
Conservación del Medio Ambiente 
2and Floor 
Mondmoutb Honse 87-93 Westbourne Grove 
Londres W2 4UL 
Unión Internacional de Transporte por Carretera 
Centre Internacional 
BP44 
1211 Ginebra 20 
Suiza 
Asociación Islámica de Propietarios de Buques 
P.O. Box 14900 
Jeddab 21434 
Federación Naviera Internacional 
Cartbusian Court 
12 Cartbusian Court 
Londres ECIM 6EB 
Reino Unido 
Asociación Internacional de Gestores Navales 
Cartbnsian Court 
12 Cartbusisan Street 



ISO 

ISSA 

ISU 

ITOPF 

IUCN 

IUMI 

ALAMAR 

OCIMF 

AIPCN 
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Organización Internacional de Normalización 
1 rue de Varambé 
P.O. Box56 
Ch-UU Ginebra 20 
Asociación Internacional de Proveedores de Buques 
235 The Broadway 
Wimblendon 
Loudres SW19 ISD 
Reino Unido 
Unión Internacional de Salvadores 
Zahostraat 1 
Paises Bajos 
Federación Internacional Anticontaminación de Armadores de Buques 
Tanque 
Stonehouse Court 
87-90 Houndsdich 
Londres EC3A 7AX 
Reino Unido 
Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza y .us 
Recursos 
CH-U96 Gland 
Suiza 
Unión Internacional de Seguros Marítimos 
L1iwen,trasse 19 
P.O. BOI 6333 
CH-8023 Zurich 
Suiza 
Asociación Latinoamericana de Armadores 
Río Negro 1394 oro 502 
Montevideo 
Uruguay 
Foro Marítimo Internacional de Compañias Petroleras 
150 finor 
94/98 Victoria Street 
Londres SW1E 5JW 
Reino Unido 
Asociación Internacional Permanente de los Congresos de 
Navegación 
Residen .. Pala .. 
155 rue de la Loi 
B-l040 Bruselas 
Bélgica 



PEI 

SIGTO 

WWF 
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Grupo Internacional de Asociaciónes de Protección e Indemnización 
78 Fenchurch Stree! 
Londres EC3M 4BT 
Reino Unido 
Asociación Internacional de Operadores de Buques y Terminales 
Gaseros 
17 SI. Helen's Place 
Londres EC3A6DE 
Reino Unido 
Fondo Munidal para la Naturaleza 
Conservación Poliey División 
Avenue du Mon! Blanc 
CH-l196 Gland 
Suiza. 
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ANEXO IV 
ORGANIZACION MARITIMA INTERNACIONAL 

ORGANIGRAMA 
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ANEXO V 
ORGANIZACION MARITIMA INTERNACIONAL 

Estructura de la Secretarra General de l. OMI 
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ANEXO VI 

CONVENCIONES Y OTROS ACUERDOS INTERNACIONALES PARA EL CONTROL DE LA 
CONTAMINACION MARINA ..... 

(Xl 
<D 



Convenciones, Tratados 

y otros instr~entos 

Convención sobre el mar 
Territorial y la zona 
Contigua, 1958 

Convencwn sobre la Alta 
Mar. 1958 

Convención sobre la Plata
forma continental, 1958 

Convención sobre Pesca 
y Conservación de los 
Recursos Vivos en alta 

l\1ar. 1958 

Convención para la Prohi
bición de la producción 
desarrollo, almacena 
miento de armas biológi
cas y tóxicas y su destru
cción 1972. 

Convenciones y otros Acuerdos Internacionales para el 

control de la Contaminación Marina 

Contaminantes Organismos 

Responsable 
Fecha de finna y participación 

CONTAMINACIOlS EN GENERAL 

Varios 

petróleo, desechos 
proveniente de la ex-
ploración y explotación 
del suelo y subsuelo del 
mar y desechos radiacti-
vos. 

cualquier agente dañino 
a la ecología marina 

todas las subtancias 
nocivas. 

Peligros biológicos y 
otras sustancias tóxicas 

Naciones Unidas 

Naciones Unidas 

Naciones Unidas 

Naciones Unidas 

Naciones Unidas 

Firmada y Ratificada en 1964 

Firmada y Ratlncada en 1962 

Firmada y Ratificada en 1964 

Firmada y entró en vigor en 1966 

Firmada en 1972 pero 
no ha entrado en vigor 

..... 
<C 
o 



Convenciones, Tratados 
y otros instrumentos 

Convención sobre el mar 
Territorial y la zona 
Contigua, 1958 

Convención sobre la Alta 

Mar. 1958 

Convención sobre la Plata
forma continental, 1958 

Convención sobre Pesca 
)o Conservación de los 

Recursos Vivos en alta 

""ar. 1958 

Convención para la Prohi

bición de la producción 
desarrollo, ahnacena 
miento de armas biológi
cas )o tóxicas y su destru
cción 1972. 

Convenciones y otros Acuerdos Internacionales para el 
control de la Contamjnación Marina 

Contaminantes Organismos 
Responsable 

Hasta abril de 1997 

CONTAMINACION EN GENERAL 

Varios 

petróleo, desechos 
proveniente de la ex~ 
ploración y explotación 
del suelo y subsuelo del 
mar y desechos radiacti

vos. 

cualquier agente dañino 

a la ecología marina 

todas las subtancias 

nocivas. 

Peligros biológicos y 
otras sustancias tóxicas 

Naciones Unidas 

Naciones Unidas 

Naciones Unidas 

Naciones Unidas 

Naciones Unidas 

Firmada Y Ratificada en 1964 

Firmada Y RatirJcada en 1962 

Firmada Y RatifICada en 1964 

Firmada Y entró en vigor en 1966 

Firmada en 1972 pero 
no ha entrado en vigor 

.... 
lO .... 



Convenciones. Tratados 
y otros i~r~entos 

Convención Internacional 
para la prevención de la 
contaminación del mar por 
petróleo, 1954 

Enmiendas a la Conven
ción Internacional para la 
prevención de la Contami
nación del Mar por Petró
leo, 1962 

Enmiendas a la Conven
ción Internacional para la 
prevención de la contamina
ción Internacional para la 
prevención de la contamina
ción del mar por petróleo, 

1969 

Enmiendas a la Convención 
Internacional para prevención 
del Mar. por petróleo, 1971 

Convención Internacional relati
va a la Intervención en Alta Mar, 
en casos de contaminación por 
petróleo casuales, 1969. 

Contaminantes 

Petróleo 

Petróleo 

Petróleo 

Petróleo 

Petróleo 

Organismos 
Responsable 

Hasta abril de 1977 

Reino Unido 
hasta el estableci
miento de OCMI, 
(Organización Con
sultiva Marítima 
Intergubernamental) 

OCM1 

OCM1 

OCM1 

OCMI 

Ratificada. 
Entró en vigor en 1958 

Ratincada, entró en vigor 
en 1967 

Firmada el 20 de enero de 
1968, pero no ha entrado en 
vigor. 

Firmado pero no ha entrado en 
vigor. 

Ratificada. Entró en vigor en 1975. 

-'" t..:> 



Convenciones, Tratados Contaminantes Organismos A la fecha de abril de 

Protocolos, reglamentos Responsable 1977 

Protocolo relativo a la Otras substancias Organización Cona Adoptado en noviembre de 

intervención en Alta Mar del petróleo sultiva Marítima 1973. y abierto para su rU'DUl en 

en caso de contaminación Intergubernamental enero de 1974; 

\farina por otras substan- (OCMI) no ha entrado en vigor. 

cias del petróleo. 

Convención sobre Proteca Todas las fuentes Gobierno de Noruega Adoptada en 1974, pero no ha 

ción del Medio Ambiente entrado en vigor. 

Marino del Mar Báltico 

1974 

Convención para prevenir Desechos provenientes Gobierno de Francia F"trmada pero no ha entrado en 

la Contaminación Marina de las fuentes estable-. vigor 

proveniente de las fuentes ciclas en la. tierra. .... 
<O 

establecidas en tierra. Co> 

Convención para la pro- Sustancias nocivas al Gobierno de Suecia Firmada pero no ha entrado en 

tección del Medio Ambien- medio ambiente vigor. 

te entre Dinamarca, Finlana 

día, Noruega y Suecia. 

Convención para la pro- Todas las fuentes Naciones Unidas, Firmada pero no ha entrado en 

tección del Mar Medite- Protección del Medio vigor. 

rráneo contra la Contamina- Ambiente. 

ción, 1976. 



Convenciones, Tratados Contaminantes Organismos Hasta abril de 1977 
y otros instrumentos Responsable 

Convención Internacional, Petróleo Reino Unido Ratificada. 
para la prevención de la hasta el estableci- Entró en vigor en 1958 
contaminación del mar por miento del OCMI, 
petróleo. 1954. (Organización Consul-

tiva Marítima 
Intergubernamental) 

Enmiendas a la Con ven- Petróleo OCMI Ratificada, entró en vigor 
ción Internacional para la en 1967 
prevención de la Cotami-
nación del Mar por Petró-
leo, 1962. 

.... 
Enmiendas a la Convención Petróleo OCMI Firmada el 20 de enero de <O 

"" Internacional para la preven- 1968, pero no ha entrado en 
ción de la contaminación del vigor. 
mar por petróleo, 1969. 

Enmiendas a la Convención Petróleo OCMI Firmado pero no ha entrado 
Internacional para prevención en vigor. 
del Mar. por petróleo, 1971 

Convención Internacional Petróleo OCMI Ratificada. Entró en vigor en 1975. 
relativa a la Intervención en 
Atta Mar, en casos de conta-
minación por Petróleo ca-
suales, 1969. 



Convención Internacional S~ 
Responsabilidad Civil por 
daños ocasionados por la 
Contaminación de Petróleo, 

1969 

Convenciones, Tratados 

y otros instnonentos 

Convención Internacional 
sobre el establecimiento de 
una reducción Internacional 
para la compensación de los 
daños por la contaminación 
de Petróleo, 1971. 

Convención Internacional 
para la prevención de la 

contaminación desde 
buques, 1972. 

Acuerdos relativos a la coo--

peración de tratar la conta~ 
minación del Mar del Norte 
por petróleo, 1969. 

Convención sobre Respon-
sabilidad Civil por daños 
ocasionados por la conta-
minación por petróleo de las 

operaciones costeras. 1975. 

Petróleo 

Contaminantes 

Petróleo 

Petróleo 
y otras 
substancias 

Petróleo 

Petr61eo 

OCMI 

Organismos 
Responsable 

OCMl 

OCMI 

Gobierno 
de Dinamarca 

Gobierno 
del Reino Lnido 

Firmada pero no ha entrado en 
vigor. 

Hasta abril de 1m 

FlI'JIlada pero no ha entrado en 
vigor 

No ha entrado en vigor 

En vigor desde 1971. 

En vigor en 1975. 

.... 
<O en 



NOMBRE CONVENIO FECHA DE LUGAR DE ENTRADA ENMIENDAS ENTRADA 
APROBACION APROBACION EN VIGOR VIGOR 

Convenio para la Preven-

ción de la Contaminación 4.6.1974 París Francia 6.5.1978 26.3.1990 1.9.1989 

Marina Procedente de Fuen-

tes Terrestres. 

Protocolo sobre Coopera-

ción para combatir en Si- 16.2.1976 Barcelona, 12.2.1978 

tuaciones de Emergencia la España 

Contaminación del Mar Me-

diterraneo causada por hi-
drocarburos y otras Sustan-
cias Perjudiciales. 

.... 
ce 
al 

Convenio sobre Responsa-

bilidad Civil por Daños de 
Contaminación por Hidro- 1.5.1977 Londres, Reino Todavía no 

carburos resultantes de la Unido ha entrado en 

Exploración y Explotación vigor. 

de los Recursos Minerales 

de los Fondos Marinos. 

Convenio Regional de 

Kuwait sobre Cooperación 23.4.1978 Kuwait, Kuwait 30.6.1979 

para la Protección de Medio 

Marino contra la Contami-

nación. 

Protocolo Relativo a la 

Cooperación Regional para 

Combatir en Situaciones de 24.4.1978 Kuv.-ait. Kuwait 1.7.1979 



Emergencia la Contamina-
ción causada por hidrocar-
buros y otras Sustancias 
Perjudiciales. 

Acuerdo sobre la Coopera-
ción Regional para el Com-

bate contra la Contamina- 12.11.1981 Lima, Perú 14.7.1986 
ción del Pacírtco Sudoeste 
por Hidrocarburos y otras 
sustancias Nocivas en 
casos de Emergencia. 

Protocolo Complementario 
del Acuerdo sobre la Coope-
ración Regional para el Com- 14.2.1982 Jeddah, 
bate en Situaciones de (Arabia Saudita) 20.8.1985 
Emergencia la Contamina- ... 
ción causada por hidrocar- <!) 

...... 
buros y otras Sustancias 
Perjudiciales. 

Convención de las 
Saciones Unidas sobre 10.12.1982 Montengo Bay 1.11.1994, 

(Jamaica) 

Protocolo de Cooperación 
para combatir los Derrames Cartagena de 1l.10.1986 
de Hidrocarburos en la Re- 24.3.1983 Indias, Colombia 

gión del Gran Caribe. 

Acuerdo para la Coopera-
ción en la lucha contra la 

Contaminación del Mar del 13.9.1983 Bonn, Alemania 1.9.1989 

?\Jorte por Hidrocarguros y 



otras Su~1.ancias Perjudicia
les 

Protocolo sobre la Coopera
ción, para Combatir la. Conta
minación del Mar en situacio
nes de emergencia en la Re
gi6n de Africa Oriental. 

Convenio de las Naciones 
Unidas sobre las Condicio
nes para el Registro de 

Buques. 

Protocolo sobre la Preven
ción de la Contaminación de 
la Región del Pacífico sur 
por Vertimientos. 

21.6.1985 

7.2.1986 

25.11.1986 

Nairobi, Kenya 

Ginebra, Suiza 

Noumea, Nueva 
Caledonia 

Todavía no 
ha entrado en 
vigor. 

Todavía no ha 
entrado en 
vigor. 

18.8.1990 

..... 
~ 
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ANEXO VII 
LA CONFERENCiA DE BRUSELAS DE 1969 SOBRE CONTAMINACION DE 

LAS AGUAS Y COSTAS (*) 
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a\ L'IO, .u_o 
•. U:aF_'<¡n."" Jurisprudencia· Doctrina·Bibliografía • JU¡;\-';S 1 DE OCT1'B8E 

I~O _ ANO XXXIV 

LA LONFEIIEl\CIA OE IIIlUSELAS 01-: 19G9 SOBIII·: CONTM!lNACIO:'i 
y COSTAS (') 

DE J.,\S A(jU,\S 

1I1~"'IIIO. r 1 ... m"(· .... nrr. ti 
c .... ~ ..... l .. kn' .... I,~'~1 ,-,t.,,, .. "'¡.ovI' 
.. bI!~ dril p.o. Ic.s d.li>oJ derl~..d,,, 
<lo. .... ~fL~<ió<> por pootr4:ro _ 
111 ~ IM .. ,,,.<-t,,,,., .. laUy~ 
• 1.0 -...160 ..., .Ua ""' •• " \". ~ •. 
_ ... ~ eS. ~U"'lnaclón por 
~ -IV. ~ e<mplem.en...... 

1 - L\ r"q~"""n\ 

(',..,\,.,,<1..~ p'o< l. n'J:;nl,.vMn &lndo'm; 
C.M,_ulll~ .. Inl~rJo:ul ... ln,,,.\nl ... l IJ~II:U' .,., 
... \<-hrñ • n B.~I"," <id 10 al ~ 0<: nO\'WIll 
hlc do:! t~ 1& Con'e~n<ia DJplonú.tlea In
I"~ Q1M' rstudló Y sa.nelOIl'Ó d .... oon
y~~ Int~"" fO!INcto a 1&.. COn
~ .... ~ de 1& COllI~m¡n.c\6n dt' hos a¡;ua.'l 
" «IrtI:L U ..... mC"l'ftIle • la po$lbllldBiI de 
bI DltIldoJ • tOf\'l.Ar medidas efl alta mar 
MI ,.-:00 k .lnle5! ...... y la Q{r •. 5Obr..' rt'S

ron\ahludU dril P'''' I~ obn..:.:. !k,rlvaoJ!IlI de 
I.t. f<)fllamr ..... d6n f'<'T P"lrók-o 

C· ..... ·L"r,~ M:c,:ao:lo:;., de ,(6 Estados y 
In ....... n ·~,I"""" AIlI'CUa, Af1r;cnUna, 
a..,,1 "'riel. S\ldJ.n. TUrqul" y er gObierno 
d< ''''''-' ~ (11-

~_·r',,"":I:I ...... -(Uso:-u~-~ 
c.t_n~ a)&u.-.;.o¡ ~one!I Int",.. 
Ir'<hHr.oo ..... nt~ (Orz:~J:o;uión Intcmildo
<kl Tnh¡oJo; Agencia lntero.aelonaJ lk! Ene,.. 
,1ft Alómlea; O!'p:an!zad6n Jlara la Coop<" 
~!ón Y ~Io F.eonómIeo y el Ins-utu· 
lo !nlcrTladclQal pua la Un~ct6D del [)e. 

~ Prlndo) Y obu Q\.Ie 1<0 reVi5ten ese 
cañttff oomo el CMllté IúrIUmn Interna 
do'\lll. !& Cll!IUa llltetnuicmal de Comer· 
~ a .... ra Internad_l de Navegación, 
AM>;~dólI IlIlttnadon.ll del IlH'edlo. Con· 
fM~r:>e~n lnlemadol);l.] ~ SlndIeat06 LIbres 
y <O:'JI!'Ho.st&s do!! la Asoeiaelón ln(enme,o
llolI Ptrtl'll/1oellte de Navcgaclón ¡al. 

"n..rt !.llar. Q~ ~bez:ó la d~egaclón 
btip r presldeo ti C\omltl!i )(uiUmo IlIteT
~knlJ. lIJe ~nado presldente de la con
f ....... 

to. ~'td0lll de 1& Organb:ot.dón llantlma 
Cons.uWn l1rterJubema!netltat MI"On los 
doet'menlOl de tt"l~Jo Que ~ consIderaron 
f:I lu l"f"J.nlor.oes tJ.e eomlslón y en las ses'o
t"""p~ 

11_ ' ("''1'U/t1ÓH h,·1U!."ACloII"AL S06!lE ¡u;s. 

1'01I"IIUP\lI cnn. PUl! UlS D~i:olS DDUVAOOS 
~ U. (lOlttAM'''ACl6~ PUlI, ~lF.t'I 

I "En el cap II de nurs!r¡l publicación 
S<lbre la 28- CoDl~1"{ nc'a del Com'tc Marih 

t.peclal pan L.o Lt:r Derechos reservadol 
• Ho-¡. 11 1131 

(') wlt trlb:lJO C!I oomplemtntado del pu_ 
bl!nóo ffl ~ Bevf.sta el 14 de may" pról<irno 
fl"wk;. ululado' "1..a ~ Conrerenelt d~1 Co, 
",,~ ).!,,;Urr,o Inlom...,,,,nal'. 

fU t.. ~bl!cl Argenl'na _lamentable· 
rr.,nl<-- n~ env .... MI~S.do .. "no un ob~,-

'1' 0-.\"1 ''''''~~''' "01 p"me, volmMn J~ 
1.\ dc.:UT,II(.¡OlOn «,u~pond,cn'e a 1!I10 pu
bI<codo ~. tI C:>mM M,nlomo Intema';o",,1 

\JI y ,R.o.". J D, ""W 2S" Conferenda del 
Ce..,llo ~h"timo Int~ma.clon~I-. . 

I~'r IflSF nOMINC,O llf\Y 

P1<>f....". Íln.!v fe ~ do ~ )/.,~ d. l. 
t.'~,<.rsld"'¡ f. n..._. Al ... 

mo 'nlenlado .... ' ISI. I'>OO! rcferln\Ol!l ea"" ..... 
farnenlc a loo proyectos sobre respon&llbUI
dad por cont .. m!n.aelón de lu aguu y fi}f¡. 

lM. ~bhot."lacI; por el Comité )' pOr lMCO 
I'WIJK'<'tlvamcnt ... 

En la. conferencia de no.l~ml>re ,11' 19m 
..... ¡ ... m1,."" en ello'n(n ""..", 1',-0,"""0[",, uW, 
""""'''''' ..... ·l;i'" 11<'"'''' dI. hu. "''''" 1'",,1<, 
el<." "",Mida para la <:OlI'>,de,aclón ,le cadn 
PUnIO .... 1 proyecto de lMCO. 

lA Convención aprobada por amplJll ma· 
)'ot1a, ~ lundl'l ... n la ea.nallme!<ln Mel ..... 1 
proplet;¡rlo de lIna responsabilidad objdlva, 
lImlta~ y garantizada. 

2 - R>.I~! ... I"I?Sp<>n:SlIblJldad objl'!J\a emm. 
"" ... d<be hnccr trent .. a 11. Inrl",nnlU\<'ltin. 
ron 1I~ln,fionclll do: quo: el respnn:;.¡¡b!e ha 
ya IncurrIdo en culpa o no. En otras pala. 
hras, qUe acC('(\tta<ta. la reu.cl<ln de causal: 
dad e.nttc el daflo y el he<;h(l del ewol la 
~rt<Ona debe 1'eBpCIlldtr, o!-st.a dp.be abonar 
la IndemnIzación aunque no Mya Incunido 
... ('I\..k'",~'ac- ~' ,0'_ . 

Los easós de ~bnrdi.d ob1etIY. en el 
derecho no son eomunes porque el prlncl~lo 
ttadklona} de la t'el;ponsabllldad es la culpa 
U). Sm embargo, cn el deroeho o:')nt~",pa
rán('O, <l(ln la finalIdad de asegurar. garan. 

Indice 
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La OnIr".,.,I. de 8<uulu de'l~ ..01>,... <'<In. 
1D00.!D~>&o. d. , .. 0& ..... Y oo.ltU ro' 1_ n.,. 
miar' R'l _ . 

~I""",,!O en ""fU""" 1n.o!O""'~ on .... 01"<' 
1>d<I .. ~ lo. .. nt.<KI .... 101,10 d. <1'''''''0 
,..,1&<10 por el art. fT bl •• por lIarl ..... ' ... a 
T~pI~ 
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COllPETI',"C'~ _ Qu,eb", d. ~ ... _Iedod en 
«>ma!l<lI!4 'CS) n 

LOC'Acrox _ u.c,,¡.,~,n d. ,n .. ",~n<14 _ 
Ce."~ ·1. 1, \"".<Oh _ A,,'o,¡ .. '<¡~n <>0"'-
.~ - P"-!·b, l('l'~P<'1 D.M~ 01 .. ,~! 11 

B.ESI:¡I;¡A DI: I'ALLOS 12 

NOTICIAS H 

Suplemento diario de la Revista Jurídica 
ArgentilUZ LA LEY 

l:81'e EJElfPLAR CORRf.3PONttr:: AL 
TO](OI(~ 

OCTUBRli: _ I<tOVn;J.fBR& - DlCIli:lInHr 19'iO 

ToU .... r»ln",,,. D(, .. d6n . R<d"d6. 
BOI.IS 16'1'11 a<l",I.I ... «,6o 
T. 8. ",m TUCl'MAl\' UlInl 

. n-MU . '1'. 11:. ~..u.zI/J' 

R~1.ro NI,t. 4. lo p,n~!od~ lnl.loct<lll N'.I OU 541 , 

¡17.~, \ r~,l1l1n,·'" .. "I,T<O ,h' h~ 1",1.·"",1" 
tIOl"-.... l~ h·¡;I~h"lu".., lo"" 111,111<-",1\, "In 
vos ~a""", de tc<pons.ahl1lda,1 Ollj~I!\'a 1>0 
.10-",<>< r!rar R titulo tI~ .. j~ml'¡O lI'l '''''lm'Hn 
IJUlol.,,1 ."""1.1<-,'1";<,,, 1,.ln,ll'loo< <1,' IIlj.l!" 'lo'! 
1 .... 1'''''n por 1,,,, "Ctt,l~"t"" .t.< lrah.lj" ,h' ~" .. 
depcndlf'nt"", )'.1"" nl!o..9 nlOII","""" dd ""PI" 
IRtIor de aN'1nIl\'{'R }. <lrl ol><'ntdor 11 .. hu 
'1UC!l y rea~IIJ', ... "U' Ir"".,. OH. 

r.,., ""'f"In<.,l,IIl,la,1 "\.~d!'·" ~n \" ""{¡,'I" 
"" 1.,.. ~"'nl,,~l~~ ,1.,~o",h..,l"" I',n' ,alo""n 
f,' "o ¡'n"ln , '''' ¡"I'" " ,,,"',, .... 0" l. "",1 
r.,u(,n \- ~" 1"'"'' ~e 1 d','''I'' •• "" "'.t" "" 
""IIUro O <1<\><",,10 <tu~ <Id ... • ~rf'Ctn'" d ""'n 
¡ual reolponsaht,· 

La letc(',.,. nob q,,~ 3""n'I'"lIa a 1M r,,~o:< 
.1 .. r"'lloonsahlli,hUl nlojNkn <'ti R'I ~"nllll,~ 
r,ón hQel1l la ""oson:. <tue deho! .... <l'<'n,I~1. 
s," p('rJu!clo de las l'l<'Cloncs rl'<:ul'!'orl ... ~ <tUe 
~:l p"ede t~lle, r"nl'n (ll,,,-~ pc.."n,,~< 

3, .. 11) 1,)", Ja r:,m''NI('M" """""1"" 11 
¡;-¡~I~"'<l dc 1'<':>IIO""ar"I"I~,1 objell,-:\ (',,,, 1.,< 
caraclerlslkas S('fial,,'¡.ls. SI' <'StRb~"",'n nI 
,<tunas e",cepclon"'! ~On el fin .1 .. r~t"'"r ) 
ellmlnar las ohj"'!lones formulad ..... " l~ 111'11. 
caclón del sist~ma. 

tI .' ". . .. , O·" ",..,.¡.",,~ ... .Ito-
l'er..oroa del. J,lfOrlela"¡o dd bllQ'Je a ~ .,.,...'>t
eha del accidento:-. ¡>ero óste puede ellO!).:' 
mT'Se acC('(\ltando que los dallos dHlvaJI de 
alguna de las lllgwentcs clreunstanc;a~: 

al Hechos dO! guerra. MsUlldad. Insurrw_ 
clón, gUCrTa cl~,1 o un fenómeno natural de 
carácter e'(C!pclor¡al, Inevitable <) Irr~'sb_ 
t"e: -

h) De una omisión o un acto eJecutatlo con 
Intención de causar ,h/'lo por un teT~e",: 

el Neg¡¡I!("'~'!I u oh o acto lIle,tn .l~ Un 
gobierno <) autol'idad responMhl~ del manl~ 
n,mlento de far ..... y hallr-ls u otros <,lcm~nto.~ 
auxlllarE'S de la na\·egac,ón. en el cJco1."icl<> 
de ..sa función. 

El propietario puude tam~l<!n <.';\.Ol','rars-c 
de su I"<'5ponsabllldad (an. S>J. 10lal n par 
clalmente, frente a Quien por omlsltin " ne 
lo ejecutado con la ln(enclón de ClIu$:l. da 
tio hubtera determinado la conlamonanón ~. 

SIempre que ct propletano pruebe qu~ l'Sa 
conlamlnaclól' 'le'> el r~ullado dc e~t' acto 
u omisión, "n forma lotal ;, patcl:>! (6) 

4 ~ Sobrc la base de los prineipl"" <\" 
la Con\cndón. sólo pue<le at"nnat<'c ~onlra 
,.j ptop",! ... "n del buque ~- narla .le lo .", 
t~hl,.",Jjo en .. 11" pcr.l,,<'hca las arc,n,,~~ 1'" 
cu,=, ,n. quc l'U~'¡<.' tenr, el p,op:et,,,,o eOll 

(41 M.UV.l.D. tt.o<.v el Liol< Y ANo"" Tll<, 
-Tra,le Thf<J"'luc et Prallque de la Rc<pon,,_ 
b,l>\'c Cl\·lle·. 5' cd. 1951, l. l. num 331;. P'. 
419 Y s,,'" La n.xlÓn <te falla como lunrlamc ... 
lo ~cnernl de l. rC<jlOrsabll"l"d 

I~l V' R.v. J D. "L~ CO"')l~'''''''., Io:rl,o,.,) 
~ la ,e'P<'"."<'bltldarl ~""n""l¡c" en c~,o ,le- ,11 
¡lOS a terceros de l. sup,·' '"'c. J A <'1(\ ~ 
de )""'0 dc lOO~. "l. "Ikr~ch~ de In "mel!,· 
CI';'" BU"no~ "',,"s. <'d IIlfM mí", 41! fJ, (;' 

'61 V N J I!OI.V, "rhe Inl~,~nllOn.t Con· 
.. nHon on CIVIl Lmlnill) rOl 0,1 PnJluUQu 
Dam"~", 1009'. <n Jou,n~l or Marlllmo L~" 
and Cemmcrcc. 1'0' !. ni,m 2 ene,,, d~ 197q 
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, 'tra' tffcelU'l, de ~IIMO con IlIII 1)1111ClplOll 
dtl.dU~"ho eonl1'in. 

En'el easo de que el d.llo ae podutca por 
escape (1 del'nlme de dOl (1 mQ hU'IImI, .1 
no rol' lItueh¡¡ un. d" In C"U!UI~I de (>fG
J\~tq~lt'in Rr~n!lI<lfVI 1'r«'1'<t",\t(,llI~nt", .118 
,m:oplelarlOll hui [¡n HoUllluJull1cntl! rtl~p!J1Wl 
bl<lS dc todos los <lanos Que rnwtlllblem"n· 
te tleo ae pull<lll.ll atribuIr a uno 11 otro. 

ti. -- l.a r"~II<>MIlbllh",,1 cmtrfl'l"nla do ,,, 
eIIl1V<lnclón IIC! Umlt. rt',!;~to de un Ie>lL· 
drllU> rUI!Jqulcm, • In IIUmf\ !",Inl do 2.000 
PUIIWGJI P(¡lno'lI!"6 pqr lom-In'la d,,1 buqu .. , 
'no p"Udl't.hJkI ,,¡o,;IlC<I~r I!tI 011111"" ~ d. 110 
millo. 'tIe FranDOI Ptllnear6. . • . 

lA Ilm(tlll'rtln no )lIINk In\'M'al'S<! en eMe) 

de qUII el _Idante lo prndur.ea pot' e1,l11* 
total (1 11IIrclal d.1 proplotarlo. . 
... Jlmlt&ellln .. eonen!t. medIante ,. 
~OO&Ulud6n dI! lQ1 fonda por .1 Importo 00-

ITtSlX'ndlentll, ante un tribuna' o luton.d 
CIOh1PMente de tualqulera dto 101'1 Z.1.dOll 

·=r:~~~~a ~.~~: :~~~IR~~~~:'~~ 
tJsr~dllll.l, lO J'lltl<l de 1,1 1~¡.:I~llI.el,\n y trlhu 
nftl <tel '':'!'"Io, IInlol <'1 <'uIII 11" "nn~lIhl)'1l 
... 1 ml~mo ,url. ~'1. 

Una \'''z ~lItlll,IQddo ('1 ron¡lo d~ IImltatMn, 
nlnkiln atredor puedo eJere<lr nlna:una ae· 
clón /KIbl'<l 'Otm¡ blene. del ¡m¡pletulo y 
deben levantarse 1011 embuQ'os trabadOll. 

Es Intcresanto(! llI.'l\alllr el JlllralelJamo que 
Ptellenta la con&tltuct/ln del fondo de respon· 
ubllldad t'<Il! el que 1~IfIBla la Oonvendón 
d~ DruftolM do lOST IIObre Ilmllllol6n do PI"O
pklnrl<)l¡ de bUquea (TI 

6. - Se "tablee.! que o[ propietario de 
todo llUquI.' matrieulado en un Elitado con· 
tf'atanb:l Y que transportfl mu de 2.000 tOo 

'nelq4aa de petroleo a granel eomo taqra. 
debe ~Itulr un IegUro u otra garantla 
I:<'onómka. porí~h=:rttl de la lImitacIón y 

-..m-dir'1 !'id déi dlido di! l' 
mafdtula debe tIlIIltlr un certUlcado que 

L aleatl,¡rOe sobre la constitución del ~ro o 
la ¡aranlla (Se atablece un modelo del 
ClIrtfflcado. 1l1li COIl4tanclu que debe tener 

.y los requl!iltos '111ft deben cumplirse). 

R!squro o la pranUa qiledan llfeclad08, 
en. fOmla e:-.dUlliva, • saUJlaeu 108 crédl. 

" '011 cubiertos por la'conventlón y llI.' consa· 
gra la aoe16n directa del dalnnltloado eonll'll 
el aseJUrador o el aarante. 

. 7. - l.<III ..prlnelplOll do la Convencl6n ¡¡e 

h'fiffr1!n a todóS I0Il dallos por contamina· 
. (llón causados en el territorlo, inclusIvo el 
nlar terrltorlal. de un Estado contl'lllallte y 
la¡¡ medidas JlNventlvas qua se tomen pan 
eVitar ~uclr I;SOS datlO!l (arta. 1· Y 2'1). 

8. - Nlnglln Ealado contratante debe pc:or' 
mltlr que un buque de HU bandera navegue 
o trafIque 111 no ae ha extendido el eorrH; 
pond¡cnte eNtlflcado, rlocllml.'ntando la l':-.Il! 
Icncla de un aeguro o galantra ,·Jgente. 

Loo bll'lUIllI dI! propIedad del &tado ole. 
ben tel"'l mI ~"-r\!(\tad(l. 1lI'I'11\<lo i>or \ru¡ au 
torldlul~s ~Oll,,~pondlcnt{'s. e'>;l're~ando qlH' 
~I buquc e~ de propINI~'¡ de Nje E$lallo )' 
'I\le 1,1 \('Spol1l>.,h'l!dad ,'~\a ,uhlerla demlo 
,1" los IInlil~s OIihhIN·,,11Ilo lart. j~). 

~ _ El dC! ~rho a In!l('nllllmr de Nnrol' 
m!dad , ... n la cOllvencI6n ~e extingue dentro 
del plazo de tros ai'io.~ contados desde la fe· 
cha I.'n qlle ocurrió el dallo y en nlngl'm 
e~so )l'odra Inlclal'lll! el Julclo dllllpu6s de 
:;els fll'\<l:S dI! la rocha del accldcnte que cau 
Q(I el dallo. 

10. _ Las accione!! !lnr Indcmnlzacl6n 0¡6. 

lo pueden Inlclal'llC ante los tribunales dol 
.~~t¡¡<l" o Est~ulOll contrntante!! en ~U)lO 1"· 
Irllorlo SI! hublel'<'1i causado los datiOll por 
rontallllnllCl6n Y loo trlbunale.¡ del Iilstado 
tn que Sil hwa conrtllulllo el fondo, fi,m 
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onm(l(!t~tW!oe. par .. f0ll<l\vu 'tDdu \U tulOOl.lo 
neII hllacJonadu con el prorrateo )' dlstrl· 
bucl6n del mbma Cart. 901. 

Las .enlencllJ¡ detlnltl'llas dIctadas por 
-.. tribunales nn e.llln .uJetu a revl"U,n 
en 1011 olr,os E>ltlld08 Clnl ..... lnn!1'>1 )' .MI< 
R.hl1lUtHO su cJ<1.Ul(JrINI~d. 111 "1 ,ll'TOan,I,,'lo 
tue notIficado can nu.onablQ anU.-lpacl6n, se 
le 1110 oporlunld'ul de presentar ,u d"tcn ... 
y 111 ""nt"ncla no ~c 0111\\\., mc.u"ntf' 'rl .. uJ .... 
En MQ!¡ CM"" dtherAn fllllllllhs.' 11", rounn. 
lldndes exIgidas por el e.tldo para au eje. 
C\!elf>n. 

U. -. CAlo ... "~t1IlI"r '1"" roe 11,,"4 ni "INIt·. 
ma 'lut' eon>llq,:l1I 111 Coln<llnclón d''!ll'uk 
de hllberSe debatidO poIlclonet: mUjl enrono 
l ..... dRII. . • 

LCIIf ItlandCb('S pr_nl.mn. I"UII que en 
Toldo. una propUCl9!a en el.enlJdo dI! qUII lA 
obIlII"nl6n do In.lemnlr.u de"la ~a .. r IIO"M 
l., eM" •• )' 108 tan".II .. IIS(." unlO Iran,"o.:lo 
nal ,IOrqUO IneMla ellJ'Uque )' efll1Pl. 

.... del~Bael6n beta-I eolllddl/I ron la "'" 
.1(lfin d~ II'lS fraJlCCM!i dt Cffal' un londo 
Inlrlnn~hlunl 

Al tjnlll'~_.r la t.'m·rA b"mnn" .h· ,J,l,n 
1<' •• ,.¡ ¡{ohl.,,,,, ln~I.<, ("u¡~r"lli .1 1>1 ",~. 
In qll~ NI "nL.~, Jl.·n,·".I,·~ 1"1 (.1 ~'~"'IW' ,I~ 
la ConVNlddn. d""la~~ndo 'lut' con <'1 1111111<' 
Y ~l(CepelonCII estab1<.or:ldll!l podrla tllcllltame 
J& eonerecl6n de IOI!I IlegUros que CII un puno 
lo (un<lallltntal pata JKHlct funclOOAr 01 al,· 
lema ~n.l0rma I,r'ctl~ C81. 

111. - OWIT.M·lfis h'Tt:llS.lCln'ur. 1lf;¡.\Tn \ 
~ U ISn;HI1:"C/,I'I ,.'1 Al.T~ ,..tll r.'1 1I~4 ['.'''''~ 

n,: IIISlI:.<TIlolS (>1' rnSU),fISAC'16:-. 1'1_ rfTJl(,IJ-'n 

l. - F.lI un Ilrlnelplo tradlelon.al del 41He. 
~ho Inte¡'naclonal público <td mar que fue· 

1l. _. I>:n u .,t. 2" "" d'!<'r",ln" 111 .... r •. '" 
01" apll(',,~!(\n d~ 111 C"O!w"nelón HlllblN'II'I1 
do '100 .4 enllendn por "8lnloestro n"rtUmo". 
'11\1'l11"". "J'C'tI'6IPO" f" "lnlert'H'A cane"",,"'. ~. 
e.l .... 1l' .... j{lIr qll(' ('n rI 1~\lr. ,. " .. 1 Rrt. 
V ~ .. 1I~I"n' que tlu p4,,1.1\ .. ¡ ...... '"... tlI"J:1l 
1111 m'.It,ld .1,· '""""1.1., ... " l. "",,,. ". t,',,, ", 
h,o lo~ bUIIUt'll '14·.'t .... a'l .... 11 .... n·Jrh .. ¡¡-u 
Iwrn:lII\t'nlal<'l. ti ~rll. 11<11"'11",,, que .... to'n RI 
"fonolcto .1, 1 fI/l<l"r ",¡hll"n. 

.j ••. r,:1 all. :l' d~ 111 C<lnwndón "."" 
hll'C1' que <,1 E:IItMo cnS!('f(! '1111.' t'Jtru 11\ 
(nrllll¡I<1 """"11 .. "1 .. <In 111 CnU" .. nfJ6n, "n 
"'" ,l., '''111111' al¡¡lI"n 1" ... IIola .1<'11 ... 

al Con,ultar eDn 1<'111 otrM »IlttdOli qll~ 
1''''111''1\ "II...,nl'III"' •• llr""ln,t..,. I"'r .. 1 ~hlh'" 
11'0 r.'''11t1nlO Y. <'n IU"tI~ul"f. MIl "qufl 
ell)" ,,,,h.'lIlin ('1II1l'bul.!. .. , hllqll<'; 

bl N'ItlftcRr .. In d .. mn'll 1" .. m"II<1I1." <¡" .. 
... 1""I"'n.· tn'l1al 11 '1I-11'lld .. r 1"'''''''"" Jn.1I 
\>1.lual o cnll'<1I\'a qu~ ""1'" <f"o) tlt".· tnl" 
"-'t/('>J " .. e p¡!drtlln encnnh .. l .... af<'<'t.,t .... rot 
Ma m .. dhla: 

.. 1 ('''''''"Hur n 1"'I1t,,~ JI"I"J"""¡" "lo ~ "" y." 1 ... ",10,,·, ~ •• ,,,,, ,·l.·",.t.,. -l. 1, J, '~ 11" 
' .... I,','I.¡,,·1<'I'''IIM('(\ 

di R,'u... ,o<ln 1 H'~f!"'< la \I,J" h''',,'''' 
y rn,'lhl."· " Ik. 1~·l"OIl.'" ,'n ,'d41:1'<> ",.1" 
IR al'u,la 4JIle nec~sllUl ~n. 111' lu~lve (~,,11l 
tal' la rel'alrJaeJón de trJpulanl .. ~ 

Fon r~~" ,l. ('''''l,m ntl!' n'.a .·1 r:~la<l" 
CNh'l'1l 1>0<1111 tOIl"'" I,,~ U\,~I"I.l~ <1'''' t.,~ 
d~\m"\1\1\t'1iUo aN "~len ~11\ I,r"\l,, n,,!i(1 
cadón " t",,~nlH, \ ,'"'' ".'!.':" ,1 .. ~"m¡"I' 
Irar \JI Inr',n,,~rlin ,1,·) ''',,',' l·" 'rl".'., 
dC\S ,. ni ~"."·I",,., ¡:." ,., •• 1 d.· lM("(' 1 'l.' 
Inf01ntft"¡{,n .. n tn,'." 1 .. , "e'.' ':"1,,· "1' ,'. 
I\llnl.tr¡ula Mln d"lIIma. 

ra de las aguas temtoral~1 y ZOIl¡\,!¡ en que 3. - I.as medJda& que lom~ el F-~H"l" c ... • 
loe &liados costero,¡ llenen posIbilidad de tero deben ser raaonables, 1.''1 d<'Clr. propar· 

l.:r~r,!:;!~~~~~~n~~~~~~~~,,,,~"~II~~1::il~~do o que e\~'11:1al. 
que enarbcllell otro palHllJ/ln. 

La COn'llImt\6n de Ginebra de 1¡:i3 sobre el 
alta mar ootablece en IU art. ,. qlle nlugiln 
Estado puede pretender leR'ltlmamentQ 50-
meter cualqull.'r parte de elJa a 8U soberanla 
y en el art. ~ se qrega qUe 10$ buques 
estAn IIQnleUdos a la Jurisdicción exclusIva 
del Estado del paben~n, salVo ltJl 10l!l <'alIOlI 

exoopclon.leo¡ previ.!ltos de un modo e"preo¡o 
en lOS tratadO:ll Internacionales )' en 100 ca· 
Sll6 exceptuados oomo los de plrlllerla In· 
temlUllonal o ~tReUel/ln Iniciada en aguas 
1\\rlWi«lona\c$ \) NI b. vma ttm\\gua . 

Con respecto • la eontamlnacl6n de las 
agull.!i. el art. 2li cOnaagTa la oblisaelóll de 
los nrtados de tom.r medidas para eVitar 
la eontaminad611 del mar )' colaboral' oon 
IOI!I ora-anlsmos internaeJonall!rl tonlpc!tentes 
en la adopción de medld!lS par"" e'llllar la 
eontamlnacl6n. 

La Con"cnclón SU5cl'lpta en nO\'¡emble de 
1961l conU"la una e,>;e~pclón al principio se· 
nalado de la Com'oncl<\n de GlnehlH, cuan· 
do los E.~tados <lQbcn actuar en loo raSas en 
quP ~us roSta~ e Im'·lc~<.':l conp\os so "nClU'lI 
tren amenat..'l,los por un l"'llgro dI! ~,'nt"nli' 
narl',u. 

2. - El Ill'lncll'lo gNl~l'al que ~~ ~Ienta 
es q\lC ¡.,s t-:'qtadOS c~ntl"!3I\!P5 ,'~ <1<,<,11. 
}Iartes ell la Com·encI6n. quedan (¡¡cuitados 
a tomAr lru¡ medidas en alta mar, que fue· 
ren nC<.'<'Sarlas para prevenir. at<!l\lmr o e11· 
minar un pc:oll¡:ro gml'e e InmInente en ~u~ 
~\lStaa o InleNSIlS C<lM);(IS, PO" ~<:A\\al'1\\\\a· 
dón o amenaza de contaminación del mar 
por Jl<'ttólc<>. 11 consecU<!neta de un siniestro 
marltlmo o de actos relae!onados¡ con (se si· 
nles!ro. que puedan raronllblemenlc te'ners" 
tongan por resultado CC1n~uéncla'i pOtjudl' 
dales Cart. 1"). 

6 - I.a OrR,"nl,¡.¡,.!.\.n . .),l:ul.t1ma..C(lMll1tl. 
\11 Inter""uhNnanltnhll U:.fCOI "S el oro 
gan!~lIIo cenlrallzadnr ~nc"l1I'ado do n'<'lblr 
los depósitoo dI! las ratlfl"I\e1onell, allhl'$lo 
nes o denllndas de la Conl·"nc¡6n, de ron 
locar nuevas eonreronclas. <le n ...... ar la II~I" 
de 'o. lM'rlfOll a qul"ncs J'\lcd~n CCI1S\l!\af 
Ir.s Estados en ~IIE<>S de ~lnlcstr(\5 ~. de all 
ministrar toda la Infonnaei6n nc:earlll a leos 
Estad~, con re!i»<'Cto R problemM \'¡nruln 
dos al tema o. en tAS09 de slmC!;tros. de la< 
m<'dldu l<l~das. 

1. _ Pll~d~n rlnnar la Oonnne!6n leo$ E~ 
lados lII<tmbros de IIIS ~aclonl$ l.'nldru; o 
de la Agen~la lnt .. tnaclonal de la En~lI:da 
AtómIca o p:u1es cn el Estatuto rl~ la COI' 
te Inlernaclonal de Ju~tkJQ. h;uta (,1 31 u" 
dlclembre de 19;0. 

La conref~nela dlrló <1.:.,< \I'~"I.lc.,,'. < ,~:') 
plcmemallM. una, r ... rer,·nte ,lleHaJ.JU¡"I:'·' 
10 <1" un '-ondn h,lnr.a,·.,'nal .!" U ,',-11" ,.1 
c,ón ~ olla. t<,<,olllen,lnn,lo '1'h' DI(',} n 
tCll',I''lIl(' >\I~ tl:lh.IJf>< <"bl,' 1 .. 1," l." .' 
l""'ln~ <Ir I.J ron',I1I111'" ,'~ 1"'1 d,·,,,' '.' 
<1'''' "" ~,'.U1 1" : '''\''<' , l'.'" < l·"", 1 '111' 1" 
¡';'lIl,lo< C(On!I;\la"ll'~ '1'''' ~<' <,,,·,,.'1]:,,'1 ,., 
"oluCIa'!"~ en 1m e.l") ,I~ p~hl"o pOl con'a 
mln~clf>n roul'<'rcn ¡'ala la "1'1,eae,6" '0'011 
0l'.l!cml ,h' l ... q "1~l',,,~,r,o,,,'s',h'la C<1I"','\ 
ck\u. 

H.ICO. por Intermcdlo d" su ¿nmlslón 
I~gal u otl"" 1i'1l""0; wm]",4<nt~". <lel,., ]lrn 
~"c!al' un plan do In<lcllUil~adf>n hasrt,lo cn 
1" <':-'l5!enela ,te Un (0",]0 IIltelllllclon:,1 \' 
temen,lo (n rllenlA cl )wlll"'l'w de r<"~IC' 
mIento pINto de hs \ lot Inla~ . C".,fOl me >\1 
ISlslelllll ,le la re~pons~I"\"I,,d ('1<)<'11\" ~. 11 
brando al rrupletarlo <M huque <le lo<la 

,carga econ6mlca adl~lonnl al quc Impone la 
Con\'enr16n. 



N"" ""'mas Um!ta<1o ...... 'tlatar las notas 
ru...um<'nlal<:s <1~ 1,,-\ d .... Con\Cnclon'':I ~'. 
rn C'I -.\I~"ndk"", ',,,,h,,,,,,,,, ln.du~¡'I" el \,,>: 
t(l dt , __ ~ mosm;L~) ti" IU rcsolucl"'''''' apro
h;,·t,. en \.:¡ conr", .. n~IA 

1--'1 ~on,"ncl6n pOr lA que se lItu~.,la a 
ro. &,I,,,las la r~<"lt~,1 ti" ad,,!>tnr n,,~II,Ia.~ 
<'ti ~I rn~. Hh.(' J>arn la !'rol,..,..l"n <le ." 
n .... r 1C'1T11<>1i.RI Y <'<><1 ....... <'On'</l"n. un I"in 
clpIQ r~ y mw!as tknlea'l que su 
"" .. Mln prwslhk<ot IUfl<"tI~,¡,.. qu(' J>O<lrI~n 
pt&btu.tae e.<I .. 1 ,el't'('no Internadonal. 

CpQ ... MJ')ti(In d" ,. ('''''''''''''1<1'' _bl'<' 
r'-'Pot-btllda.d cI .. n por la «mWnJ~ 
rn-r¡"",¡. tic< p'nI!,Ia... ,te prtróll'O ..... ",'ro
r>ab "'" I~ <1<-1 Coml!.é H.o.rltlrn<> In_ 
tnnatlonal y dt' la ()rga.!'la.c1611 lIariUIM 
Qonsu.hl ..... IDtft-gut..nw:n.ental que lW: InI· 
o:::lt.Rln eort motI\'O dt' a tra,ged.la d~l ""J'o. 
1ft)' Ca.a.yoo-. E\ UfflIpo dlri. si a c..... 
.....::IóI:I CtblJme ft r.Omero <k ratlfl,caóoDeJ 
~ pUfI qu. oompl.& S\l n ... II~d. 

CO:>."\T:<'croS' r.,TEP.S'AC¡O~·AL SOe1!E 
Rl.$f'.)",SAI1IUO,\[l ("rVIL POR JlA~OS 

C.H¡s.\OOS I'OI~ CO.'\'T.HIl~I"C\O:-: 1'01: 
Pl.-rH01.EO 

Los E5t.<So!I qu .. son pa~ en esta Con 
nrdón. toJUCitwt~ de 108 peUgros por con 
'_mln.clón q~ !,ff"',{'l)t" el tral'l!<pOrte marl 
Urn.o [n,,!>dlal 4e p<>tr6leo .. gralltl, 

Co.o.rno~ de la I:>eCef¡!d~d d .. asegurn. 
la d\5ponll>lllda<! M Una Ind~11tzaI:16n "de 
~da f'.I.t1I tu p<'r';O!I'WI que .ufrnn d"tlre 
alU$&uos por conl"'"I,u¡,,Jn II ~"<'"d" 
del "'!fape o dUT'ame de petróleo <le los 

""",~ 
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~~nth''''' )' , .... ~rdt<l.u 1> dañoa uI",l1wH 
bw..ados ¡:t<lr J;u: medid." prrvcntt ... a..., 

7. - "iItdlllD. ¡>Tet>n"-'"" algnmea cual 
q"l«r tl¡>O <le mcdlctu raeloNlca t~adu 
l>or cuulqulff 1'<'1"500A d .... pll<!ot d~ p""tucldo 
'm n,.,.,eI~n!". p~nr. ,,\·,Ia. o ""Iuele Jos da· 
,,"" lOOC ~..,ntam'nac!l'ill. 

ft - ",(<<',/,"f("" 8!l{nlrtu to<io hl'Cllo o 
<'OnJ11nl0 ti,· ho.>chO! que tenl{an el m1lrmo 
<1.110:<'1' qH(I .... l .... n elnl\M J><'r eo .. lam!Mdl'in 

9. _. "O~g",,¡:«ddn" slgn[flca la Orga!lla 
,,16n M",[lIm" Consulllva 111tM'lf"lhernAmrn· 
tlll. 

F.>!!:III C'nn\'«noll'in ""rl< r>Crl .... I .. Am«nt" AI'II 
eable _ da~o>< por conUlmlnu:l<ln e.a.U!.I.dM 
om el ~nitorlo. frId<¡fl\\'e el !NIr tenita. 
rtal. de un Estado Co!Itntant.t Y • I.u ....... 
dtdas p",,-.ntlvu que lit tOl'naftn pan ev\. 
t.u o Nodudr ~ 4atoos. • -_ .. 

J. - Sal~o 10 dl$pUHtO en 105 p.lrT's. 2 )' 
.; <!~ (o;¡te a,Ueulo. el p-rol'~",a"o de un lu· 
q"" " la f,'Oha <Ir un Anl<t"n!~ r. c"~r.",, 
<1 a~".J".~t" eon.~¡M.a ~n una ~"'" <1.' t .• ' 
ellas, a 1 .. r...,l!~ c!d primero d" (~ h, 
ohO$, será re$ponsabl .. d .. 10$ dal'ios por con 
lamlnacl6n eaUsados por p<'!tr6!eo e$<lapado 
O derramado del buque COtno t'OllSeCuencla 
eI .. 1 "".:Idrnl". 

2. - No habri. teSp"Mabllldad por datlos 
por e<>ntamlnatlón ti ti propIetario prob.1ore 
,!"e los d.nos: 

nI IIAn ~J,t" """",,<1<>5 por un Aelo'¡e 11"" 
ttd hosllLld~<les, gu«rNl e¡"U, lnsUfrCttlón. 
o Un fenómel>o natural de earMter .. >c~"p. 
clona!, lneviUlble e IrresllUble; o 

cr.Jcrl. en nlnl/oln e ....... U 210 ",oIl,. " .... 10 
fr.o.,,<:at 

2. - SI el ,,~I,h·r,l .. huI" .. " .. <>CUt .. j., pOI 
Clll¡b " complltld",L ." tlut! d<,1 1'"'1''' '''','' 
bit" 00 l"n<l"l. ,1,''''''11" 11 '''''P4r.,.".' ,'" b. 
hmH~"16n ""t'I",I~(I" ~" d pAr. I ,1. ,"'1< 
IIrll.lll0. 

- Can d (1l1j"I<' <1,' 1.,,,dl~""~~.1< 1 .• 11 
n'Ullclón '-""hl, ~!<I" ,." .. 1 Il.~rr I ,1, ,,1<' 
.r1t~"l~. /"1 1''''1'1~1,,,1 .. ,!<.IK·,fI """,¡U,,¡' "" 
fonJo p<><" un ""1""'> "'1'" <¡th' "'1"'''''1\1.' 
el IIm,¡" ele ~" rr~l'."n<~hl1l,t;},I. "lit" un \ri 
L"",,¡ IJ olr .. "",."1<1,,.1 ,,,,",,,''''111,> .10' ,,,,,1 
'1"1.,... .. <k> 11">/1 R~l"'l,.. .,t-nlrJl''''''' ... O'" '1'1<' 
",. Inlrh' uh~ ,,('<'1.\" ",,,,lo, "", nI '"1 \l". t.:1 
fondo pOdr:\ .... ~II'uh"(' ~ ....... d"I"",n"n,Lo 
Ll ~U"\II. o 1''' ..... · .. !.II1.,,, "n~ ~~' .. "ul .. ¡,,,,, 
"-na u otra ."'1""',)<0 "",,10",,1' '" lb ¡ .. ",. 
t&eJón del Eo;u . .Jo ronltaUnl<!' <'o '1"" M' 
eonsI.1tIJ)'e el fondo ~. qu,", .... COM'.t ....... arl .. 
<luda l'Or ~ tribunal u otra :aUloro,I.". , .... '" 
peltnl~ . 

-t. - El (olido s.-rl. .l,sl, ¡huido cntr~ 1"" 
..... Ia ...... n' .... ",n ¡""PO"'"'' ,,1 I'I"n .. ~o ,~,..t. 
ca,lo d~ su.~ l'T~<lUos 

~ - Si ~on .. r.' ... c.(o-. da li!. ,l:'u ..•• ,., " 
,1.1 (",.d" ,'1 1'"'1''''' ",,, ~""I""< " 
•. ,< ¡'Tk'Nh •• ,' ..... " ••. '. ~ .. ~ '''':'' , l' C 
SOna quc' I~ ha~a. ,Ia.lo (:"' H¡!<"" U"".' 
gal'3ntla <,<,onó",lca huhi .. ,... e<>mo t~~Uh""0 
del ~ldente en euc<st!ón. pa¡;ado una ¡",Iem 
nlmeló" por dallos causados por ~onlaml 
n_el"n. ('!la I"'r.k,n~ A'I<I"I,lc.\ 1"" ""¡,'''.,~ 
cl6n. hasta ~I monto q"" huhh're l'aga'\1>. 
los derc.ehos que la \)('I'$<,<na In<km,.l~a.ln 

hubl<'1'<> I .. nl<lo NInfo""" " ""la ('<>n"·,,,·,,·n 

G - El " ......... ·h" ,1 ... ~"hl"l'''rl'\n ,-.'11'" 
lado en e\ p~rrafo rlnh·c,..,' I'OMá ~.·r <'j.'1 

... ldo lamlMn !'«r l1.u' \'<""''''''' q"" 1\0 ~." 
d" 1a.s meno,ona<1a..~ "n ,,1 nl\.<nlo ''''1''""" 

o.t::.=MO adoptar !'eglas y pn><:>"dlmlen- b) Ha.~ sldo eausados totalm .. nte por un do,> cualquier SUma que como Irliemnlzadón 
~_~~!~n:.c!~~~,foO~,.~!~~_~'''illr. ,,~tO U om!"<;!6n .. jEcutado Q:l!l IntH>d6r1 <le PQf o:I.al\,o,¡ causados por contamInación hu· 
~ "'" ~ .............. .....,.. .~ ..... ~ bIio ~ __ ~!~ .. J<a8ado, ye::o ,rolo"" .J.I..9'Q"da r:: 

"4U! y r-r~~tr o.r.a iIlodetlill1zad6ll.·1I:~~M4i-~ ~ .. .o...~. __ ". que t!5:I.lJU.bro(l'ul6n _ pernul.l<l.;l. por "'. 
ftl Wes ___ o '. -:" .' ' g~~ ::~roea=.d:e~-:,teg:::= ley Udonal aplleable. 

rrr:li;;'.~o 1" zigulfft .. , u otra autOrldarl respoasabJ.:o del m.a..,tel:L!. 1. - CUando ~1 rrop:ectario O e¡:a]\lulH 
m!ento de faros T WIz:u U otro<'l ~lemm- ~ persona p"*'u .. q::~ c-:" f«"a J"O!"" 

Arnct-W l' 

L - "[hJ~ slgnlflca 1llI buqu .. marltl· 
rno o e~alquiET embucacl6n marlUma de 
cualquier tipo que fuere, que se el!<:uentre 
tnlIs(lOl"lAlldo petróleo. graJlel oomQ car· ,. 

%. - "p~ .. Ii1grt[{lca cualquIer IndiV!· 
. dilO o sociedad, o CWilqu!er .. nle p(ibllco o 

privada. sea o no pel'l;Ona Jurldlca, Inclusl· 
..... un Estado O ~ualqulenr. de sus Bubd,..lslo
~ pollUcas. 

a - "pro~to.r"Y' slgnlf,ca la persona o 
fff'SOl\aS registradas como propl~tat!os del 
bt:qu .. o. en ausel1<'1a de reg'stro, la perso
na. o p-:rsonas que \'OSean ~I huqu .. S,,, ~m· 
ha~" tn el =-«> d .. U~ buque dI' prop'edad 
de un E5tado)- e,p~ot"do por una conlpafila 
<¡U~ .. " e.e &itado .,.te regOSl.nr.<la CO"'O cx
p'o:adQra d~l buque ~prop!elat<o- ~-gn¡fl· 
C,l.,\ ,,",3 ",mpa¡'l" 

',<:"""1,, ,Ir /,' mol';",/" ,frl 1,~qlJr 
~ ::r,~ •. , r;'o-:"""" <k ruqJn t\'!; ':r~ ¡~~ e: 
E·la In re I~ n'.a,;'~ub rl~1 bmlu~. y r."'S¡>('(' 
,,, dé b '~jes no r"g'~·,a,'''''. el Esla~"c'"a 
lnndrra enarbola ~] Luque 

.s - MPtlnSll'O" s'gllinca cualquier tipo de 
h,<lr<Xatburo petS,st .. nt". tal como p<.'lrÓleo 
erodo fu .. l 0,1. d,E'S('1 0,1 pesado aoe,te 1u 
bncante o a~lt .. <le ballena, lla sea Irans 
paria"o " bordo de 1m buq~ como carga 
o ~o 1"" h.nques de <'Ombu.-tlble d~l bU<!.ue 

6 -- "LJv>i<> póT ro"¡a",,,w.....m- s,gnlf,ca 
lo .. ~,J,d~ o dañ" causado fuora d~1 buque 
que transporta petro!t'O. por ronlam,rarlón 
" ron""" ..... rcla de ('<..-C<I¡«, o de1T3nw de IX' 
I>óleo d<'S<le e' buqu~, cuaIQu,,,1'3 que sea 
el ]ugai' donde se prod= .. 1 escape o de
rr.m~. _ lnelu)'e .. 1 CO$to de las medidas pre-

t()S allXl.l.lare de la na.ega.ctoo., en el ej.er· nor podrá ''C1f!>e oo:.gaco a pagar la lO'a 
ddo de es& tunc16r.. Udad o parte 6el J:1on:o de ~ 1':1(- -11.3 

3. - SI el propietario probare que .. 1 da, ~:!~ C:U~d~r~o ~:18:har::;~~a !~ 
OQ por conta~n ha sido lotal o par- (onn ... los pim;. ~ y 6 d .. eslE! anleulo 
c4lmente el resultado ya $ea de un arlo 11.1 la In<:Iemnlzad6n hulllese sIdo p,agada aro 
u omislón e}ecutado con la intención de tes d~ la dlstnbuel6n del fondo el tribunal 
ca.usar daflo por- la persona que suJr<6 ~I u olra autoridad ron1~tcnte cid E.<tado ,,:: 
daJ\0, o de la negligenCia (le esa persona.. que el fondo ha sido constltu¡do p<;)drá orde 
el propietario podré ser exonerado total o nar que se ~el"\'\l prou'510na]menle IIna ~u 
parelalmente de ,u responsabllldl.d para ma sufidente pal'3 permlt,r que <lleha pero 
ton <'SI' l><'l"SOnL sona en esa f('<'ha postl'nor. pueda hacel 

<l. - No podri. reclamarse Indemmzacl6n ffeetJ.o su cro:'dlto contra <'l fondo 
Por daños por contamlnaddn. conlra el p¡-o. 8 - Los n&lrlos por gnstos ta?onahte 
pletario. salvo de e<>nfonnlda.d con esta Con· ment .. lneun1dos O sacr,f,~IQS rallOMblemen 
\'~ndon. No podrá ree]arnarse por danos PO' le h""lIos \o]untarlament« !'«r el p,el'l(ta 
<'<lnlamlnadOn de conformidad con ffia Con. rlo para Imped,r O d'Slmnu" el rlat(l 1'0' 
'~nC,ón o en olra forma. COnl .... 10$ d~pen co,tarnlnadó~ ser~!l de .,,~,d Le?'" '1 
dl~ntes o agent(o'; del propietano ot]"Os Cté<Ltos co~tra el fo~.10 

5. - ""lIIguna d!!f'O$iel6n de esta Con ? - El tran~o ,...c"~.ora1<- ,., '''''c a~'C., 
\'~!1Clón pe~jud¡c:ará la$; acc'ont'S r<:<eursonas 10 Hrá ur.a un!!" 1 c,,·,'<:~r·" ,. --'".'. a . 
d~l propletarlo contra teroot-os. '-',"c", Y rr.· n,o r, !~"a~ c_< ., M'J ~1 . ,,,'~ 

cuando el pelróleo s .. h"b,er~ =al'ad) 
° derramado de dos o más buqut'S ~. hub¡,,
~ causado daños, ]es propl~tanos de lodos 
~ buqut'S. sal\'o que 8l' «ncuentr«n e>co 
n~rados confonne al art 3', serán sn¡'d~ 
rlanlente responsaules de todos los elañas 
qu .. no fueren =na~l .. m~nte S('parabl~ 

A1tTIcuUJ 5' 

1 - El proplctano de un buquc tendrá 
derecho a l,mltar su msponsahllldad confor· 
me a esla Convenc'ón, res"""IO d" un ,,<x, 
dente eualqu,era, a una suma tolal de 2000 
(tancos por eada tonelada d .. l tonelaje del 
buque. Sm embargo,e5a suma tolal no .. x· 

1 ... nC,\('(".cn·o,. r~"'-<' '"'''' ':~ f."., ! ... ,r
~\~n~,o"'ada c~ d ;'\n 1 '" 
~Ná cor.\crlola a la ~',r,-"~a n.",c pi .. ,' 
estado en qu~ S~ co~'\:' ,l\(' tl {"r \" 
bre la hase del \alor de (».3 n",n".la co" l<' 

~to a la umdad rrcce<lenl .. men,,, ,l.pf·"l'¡a 
a la f""ha de la ~onst"l1c,ón <Id fon<lo 

10 -, A los f,n<,s ,¡" ~"t" MUeul" d 'o" .. 
laJe <1 .. 1 buq\1e ~e,f< Sil l(ln<,laJ<' "~t,, (,,,, 
m~s el londaJe con'<1'!')<on,lIenl<, ~] ~;<p~Cl<1 
<lel <lep.artam~nto de n,~qulnas q,,~ ~~ hu 
h,erc deductdo <lel tonelaj" bruto ro" ~I oh 
Jelo <1" ""Iahl""", el lon«13J<' ndi) En r" 
SO de que un bu,!"" nv fludu:-u ~~r ",~d,,!(\ 
de acuerdo ~on 1M 'eg/as normal~s d~ 11\( 

,lorlón dtl t01\,,!aj~. se con8,<l.hat~ '1"(' ('! 

lon~!aj~ d,,1 buque ('S 40 % del peso en 
toneladQ!l (de :2 240 \lbra5) de petroleo qUt pI 
buque sea capaz de transportar. 



• 
n, - ~ _aurador u 01" .f\(>nw>n. qlw 

'-Mere una 1'P'lWlla _{¡mIca tendrá derecho 
.. COMtltulr un' tondo de conformidad con 
'eJW artl~1o, fll ... mlQmM ""n.:llclon.,. Y 
'con ~ mltlnlO "tt<'to que tll tuera COMUUlloto 
par ltI proplclarlo, lr4e fondo J1<H'I'"i &et c:on~. 
tltuldQ aun ('n raso d.· tul"" .., e<lm"ltcldn,1 
actuRi del prol.¡clarlo, I"'ro en tal euo &U 
~Utud(¡n no JICIrJudlc41;\; fOil dct«bM de 
nlnlltl.n tcdamanta contra el pro.'letar\o. 

" . 1 .. - Cuando un propietario, d~puw ,ti' 
'111 IÍ<;eIoI'lnh'. huMero COlUItltuldo un ronlto 
de 'con/ahuMad ¡)On el art. ti" Y h~vlel'8 de. 
rwbo .. limitar ~ IlIIpoaaabllldad:. 

.. , NluM'una ~l'WOna que tllllP un or;!dllo 
'por 4aIIa. e.~ por contamlnad4n que 
t~ orlrma etI Ha aeeldente tendrf. de
Ntbo ... jel"Wl' ni""''''' .. celAn contra lOO! d~, 
rnh bJllnq dL>J pl'Oplctalto lI\!OI~to ·d. '"'" 
~~";~ u;, ... ' '. , I,.,':,\:i; ) 
. bl El I"bunal u 01", IlIlorldad oompe, 
t~nte de etlll.l'lulf'r ~I.do oontl"lltll.ntq 0I11e. 
llar" ,,1 Il'\·III1I11.ml<'Olo d<'l I'U¡bllr¡1n ole el,al 
qUle,' buque u "Ito Men ~,ü'''l'(.lento al 
prOflll'l:lrlu '1'1(0 hlllll.'te ~!,l<l .,,,,t."lgado r"'" 
I'L'I'lo <le 1111 ",,(',Jllo />01 d,u',,,~ cnu~,,,hl'l pOI 
contamlnlU'lón or¡,luada cm ecc aeo:ldente, e 
Jgualmente dejari IIIn efecto cualquier tllm' 
a u ot .. garanUA qQfl ae hubiere daoo pa
ra evllac _ embargo. 

2, - Sin rmblltgo, lo quo anlc.et>de sólo 
ler4 ~ apll~acJ6n 11 ,el reclllll\.lnte pudiere 
or:wrlr ~nte el tribunal qUe> IdmlnbtrA ... 1 
fOlldo. )' OIr fondo ntlwlen'!! efectivamente 
dlliponlble ... n lo \lIle l'Upe<:ta • su eredlto. 
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11 •• '. Un 9t'gUtO \\ otra lIv,ranU. f>«>fIt>ml. 
"' no hUa;tar4 10l!l l'6lulalto. de Clito anleul .. 
l' pudiera dll'&6 por «Inclu(do por cualquier 
talÓn qua ll!I ..,11. 'a el(lllraQ16n del lIlar.<> .It! 
"an,ln del "'/lUI"O a «.rantla e:t.-Wc4da 
e 111.-' oortltlfa.l" <1" conronn¡d.,\ ~n el párr. 
2 <l,. <';'/1 .. fllIl.,.'I<> ,lwtM ,11'1 IrIlll~CIln." ,Ic 
Irw m ..... fls <1""<1" la (tdll' l'Il que ~ hubl~l't 
noll(lea,Jn $" ... rmhIM' ..... " I.~ "ulatld",I.", 
• que 10(1 refluró! ,-\ pArt'. " da qtc a\'llc\l. 
10, ul\'o (JUL' I>C.' haya h/1cha ('ntroea 01'1 C/11' 
Utl~lIdn .. _ 1I\\tQr\d.lulw 1) 1l0' haya Nlll· 
1"10 "" nU<'Y<l ~trtltICl.d" lI.mlr., de es(> l.'a
t.o I.MI 1'/'I:.",,'lIonl ... dlaJ'Ol'ldon~1I • .,rAn de 
.I·ll.'fI~IÓp I"UMII'1N\(fI • ~uliOlqul<'r mndlf'<Ia' 
clón que It'fIlI'a por .. Ieet., h'~r que el 110-
JrUr'\'I .. ~ lI'anatlU. ,.1 no lIlItlllf .... ,,,, ~ 
qUlar! ... tIo ~.,.t(' .rtlculo. 

F ... IIl,lu ,l<' ~n mlll,i.'ul .. "'1""'''''''''' '1"" ,,1 
'buque t'li de proplt'da,j d.., l'lf" ~",I.lto Y 'IU" 
la responubllldad del buquQ <'!ItA cublel'ta 
dl'nlto dp 11'01 Ilmlt~~ pr~ .... tll.l ... pnr rl Rr' 
/l', I'(ur, 1. 

Yo.,. r,'n((lca,IIl 11" e.'n'''''''''I;\ ,'n lo f""¡ 
U~ ,,1 111",1"1,, I"'O'"'I!/,''' 1"" d 1',~lI. ~ .1,' 
CMr nl1l~\\lo, 

Alllh "!." 11" 

Los dN'CCh06 • IlIrlelltnl7.llctón d .. (IIlnfm' 
ml.l." (011 Htn ('..oIl\1'nclón !le r><lInll'uhAn. 
lIrolvo qm' NI' IniCIe Jlllrln ronftlnlle 11. h. ml~ 
ma drntro d., tl'\\'I all.~. cunt ... t"", ",'!l.t~ 111 
f<l<'h. ~n qul.' "'""<l1ó ,-1 .t"r¡" Hin •• ,,,1,,,,, 
.0, ~n nlnloldn e"" IlOIlui ¡nlcla ...... Julo .... '1 .. ... 
PII~ d ... ~.<!H a/lOll do' 1 .. fecha d.'1 a('('IoI ... "'· 
'I1It' caWld el oIallo, ClIllndo n.l a~di'n1 .. 
CIOn.,Uillere en una INrle de hecho!!, ti pllUlO 
de .., .. all~ correrá desde la '''''ha del prl_ 
ml1l' lell' clmlonto. 

11. - El IDsladll do la matrleula .tawnnl· 
nafA, em¡ sujeción a tu dlapDIIldOllelf de 
C1Ite arlktllo, 1.'UI MIldldOno:tl de tmlah1n )' 
val/lito. del oort!tl.'lIdcl. " 
, '1. -. Las ct'rtltleaMi _lUdo. o ~rtln.: I '! : AIIr1CUIA 11' 
UI<!OII por aulorldad de un F ... tado contra, 1, - CUando un 1t""ld~olo huhlrrl! e~1I511, 
tanl., "",'4n 1Ie.'I,III,I"" por 1 .. d"mú F.<oI¡adOll do ""no por ",,"I"ml,,~,.¡ó,. "n .'" tU"r", '1'''' 
"onl,,¡lnru,,,,,, I"S flll<'1 ti" ('~liI Comendón, Iiwlu,'ói, <'1 m,tI' 1,)",,,,,1111 ,1<, H"O" IU~~ K, 
)' ..,tAn COMldcl'lId<l\l I",r 108 denul.h F'..st"dOO 't .. """ cf,nlllltlln1<"! t} M' IIul." 'N' 1011' "1,, 
~onhllt:IIl''''' t.IO \MhIQ~ (OmO los enl'l'rtl' 1Ill'<.1I11n~ 1'''''·''IlII,·.I~ 1',1101 1''''''lIlr o ,11' .... 
,los(:mIU<lo~ <l c".lItlc;l<JO!I P<lT .,Hos, Un 1':"'· ntll!' 1'1 ,Iu;,o l><ll cOlllamlnht'l(m ,," ,,~t. ''', 
tado OO!ltrnlallto podl'á en cualquier mom",n· rr'torlo, InrlU.lve rl mR" t"rrlto,I,II, III~ ac 
to oonsultar al );:¡,tado de la matricula del elon",~ par Indcmnlza."lón I.Ólo 1'c><lrnn Inl 
buque ... COMldeta qu& el _llUf'ador o el c1al'$E' ante 108 trlbun1,les do!' ese Esllu10 o 
gatv.\tI nmnbt,,~o l'!'tI lilI Hrtmeado 00 uene Estados rontratant"", La aool6n dcberA no 
eapacldad ceon6ml~. para f¡aoer frente a laa tlfkalll<' al flemaml,.do oon antlr1radlin rn 
obUaaclol\ll$ Impuefltll8 por tata CQnvend6n. mnllble, 

8, - Cu ... lquler accl6n Jl<)r Indemnización 2. - Cad,. uno tic' loo E.itad,1S ~ontrllllln' 
de un' daAo clluaado por oront&mlnaclón 1'('- tes a,W«Utllrá qlle S\\3 IrlbunII1,.,. t"n¡¡lIn 111. 
4r4 Inldallle dlr..'Ctamenle contra el llIoe8U' necesaria JUlIsIII':clón llua ent~ndcr en talc~ 
rador u otra petliona q\lO haya ,lado garan· acciones por lndemnlzaelón. 

, .ut:fctlf,o l' ~~::"d:~ ~::a::!::~:'f=- a. - Pesputla qUe el rondo haya ~Ido eons, 
1. _ El ProP!~."rl~ de tln buque' de lA rU:\1L En tal caao el demantLido podt!. aun " :~I~e d~n=\dad ton. el .a'Ji,lI'!~ 

matrlcu!a "e un Estado eontratante' que cuando 'fIuble ... talta e eom.t11k~ del \'«1".' 'tuld~ ",1 r ... :'do 1!ern~ ~~"'~~~\~l('ntQOOtc"1: 
$ .. '1:00& ~5 de J",ao.--41~~~~..,¡¡u;~~ <irI~-jíetent..s llara' ¡.t.Wlvef-·t<><l;Ís la!! rur.U,,:1C< 

11.'0 a granel romo carga, deooni ron8l1tulr re&poll5llblltdad prcscrlpt08 en e1art, (iI', pátT. I'(llaclotllul~ Cl;!n ~1 pfonalro;y d.strlhuc,6n 
Un seguro u mca Il'lI.rantla e<:ollÓmlca tal 1. PodrA adllmas valerse .111 las defensas d I fond . 
como la g ... ranUa de un banco o un oe;'tlII' (salvo de la quiebra 11 lI'luldaclón del pr-o. e o, 

udo fITllUdo JlQr un fondo Intecrutclonal de ~~~~~) a q~~v~n~rol~:~i:. ~fb~~~.!,,;¡n~:~ , 
Indenmlmdón, por las sumas lijadas por llOdr;\. Invacar a 11" fa,vllr la defensa de que 
apllraclón de 108 limites de mpollllablUdsd el d¡d'!o por contaminaCión lue calbado por 
Pl'Ul<!rlptOfl en el arto /5', pArro l. para eU' la mala conducta culpable del proplt1arlo, 
brlr IIU nlSJlQll5ablUdad por 4an09 C&ll3adOS pero el demandado na podrá Invocar nlngu. 
por oontamlnaclán \::C)\',fl'lfme .. tI;\n Con~· na otra defensa. que hubIere tenido del'\'ehO 
clón. 8 In\De8r en un juicio elltablado contra di 

2. - Jo. cada buque se lo emitirá un 001" 
Ut¡eado que at<':iu¡ila qUe ha. oonatltuldo un 
5li!guro u otra saraotla económica confonne 
• 11\11 dlllf108lclones de esla, Con\·endón. })l 
ml~ma serA emitido (1 eerUflcado por la au· 
torldad competente del Es!ado de la mntrl· 
cula del buque, previa verlOcae!ón de qUIl 
los requlllltos dd pArro 1 de fite articulo 
hin sido (umplldO/J. Es.. ccrtlflc"do oor;\. con· 
10fTlU! del modf'lo adJunto l' contendrá lO!! 
slgult'flt<?'f datos: 

a) Nombre del buque l' puerto de matri 
cula¡ 

i)l Nombre y ~",de comlll'clal del pl'Op!~ta· 
rlo; 

el Tipo ele garantla; 
d! Nombre l' sedc comprelal, IlpI a,~egUla' 

dor \1 Ifwante, y cuando corresponda, ~fd(J 
COJllerot., en la que el seguro o la garanthl 
ha aldo oonstitulda; 

el Periodo d~ validez del eertltlMdo, qUe 
no deberA eil:crour del ¡wrlodo de valld("/: del 
Miuro u otfa ganlllUa. 

3, _ El ccrtltlcallo dehf'rá emltlnlo! erl 
elldlorM o Miomas oflclal~ del Erit.ldo que 
lo I'mlte. SI ~I Idioma ~ml1leado no fuera ni 
lnMlf1l ni franclo!¡, el texto \nelu\r1 una Ita· 
duedón a uno de <'l!O9 Idiomas, 

4. - El eertlfleao;!O d~her;\ ~ef cOIl$Cn'ado 

:n!:::d:
e! ~~7ílt~~~~:S°P~~ed~::;:n ~í 

!"'~~ ~:I~ !n¡tflcula ,Iel buque. 

Ilor el propietario. El demandado tendrá de. 
recho en todo caso a eltlglr qU!! el proplela· 
rlo se.a tmldo al Julda. 

S - Cuale!i<]ulera IlUmu' pl'O\'enlentes de 
un 6I'gtlro u otra garantla económica eQ!llI' 
fltulda dC" conformldad,con el pm. 1 de 
~~tQ al tlculo, ('litarAn dlllponlbl¡os exclusl\'\\' 
mente para sah~(aecr cl'I!dlt09 cubiertas por 
l'!ith ConvencIón. 

10. - . Un EstarlO contratante no ~rmiUr;\. 
qUQ un In"l"~ d~ HU h,lIldera nI que e~to 
artkulo es nlJIJ~ahlc traflqup, sall'o quú se 
l~ haya "'mltldo 111'1 certlflcallll conforme a 
105 pAI11!. 2 ó U de esle altlculll, 

11. - Cnn sllJed6n a las dlsjlO!!!c,nnC'!! de 
i's(~ a!'tkuln. lo,jo E~tndo Contratame ru,C' 
¡rural'~, Incdl3l'te ~u propia legislación. que 
He ~·nruentl e en \'lgenda, un Sl'g>"lI'{! u «VB 
garantln "'n In mcdl<1a es~lfleada en el 
llAM', 1 d", esle articulo respecto de cual· 
quler huqu~, donde quiera que IlIltuvlerc 
r<>glstr:l.do, que entre o salga de un pueno 
en HU terrltorlo. o que lIeglle o I'i\rta d" un 
terminal frente a ~us oostru¡ en ¡¡ti mar tI!· 
mtorlal, si el buq\w I!C tncuentra transpor· 
'"nd" mA~ de 2,000 toneladaa de ~tt'Ól"" a 
granel como carga. 

12 .. SI no S<I flmntul/!en.'. un I.\lgulO \1 

r>lta J!ar,lIltl:l. "con6mlcn res(I<.~t<l 11 ... un bu· 
qu~ ,le prD¡,lcdad d'" un Eslado contratante, 
las dlspoolclon\l!i de e~tc articulo sobre ese 
Ilartlcular 110 Iil'tAn IIplicablf!!l a ese buque, 
pero el buque deberA.«mer un certlfleadO 
"mltlolo J'Or las aulorldadelil competentes d~I, 

1 - Una senvnda dictada pnr nn trlhu 
nal competente de confonnldad con .. 1 alt 
11". que ¡¡ea cjecuterla en t' Esta"o de or! 
gen. dond .. )'11 no ('lit.! !Juleta a 18~ fO(11\3.$ 

ordlnarlas de tc"¡alón, ~erA rcconacllla en 
cualquier 011'0 Estado oonu'atame, falvo '111 ... ' 

11\ La a ... ntencla fte hublN'j) 01>t<)n1l10 m~ 
dlanle trnud ... ; o 

bl El'dilmandado no hubiere sido nnllf!· 
cado con nuonll,ble anllclpoc!ón, r no sc le 
hubiere dado o¡>ortunlda<l de presentar i¡;U 
dc/ell$,1. 

2, _' Una ¡;enlenclQ rW(1l1odda t(1l1fOI m~ al 
plln, t de este artIculo podri\ eJecllIal'!k' rll 
cunlq\dera de los Estad"" tonllatanles tan 
pr<lUto como las formalldad\lll rl'c¡ucrl.1as 
por l"i~ t:~ta,lo hayan Bltlo cumrl!dns, 1~1~ 
fOlmalldadloS no p<'flllltlr,in qu~ be Il'nl\\a 
la dlseuslón del fondo ,1fl asunto 

1 _ Las dL~I'(\ilclo"ci df {'stn ('nn,','1l' ,<In 
110 ~~I'án dr,JorHhle~ a t'''<J'''"s ,1" Il\¡rll~ \1 

ollas hUques de projll~dad o C\I'lolados 1'0\' 
un Estado y dcsHnados a 111, sllwn ll>.ChlSI 
Vilmente a un servicio no ~omcrclnl del go 
blemo. 

2 - Con Icsl,,-...,to ol 1M I'\lqll~s dc' pro 
pledlld d", 1111 Estado conllulnntc y empl' ". 
dO!! oon fines comerciales. el P .... tu.1o e<tQrá 
~lljeto n julrlo en la jHrI~"¡lcd6n ~,pl ... SAdll, 
en el ar\. 9' \' renune!a' ~ a 10dJL~ IlIs "e(rn, 
M~ fundarla~ en su can\ctc-r de E~!ft,lo 80 
hel ~no. 

,. Esla Convención defogalá "1JalChlIUII"'" 
ConvenclonCII Inlcl'naelollsles en vl¡:endu o 
llUMtas a In tlmlO. r81lfl~nrl6n o ndhe,16n 



.. la f~ "" Que esta. Convención ..,a I'"es
b. .. 1& fltma, ~to .010 i!'lI la med,da en 
que __ Coa~n<:¡~ t'Ghlvieren en rontUc· 
lo .."" c-t& ConvN,<'16n: aln embargo. nln-
6111>4 d~clM de (Su arileuJo flleclaJl1 
It.s w\I¡::.elo~ tic loo. ~I"dos «lJ\lr .. tant ..... 
, ......... <'011 F-.-ledO'l nO ronlr.>.lanl<,s. ~m~r¡¡~n
lo.,.. .1 .. ~ eon,,'nd"m"l tnt~mncl'>n.<1,.,,_ 

L ._ LI.,o. Cot,,.., nd('" r><>nna"""".1i. ~I.ler· 

t ... , ... fltma hasla <.'1 31 & rll~lemlm,· de 
lvro. y <ks¡>Ué:o P<'rma .. """r;\ .hln!>. I""ra 

""""'~ 1. • - 1.- E,o.t.,l< ... mlnnhl'Oll de ¡&lo Nae~ 
1>i!S l'"J~ " <:Jalqu1(,.. d<! la5 agcnc:u • .!I "". 

~tl¡:al\u O lit- 'a AK_I. dt Enerxfa At6-
~ rnl~1. o 1&:1 pal1H dl!l C .. ,.tuto 
do. la CcIt'te tn~m.clonlll d~ J ... Urla I'oolrin 
~, ('O!nO ~I"l,," f"n eotoo ConvHlclón 
.....tl.l>lt: 

al lA. t\n:I>& aln r'ftM'rva no euanto .. ratl· 
~ ~ .... ldn o t.p!"Ob&elfon; 

bl t... f'rma, ''').-13 a r-allfleaelr.n, ae~p
.",!.'in ... "¡>,OI",,.,," ~'1:"I,I" de ",t,flndOn. 
n" I,I."i." " ... l"'J .... ~V.n " 

Nltlct LO H 

1. - 1.-. raW,cael6n, ~pt&cl6n, .proba.. 
nófI o IIdhtsJ.ón se ef!'clU!lrán mediante la 
~tad<lo de Un InstrUrnlOOto ronnalll_ 
eff'Clo al .....::rriarlo 1:"11<'''''' de la oll:3nrza. 

"'" ~ - Todo ¡.'-'Itumento de ratlrlcaelón, 
~I~dón. aprobulón (1 !idñe!<lón presenta· 
do d"pu& de ~nlrar en vigor una modifi· 
C3dón d~ b. pm5"nl.e eoo"epóÓlI respecto 
d~ to-ios los E!<t.ados e<mlntante-s e:dstentl'!l, 
o dcs~ de h¡¡.betse cumplldo todas las roe

-t!l~ ~~ para la et\trIId.a en vigor 
óe ~ lT.od1l'lead6n respeocto..te eooI!I Estados 
c.;."lntant~ será C<r.'<'ddeta-do romo aptJea· 
bloe • la Cl:lrtftDd60 ~ la. fGrI:M en <¡\le 
ha qlH'd.ado modificado. 

AmC1.'W 15 

1. - La presente ConvenelÓll entrari en 
vigor Id non.agl'simo dla e-<:>ntadc> desde la 
fecha 01'11 que los gobiernos de O'...llo Estados: 
qUot lo.clu)'~1I cinoo Esta.d0$ cada uno con 
no rr.enos ~ 1 OOJ 000 de' toneladas brutas 
de tonelaje de ~ues que lo ha~'an flr· 
mado $lJ1 resn'VII en cuanto a ratificación, 
~pla06n O aprobaclón. O que hayan pre
sentado lrmrumento de ratlflcadón. aoepta· 
ción. aFObaclón o edllestó~ al secretario g ... 
I'O!"I'-.l ~ 1& organl!acl6n. 

:t - Para cada Estado que eon porterlo
rld&d' ntlllque, .~pte, apl'U<'be (1 adhJe7a 
.... eña. ~ la lI1lsTn.t. entl"lUá en vi· 
gor ~l DOM.gésuno dta pa¡terlor a la ¡>re
~tadGn ¡)QI' dicho Estado del rorrespon 
diente I~nrn>l'nlll 

I -- D;ta CO:'!\CN"'ón rc>dr.\. ser rl~nun· 
e "d:. ro"lr C-J~l'1L 'r f:'I~t!D rif¡ltal;.r.:<> (n 
~~¡¡' .. " N I'P;r.po ,! .... ¡:.I<'i <'!e la f,-(~a <-n 
'1.e I.l. ConHr.;:.,,~ h .. " (r.trado en ,i~"r 
Wr.r. d.~Lo l::;tado 

2 - La ck-nunc:a H'rn. efff'tuada mC<llan· 
le la J>rcsenl.ae¡ón de un Il>SI.ntmento al se· 
~ano general d<:, La orgarlzaclón. 

.. - l;n.a dcr.uncla loe ~ eft'Ctlvll un 
at.o. o fl plaao mayor que ,e es~IIQu~ 
,1\ .. 1 :"<dl'\lll'l4'Dlo dI!' drn\lOl:LI' ~pu& d .. 
.. u p ....... II\.ad.Óf1 al ~:10 pt>enll dt' LI 
OI'J'&~,u .... 6n. 

1 .... "'.oc '''.- e",.! .. c'''nt!o $"~n 1;0. 
.U'" •. J." &~n,!nL<"~lI'a <l~ Un tt'Trhorlo. o 
~"a1q~, ... ¡:;S!.do Conlno.lUt" qUt tU'lierc a 
.,. <_,..0 1 .. ...,ladoMOl llltE'l'll&elan&!aI de 

204 

un te<litorlo. C: ... berAn Ml\.'lultar. tan pron 
to como iICa posible, COn las autoridades ca 

• n-.".p<>ndrcnt~ de ~ territorio. o tomar la 
"'" oh"" mM[~ qUQ correspondle",n. " fin 
de "ar< r eXIOI\:j!va la 1'1'('$'01'1 Coov~Mlón a 

<eS(' h'rrlr,,, In. ,. \l<KIrAn .. n cualqnlH ti.-n'· 
1"'> r",·,H~nlf' "otll'eacu'm I"lr ~,llo al 5, 
c"I"d" 1:""''''' d .. 1" o''J:n,u7.1dlin. ,kd,,· 
,~r <1"< 1" 1""....,01<· '.:on,'enclón .... h~rA .. J(. 

lrnsh'a " dicho t .. rtllorl<> 

'''' ¡'R""'n!" Con\<,nrl(in IW h"rr, (,',-. 
lI·nMV". ,¡'''',Ir h. (,,('\,,< ,Id n~ IL", .1" In n() 
t,fr,ad6r" O desde oln. f(-('ha <lue S<J u. 
",,<"Illra,,, en ID. no1!flrMlón, al t<,rrhorlo 
d • ."I!i'na.<lo <'n la ml1<rn .. 

a - 1 ...... N.oIoJ1.Oi!l Unid .... o ." .. hl"lor B.~. 
tado Conllalanl~ que ha)'" t....,ho una dEd" 
ruión conronne al párr. 1 d .. <'3t<:, artlC'lllo 
podrin, .. n eualQuler teoeha poste-rlor a 1" 
(...,ha ... n qua la OmI't'n<'ldtl r<e haya lt<"Cha 
.. Xloe",,¡va et1 la lorma ... ~h .. eual· 
<;Iule .. It'rrtto.rto. decl ... ar medIante noIll'k'a· 
d6n por csento al ~ gmt'7'a1 de la 
orvnnl ... r!ón 'IU<:, M. OUIvrnt[ón <'<'f..'\r..1. d,' 
ha"",,,,,, ~,,1~Mlva al lerrltorio ,IMlgnado <n 
1~ J'ol¡t,,,aol~n 

1-:' h ("~'"v. no!f.n ~."""rl ,J •• har,.,,,· 
• ", "~l\" <l ,u"r'lu"'r •. "11,,, 1" m~n~ltH""I" 
en la notlll~i!.~lón un año. o el plazo mayol' 
que se ff;pt'\'lficare en la mIsma. rll.'SpU~ 
de la techa del r<>elbo de la notltlcac\ón por 
el 8eeTetarlo general de la organlr:ec!6n. 

AsTI= 18 

l. - La organlzadón poMá t'<lnvO<'ar unil 
eonf"ren~," Wn el ohlt'lo d(,' f'<'vlsar o nlO 
dlflear esta Conven~16n. 

le~ ~n los hI!on!"" ... ,~o ) -c""",.,jh",,, '1'''' 
SI; dCf'OSltarán COn el ona1na¡ (lt1n~"o. 

ROl , .. ,od, .. 'oJlI¡; (/p 1" .. "", 1"" ~""«:"I>l<l" 
,f,.hhlan1<nl .. ""'0Ib.'ul"" 1"" M,~ ""'1,<,'11,·,,~ 
J;mbJ~rJl"" a J,~J rf, .. I(I. h"" ¡lImJlrl., 1, 1"'" 
""nlr ('on\·,·,,,I,o;,, 

11' rl<" "11 111 II~ .. I.,~ d ,B., ~" <1,' '''" ·.""h,,, 
,1" I ~I!lI'. 

c. ,r"'r"",, ,rr "./.I~'" " "" .... '11<1'0"(/" .fj""" 
,1<", ,.. '1""" el" ""J'''".uj,'I~I"d ",.1 1"" 
a,II;'" ...... ".«,,10 1'<''' """I""'¡""rl<I,, por I,Orol"" 

F'I~'<lI.!" rl~ "'hr .. ,ml~"~ ,..'" In_ rl'" .... 'd" 
n ... <Id •• 1 .l" .", '. ('"",.,,,·I,\n ¡",.,! ... ,."". 
JObre 1t"'ll«n",blUd.d C"'II peor d.li" ch ...... d<> 
p<>r Nml~m,n~d~n ¡><lr pt'.,~I"", dn Ip,¡~ 

Númuo "6mb • ., ¡r dI' 
"",rnbl"lJ d .. U"U", ['u"rM .:r~ =d~n da Ic» 

&¡ b\lq~ d~ 1e'I .... m~"i<ula p,."pl,·, .. t"" 

!'.,.¡ """",. ", ... ,!, .. , ',11' ¡",." ,1 
~.",," ",,¡,,~h' ,1,1 IoU'lll,· a"!b,, "",,,,,,,,,,,1,, 
una póllu de .. ~,orn U olra g~rll.ntln .,."nóm,· 
"" q,,~ olln'l'le C<>n lo •• «¡ul,Un. d,-1 a,t. 39 d~ 
la CMveno'ón IOlernRoh,nal ~bre fle$fl<Innh,· 
Ildod CIvil por Dañ~ ~n\l .. do JI<Ir ContAmina· 
eJ6n pO. Petróleo. 

'n"" de 8~rn"Ua < 

Dura~¡ón d~ la ¡¡aranUa . 
N<m,b,,, y dl",.cdón do o d,' loa 0><'11",,,<101'1' 

y/o g ••• nleS. 

2. - La orgaotzaclón deberá coo' oear una Kambre 
oonferell(.'la de los Estados Contratantes para D .. ettfÓII 
N"oisar o modificar esta Con\'eorI6n. a pedl. E<'e ccrt,f'O'ada ... "a1lda h,,,,a el 
do de nO menos de un tercio de loo Estados Exp""'do o "",.,iflc,do por el gob.~rn~ CO 

Contratan~, .. -::-,::_u,~r~~.·:·····~~p¡;¡;:.w:~::;::, 
~ '. 'ó.~ .19': ~: -,i..¡ En ..... ;c¿;;~;?) .... el ... w~h~i'"'' .., 

1. - Esb.'CoIl~n.:ern. deposltada (!n 

manos dd secretarlo gem>ral ::lE.: la organiza, 
C:6n. 

2. - El ~etarlo general de lil organiza· 
elón deberá: 

al Informar a todos los Estadoo. que han 
firn'ado o S« han adtlerlrlo a la Con'.'rndón: 

1) De cada. nueva .firma o presentación 
de lnstru",<,nlo. as! romo de la (l'Cha de la 
misma; 

U) Del depósito de cualquier tnstMJmento 
de denunCIa de esta Convencl6n, as! como 
de la fl'Cha de 5U presentación. 

un De la extensl6n de esta Convenclón 
a C1J.!;lquler territorio conforme al pMr. 1 

• ael arto 11, y de la teJ'TJtllMddn de <l/cM 
ext~nsi6n oortlome a las disposiciones d(!l 
párT. 4 de dicho artr<:ulo, mencionaPdo en 
ea'Ía caso la fe-cha en que es'"..a Convención 
ha S;dD he<'ha rnens!u 11 «><..ará de ser 
~'-t~l\S;va a ~ tenitotio. 

b¡ En\J~r coplas fieles <:ertilica,las de e! 
la Con\f~r,ó" alMOS 10'5 Ei;ta<1O" sll'''l,,:a 
r;O" •. a :".Ir", 1<:;1; Es':a<'!C<'< '1" ..... <!~.e·~;¡ ~. 

.,..,." c"., ',,'c "., 

T>I" pronto comO <.>Sta C(\n'er,dón enlee 
ten '·¡gOl". ~>J t"xto S<'rn lransm!lldo por ~l 
.s«:r<:'tano {!('Mral rle 1>1 organi?~c1ón al ,¡.:,. 

crctarlado de \.as NadonlS l!nlda~. para l'U 
Ins.crlpclón y publtcaelón de ,-,'mformldad 

• e.;n el an ]02 de la Carta de la.~ Nadon"" 
Unldu. 

AsTlceur 21 

La pn",~nt<' Conv<'nch'in querla f'l;taLJIl'clda 
~n un.a (opla .:inlr.ll. en los idIomas In;:,l&! y 
fl'3nce., ~Mdo *1tIboII teJttos igualmente au·. 
téntlros. Se Pf'elW\Irin Jnd~ one\.t.~ 

: 'j . 

Fu ..... Y nT~~ d~1 fu>:don"'~ que 
lo e~p,d<o O ~en,hoa 

l. _ SI se descare. la dC>lItM~16n d¡1 Y.>'& 
do p .. >dr~ incluir una rd.""nd~ a ]a aU1"lld.~ 
publ:ca ""mpOtente ~c\ paí. donde ,. I.""p¡d~ 
el <~rtlt'C<ldo 

2 _ S. el Importe total do In garan!;' ha si, 
do suminl,lrado peor más d<:' una luente. 1100.' 
r~ ,nd'cane cl monto de cada una tle oll., 

3 _ SI la ¡¡,,,antia fuue sumrnl1;l.ada en 
,·arra. farma!, de~r~ ~n""",rárse'a' 

i. _ La ~oll$tanda de la "Ouradó, d~ la 
CaranUaH de*r~ estipula, la tcc:ha en que di· 
cha p,raolra tnlnri en rigor. 

Conr .... ci6n lnttNltldollol t'I!/atil'tl (1 1" ¡n/u 
... ·!""""n en al/o ",ar CII kM Cl<$OS de $I"". .. tn:~ 

de <:<m/offl'''<l('<Ón pot' pe/ró1.<:'o 

Lo:< E.s1'\d"", q\tl." so' I ... ~rt(,' <I~ ... ·a <'0:-. 
\'.rc,'m ffln'ncnto, ,!~ 1" ne<:oc d?<l ,I~ p"O 
'.:;:.--1<:>" In:.'·('<<-; ~~ c ~ \' .... » ..... o~···, h
/!r~""'" ... o·<r.;,~r'·c ,j' "r $ "." ",..--

. 'o .1,: lO" r,-, !." u r·' '(o ," , ~" 
n .. ~" ,ón r~ 1",:1,:.1,'<, ,id n'~' } ... 1o, n< 
las. 

cv",rn.c<dO$ de '1"<:' en e~a.~ c,r~'Jn'I~~e,~~ 
].IOdrlan sf<r n<'e<'Sarlas '11Crllilas de rar:,e!<'r 
f<"c('p<:lonal para prolpgp, es"" mler<"C'S <''' 
al\a mar} que tak5 m~,Il<h~ no a(,·~tan ,'1 
pl'lnclplo d .. la 1Ib<;¡la 1 ,1 .. la aUa ",,,r. 

U.l" eo,,~'clI¡d" lo SI¡:\I>cnte • 

AllilrrUJ l' 
1 - I..1S p ... rlr, \1(' 1", rr""en\r ('on,·m· 

cl<'in podr!tn lonmr I'~ me<llrla$ ~n nl11 nn' 
q\le fueren n~er~'\IIM para p'·e,·~"lr lOte 
Duat O eHmlnftr \In J>('Ugro gra,e e Inm'· 
""nI .. para':tUI! COG1a~ o In!c"""~ conN''''' • 
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• IlI>r <:ont.mlny~l(,n o O""'''IIU. d/i' conlem' 
nación del ",u ,PO~ pell'Ól<!O, n tO~ulln' 

• cUt. de \I'Il siniestro mmllmo o de .~ "" 
::' 1ad~4 .. .c.on _ llaI_ro. quo pu .... /, 
" ~~ lttnene que tenl'an por fe· 

~ ::t~ I!~'O'--' ~~erttlu JIC!.l1udltl,. 
" 1, ' , 

2. - 81n <'fllbftl'j'o, 11(1 .kl .... r... IIlrnlll'll(' 
nlngu!Iá medid" conrorme 11 In prEilC!nte eón-

o "en~l"'n contra un buque de 1111<'1'1'0 u otro 
buquo d,> proploc!ad u ""plotado por un 

· ~1I40 Y empltll!lo, • In flaz6n, ónkllmente 
en un ~ I'lbemam~nl.1 no eomerelal. 

" I AtltI'CtlI~1 :-

A: 11M h~. 11ft .. .. ~t .. COMl't'llti6ll .. 
, l. - ... ~ "","I~ IlIlnlfle«. un 

llbordaj/i' do.> huquM, varaduro u olro ¡nel· 
I dento ... Nvep;o$Cin, u otro aUedml'n' 
"'., \II',~ '" un bUQ\MI o tue ... IItI Iftlsnlct, 

MI qlMl teNlt. un d.fto materia' (1 InmlMn· 
r feo IIlnN1aq de' d!lt\Il hU'lerllll " un buquo (1 

C'al'a:" 1 
'~hl.·",,·;:'B~'i¡,nlflea; ,'" ¡."¡,,I. 

, .1 CWllq:uler buque m.MUmo d .. cUllquLu ti,,,, I)U<' 'lh'I., )' 

b) CualqUier ('lIllJal'Cacj6n tlotante, con ex 
~""l)d"'n 11<, ul11\ Il1stalllclóll " d!~po.~,Uvo (}('11-
I,adn .,n la exploración y ",,¡,Iotaclón de 1"" 
r«UI'Bll$ del leeho del mar y del t<mdo del 

hllt' CUlltlto h· "' •• ,,(.~I"I~ I' .. r" ~'vll.r lodo 
fl""Bo a 1& "Idll hum.na )' 'a"iIlta.r .'U 
penonu en peligro toda la ayuda qUe I)C. 
_ttaren. y en IN C'_ lOA que tnhftpon. 
da 'acllltar la repalrl'~\"n de tflpula~lones 
dlO buqu<!So y no opon~r o¡"tieuloa • la mt~· 
ma: 

C1 '..ns 111<',11<1"", '¡UO' s<' hn~'nn Ivnm,l" lI<.>r 
IIpll"~rlón <!¡,I url. l' ~er'n Il<Itltlc"flu ~tn 
demora a 10lI ENladOll y a tu p~nronllll tt. 
'leas o JufldlCiUI Intef'CfIadu e<ln<)chlaR, aHI 
eomo "Imhl6n 111 IIC.'CrclarlQ II'fOnel'fll de la br 
lIanll'ae16n. 

J -.tlAJo , ... ~lIl"'rvt.lcltI do 1 .. ClllIllnli:a. 
d6n, IIC'I tormarA 'y II""art la I"l/, d0 perllOll 
pK'V1$ta fOn ... 1 al1 :1' <lo la l'reaI!ntct Conven· 

,,1(\11, y la orll'lllIlu.~lcln fOrmulan. 1 .. 1't'K1A. 
mentael6n "e_nla)' .proplada flllra la m"· 
roa. Inclu.lvlI 1 .. detentllnael6n de ... ta1ttl· 
C!-Clonea l'Oquerl.tll •. 

2 - Los nombramientos pan. la I .. ta ptIo 

drin ~r hecltOll por los IilIItll,dOll miembros 
d" la tlr¡¡lInIZllch'm y por I"y pa",," C'n ",IR 
("ml""ndll" r~,~ I~'III,,~ ~,'r.'1I 1'''11."1,,, ~" 
¡JI" ]a l",w d,' 1«\ h"rvkh", 1""""adM. poI 
]"" f;slado:¡ ,,,,r .'mplo"''' ,llrh,.,~ ~ .. r\'lrl,,~ 

océano y del uubllUelo del mlQmo, 1, _ La!¡ medldM que tome el ElItado 
3. '- "PetnReo" a1fJtIlrlea petroSlto erudo, costero de contllmlldllsl con el Irt. l' IJCrnn 

tuel oil, dle:sal 011 y aoelte lubrificante, propor'CIonal~ al dltio actual" del que ~e 
. ... \_ "'Ntft"t'.u' ~ Ilrnlfka ~ In. ve. ,amel'la.do. 
t~ de un ItItado CMtero dll'l1ctarnelde 2. - Dlchilll medltlas no lroln mM all.1. df 
.to.'~tldo o "mc.'I\lUdo p!lr el .lnlHttll ma· lo que ramnabl~lnentc .liea nc.'Cf!larlo pa~ 
r1l1mo, tate. ctlmo: cumplir la finalidad mencionada en el art 

a) AeUvldlult.'ll marttlma!J COi!Iteras, portua· •• , y CI!B1Iron tan pronto como Il1O. tlnaHdad 
< ri.u" _uulas. thclUfeI'l.1o acUvlda4el: .,ea' baYa IIldo cumplida: pO obstaeultzali.n In· 

_, q1lM'U. .que ~ un m~ ~ ~riamenle .106 derec;~~ 8,lnteresee del 
le blsten"" p~,.;Ju"pen!()nas.IJ¡f~.' "'~/!o''de la banden.;.~ ~~ros,Estad09 
du ea las nt\$rnU. • Y de cualesquIera pel1lDnaa, fIáCeaa " jurldl· 

b) AtraClClonelil turt.tleas en lalI r.onu ~«:. ..... 
d ~ salud de' la población CQ$\1lf& y el ' 

blllOC8tar de la sona: afectada, lnchalye la ' 
~V:::, ~ marinos, Yfvlet1' 

D.';.... .0rgcI~ algnItle« la 'arfant,.
cl6n COMulUv. IluIUma lntcllfubemamen-.... . 

AJlrlCU1.O at 

Cllendo un Estado IlOIllcro eJena el dcH'e· 
cha de tOl1lllf medldu eontorme al art. 1'. 
ta. Illgu!enteJI dlllpoc;lclones serin d" aplica, 
clón: 

a) Antes de tomar nl~guna medida. un 
Est11do CCl$tero proced\!ri a eansultar con 
otf()S EliIItadOll afeetlldOlil por el slnlC,'lltro ma· 
rlllmo. en )l3rtlcular ean el Ealado o Esta. 
dos de la bandera; 

1ll El F.stado OOIitero notlficarA aln denlO
ra 1 ..... medidas que lIe pl'l'lpone tOnlar a cua· 
lesqulera pe11lonaa f\J¡lcas o jurldleall que cl 
E:<!lado ~05tero ~e¡nl. o que Jie le haga !l&ber 
durante la$ consultas, q~e tienen Inter<!'oe'l 
que puede tazonabl~ment~ I"rerarsé' qul' se· 
rán afectadas Ilor "SM m"dlda~ El Esta· 
do ((!Sleco tOIllM'¡'¡ Gn cuenta las oplnlon~ 
que (·~tos le ""pl'I'sen; 

CJ Anteli dÍ! tomar ninguna moolda, el FA' 
tado eostero podrA proceder a consultar pe. 
rlt"" In,lepell!1lentea "'u~'os nomb~ fletAn 
elegidos de una Ilita que llevarA la orga· 
nlz.ll.clón, 

di En casos de extrema urgencia qUf' e"l· 
j~n que ~e tomen medldllS InmedIatamente. 
<ll F.stado costero podrá. tomar las medldl\3 
que requiera la urgencia de la situación, sin 
pr<1vla notificaCIón o consulta, o sin contl· 
nual' la!! consultllll ya Inlclac!lll>; 

el Un Eatado CQllwro, antcs dCl tomar ta 
les medldll'J '1 e'\. el curso de 111$ 1lI.I.!iIlUIII, 

eas. Intert'aadas. 
3. ,- Al considerar 81 las mC!dldall son pro

porelcmales al daIIó', deber4 tenerse en cuen 
la:: , 
.) Le. elIlelllllótt y probltbllldad de dafto 

Inml,nente.t nO se toma~n e5U medldu: )' 
b) La probabWdad de 4ue tal~ medidas 

lIan elClClllvas: y 
e) 14 mflllll6n del dalia que tales me

cUdu l'Uedan causar. 

ARTlrl'W 6" 

Cualquier parte que hubiere toma'.!o me. 
dld\UI contraviniendo la prellente Con\'<1nc:lón 
que ~ausaren datio a otros I!litará obligada 
a pagar eompc!1lllorlón en la medida del elatio 
"usado por las medidas que eXWdan las 
rUonablemente neceaarlll$ para cumplir la 
finalidad mencionada en el arto 1". 

ARflcu.o i' 

Salvo lo el\presamenle dispuesto, nada ~n 
la presente ConvencJón perjudicará. nJn¡nln 
der~cho. ",ehel, prlvll~tJlo o InmunIdad qllc 
en otra forma fuere <le aplicación, nI prJ 
va,,'1 a '''n[l\lll~ d<, las partes o < ua['1lllc:' 
lJt'rs(lr,a (I~lea o Jurldlra Int~rcsacla tI<1 cual, 
quler recurso qu(' <ln otra COlma tll~rc <1<' 
aplicaCIón. 

1. -- Cualquier cllntrOvel'!lla entre las par. 
tel:! sohr<l ~I las medida!! lomadas conforme 
al art 19 lo fueron en contravención con las 
disposiciones de la presente Cónvencjón, ~. 
si deoo pagal'fle obllgatorlame"tc conlpen~a 
elón en virtud del art. 6', Y sobre <11 Impor 
te de eBa cempeOlSoc!ón. si no h~ sido 11001 
blc llegar a un :meRlo mcdlante negocIa' 
clón ,:mtre las partes Interesadas o '<lntt<l la 
parte que lomó las medidas y las ,personas 
P«lC8!j o jurldlcas I'I'clamant~, '1 si las par-

lo", no II"I/nn 11 <'R ,,1, 14 'U""" .. u" '" ".,du 
$~"" l<mICtlo.la, .. ped", ... dI!- t\I¡loI'l'l1\ ...... ,le 

, ... pal'to.'ll Intl'rHlldu ... (·{mrtll~cl"'n. (1 QI la 
e',ancfhndlln no tnvlere ",dto. n 11,1.11"0,1". <1n 

!!n~:~n~!~~c:~a ~n ~l An""o ,Il 111 I>ri' 

2, -- r ... pIlrtl' 'lu~ {<on,," 1". "w,II<I,.~ "" 
It',,,,,~ ,1~, .... 1ttl" h'hu"-,,.,.,· " 1" '~'",·,li"d,\n 
11 111 11'''ll'''Jl' eonlo""u,, 1\ ti>" ,H~p,,",I,,~n,~ 
<1..,1 ¡,h,ta(n l'r<,«,I'·rll~. tun,h"I" ~"IIl"'l'nlt. 
en ql'" 1"" l'''<1UJ'Il<lll can.fntml' R 1,111 I~)'."I h 
e!lldl ,l.· ... ,~ 1'\"(1111"" ItlhUll"I.", no ",. lo'I\1 
lI.ola']II. 

l. - l. rt'<'I<"ntl' Con\'('oelo'in 1"'l'lIIanC'N'rA 
.bllIf1 ...... tlIT'" h.~' ... 1 U di> ,ll .. ltnolo .... 
do n70. d(l$IIU&! dv eU,,-a t~ ... h. ¡¡O'fm8""'<'" 
," .W"r{ .. ,,,,ra .~h.'">tl(\". 

2. - Lo. Eilsta(\ot Inl"n¡hroa do! lu Nnrlo 
_ Unid .. (> eua1qul"ra <lo 1 .... ,,('ntla.. ..... 
~llllhulltll.~ o dI' , .. AJI"rn~l;, Int.'rn'''I",,,,1 
,l. ':Il0l111'' Atóml~. ,) l •• '''',''''' dl'l .::'~I" 
tuto de l. Corte Jntemaetonal d~ JUStlClR 
fIOdlán InlU'fiIIlr ~olno """<':'1 ,Ii' ""'a ('CII\ 
vrntMn ""',Unntr: 

"' L. ,,,,,,,, b'" ".",,, ,,, .""".,,, '"'' 
fle"ol"·\!. ''''''1'1'',',(.,\ " ""', l.", h' 

101 l.' 10""., ~\lJ"la " InloU<". ,(.n. '''''1,t •• 
llón 11 8pro¡',ldcln ~"Iluld" ,11' rall(ICAd(.n 
8ct'pladón o a"""l'oaelón: o 

c.) Adh~16n. 
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i.. 1.0 rallfioRol(ln, act'l't,~!(I". allt(ll,,,. 
el!m o iI(lt'!'~lón j.(' dC'ttUhr~n m.dl~nl~ lA 
pn>sl'ntn<i<\n ~e un In..t'um~nt"" lal d,,,"., 
al ¡,Nrt-Iatlo fl'ttneral d" la ol'EanI7l!C,ón. 

2. -- Cualqulef h",trunlemo de ratln~a 
"Ión. arepl"",ló", aprot>.c1ón o adh.c:slón ~n· 
trea:ado dl'SJlul$ <le la ,(,ntrada en ,igor de 
ulla JTlodlficaelón d, ~ I'«,>,Qnt!' Convención 
respPclo de todlU las' part<>s ""[$I<1ntO)$ ° 
dC!!lpués de hllbersé' ~umpll!lo tO(lM las m~ 
d1das tcquertdas pala la entra.la en vigor 
de la modlrlcac:lóll reepeclo de ~Illi partes, 
sed. c:4l\!1idfradO como apllcaIJle a la Coll' 
venclón asl nloolncado. 

Allt1Cl'l.o 11 

1. - L9. l'_t", COIl,endón entrara en 
vigor el nonagésimo dla contado \\esd.<!. la. 
f\!<eha en qU<1 loo Irobl~rnos do 15 &;taclos la 
ha~an flmlado 51n resen'a f'n r"anlo a 1'1\

t,ftrarllin, arl'rtnclón ° IIIHobn,'l«n O hayan 
Jlr<'Mniado In$truuw'1tO/l ,1" 1'.1IIfIead6n 
aeeptadón, aprobae!!)n o a<lh('!,l~n al ~""r~ 
tarlQ general do la organlzadón 

2 - Para cada E.~ta<lo 'lue t<lJl post,'rl" 
rtd8d ratlflque, atepl!'. apru<1h« 11 adhJera D 
111 misma, la presente ConHnclón <1ntrarA ~,I 
vigor el nonag6lllmo dla postlllor JI. la PI e 
sentael6n por dicho Estado <lel eorr!'sJlOn 
diente 'n~trumenlo 

1, - La presellt~ CO'ncrclón p"lrA ~C' 
denutl!'lada por rualqlllera ,1,.. 1~, r·ar!"". ~r, 
cualqulc>r II~mpo ~"spul", ,1 ... la (rdm "n qll~ 
Ja ('Or.l·~M,Ln h,J,\a cl'lra,!o !'n \'¡t!or p~,n 

~be f'~'la(lo. 

2 - 1_1 '[cnUllrta ~N;\ "f(CllL~,lA 11\(·"1:1111 
Iv la pl!'~ent3elón de un In~tnHlwntu al sr 
treur!o ¡1Clleral de la or¡1anlu<cl':¡n 

3. - Cna ¡¡!'nunCla sv lI~rá cr~cli\'¡J un 
aIIo, o el plato Illllror que se e'r¡-c¡fique en 
fl In5trum~nto de d!'nuncla. df'SPu~~ de !U 
p"",s~nlaclón al s~r¡,tarlo g~neral de la oro 
gan!l.arlón, 

1. -- Las :\"acloncs t:'nl<la~, cuando ~ean la 
ll.Iuoll<lad r,lmlr.l'lr",lol.l. ,l~ un !,,'nlono, n 
cualquier Esta,lo l>.Irte en !'~ta Cllll\'~nclón 

Que hl\'IClTt' a su cargo IIl'J f!'lacione$ Inter' 
naclcnalcs de un tcnaorlo deherán, tan pron· 



10 ("""O &<!11 t><r'>lbl~. ~"r",lIa~ <011"'1 .... " "'''O
ntlades <¡lIt' <,OH('!;pond,,, de csr, '"nIOr¡o, 
o lorJI.ar laJ("O otras mc.1ldas que ronC'Spon 
di"...,,,,, .. fin <1 .. ha",,', ~"'"nslv ... h fr .... ~nt~ 
eo""''''''l6n a es.e territorio, )' po<lrlin eo 
<"~I'1,,l"r ¡!M"I'" nI ... l!~n: .. nnllfl,,,dlin por 
,~n.l" "1 .e,t, 1",1" ¡.:.¡, mi ".' 1, .""""1 .... , 
,'I,~, <1 ..... "'roIr 'p." I~ l'''''' "1,, C","w ,,,U,o ... 
/ud c~cml ... " .-lId", kUlto,-I" 

:l - 1 .. 1'""",,1" Conv~nd(", ..... "nrA eX' 
IN .... lva. dH<le t.& fC'Chll del l'<'C:1l00 <le 1 .. nO-
un ..... -vln o <1"",1" C"~\¡I~lcr <rI.m r""M q"r 
.... ,"'¡:OCClfl'l"" ," 13 noUfltlldóo, ~11 ... rrl1orlo 
<l<...JI';""<1o en lit ml""" .... 

S - lA.l! Na"lon<"!! UnldlL!l. o culll'luler 
I"Irte ql.j.e tt.,·a hc<:ho una. ~brac!(>n con· 
(01""" al ¡>:!Ir •. 1 ole ""te artIculo "",Ir;l,n. 
M n<alqlllf'r r...,hJ¡ ~ai<>l" • ].a. tech& en 
Q\Ioe .. ~ón R hubkn he<:hII u1ens!· 
"a ello la·toJma e>;prnoa4 .... t'\lalqul .... terrt· 
tono, dedanr m.-.::ltanl .. noUflcac,ón por H 
cr1t.o al ~ eeMen] de 1& et1lL~Ón 
qu,. .,u; O:>nfft>cl&t. eesad de haCE"'" ex· 
ler.-t ..... cualquIer t.l tftTIlQTlo de!I~do 
," la noU/'Ica.cl&l 

, - r ... 'a Cf,,..,,r¡rV.n ~ ,'~ h..eetv 
,,>CI' :-slv" a cu.']Q"'cr t~rrltorlo ,,<,u!onado 
", I.,¡ no1U'c~ .. "r. u~ af,o. o rI r.!;o= Inl 
~o. q ..... ~ c-.("".(¡c;orc en la rnL~ma <1cspul." 
~ la foxha; del re<lba <lo la notlflracJ6n por 
p} 5oe<:fttarto general ~ la. organlza':'6n. 

AaTl't"UV! U 

t - t.. orj;!~nl~ci<'>n ¡.c.drá convocar una 
"""r,·rt-ne!a c(ln .-l o1.>J.·[O ,lo rc-vl",r " ,,,,,,ll 
Ikl. ""'a Con""r}<16n 

2 - La orga ... ,I"",c16n deherli. ron\'~~r una 
co~r~ .... tt<:,,, ,!C 1", r..sla<1"" Q"~ !"),~ part~ on 
.-,.la Cot¡v~ndón. para revi-urla o ",,,dlr! 
r~r)a. JI ptdHlo de nO menO'; de On terdo 
r!~ ¡"" .,ar1<s. 

1_ - esta Co"\e~!6n sen. d~po:s1ta<1a en 
F,"'-OO dd ~rel2.:-fo general <le la (lrg<l'1iz.l 

t.6~ 

::,> - El s(-<:retano general de la. organiza.· 
cl6.~ ¿~rli. 

al Iñ/<mnar a todos Jt)S e:;ta,dOll Que han 
tlrrnado o s.e ha.., adherido a la Con\el'd6n' 

11 De cada JlIJe\a firma O pH<entaci6¡, 
de Inslnunento asf eorno de la fecha de la 
mL<ma; 

J') Del depós,to de cualquier Jnstrom .. nto 
. de denu»ela de esta Conven<:l6n as! romo 

de la fe('ha de su p~nladón; 

111) LIt. <!Xtenslón de esta ConveMlón a 
cualquIer territorio contonne ll1 p;\IT. l' del 
,,,1. 12 Y la tennlnad6n de dleh .. exten· 
sión de conlonnldad con las d<sposlclones 
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d<l ¡.',r •• .f d .. t"<! anlc\.tlG. <"Ia"do tn <3 
da ca~o la fecha <,n que esta Conv"nd6n 
ha 5,110 h""ha exte,..,.!>" o c~r¡\ lIe ser ~~. 
IIn,I"" a""" I<'rrilnrl". 

h¡ Env,ar coplas fleJ(.,. ccrtlf,cad ... ~ d,' 
•. ,., ¡-",." nd<'in " t",l"" 1 .... F..ta,I«, ~.II''''· 
[.""", " ,,, 1,., 1", 1:'[.,.1<, •• [u.· ....... di". 
,,'" " ,...,Ia C<:on,,,,c¡(,n 

Tnn pronto ~omo <'I<In Cnn"e"d<'in .. nlr<' 
en ""gnr, IIU ¡extv ~ra ¡",,~,mlll,lo por ,,1 
""er<'tl<rln J:<,n,-nl de '1< OI'RI<nI7,;toMn 1<' """ 
....-clarl~do de ~ Naclone:'! Unlda.1 pat1t su 
lrutrlfr"I<'>n y publlcad<'>n ,1" ronronnhla<l "On 
('] .. rt.. l(l~ ,1<, 14 C"rt.. .1" la.! N"<[o,,,.,. 
UnIdas. 

, - AaTI~ .. W J~ 
La pr.-sente Conwn.el6n qUWll ~bJ.e.c]da 

"n uroa ~I.II. Onlea.. etl las 1<Uon:>.U Illi:Iés ) 
fra~ •• Ie:ldo un~ Uxtos ~rrt .. 4U' 
Ilntlcos.. Se PM'PU;U':!on tnd",do",,", ello'" 
1<'S c.~ 1"" Idl07t\4S tuldlano y ~ QU~'" 
,¡q""",t.arf.n ~on <el or1~lnal l,m,a10 

E" re .• ,l"",,,,,, d.' lo "",,1 1"" <u""n'H'~' 

d,h,.I,n1~nl" 1I"''''¡""do, f'Cr H.~ ''''''r'''-~'''-~ 
l1'ub"rnoo al er(."tv. h.~n f,rmad" la I""""n'" 
C.,nveMlón. 

Hedo en B~1as, el dla ~ de noviembre 
da li069. 

R4af,1Mn l'Obre eJ ed<JblcclllÚt'ftlo de .. " 
1m",,, 1"I"n,,,,,Io,,,,/ tic h"tr","i;:nr«'ln ".... 

du,lo ~Io por e<>.oro'nh,,,,,"1>, por 
pdrole.., 

r", Cont" .... nda Loeg'" InINn~'¡~n .. l ,;obre 
dono por Cont.amlrw.dó" llAr!!''''. <1~ lflG!l 

~'r!,mdo que ia CO""~,d6n rtl~m~~¡"nal 
sohr~ Ren>O'!~bl'ldad C,,·,I l'0~ daM cau· 
sano p<,>r eo.i~"¡6rr d .. 1969,""tt:Ih c-n
do e;;lahl""", el principio d~ estricta. r<':Spon· 
~ah)h"¡ad }' dLopone un s:stema de seguro u 
etr,,: caranfla fimlll~!e"a "l>Jiga¡on.a para los 
buq,,~ QIi.' transpo~e., petr6lro a gtanel 
como c-arg ... no otn>~ pler.a I'ro¡ecci6n p.a 
ta las \1ctlmas en todos los ca.."OS 

Rf~ el punto de vista que se ha 
s-uscltado durar.te la conferenrla de (!ue es 
ne~""i!tla alguna fonna d .. plan suplemen 
lano de la natul'3.le~ d~ un tondo ¡nterna· 
r,nf>~l n31'3. asegurar qu .. una Indemnl:l,at,6n 
ad"",mda 5e en"uentre dISponible par.a las 
,lct",,,,s de accldenle-s por contamlnae!ón de 
p~tr61eo en sran escala. 

T<>n¡ettdo en cuenta el Infonne presentado 
por la. comisión de t"'~Jo constituIda por 
el Comité del Whole n para estudiar el pro
hlern~ relacionado ron la constitución <:kl un 
fond" Intemadonal de IndemnlE!l.d6n, 
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C~[( .. I" ..... ", • • In ,,,,I.'-.;G. qtk ~I tI.,.",t'O 
<1e <¡ue .h¡",nl. l. ""·I.,....".h MI ~"",l'ltI 
..<'~.<le,."r I.l,,.,., .• ,,,~ \ .. ,-.. "'" .'I"-MOf~'" 
..... 'Jolan .1, !n,l~m·I>.A<."'~. , 

jf,.¡ .... ,.,,'~ 0" .... '" .t,. C", .. ,:tl\.)l. 
1([""'1 ]n,."·"I~.,, ." .• ,'.' ""~ ,¡,.I",. bn 
: ·.",t., "."." ., , 1"' 'lo 1'" 1 ," ,.", 1,·, .¡ .. 
~" 0"""-"" l .• ,1 , ,.t, ... ct""I." l< ~~\,. <1\1. 
.... tn""~rnl~ "n ,.,,,,<.(,,,.¡,, 1,1,,,,1, '"""1>1 
nl,",<l<'in 1'~'~,ln f''' l~ ').I.I"n<l" ,Ir "" ~'''n 
,1" Int"'Mo1nn~1. 

""".1·1<,,, '1'" hl t,ln" ,1< In,I.,~",.~,.,t.n 

,1,1.",,,, " 'O".",,, '"." ,,,,l., • n ,'" n'Q "'''''' 
fun<lnn"·",,, h,~ -I¡: .. I"n"'" ¡.o\Il.Ir·' .... 

l. - La.~ \¡<lIm, .. ,"hlom" ... r ,.'.n. ~. 
n<l,..."'1<l~m"nt .. 1".1'1> nl'.\ h_ r'" f.",,, • .. Un 
~H,'"", 1 m ..... I" ,ro ,1 ],,.11 .... 11.1" d,' ... t.l"',. 
t'E'SJ>OfI»hlUdad 

2. - El fondo lI~b!<'11I en J>MndJ,le Ilht!,~, 
.. 1 propletAtlft d .. 1 btlqU<' d~ loo ~I'J:. ~ 
mk ... ,,<llclonal tr.·l'u,,,,ta por u. I' ........ nt~ 0,,, 

'"""'" S!>l/.cilft d lJleO 'tU~ <'0"""1'" ~ ~,IJ; tar 
dar ffl ~I ano 1:0;1 ti·" .... ~' ..• , . ~ ~.t 
,~'c,..,.!I<kr"'1 ",., " ,,' 
,.',"d~""',..',' ... ].~., ~It~" "'.". 

H.'.""'''''''~ .• ",." "'''1'' .. " .. ,,~ ',,'. " .• "'" .,1 
,.../"1',,, n ,...".r~JJ«n""tr. '/'''' ,,,' 1'rQtT"""" 

d~l p<'rrdl,>o 

I,.a¡ EsladCl!! reprCS(!ntad<lo\l en 'a ronl" 

~-A~""Of1ror la C~n\'f'nc¡ón 1111~mad"n~1 n~ 
hU'n n In l11INwlld<'>n "n ~1', "lO' ,~ o~ 
.,,~ <le S\rh"I1,,~ I~'" en",,,,,,I,,.,,\{,, ,p" 1'., 
fróloo (a '1"<' <It ad .. laflt<, ~~ 1>.,,,,, ",,,, "', ... 
COMO "la Con,eM,<'in '\ 

'\"<>1""d" '1"'- 1 \ ~"l1l"""nn, "'n 1""',1 .. ,,'r 
~A~,<1 .. per 11",'1\', ... ""~ n(\ 'rnn "", 'l.", 

1>'/('(1'10("0,.1" q"" la hmlta,' .'., "r- I~ {",.. 
\'~a¡ p¡M:f"'l..o nO h,'Il~ l'-~' !,~ ro~··~r_ 

n{nglln derech(l de los E.wl_"" C~,·'n ___ a 
protegerse con,ra la con:am:,..~ F·- ~-., a' 
II "er otro agente, 

lo ~~~::l~~a~~O;:t:~~ \'!~~: ~:.;:~:.~~-:~:" 
por t!'SO$ Olros ag .. t¡les o la ('0-' ~~r (o. ~, 

~e haga e'der.sh·a a ~ ro",a",'r:~c'6r 

RtCOmll"l1M que la Ol1'.'a,,_-;>( ñ'l C'rr',,' 
tI", M~rU!ma lrl~'l!uh .... nnm~nt,,1 In;c's f 
QU" ~u trabaj(l ~n colahoT~'lón c"" .,,~~< 
las or;:anlzae,on(>< l"IN;' .. r,(\n~''" ,d ... ,~~~ 
das. $Dbrc ledos los <l5p""10$ tic la rrn"~!,,, 
nad6n por ar:~nlc~ Que no scan r('IT('I~C). 

Rnootllll'ndo "df"',n~ Que loo. E.~I,,~oo. ~ .. 
tratantes Que se vieren In,'olllcmll"" <,n OH' 
.:aso de peHgro de ~ontamlnacl6n ¡>(Ir M:~nte' 
Que no sean pelroleo C()(l~ren en km,a al'ro 
p".da o;on 1" Apl<cac!6n tOI,,1 o I'm<'l~lnwnte 
de tllll dlsl'osldon<'S de la O:,tmcnc,ón 

PROCEDlMIE:-':TO EN SEGU"DA I"STAl'\CIA EN LA APEI.ACION DE LA SENTENCI.\ r:--: 
lUCIO DE DlYORCIO REGLADO POR EL ,IHT. 6í BIS 

$l')Vll.\ü 1 L'a ~~'<'f.., ¡ .• ,.¡,_ 
• 2 n.!¡·u!:..::du e ''''¡>re,,,,,,,,,, • 3 
Ap<1t«6n • 4 Arr~""" Q m,mo",," 
• 5 PrH'r.C'" .. .ruQtme del a <¡Uft 
6 CQI'.C:olS.Ón. 

1 - L':<'A Pl'<SIC¡Ó" J"Il[;\, .. 

[)csde luego al enlrara tratar el tcma del 
p~¡mle .. to en la alzada, pata el trárnHe 
d. la apelación en los casos de ~ntel>C"'S 
de l' Inslare,;>. que deniegan el dhorc¡o (>5 

ú;«1t.1 ,,.,. 1.:0 t...). n.,echo¡ tuE:"adQ, 
O.,. 1I.Tll) 

p?' .\1ARfO A \UtA TAPiA 
PTOk"", d. Du«ho Proe«>1 O" 1> y.",ltad <l • 
D<"ü.o d. la L"ru •• ,..Id~1 C"~I<,a ~. )[01" d.1 P¡a'~ 

tatu"lo por el art 6. bis de la ley 17 711 
tAdla. XXVIII·B. 17991, es 16g,co Que me 
encuentre enrolado dentro de la t<"lls que 
sOShcne la apel .. bllldau de tales fallos 

No es ,,1 propós,to de esle u3bajo Insls· 
t,r en los fundamentos de tal conclusl6n 

-q'Je por .,u·, par;e han ' ,I~ l' - ,,~, ". 
le resum,dos) esgnmldos con ClI1l'u'"r ao <, 
lo ~ fl .... ds'ón 111-. sIno ,-",¡abl ... ccT d 1'.1" 

neja pr<x~"al ar:te ~-II"hu~~1 <1 ... ~p~I~'If" 
S,n d<"S<:""oc<'T. ,I',tlc lu~gn, ... 1 po",¡',nl.I,· 
es(UCf7.o de la t~SI~ contra .. a 12,. f"""01O 
nes dIspares ,le Que es culpalll<, el ,~clo o 
laguna d~ la ley 

Es decir. con~relanwnte. q""'~" p~'I~ ,1" 
la ba5c. 'l!1~ Sr; slJpon~ "Ce¡'¡a,¡~, <J"~ ~<., 

<21 fif,c:"o. R GOl ... ~ .. Con:u.c> '.E. ~;"l.,· 
!tIc la .... ntMlc.a d C'..>da "'" ¡¡¡.<"I', ,"' '!. - : •• , • 

par fJ1uIUO con><>nl,rn,onl.o!", Re,' LA f.,E:)', ' 

l~,p 1m. 
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'lNEX(JW 
CONVENIO SOBRE llMITACION DE LA RESPONSABILIDAD NACIDA DE 

RECLAMACIONES DE OERECHO MARITIMO. 1976 

LOS ESTADOS PARTES EN EL PRESENTE CONVENIO, 

CONSIDERANDO QUO es deseable eSlableOlf de comun ncuerdo reglas uni· 
formes r(¡10livas a ID lim,tsc,On de la responsabilidad m;lclua .;,le reclomilclones de 
derecho marfllmo. 

DECIDEN concertar un Convenio conducento a dicho fin y convn::nen' 

CAPITULO I - EL DERECHO DE LlMITACION 

Articulo 1 

Personss COn derecho 81a Iimitaci6n de responsabilidad 

l. los proplctarios de buques y los salvadores, tal como se les dofine a conhnu(I· 
ción, podrán limitar la responsabilidad nacida de las reclamaclonos que se enumerall 
en el Articulo 2, acogiéndose a las disposiciones del presente Convenio. 

12. Por propietario se entenderá el propietario, el fletador, el gestor naval y el 
armador de un buque de navegación marftima 

3. Por salvlldor se entenderá toda persol'la que preste seMcios direct<:lnlcnte 
relacionados con operaciones de auxilio o salvamento. Figurarán también entre 
estas operaciones aquéllas a que se hace referencia en los apanados d}, el y f} del 
pérrafo 1 del Artfculo 2. 

4. Si se promueven cualesqUiera de las tedamaclones enunciadas en 131 Articulo 
contra cualqUier persona de cuyas acciones, omisiones o negligencia sean responsa-

• bies el propietario o el salvador, asa persona podrd invocar el derecho de IImllaci6n 
lfc la responsabilidad estipolado en el presente Convenio. 

5. En el presente Convenio. la responsabilidad ~I 
comprenderá la responsabilidad nacida de una oIXión 
mismo. 

propietariO de I/n 
~contra el 
11<',1<"'" 

buque 
buqu"-:l 

6 Todo asegurador de Id responsabilidad por reclamaciones que estén SUletas ~ 
limitación de conformidad con las reglas del presente Convehio tendrá derecho a 
g02ar de los privilegiOS del Convenio en la misma medida que el asegurado. 

7. El hecho de invocar la limitación de responsabilidad no constituirá una 
admisión de responsabilidad 

'" O 

"" 
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2. No obstante, los Estados 'que no sean miembros del Fondo Monetario Inter
nacional'y' cuya ley no permita aplicar las disposidones del pcirrafo 1 podrán, 
cuando se produzca la firma sin reserva en cuanto a ratificaci6n, aceptación o apro
bación, o cuando se produzcan la ratificaci6n, la aceptación, [a aprobadón o la 
adhesi6n, o en cualquier momento posterior, declarar que los limites de responsa
bilidad estIpulados er1" el presente Convenio aplicables en los territorios de aquéllOS 
se fijarán de la forma siguier:rte: , 

~al' , ~~pect~ de{t..rtíéul~ 6 1 al, en una cuantia de: 

i)' 5 milloneS de unidades monetarias para buques cuyo arqueo no 
exceda de 500 toneladas; , . 

ji) , para buques cuyo arqueo exceda de ese Irmite, la cuantía que a 
continuación se indica en cada caso más la dtada en el ¡ndso il: 
de 501 a 3.000 toneladas, 7.500 unidades monetarias por tonelada; 

de '3.001 a 30.000 toneladas, 5.000 unidades monetarias por tone-
(ada;"'Y'" , 

de 30.001 a 70.000 toneladas, 3.750 unidades monetarias por tone
lada; Y 

por cada tonelada que exceda de 70.000 lCNleladas, 2.500 unidades 
rr:!onetarias; Y, : 

b) -' respecto del Articulo 61 bl, en una cuantía de:' 

il 2 milloneS y medro de unidades monetarias para buques cuyo 
arqueo no exceda de 500 toneladas; 

ii) para buqves cuyo arqueo exceda de' ese limite, la cuantia que a 
contInuación se indica en cada caso más la citada en el inciso O: 
de 501 a 30.000 toneladas. 2.500 unidades monetarias por tone
lada; 

de 30.001 a 70.0CX) toneladas, 1.850 unidades monetarias por tone
lada; y 

por cada tonelada que exceda de 70.000 toneladas, 1.250 unidades 
monetarias; y. 

e) respecto del Artículo 7 1, en una cantIdad de 700.000 unidadét. mone· 
. taria'> multiplicada por el número de pasajeros que el buque esté autori· 
'zado a transportar de conformidad con el certificado del mismo, que no 

-. exceda de 375 millones de unidades monetarias_ 
-'l" 

Los pihafos 2 y 3 de! Articulo 6 son de aplicación por tanto a los apartados al y b) 
del presente párrafo. 

3. La unidad monetaria a que se hace referencia en el párrafo 2 cOTreSIJO!lde a 
sesenta Y cinco miligramos Y medio de oro de novecientas milésimas. La conversión 
a la moneda nacional de las cuantías a que se hace referencia en el párrafo 2 se 
efectuara de acuerdo con la legislación del Estado interesado. 

4. El cálculo a que se hace referencia en la última frase del párralo 1 Y la conver
sión mencionada en el párrafo 3 se efectuorán de modo que, en la medida de lo 
posible, expresen en la moneda nacional del Estado Parte las cuantias a que se hace 
referencia en los Artículos 6 Y 7 dándoles el mismo valor real que en dichos Artl
culos se expresa en unidades de cuenta. los Estados Partes infortnilrán al deposi
tario de cuál fue el ~todo de cálculo seguidO de confOrmidad con lo dispuesto en 
el párrafo 1, o bien el resultado de la conversión establecida en el párrafo 3, segun 
sea el caso, en el momento en que se produzca la finna sin reserva en cuanto a 
ratificación, aceptación o aprobadón, o al depositar el iflSU'umento a qlte hoce 
referencia el Articulo 16, Y cuando se registre un cambio en el método de cálculo o 
en las características de la conversión. ' . 

Articulo 9 

Acumul8Ci6n de recJlIITfllCiones. 

1. Los límites de resPOnsabilidad determinad05 de acuerdo con el Artículo 6 se 
aplicarán al total de las reclamaciones surgidas en cada caso concreto: 

a) contra [a persona o las personas mencionadas en el Articulo 1 2 Y contra 
. cualquier otra persona de cuyas acciones, omisiones o negligencia sean 

aquéllas responsables; 

b) contra el propietario de un buque que preste servicios de auxilio o salva-
mento desde ese buque Y el salvador o los salvadores que operen desde 
dicho buque Y cualquier otra persona de cuyas acciones, omisiones o 
negligencia sean aquéllos responsables; o 

. cl CCNltra el salvador o los salvadores que no operen desde un buque o que ~ 
operen exclusivamente en el buque al cual o en relación con el cual se ¡...¡. 
estén prestando los servicios de auxllio o salvamento, Y cualquier otra ¡...¡. 
persona de cuyas acciones, omisiones o negligencia sean aquE!lIos 
responsables. 

2, Los límites de resPonsabilidad determinados de conformidad CCNl lo disPuesto 
en el Artículo 7 se aplicarán al total de las reclam<lCÍones regidas por dicho Anículo 
Que puedan surgir en c9da caso cona-eto contra la persona o las personas menciona
das en el Artículo 1 2 respectodal buque a Que se hace referenda en el Articulo 7, Y 
cualquier otra persona de cuyas acciones, omisiones o negligencia sean aquéllas 
responsables. 

ArtJc:ulo 10 

Limitilción de la respons8bilídMl sin constitución 
de fondo de limitscíón 

1. Se podrá invocar la limitación de la feSPCNlsabilidad aun cuando no haya sido 
constituido el fondo de limitación mencionado en el Artfculo 11. No obstante, un 
Estado Parte podrá disponer en su legislación nacional que cuando ante sus tribu
nales se incoe una acción tendente a hacer valer una reclamación sujeta a limitación, 
la persona responsable sólo pueda invocar el derecho a limitar su responsabilidad si 
se ha constituiua un 10000 de Itmita:i6n de COCIfarmidad con las dispOSiciones del 
presente ConvenIo o si dicho fondo se constituye al invocar el derecho a limitar la 
responsabilidad. 
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CAPITULO IV - AMBITO DE APLlCACION 

Articulo 1S 

'l ..... El presente Convenio será .. ¡.J ir', .': siempre que cualquiera de las personas 8 
que se hace referencia en el Artfculo 1 trate de limitar su responsabilidad ante un 
tribunal de ún Estado Parié o trate de conseguir el levantamiento del embargo de un 
buque o de otros bienes o la devolución de cualquier fianza depositada dentro de 1;1 
jurisdicción de dicho Estado. No obstante, todo Estado Parte podril ell:cluir total o 
parc'lalmentEI de la aplicación del presente Convenio a C\latqu~ de las pefWMS a 
que se hace referencia en el Anrculo 1 que en el momento en Que se invoquen las 
reglas del presente Convenio ante los tribunales del Estado de que se trate no tenga 
su residenci3 habitual en un Estado Parte o no tenga su sede comercial en un Estado 

. Parte, o bien a cualquier buque respecto del cual se invoque el derecho a la limita
'ción de'responsabilidad o se trate de COnseguif el levantamiento del embargo y que 
en el momento cJtado no enarbole el pabellóry de un Estado Parte. 

>-, : • , ' "..¡ ~ - " • 
2 Todo Estado Parte podrá regular mediante disposiciones expresas de su 
legislación nacional·'el sistema de limitación de responsabilidad aplicable a loS 
buques que sean:'S~~ (;\.:: ",' _ < ~;', • 

al':: de conformidad con la legislación del Estado de que se trate, buques 
,~-~,_ destinados a vfas navegables interiores: 

bl buques'de arqueo inferior a 300 toneladaa. 

El Estado Parte que opte por hacer uso de la facultad estipulada en el presente 
párrafo notificará al depositario cuáles son los limites de responsabilidad adoptados 
en su legislación naciona! o bien el hecho de que no existen tales limites, 

, - .. ,', .~._, ~'" . , •. ;¡+, 

3. Todo Estado Parte podrá regular mediante disposiciones expresas de su 
legislación nacional el sistemo de limitación de responsabilidad aplicable a les recla
maciones surgidas en casos en que no se vean aiectados en modo alguno intereses de 
personas que sean Súbditos de otros Estados Partes. 
,," - -. -',- .. -,-, , 

4. . Los" trib~nales de un Estado Parte no aplicarán el presente Convenio a buques 
construidos o adaptados para la realización de operactones de perforación y utiliza-
dos en ellas: ' .• -¡" 

al' " si' ese Estado ha fijadO. de conformidad con su legislación naciomll. un 
'.lImite de responsabilidad superior al que de otro modo regiría ~ún lo 
• estipulado en el Artfculo 6; o 

b) si'~ Estado se <ha constituido en Parte en un Convenio internadonOlI 
que regule el sistema de responsabilidad respecto de w1es buques, 

En Jos'casos e'n que·~~ de aplicación el apart8do a). el E~tado POIrte informará de 
ello al tlepositario. '~, _ 

5. El presente Convenio no será aplicable a: 

a) vehículos de sustentación neumática; 

b) plataformas flotantes construidas p¿lra la exploración o la explotación de 
los recursos naturales de los fondos marinos o del subsuelo de éstos. 

CAPITULO V - CLAUSULAS FINALES 

ArtlcWo1G 

Firma. ratificaci6n yadhesi6n 

1. El piE'Sente Convenio estará abierto a la firma, para todos los Estados, en la 
sede de la Organización Consultiva Marítima Intergubemamental (en adelante 
llamada "Ia Organización") del 1 de febrero de 1977 al 31 de diciembre de 1977. Y 
a partir de esta segunda fecha seguirá abierto a efectos de adhes!"n. 

2, Todos los Estados podrán constituirse en Panes en el presente Convenio 
mediante: 

al firma sin reserva en cuanto a ratificación, aceptación o aprobación: o 

b) firma a reserva de ratificación. aceptaci6n o aprobación, seguida de rati
ficación, aceptación o aprobación; o 

cl adhesión. 

3. La ratificación. aceptación, aprobación o adhesión se efectuarán depositandn 
el oportuno instrumento oficial ante el Secretario General de la Organización (en 
adelante llamado "el Secretario General"). 

Articulo 17 

Entrada fNI ~T 

1. El presente CorNe.nio entrará en vigor el día primera del mes inmediatamente 
posterior al año siguiente a la fecha en que doce Estados 10 hayan firmado sin 
reserva en cuanto a ratificación, aceptación o aprobación, o haYan depositado los 
instrumentos requeridos a fines de ratificaciÓll, aceptación, aprobación o adhesión. 

2. Para todo Estado que deposite un instrumento de ratificación, acePtación. 
aprobación o adhesión respecto del presente Convenio o que firme éste sin reserva 
en cuanto a ratificación. aceptación o aprObaCión, una vez se hayan cumplido los 
requisitos necesarios para que entre en vigor pero antes de la fecha de entrada en 
vigor. la ratificación, aceptación. aprobación o adhesión, o la firma sin reserva en 
cuanto a ratificación. aceptación o aprobacióo, surtirán efecto en la fecha de 
entrada en vigor del Convenio o el dja primero del mes que suceda al nooag:ísimo 
día siguiente a la fecha en que se firme el Convenio o se deposite el instrumento, si 
ésta es posterior. 

3, Para todo Estado que ulteriormente se constituya en Pe.rte en el presente 
Convenio, éste entrará en vigor j!l día primero del mes que suceda a la expiración de 
un plazo de noventa días después de la fecha en que el Estado de que se trate haya 
depositildo su instrumento. 

". ,..... 
CO 



4 A~spocto de las rela1;:Lol'lt!S Qua h~un do mcthar entre EsWdos Que ratl!!t,lUI'n, 
acepten o apruetwn el presento COnVtlfllO o se "dhlcron 11 el, 01 Convenio rCC!l1pl<.l 
lnr() y dUJará Sin efecto al Conv6f11o Intornaclonal r"lotivo a la limItación de la 
rt:'sponsabihdad 00 10$ proplOtanos do buques quo n,lIIuguon por alta mar, 1957. 
hecho en Bruselas ellO de octubre d~ 1957. Y al ConverllO Intornucional pare \a 
undl1;:ación de ciertas reglas concernientes a la limitación do la responsabilidad de 
los propietarios de bu~ues, firmado en Bruselas el 25 de agosto de 1924. 

Articulo 18 

Reservas 

" Todo Estado, en el momento en que se produzcan la firma, la ratificación, la 
a1;:eptacióo, la aprobación o la adhesiÓn, podrá reservarse el derecho a excluir la 
aplicación de los ¡¡partados d) y e) del párrafo 1 del Artfculo 2. No se admitIrá 
nlOguna otra reserva en relación con las disposiciones de fondo del presente 
ConvenIo, 

2. Las reservas hechas en el momento de la firma deberán ser confirmadas al 
tiempo de producirse, la ratificación, la aceptación o la aprobación, . 

3 Todo Estado que haya hecho una reserva respecto del presente Convenio 
podrá anularla en cualquier momento mediante una notificaCión dingida <11 
Secretario General. Tal anulaCión surtirá efecto en la fecha en que se reciba la noti· 
flcación. Si en la notificaCIón se mamflesta que la anulación de una reserva debe 
surtir efecto en la fecha concreta que all1 se Indique, y ésta es posterior a la fecha 
en que el Secretario General reciba la notificación, la anulación surtirá efecto en 
dicha fecha posterior. . ' 

Articulo 19 

Denuncie 

1. El presente Convenio podrá ser denunciado por un Estado Parte en c;:ualquier 
momento, transcurrido un año desde la fecha en que el Convenio haya entrado en 
vIgor para dicho Estado . 

2. la denuncia se efectuará depOSitando un Instrumento al efecto ante el 
Secretario General. 

3. La denuncia surtirá efecto e! dfa primero del mes inmediatamente posterior 
a la expiración del año sigUiente a la fecha en que se depositó el instrumento, o 
transcurrido cualquier otro plazo más largo que pueda ser fijado en dicho instru· 
mE:nto, 

Articulo 20 

R~vislón y IJllml~ndll 

L La Or{lilll1/aci6n podr;'! 1;:Onvocar la OPOrlun., conferencLa I'1JfJ 11'\II .... r u 
onlllclldor (jI presunto Convenio. 

2 A POIlCLón de un 10r1;:IO 1;:uando monos de IIlS p.,rtC$ en 01 Convcnio, 1<1 QI(lill1l' 
laciÓn convo1;:ar() uno conh,rencia de 10$ Estados Parte:. pera rovlsar o enmond'Jr el 
COlwonlO. 

3 Después de la fecha de entrada en vigor de una enmIenda al Pltlsente 
COnVOnlO, todo instrumento de ratificaCión, aceptaciÓn. aprobacl6n o adllcsión que 
sea depOSitado será conSiderado 1;:omo de aplicación al Convcnlo enmcnd,Ido, J 
menos que en el Instrumento "E! declaro expllcltomente la intenCión contrad." 

Articulo 21 

Revisión de/es cuantlas de /imirlN:i6n y de /e unidad 
de ClJDnta o de la unidad monetan'a 

1, No obstante las disposiciones det Articulo 20, la OrganizaCión, de cOnformi· 
dad con los párrafos 2 y 3 del presente Articulo, convocará una conferenCIa cuyo 
sólo objeto sea modifIcar las cuantfas fijadas en los Artlculos 6, 7 y B 2, o sustituir 
una de las dos unidades definidas en los párrafos 1 y 2 del Articulo B, o ambns, por 
otras unidades. Sólo si se produce un cambio de consideración en su valor real sc 
modificarán esas cuantlas 

2. La OrganIzación convocará una conferencia de esta índole a petiCión de un 
cuarto cuando menos de los Estados Partes. 

3. Para tomar la decisión de modifl1;:ar las cuantlas o de sustitUir las unidad<:s por 
otras unidade~ de cuenta s.e necesitará una mayoria de dos terCIOS de los ESI<Jdos 
Partes presentes y votantes en la conferencia. 

4. Todo Est<ldo Que deposite su Instrumento de ratificación, aceptación o apro· 
baCIÓn del Convenio, o de adhesión a 'éste, con posteriondad " la entrada en vIgor 
de una enmienda, dará aplicación al Convenio enmencl¡¡do 

Articulo 22 

DepositariO 

,. [1 presento¡> Convenio será depositado ante el Secretario General 

2 t! S¡·!('(!!tallo Gcnf!r¡¡1 

01) remitir;) elcl!lplarc~ autenticas del presente Convenio, cldmJ.unerltr carll' 
hC,lÓOS, a lodos los Estados que fueron !Ovitados a asistir ... ltl ConJe 
r<:llri" sol)f(! hlmtac¡ón de la responsabilidad nacida de r<'c\<l!ll<lCIOIlf!S (j,! 
,r"II'¡'ho m¡;¡rftuno y a cuarquier otro Estado que se haya adh(:lrlu,) ,:JJ 
C')llV/!1lI0, 

"" ..... .... 



b) -infonnará a todos los Estados que hayan firmado el presente Convenio o 
se ~ayan adherido al mismo, de: _ 

"~ "'i) '.', cada nueva finna y cada depósito de instrumento que se vayan pro-
duciendo, con cualquier reserva que pueda acompaf'iarlos, y de la 

: -1'; fecha en que.se produzcan: 

ii) la iecha de- entrada en vigor del presente Comenio y de toda 
C":' :.. • enmienda al mismo; 

'iii) ,¡ t¿-ti.; 'denuncia del presente Convenio y de la fecha en que tal 
denuncia surta efecto; 

iv} -," toda 'enmienda aprobada de conformidad con lO dispuesto en los 
Artículos 20 6 21; , ", 

e v) "', toda comunicadón que haga precisa cualquiera de los Articulos del 
,,, preserrt.e Cocwenio, 
,,~;-..... ,;'-.' , " " 

3, Coincidiendo con 'la entrada en vigor del presente Convenio el Secretario 
General remitirá un ejemplar autentico del mismo, debidamente certificado, a la 
Secretaria dejas Naciones Unidas a fines de registro y publicación, de confonnidad 
con el Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. 

Artrculo23 

Idiomas 

El presente Convenio está redactado en un solo original en los idiomas 
español, francés, inglés y ruso, y cada uno de los textos tendrá la misma autenti· 
,cidad. '-" ' "' -, 

, ~-., " 
HECHO EN LONDRES el dia diecinueve de noviembre de mil novecientos 

setenta Y seis. 

~¡ , ¡.,;,. - .. 
EN FE DE lO CUAL [oS infrascritos, debidamente autorizados al efecto, 

firman el presente Convenio. ~ .. 

• Se omitl!1l lJa fumIU. 

Documento adjunto que acompaña el Acta final 

ENTENDIMIENTO A QUE HA LLEGADO LA CONFERENCIA ACERCA DE 
LA PARTlCIPAClON EN EL CDNVENIO Y DE LAACTUACION DEL 

SECRnAR 10 GENERAL DE LA ORGANIZAClON CONSULTIVA MARITI"'A 
INTERGUBERNAMENTAL IOCMII EN EL DESEMPEfilo DE LAS FUNCIONES 

DE DEPOStTARIO QUE LE CORRESPONDEN 

De confonnidacl con las propias disposiciones del Convenio sobre Iimitaci6n 
de la responsabilidad nacida de reclamaciones de derecho maritimo, 1976, todos 
los Estados podrán oonstituirse en Partes de éste y el Secretario General de la 
Organización Consultiva Marítima Intergubemamental (OCMI) asumirá las 
funciones de depositario, Queda entendido por la Conferencia que el Secretario 
General, en el desempeño de sus funciones (Dmo depositario de un Convenio en el 
que figura una cláusula de posible participación de "todos los Estados", seguirá la 
costumbre de la Asamblea General de las Naciones Unidas en cuanto a la aplicación 
de una cláusula de esta índole y que, siempre que I¡J$ circunstancias lo aconsejen, 
recabará la op'ini6n de la Asamblea de la OCMI antes de hacerse cargo de una firma 
o un instrumento de ratificación, aceptación, aprobadón o adhesión. 

NI ..... 
en 
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ANEXO IX 
FONDO INTERNACIONAL DE INDEMNIZACION DE DAÑOS DEBIDO A LA 

CONT AMINACION POR HIDROCARBURO 



Fondo Ihlernacional de indemnización de daf'los 
debidos a la contaminación por hidrocarburos 

4 Albert Embankment 
Londres SE1 7SR 
Reino Unido 

Teléfono: 071-5822606 
Telefax: 071-7350326 
Télex' 23588 IMOLDN G 

,\\J' {' T~ 

FONDO INTERNACIONAL 
DE INDEMNIZACION DE DAÑOS 

DEBIDOS A LA CONTAMINACION 
POR HIDROCARBUROS 

INFORMACION GENERAL SOBRE 
RESPONSABILIDAD E INDEMNIZACION 

POR DAÑOS DEBIDOS A LA CONTAMINACION 
POR HIDROCARBUROS 

Febrero de 1992 

t<l ..... ..., 



1 INTRODUCCION 

La indemniz ación de los daños causados por derrames de hidrocarburos 
procedentes de buques tanque cargados se rige por dos convenios 
internacionales: el Convenio internacional sobre responsabilidad civil 
nacida de daños debidos a la contaminación por hidrocarburos. 1969 
(Convenio de responsabilidad civil) y el Convenio internacional sobre la 
constitución de un fondo internacional de indemnización de daños 
debIdos a la contaminación por hidrocarburos. 1971 (Convenio del 
Fondo). Estos convenios fueron elaborados bajo los auspicios de la 
Organización Marítima Inlemacional (OMI). 

El Convenio de responsabilidad civil determina la responsabilidad 
de los propietarios de buques por daños debidos a lacontaminación por 
hidrocarburos. En dicho convenio se eslablece el principio de la 
responsabilidad objetiva del propietario del buque y se crea un sistema 

,de seguroobligaloriode la responsabilidad. Normalmenteelpropielario 
del buque tiene derecho a limitar su responsabilidad a una caolidadque 
se determina en función del arqueo de su buque. Este convenio entró ~ 
en vigor en 1975. ~ 

El Convenio del Fondo, que es complementario del Convenio de 
responsabilidad civil, establece un régimen de indemnización a las 
viclimas en los casos en que la indemnización en virtud del Convenio 
de responsabilidad civil es insuficiente. El Fondo internacional de 
indemnización de danos debidos a la contaminación por 
hidrocarburos (FIDAC) se estableció en virtud del Con .... enio del 
Fondo, cuando éste entró en vigor en 1978. El FIDAC es una 
organización intergubernamental de ámbito mundial establecida con el 
fin de administrar el régimen de indemnización creado por el Convenio 
del Fondo. Todo Estado que pasa a ser Parte en el Convenio del Fondo 
se convierte en Miembro del FIOAC. La organización tiene su sede en 
Londres. 

Al1 tl de febrero de 1992, 70 Estados eran Partes en el Convenio de 
responsabilidad CIvil y 48 Eslados en el Convenio del Fondo. La lisia 
de los Estados Contratantes ligura en el anexo. 



T Bnla el Conveflio de responsabilidad civil como el Convenio del Fondo 
fueron modllicados por prolocolos en 1976 y 1984. Las enmiendas de 
1976 lueroll esencialmente de forrna. Los protocolos de 1984, por el 
conlrarlo, Inlroduleron rnod¡llc<lclom;?s lundamenlales en los convenios 
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2 CONVENIO DE RESPONSABILIDAD CIVil 

2,1 Amoilo de aplicación 

El Convenio de responsabilidad civil se aplica a los danos debidos a 
la contaminación por hidrocarburos resultantes de derrames de 
hldrocal bUfos pe rsi s tent es procedentes de buque s ta nq ue cargado s .. 

El Convenio cubre los daños ocasionados por conlamin;:¡clón en el 
territorio (rncluido el marterntonal) de un Estado Parte en el Convenio 
El Estado cuyo pabellón enarbola el buque tanque y la naCionalidad del 
propietario del buque no importan para det erminar el á mbilo de aplicación 
del Convenio de responsabilidad ciVIl, 

La noción dedanos ocasionados porcontaminación comprende las 
medidas que se adopten, dondequiera que sea, para prevenir o reducir 
a~minlmo los daños ocasionados por contaminación en el territorio de 
un Estado Parte en los convenios ("medidas preventivas"). l.\:) 

..... 
El Convenio de responsabilidad cIVil se aplica sólo a los daños causados CD 
o a las medidas adopladas después de un Slnieslro en el que se haya 
produCido una fug<l o descarga de hidrocarburos El Convenio no se 
aplica a las medidas destinadas a elimmarla propia amenaza, es decir, . 
a las medidas preventivas que resultan tan eficaces que no llega a 
producirse ningún derrame de l,icJrocarburos desde el buque laflque en 
cuestión . 

El Convenio se aplica únicamente a los buques que transportan 
hIdrocarburos a granel como carga, es decIr, normalmente, buques 
tanque cargados, Por lo tanto, el Convenio no abarca los derrames 
procedentes de buques lnnque que vIajan en lastre, ru tampoco los 
derrames de combusllble líquido de buques que no sean buques 
tanque 

El Convenio de responsabilidad civil no cubre los daños ocasionados 
por hidrocarburos no persistentes Los derrames de gasolina, aceite 
diesel hgero, keroseno, elc, no entran, por tanto, en el ámbllo del 
Convenio 
~~========== 3 



2.2 Responsabilidad objetiva 

El propietario de un buque tiene la responsabilidad objeliva (es decir, 
es responsable aun en el caso de que haya ausencia de culpa) de los 
daños causados por la contaminación resultante del derrame de 
hidrocarburos procedentes de su buque como consecuencia de un 
siniestro. Sólo podrá quedar exento de responsabilidad en algunos 
casos particulares, a saber, cuando: 

a) los daños se debieron a un acfode guerra o a un desastre natural 
grave. . 

b) los daños se debieron totalmente al sabotaje de terceros, o 
c) las daños se debieron totalmente a la lalta de manlenimiento de 

las ayudas a la navegación por parte de las autoridades. 

las causas de exención son muy limitadas y el propietario es responsable 
de los daños por contaminación en casi todos los siniestros. 

2.3 Limitación de la responsabilidad 

Con arregla a ciertas condiciones, el propietario de un buque liene 
derecho a limitar su responsabilidad a una cuantía de 133 DEG 
(186 dólares EEUU) por cada tonelada de arqueo del buque o de 
14 millones de DEG (19.5 millones de dólares EEUU) si ésta es 
inferior ",1> (véase la figura 1). Siundemandanlepruebaqueelsiniestro 
se produjo como resultado de la culpa personal ("la falta concreta o 
culpa") del propietario. éste perderá el derecho a limitar su 
responsabilidad. 

<1> Las cuan\!as especirlcadas en el COllvenio de responsabDldad cWiI 't en el 
Convemo del Fondo estaban expresadas inicialmente en francos (oro) (francos 
Pornearé). Tras la adopción de los Prolocolos de 1976, dIChas CU3l1Uas están 
expresadas en los Derechos Espeda!~ de Giro (OEG) del Fondo Monetario 
[nlemaClonaL La cuant[a expresada en OEa se convierte a la moneda nacional 
aplicando el tipo de cambio vigente en el mercado. Las cifras que aparecen en 
dólares. en esta publicaCión se han calculado de awmdo con ellipo ele cambio 

vIgente el 30 de enero de 1992 (1,39921 dólares EEUU m 1 DEG). 
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2.4 Encauzamiento de la responsabilidad 

En virtudde!Conllenioderesponsabi!idadcivU. sóIopuedenpromoverse 
reclamaciones relacionadas con daños por contaminación contra la 
persona inscrita como propietario del buque tanque en cuestión. Esto 
no impide que las víctimas puedan reclamar una indemnización a 
personas que no sean el propielario del buque fuera del marco del 
Convenio. No obslanle, el Convenio prohibe las reclamaciones contra 
los empleados o agenles del propietario. Este tiene derecho a recurrir 
contra terceros de conformidad con la legislación nacional. 

2.5 Seguro obligatorio 

El propietario de un buque tanque que transpone como carga más de 
2000 toneladas de hidrocarburos persislentes está obligado amantener 
un seguro que cubra su responsabilidad en virtud del Convenio de 
responsabilidad civil. Los buques tanque deben llevar a bordo un 
certillcado que atestigüe la cobertura del seguro. Este certificado 
también es obligatorio para los buques que enarbolan el pabellón de un 
E.stado que no es Parte en el Convenio cuando entran en un puerto o ~ 
instalación terminal de un Estado Parte o salen de él. O: 

2.6 Compelel)cia de los tribunales 

Sólo pueden promoverse reclamaciones de indemnización ante los 
tribunales del Estado Parte en el Convenio en cuyo territorio o mar 
territorial se causaron los daños. 

5====== 



3 CONVENIO DEL FONDO 

3.1 Finalidad del Convenio del Fondo 

Las Junciones principales del Convenio del Fondo son proporcionar 
indemnización complementaria a qUienes no pueden obtener una 
indemnización plena de los daños debidos a la contaminación por 
hidrocarburos en vi¡1ud del Convenio de responsabilidad civil. y resarcir 
al propIetario de parte de su responsabilidad en virtud de dicho 
Convertio. 

Como el ConvenIO del Fondo es un convenio complemenfario del 
Convenio de responsablhdad civil, sólo los Estados que son Partes en 
el Convenio de responsabilidad CIVil pueden constitUIrse en Partes en 
el Convenio del Fondo y convertirse. por tanto. en Miembros del FI DAC. 

3.2 Indemnización complementaria 

El FIDAC Indemniza a toda persona que ha sulridodañosdebidos a la 
contélrnin8ción por hidrocarburos en un Estado Parte en el Convenio del 
Fondo si dicha persona no puede obtener indemnización plena en virtud 
del Convenio de responsabilidad ciVil por una de las siguientes r~zones: 

a) 

b) 

e) 

de los daños por conlamlnación no nace responsabilidad 
en virtud del Convenio de responsabilidad civil, por ejemplo, 
porque el propietario pueda acogerse a una de las causas 
de exenclon previstas en el Convenio (véase la sección 
22 supra); 

el propietario es financier.amente insolvente para cumplir 
con Sus obligaciones en vlrtuq del Convenio de 
responsabilidad civil y su seguro es insuficiente para 
saltslacer las reclamaciones de indemnización de los 
daños por contaminación, 

la cuantía de los daños rebasa la responsabilidad del 
propletario en virtud del Convenio de responsabilidad civil. 
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La experiencia del F1DAC ha demostrado que la mayorla do los 
siniestros corresponde a la calegorla e). 

El FIOAC queda exenlo de su obhgaclón de indemnizar si prueba que 
los daños por contaminaCión lueron consecuenCia de un aclo de guerra 
O fueron ocasionados por un derrame procedente de un buque de 
guerra. 

El FIDAC no está obligado a Indemnizar si el demandante no puede 
demostrar que los daños lueron consecu encla de un sinlesl ro relacionado 
con uno o más buques. Asl pues, los derrames de hidrocarburos 
procedentes de una fuenle no identificada no están cubiertos por el 
Convenio del Fondo. 

Figura 1 

Indemnización en virtud de los Convenios 
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3.3 Limite de la indemnización 

"" "" ,.... 

La cuantía de la indemnización pagadera por el FIDAC en lo que 
respecta a un siniestro está limitada a un lolal de 60 millones de DEG 
(84 millones de dólares EEUU), cifra que incluye la suma pagada por 
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el propietario (o por su asegurador) en virtud del Convenio de 
responsabilidad civil (véase la figura 1). 

De los 60 siniestros de los que se ha ocupado el FIOAC hasta la fecha. 
sólo dos dieron lugar a reclamaciones que superaban el límite de 
indemnización aplicable al siniestro. En todos los demás casos. la 
cuantía total de las indemnizaciones ha sido muy inferior a la cuantía 
de indemnización disponible. 

3.4 Resarcimienlo del propietario del buque 

El FIDI\C resarce a los propietarios de buques matriculados en un 
Estado Parte en el Convemo del Fondo o que enarbolan su pabell6n en 
una parte de la cuantía total de su responsabilidad en virtud del 
Convemo de responsabIlidad civil. La cuantía máxima pagadera por el 
FIDAC al propietario del buque es de 33 DEG (46 d61ares EEUU) por 
cada tonelada de arqueo del buque en el caso de los buques hasta de 
B3 333 toneladas; en lo que respecta a los buques de mas de este 
arqueo, la cuantía pagadera por cada Ion el ada de arqueo del buque se 
aumenta hasta alcanzar el máximo de 5 667 000 DEG (7,9 millones de 
dólares EEUU) para los buques de más de 105 000 toneladas. 

El FIDAC queda exento de su obligación de pagar una indemnización 
si prueba que los daños se debieron a la conducta dolosa del propietario. 
También queda exonerado de sus obligaciones si prueba que, como 
resultado de la ralta personal del propietario, los daños se debieron al 
incumplimienlo de las prescripciones establecidas en determinados 
convenios internacionales (SOLAS 74, SOLAS 76, MARPOL 73/78, 
Convenio de líneas de carga, 1976, y Convenio sobre el Reglamento 
internacional para prevenir abordajes, 1972). 

3.5 Financiación del FIDAC 

Lo~ p<lyos de indemnizaciones y resarcmlienloS, así como los gaslos 
administrativos del FIDAC. se financian mediante las contribuciones 
que se exigen a toda persona que durante un año civil haya recibido 
más de 150 000 toneladas de petróleo crudo y fueloll pesado 
(hidrocarburos sujetos a contribución) en un Estado Parte en el 
Convenio del Fondo 
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Las contribuciones se calculan a partir de ¡nlormes sobre los 
hidrocarburos recibidos por cada contribuyenle. Los Gobiernos de los 
Estados Miembros del FIOAC presentan esos informes, pero las 
contribuciones son abonadas directamente al FIDAC por cada 
conlribuyeme. los Gobiernos no lienen ninguna responsabilidad 
respecto de dichos pagos, a menos que la hayan asumido 
voluntariamente. 

Los hidrocarburos sujetos a contribución se contabilizan cada vez 
que se reciben en los puertos o ins!alaciones terminales de un Estado 
Miembro del Fondo, tras haber sido transportados por mar. Ellérmino 
recibido hace relerencia a la recepción de hidrocarburos en tanques 
o depósitos inmedIatamente después de haber sido transportado por 
mar. En este contexto no importa el lugar de carga: los hidrocarburos 
pueden haber sido importados del exterior o haberse transportado 
desde olro puerto del mismo país o traído en un buque desde una 
platarorma de prodUCCIón mar adentro. También se tiene en cuenta a 

'fines de contribución todo hidrocarburo recibido para su Iransbordocon 
destino a Olro puerto o su urterior transporte a través de un oleoducto. 

Existen dos tipos de contribuciones: Iniciales y anuales. 

Las contribLlciones iniciales son pagaderas cuando un Estado pasa 
a ser Miembro del FIDAC. Se calculan a razón de 0,04718 francos·oro 
(0,0044 dólares EEUU) por tonelada de hidrocarburos sujetos a 
contribución recibida por cada contribuyente. Si durante el año civil 
anterior a aquel en el que un Estado Contratante pasa a ser Miembro 
del FIDAC ninguna persona recibió hidrocarburos sujetos a contribución 
en cantidades superiores a 150 000 toneladas, no se paga ninguna 
conlnbución micial con respecto a dicho Estado. 

Las contribuciones anuales estan destinadas a hacer frente alpago 
de las cuantías de indemnizacIón y resarcimiento que se prevea haya 
de efectuar el FIDAC, asi corno a los gaslos de admlnislración de éSle, 
durante el año siguienle. Cada contribuyente paga una suma fija por 
tonelada de hidrocarburos sUjetos a contribución recIbida. Esa canlidad 
fIja la decide cada año la Asamblea del FIDAC. 

t 
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El Olreclor del FIDAC enlrega una lactura a cada contribuyente una vez 
que la Asamblea ha decidido imponer COnlrtbuciones anuales, A 
menos que la Asamblea decida otra cosa, las conlribuciones anuales 
son pagaderas e11° de febrero del ai'lo siguiente a aquel en el que la 
Asamblea haya decidido Imponer contribuciones, 

Los pagos elecluados por el FIDAC con respeclo a reclamaciones de 
indemnización de daños debidos a la contaminación por hidrocarburos 
varlan mucho de un año a airo, Como consecuencia de ello, el nivel de 
las contribuciones al FIOAC también varia de un af'lo a otro, como 
puede verse en el cuadro siguiente, enelque figuran lascontnbuciones 
recaudadas durante el período 1979·1991, Paradaruna Idea del coste 
que supone para los contribuyentes ser Miembros del FIDAC, también 
se han Incluido en el cuadro las contribuciones anuales pagaderas 
durante ese periodo para una persona que recibió un rnillón de 
toneladas de hidrocarburos sUjetos a contribución cada año, 

Figura 2 

Con\,jbuclonos 

Contribuciones al FIDAC 
(en libras esterhnas) 

TO(alde 
conllibuclon(¡s 

COAfrlbucrón 
por tonelada 

ConmtHJCIón 
por 1 millón 

da toneladas 

_~1~1~ ___________ 0~~~ __ ~~ __ 

Con\nUUCloncs 

anuales 

1979 

1960 

1981 

1902 

1983 

1984 

1985 

1986 

1907 

19M 

1989 

1990 

1991 

750000 

10 000000 

500 000 

860000 

24 106000 

O 
1 500000 

1800000 

t 200000 

:2 9S0 000 

<1800 000 

500000 

26700000 

10 

0.0000455 8" 
0,0126100 12610 

0,0005690 569 

0,0010357 1036 

0,0260786 26079 

0.0000000 O 
0,0018306 1831 

0,0023360 2336 

0,0015347 1 535 

0,0037599 3760 

0,0060256 6026 

0,0005553 556 

0,0287013 28701 

Cabe sei'lalar que el 90,5% de las contribUCiones aliando general de 
1991 lucran abonadas por conlflbuyenles de dIez de los 48 Estados 
MLelTLbros del FIOAC, como puede verso en el diagrama sIguiente: 

Contribuciones al fondo general de 1991 

llalla 16,14% 

PaIses BaJOS 10,1 t% 

Francia 9,59% 

Reino Unido 9,14% 

Figura 3 

3,6 Org<lnización del FIDAC 

Espal'la 6,10% 

Japón 28,92% 

Otros 9,55'; 

Suecia 2,07% 
Grecia 2.24% 

Alemania 2.53%. 
Canadá 3,61% ~ 

"" o.:> 

El FiOAC consta de una Asamblea, un Comité Ejecutivo y una 
Secretaria 

La Asamblea, que está constituida por representantes de lodos los 
Estados Miembros, es el órgano rector supremo deJ FIDAC y se reune 
una vez al año. La Asamblea elige al Comité Ejecullvo, que eslá 
Integrado por 15 Estados MIembros y que tiene por funCión principal 
aprobar la liqUidaCión de las reclamaciones promOVidas contra el 
FIDAC 

La Secretaria, con sede en Londres, llene al frente a un Direclory, en 
la actualidad, está compuesta por un lota! de nueve IlJncionarios, 
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4 RECLAMACIONES DE INDEMNIZACION 

4.' Experiencia 

Desde que comenzó a funcionar en octubre de 1978. y hasta el1 2 de 
enero de 1992, el FIDAC ha atendido reclamaciones derivadas de 60 
siniestros De entre ellos, 32 se produjeron en el Japón, 19 (que en 
genera! dieron lugar a reclamaciones mucho mayores) en aguas 
europeas, uno en Indonesia, uno en Argelia, uno en el Caribe. cuatro 
en Canadá y dos en el Gallo Pérsico. No obstante, en algunos de estos 
casos el FIDAC no tuvo que pagar ninguna indemnización. la cantidad 
total abonada por el FIDAC hasta la fecha, en concepto de 
indemnizaciones y resarcimientos, es de t46 millones (82 millones de 
dólares EEUU). 

El caso que supuso la reclamación más cuantiosa fue el siniestro del 
TAMO (Francia, 1980), en que el FIDAC tuvo que pagar a los 
demandantes FF222 millones (40 millones de dólares EEUU). En el 
siniestra del !-lAVEN (Italia, 1991),la cuanlíatotal de las reclamaciones 
supera consIderablemente el limite de indemnización pagadera en 
virtud del Convenio de responsabilidad y del Convenio del Fondo. 

4.2 Liquidación 

El FlDAC ha adquirido lama por la prontitud con que liquida las 
reclamaciones que se le presentan Habida cuenta de que su flmción 
es proporcionar a las victimas de daños debidos a la contaminación una 
indemnización lo más rápidamente posible, el Director y el personal a 
su cargo es\án siempre dispuestos a ayudar a quienes n~cesjtan 
información sobre cómo interponer una reclamación contra el FIDAC. 
Para eflo, el FIDAC ha publicado un Manual de reclamaciones en el 
que se brinda informaciónbásicasobrecómo interponeruna reclamación. 
El Manual puede solicitarse al FIDAC. 

El FIDAC sólo puede Jiquidaruna reclamación en la medida en que esté 
justificada y se ajuste a los criterios establecidos en el Convenio del 
Fondo. Por ello, es necesario que et reclamante apoye con nolas 
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aclaratorias. facturas, recibos y otros documenlos la reclamación 
interpuesta. 

El FIDAC procura cooperar estrechamente con el asegurador de la 
fesponsabihdadde\ prcpietariodeibuque Iren\e a terceros (normalmente, 
una de las asociaciones de protección e indemnización o clubes Pe I) 
en los procedimientos para el pago de las reclamaciones. Tanto la 
investigación del siniestro como la evaluación de los daños las realizan 
conjuntamente él Club P e 1 y el F/DAC. 

Como se dijo anteriormente, el Comité Ejecutivo aprueba el pago de las 
reclamaciones promovidas contra el FIDAC. Ahora bien, en los casos 
en Que resulta improbable que ellotal de reclamaciones presentadas 
contra el FIDAC en relación con un siniestro sea superior a 2,5 millones 
de DEG (3,5 millones de dólares EEUU), el Director puede aulorizar la 
liquidación de las reclamaciones sin necesidad de contar con la 
aprobación previa del Comll.é Ejecutivo, lo cual facilita su pronto pago. 
Ademas, el Director está autorizado a saldar completamente las 
reclamaciones de individuos y de empresas pequeñas hasta 667 DDD 
DEG (930 000 dólares EEUU) en lo que respeCla a un siniestro. 

"" . "" En los casos en los que el FIDAC no puede negar a un acuerdo con el ~ 
demandante, éste puede llevar su reclamación contra el FIDAC a los 
tribunales del Estado en el que se pr()dujeron los daños. 

4.3 Admisibilidad de las reclamaciones 

Para que una reclamación sea aceptada por el FIDAC, ha de probarse 
que esta basada en gastos reales, que exis!ió un nexo enlre el 
sinies1ro y el gaslo ocasionado y que este último tuvo una (inaUdad 
justificada. 

la definición de danos ocasionados por contaminación que figura 
en el Convenio de responsabilidad civil y en el Convenio del Fondo no 
es del todo clara. Sín embargo, el FIDAC ha adquirido una experiencia 
considerable respecto de la admisibilidad de las reclamaciones y ha 
formulado ciertos principios en cuanto al sentido de esa definición. la 
Asamblea y el Comité Ejeculivo han adoptado varias decisiones 
importanles a ese respecto. El Director tambié!) ha desarrollado esos 
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principios en SUS negociaciones con los demandantes Cabe seMlar 
que 11I As¡tmblea ha manifcstado que para el bucn funCionamiento del 
régilllerl de mdemnización eslablecrdo por el Convenio de 
respoflsall1lrdad civil y por el Convenio del Fondo, es esencial conlar 
con UI1U ultl!rpretaclon unllorme de la definición de daños ocasionados 
por conldflllnaClón 

Et r-I DAC uldemniza los gastos derivados de operaciones de limpieza 
en el mar o en la costa Por lo que se reliere a las operaciones en el 
mar, los gastos pueden eslar relaCionados con el despliegue de 
buques, los sueldos de la tripulación, la ulllización de barreras llo1antes 
y la aplicaCión de dispersantes Por laque se reliere a [as operaciones 
de limpieza en la costa, éstas pueden dar lugar a gastos importantes 
relacionados con el personal, el equipo, la utilización de absorbentes, 
efc. 

los daños por contaminación comprenden el cosle de las medidas 
preventivas, es deCir, las medidas tomadas para prevenir o reducir al 
mínimo esos daños. Tales medidas pueden dar lugar a gastos como 
los denvados de obturar las brechas de un buque encallado para 
impedir las rugas de hldrocalburos. También pueden tener que 
adoptarse medidas para u:llpedlr que !os hidrocarburos que se han 
escapado de un buque lleguen a la cosla, por ejemplo, colocando 
barreras flotantes a lo largo del liloral amenazado, o quizá tengan que 
ulllizarse dispersanles en el mar para combalir el derrame de 
hidroca I bu ros. Los gas lo s derivad osd e I ale s oper aCJones se considera n 
en principio como gastos relaCionados con las medidas preventivas. 
Debe subrayarse, no obstante, que la definición sólo abarca el coste 
correspondiente a medidas ra:(:onabtes. 

los siniestros de contamlnaclon producen a menudodal'los materiales: 
Jos hidrocarburos pueden contaminar embarcaciones pesqueras, artes 
de pesca, yates, playas, mue!Jes y malecones. El FIOAC acepla los 
gas los derivados de la limpieza de bienes contaminados, Si esos 
bienes no pueden limpiarse (por ejemplo, !os arles de pesca), el FIDAC 
abona !os costes de reposición, a reserva de una reducción por 
desgaste Las medidas adoptadas pJra luchar contra un derrame de 
hidrocmburos pueden ocasíonm daños en carreteras, muelles y 
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malecones El FIOAC acepla los g¡),slos que seiJn razol1nbles por las 
reparaciones neceSanas 

También son recuperables las pérdidas económicas subidas por 
qUienes dependen directamente de las gananCias proporcionadas por 
actividades costeras o relacionadas con el mar, por ejemplo, las 
pérdidas de ganancias que sufran pescadores o dueños de hotefes y 
restaurantes en la costa, 

El FIOAC no indemniza losgastosderivadosde las medidas preventivas 
anterrores a un derrame. Las pérdidas que no son consecuencia 
directa de un Siniestro lampoco se Indemnizan 

En cuanto a los daOos al medio ambiente, la Asamblea del FIOAC 
aprob6 en 1980 una importante resoluci6n en la que se afirma que el 
cálculo de la Indemnización" .. no deberá efectuarse sobre la base de 
la cuantificación abstracta de los daños calculada de conformidad con 
modelos teóricos" En aIras palabras, el FIDAC s610 puede pagar una 
indemnización si e! demandante con título legitimo para reclamar con 
aueglo a la legislación nacional pertrnente ha sufrido una pérdida 
económica cuantificable. Esto signJflca que no se indemnizan los 
daños al medio ambiente que no sean de naluraleza económica. 

15======= 

"" "" 01 



5 REVISION DEL CONVENIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y 
DEL CONVENIO DEL FONDO 

Una conferencia internacional celebrada en Londres en 1984 adoptó 
dos Protocolos que enmendaban el Convenio de responsabilidad civil 
y el Convenio del Fondo existentes. Las principales enmiendas 
aprobadas por la Conferencia de 1984 son las siguientes: 

• Límile especial de responsabilidad para los propietarios de 
buques pequefios y aumento importante de las cuanllas de 
limitación. Los nuevos límites son: a) para buques cuyo arqueo 
bruto no sea superior a 5 000. 3 millones de DEG (4.2 millones 
de dólares EEUU); b) para los buques de arqueo bruto superior 
aS 000 pero inferior a 140 DaD, 3 millones de DEG más 420 DEG 
(587 dólares EEUU) por cada unidad de arqueo adicional; y c) 
para los buquesde arqueo bruto superior a 140 000, 59,7 millones 
de DEG (83,5 millones de dólares EEUU) 

• Aumento del limite de la indemnización pagadera por el 
FIDAC a 135 millones de DEG (189 millones de dólares EEUU). 
Esta cifra incluye la indemnización pagadera por el propretario 
de! buque en virtud del Protocolo de 1984 relativo al Convenio de 
responsabilidad CIVil, y se aumentará automáticamente a 
200 millones de DEG (280 millones de dólares EEUU) cuando la 
suma lotal de los hidrocarburos sujetos a contribución reCibidos 
por Ires Estados Miembros del Fondo de 1984 durante un año 
determinado supere los 600 millones de toneladas. 

• Ampliación del ámbito geográfico de aplicación de los 
Convenios a la zona económica exclusiva establecida en virtud 
de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 
Mar. 

• Cobertura de los daños debidos a la conlaminación ocasionada 
por derrames de hIdrocarburos persistenles procedentes de 
buques tanque sin carga 
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• PoSibilidad de resarcirse de los gastos ocasionados por la 
adopción de medidas preventivas aun en el caso de que no se . 
produzca ningún derrame de hidrocarburos, siempre que 
haya habido un riesgo grave e inminente de daños por 
conlaminación. 

• Nuevadefíníción de dalios ocasionados por contaminación, 
en la que se mantuvieron los términos básicos de la definición 
existente pero se agregó una frase para aclarar que, con 
respeclo a los daños al medio ambiente, sólo se incluye en el 
concepto de daños ocasionados por contaminación el coste de 
las medidas razonables de restauración del medio ambiente 
contaminado. 

El Protocolo de 1984 qlle enmienda el Convenio de responsabilidad 
civil enlrará en vigor cuando haya sido ratificado pardiez Estados, entre 
los cuales figuren seis Estados que respectivamente cuenten con no 
,menos de un millón de unidades de arqueo bruto de buques tanque. El 
Protocoto de 1984 que enmienda el Convenio del Fondo entrará en ~ 
vigor cuando haya sido ratificado por un m/nimo de ocho Estados y t:I' 
cuando la cantidad total de hidrocarburos sujetos a contribución al 
recibidos en un año civil dado en lodos los Estados que lo hayan· 
ratificado sea de por lo menos 600 millones de toneladas. 

Al 1 ~ de febrero de 1992, el Protocolo que enmienda el Convenio de 
responsabiiJdad civil había sido ralificado por Alemania, Auslralia, 
Francia, Perü, San Vicente y las Granadinas, Sudáfrica y Venezuela, 
en tanto que, hasta la lecha, sólo Alemania, Francia y Venezuela se han 
convertIdo en Partes en el Protocolo que enmienda el Convenio del 
Fondo. 

los Protocolos de 1984 no entrarán en vigor en un futuro previsible. Por 
ello, en 1991, el FIDAC estudIÓ cómo debería evolucionar el régimen 
inlergubernamental de responsabrlidad e indemnización por daños 
debidos a la contaminación por hidrocarburos basado en el Convenio 
de responsabilidad civil y en el Convenio del Fondo. Como resultado 
de este estudio, se ha decidIdo convocar una conferencia internacional 
en noviembre de 1992 bajo los auspicios de la OMI para considerar 
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proyectos de protocolos que, al nllsmo tiempo que mantengan las 
diSposIciones de londo de los Protocolos de 1984. modirlquen las 
cOfldr<.:loneS relallvas a la en/rada en vigor, para que ésta se alcance lo 
antes posible y quede llsegurada sin rno.yoresdemoras la viabilidad del 
((:Qllncn de indemnización en el'uluro Esta conferenCia considerará 
t<'lmb'ién si debe Incluirse en el Convenio del Fondo un sistema de 
conlnbución máxima pagadera por los receptores de hidrocarburos en 
un Estado determinado. 
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6LOS REGíMENES VOLUNTARIOS DE 
LA INDUSTRIA PRIVADA 

TamblCI1 eXisten dos reglrncnes vo!unl¡lIios en la industria pflvada, 
TOVALOP y CRISTAL. que mdemnrzan los daflos debidos a la 
contaminaCión por hidrocarburos. Estos regímenes se crearon al 
tiempo que se negociaban los correspondientes convenios 
intel naclollales La Ilnalidad de arnbos es olrecer una indemnización 
comparable a la que se concede en virtud del Convenio de 
responsabilidad civil y del Convenio del Fondo en Estados que no han 
rallficado dlCllOS convenios. Télnto TOVALOP como CnrSTAL se 
crearon como solUCiones transitorias hasla que Jos convenios 
internacionales gozaran de aplicaCión universal. 

Estos regímenes fueron objeto de enmienda subslanC1JI en 1987 En 
el caso de TOVALOP se agregó un suplemento al acuerdo original 
(ahora denominado el Acuerdo vigente). Esle Suplemento se aphca 
úlllcamente a los Siniestros en los que el buque tanque transporta una 
carga propiedad de un miembro de CRISTAL. En todos los demás 
casos sólo se aplica el Acuerdo vigente de TOVALOP. La vigencia 
prevista para los regimenes revisacJoscaduca el20 de febrero de 1994 

Al Igual que sucede en el caso de la responsabilidad del propietano en 
virlud del ConveniO de responsabilidad cIvil. el régimen TOVALOP esta 
cubierto por el asegurador P e 1 del propietario del buque. El régimen 
TOVAlOP se aplica a casi todos los buques tanque El régimen 
CRISTAL, por su parle, está hnanclCldo por los propietarios de la carga 
y cubre la mayor parle de todJS las cargas de hidrocarbu ros transportadas 
por mar 

Los acuerdos reVisados sonde aplicación universal, es decir . se aplican 
independientemente de que el Convenio de responsabilidad Civil y el 
Convenio del Fondo se apliquen o no al sifllestro de que se trate 

Los ámbi!os de aplicación de TOV ALOP y CRISTAL son muy Similares 
a los del Convenio de responsabilidad civil y el Convenio del Fondo No 
obs!ante. estos regímenes voluntarios cubren ciertos nesgas que no 
cubren los convenios IrllernacionClles aclualmenle. r anl0 en TOV ALOr 
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como en CRISTAL se contemplan las "situaciones de pura amenaza". 
es decir, las medidas preventLvas adoptadas sin Que se produzca 
realmente un derrame de hidrocarburos. Además, el Acuerdo vIgente 
de TOVALOP se aplica a los derrames procedentes de buques tanque 
en lastre. 

Ellimlle de indemnización fijado por el Suplemento de TOVAlOP es 
de 3,5 millones de dólares EEUU respecto de buques Que no exCedan 
las 5 000 toneladas, incluida toda suma pagada con arreglo al Convenio 
de responsabilidad civil. En el caso de los buques que excedan este 
tonelaje, el límite se incrementa a razón de 493 dólares EEUU por 
tonelada adicional con un máximo de 70 millones de dólares EEUU 
para buques que supieren [as 140 000 toneladas. Estos nuevos 
limites, los cuales se aproximan a [os establecidos por el Protocolo de 
1984 relativo al Convenio de responsabilidad civil (véase la sección 5 
supra), sólo se aplican si el propietario de la carga es miembro de 
CRISTAL. Si no se cumple esta condición, únicamente se aplican los 
límites establecidos en el Acuerdo vigente de TOVALOP. La 
indemnización respecto de cada siniestro esté limitada a una suma de 
160 dólares EEUU por tonelada de arqueo del buque o a un total de 
16,8 millones de dólares EEUU, si esta cantidad es ¡nlerior. No 
obstante, cabe señalar que el Acoerdo vigente de TOVAlOP no se 
aplica si hay responsabilidad bajo el Convenio de responsabilidad civil 
en lo que respecla al siniestro particular. 

Si se superan los límites establecidos porel Suplemento de TOVALOP, 
se puede formular una reclamación con cargo a CRISTAl. Si un pais 
afectado por los daños es MiembrO del FIDAC, las reclamaciones a 
CRISTAL sólo proceden probablemente cuando la cuantía agregada 
del daño tambIén excede la suma de la indemnización disponible con 
anegto al Convemo del Fondo. En estos casos, la indemnización 
pagadera en virtud de CRISTAL solamente puede obtenerse si el 
dueño. de la carga es miembro de CRISTAL y la indemnización 
correspondiente al Suplemento de TOVALOP ha sido pagada por el 
propietario de buque. Es importante advertir Que, a diferencia del 
procedimiento estipulado por el Convenio del Fondo, el reclamante que 
busca indemnización a Iravésdel régimen CRISTALdebeprimeramenle 
!ratar de obtener indemnización de otras fu~ntes, por ejemplo, de! otro 
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buque involucrado en el abordaie. En otras palabras. el régimen 
CRISTAL se considera, en principio, COrrK> el último recurso para la 
indemnización. 

El limite máximo de la indemnización pagadera en virtud del régimen 
CRISTAL, incluida toda suma pagadera en virtud del Suplemento de 
TOVALOP o del Convenio de responsabilidad civil y del Convenio del 
Fondo, es de 36 millones de dólares EEUU para buques tanque de 
hasta 5 000 toneladas. Para aquellos buques que excedan este 
tonelaje la suma a pagar será incrementada en 733 dólares EEUU por 
tonelada adicional con un máximo de 135 millones de dólares EEUU 
para buques que excedan 140 OOD.loneladas. 

EJrégimenCRISTAL incluyeunsistemade reembolsos para miembros 
de CRISTAL que, por hallarse establecidos en un Estado Parle en el 
Convenio del Fondo, pagan contribuciones al FIDAC. A estos miembros 
CRISTAL les reembolsa las contribuciones pagadas al FIDAC respecto 
de siniestros relacionados con cargas que sean propiedad de cualquier 
miembro de CRISTAL. Una disposición equivalente en el Suplemenlo 
de TOVALOP establece que los propielarios de buques tanque 
contribuirán a dicho reembolso hasta el Hmile aplicable establecido por b:) 

dicho Suplemento. Ello quiere decir que las contribuciones lotales de ~ 
los miembros de CRISTAL respeclo de la indemnización a las víctimas 
de los siniestros cubiertos será casi 'Ia misma, prescindiendo de si 
dichos miembros de CRJSTAL están o no en un Estado Parte en e[ 
Convenio del Fondo. 
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ANEXO 

Estados Miembros del FIDAC 
al1 11 de lebrero de 1992 

(es decir Estados Partes tanto en e/ Convenio de 
responsabilidad civil como en el Convenio del Fondo) 

Alemania 
Argelia 
Bahamas 
Senl 
Carnerún 
Canadá 
Cóle d'lvoire 
Chipre 
Dinamarca 
Ojibouli 
Emiratos Arabas Unidos 
España 
Federación de Rusia 
Fiji 
Finlandia 
FranCia 
Gabon 
Gambla 
Ghana 
Grecia 
India 
Indonesia 
Islandia 
lIalia 

Japón 
I<uwait 
liberia 
Maldivas 
Malta 
Mónaco 
Nigeria 
Noruega 
Oman 
Paises Bajos 
Papua Nueva Guinea 
Polonia 
Portugal 
Qalar 
Reino Unido 
República Arabe Siria 
Seychelles 
Sn Lanl~a 
Suecia 
Túnez 
Tuvalu 
Vanualu 
Venezuela 
Yugoslavia 
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ES1¡;¡dos Partes en el Convenio de responsabilicJi.ld 
civil pero no en el ConvenIo del Fondo 

(y que, por tanto. no son Miembros dol FIDAC) 

AUSlralia 
Bélgica 
Brasil 
Colombia 
Chile 
China 
ECl,lador 
Egipto 
Guatemala 
Ubano 
Marruecos 
Nueva Zelandia 

Panamá 
Perú 
República Arabe del 
Yemen 

República de Corea 
República Dominicana 
San Vicente y las 
Granadinas 

Senegal 
Singapur 
Sudálnca 
Suiza 

"" "" '" 
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ANEXO X 
ACUERDO DE COOPERACION ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA SOBRE 

CONTAMINACION DEL MEDIO MARINO 1980 



A("/J~rdo d~ Cooperación <ntr~ lor Estados Unidos M~xlcQJIos~ los E$>
lados Unidos de América ,robr< la Contaminaci6rr del M<tlio Maritro por 
D('rr~s de HidrOCaJ'burOs y otras Substancias Nocivas, firmado en la 
ciudad de México, D. F., el 24 de julio de 1980. 

AC/ludo tk COQp~rQCión entre los Estados UnidO! Mex;c¡mos y los 
Est.ldos Unidos de América sobre la Contaminación del Medio Marino 
por Derrames de Hidrocarburos y otras Substancias l'Wivas, firmado en 
la ciudad de Méx"co, D. F., el 24 de julio de 1980. 

Al margen un sello con cl Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
MClClcMtX.-Sccrctarfa de Relacion"s Exteriores.-Oficialía Mayor. 

JOS( LOPEZ PORTILLO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
a <¡us habitantes, sabed: 

Por P[cnipoteneiario~ debidamente autoriudos al efecto. se firmó en 
la Ciudad de Mcxico, D:s.trito Federal, el dfa veintku:1tro del mes de julio 
de! año de mil novecientos ochenta, un Acuerdo de Cooperación entre los 
E~fad01i Unidos Mexicanos V los Estados Unidos de América sobre la 
Contaminaci6n del Medio Márino por Derrames de Hldroc:!rburos y otras 
Sutx.tancias NOCiva,>, cuyo texto y forma en ~pañol cOl1!5tan en la copia 
certificada adjunta. 

El anterior Acuerdo fue aprobado por la H. Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión, el dfa d'eciocho del mes de diciembre del año 
de mil novecientos ochenta, según Decreto publicado en el "Diario Ofi
cial" de la Federación del día nueve del mes de enero del año de mil 
novecientos ochenta y uno. 

El Canje de Notas previsto en el Artículo XI se efectuó, en la Ciudad 
de México, Distnto Federal, el dIa treinta del mes dc marzo del año de 
mil novccientos ochenta y uno. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumpl:miento de lo dis
puesto en la FraCCión Primera del Articulo Ochenta y Nueve de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. promulgó el presente 
Decreto, en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, a los diez dias del 
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mes de abru del año de mil novecieutos. ochenta y WlO.-JO'Sé Lópcz 
Portillo.-Rúbrica.-EI Secretario de Relaciones Exteriores, Jorge Casta
ñeda.-RÚbrica. 

La C. ~ida González Martínez, Oficial Mayor de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores 

CERT!FICA: 

Que en los Archivos de esta Secretaña obra uno de los dos originales 
~el Acuerdo de Cooperación entre los Estados Unidos M..-xicaDos y los 
Estados Unidos de América sobre la Contaminación del Medio Marino 
por Derrames de Hidrocarburos Y otras Sustancias Nocivas, frmado en 
la Ciudad de México, Distrito Federal, el día veinticuatro del mes de 
julio del año de mil novecientos ochenta, cuyo texto y forma en español 
son los siguientes: 

ACUERDO DE CooPERACIúN ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERlCA SOBRE LA 

CQNT AMINACJÚN DEL MEDIO MARINO POR DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS Y OTRAS SUSTANCIAS NOCIVAS 

El Gobierno de Joo Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América. 

Conscientes de la importanc' a de preservar el medjo marino y de con
servar los organismo" vivos que en él habitan, 

Rcconociendo que la contaminación del medio marino y de conservaT 
los organismos vivos que en él habitan, 

Reconociendo que la contaminación del medio marino por bidrocarbu
ros o por otras su.~tancias nocivas daña o puede dañar las cond'ciones 
ecológicas del mar en detrimento de sus recursos naturales y puede cons
tituir una amenaza a la salud y al bienestar públicos, 

Han convenido lo siguient.::: 

ARTíCULO 1 

Las partes convienen en establecer un Plan Conjunto de Contingencia 
entre México y los Estados Unidos de América sobre contaminación del 
medio marino por derrames de bidrocaiburos y otras sustancias nocivas. 
(en adehnte "el Plan") con e1 En &:. desarrollar medidas que pennitzn 
tratar incidentes contaminantes y de garantizar una respuesta adecuada en 
cada caso que pueda afectar de manera significativa las áreas definidas 
en el artículo VIT. 

ARtiCULO n 

Para los fines del presente Acuerdo: 
a) Incidente contaminante significa un derrame o la amenaza de un 

derrame inminente de hidrocarburos o de cualquier sustancia nociva en el 
mar. de magnitud o signifieación tal que requiera una respuesta inmediata 
para contener, recuperar o destruir la sustancia a fin de eliminar la ame
naza o de reducir al mínimo sus dedos robre la flora y la fauna marinas 
y sobre la salud y el bienestar públicos. 

b) Hidrocarburos significa petróleo en todas SUS manifestaciones, in
C!uidoo¡ los crudos de petróleo. el combustóleo, los fangos, los residuos 
pctrolif~ros y los productos rerm:Wos. 

e) Sustancias nocivas significa aquellos elementos o compuestos que al 
derramarse en el medio marino presentan un peligro inminente y signifi
cativo a la salud o al bienestar públicos, o que pneden afectar los recursos 
natun:t'les incluyendo entre otros, peces., mariscos, animales silvestres, cos-
tas y playas. 

ARTICULO lit 

Las Partes se comprometen a desarrollar, de conformidad con sus po
sibilidades., sistemas operativos nacionales aplicables dentro de suo¡ res
pectivas áreas, tal como se definen en el artículo vn, que permitan dctt'ctar 
la c:"(¡<¡tencia o la inminente pevibilidad de que ocurran incidentes conta
rnina¡¡tc~. ;:<¡j como a proporcionar Jos m<::dios adccuado~ a su alcance 
para ehminar la amen;¡za que representen ~os incidentes y para reducir 
al mínimo los efectos adversos al medio nurino y a la <¡alud y al bienestar 
púhTicos. 

ARTiccLO IV 

Las Partes cooperarán. de confonrudad con lo dispuC"ito en el presen. 
te Acuerdo. incluyendo sus Anexos, para prevenir y combatir Jos efectos 
adve~ en el medio marino de incidentes contaminantes. Las Partes se 
comprometen a intereambiar infonnación actualizada y a consultarse para 
garantizar una cooperación adecuada entre sus Autoridades competentes 
con rel:lción a Jos asuntos comprendidos en el presente Acuerdo, indu
yendo sus Anexos. 

ARTÍCULO v 

La cOordinación del Plan compete primordialmente, con respecto a los 
Estados Unidos Mexicanos, a la Secretaría de Marina Y a otra u otras 
Dependencias del Gobi~o Mexicano. según la naturaleza del incidente 
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contammante de que.r.e trate¡ con re.~pccto a los Estados Unidos de ~mé
rica. a la Gunr<ltn Ú>stcra de los Estados Unid~ y al Equipo Nac ~nal 
de Respue&a de los Estados Unidos. Lns Dependencias de ambos Goblcr
nos que au:tilinr:m a las Autondades coordinadoras en sus [unciones, 
cuando corresponda, se enumeran en un A~xo del presente Acuerdo. 

ARTicuLO VI 

En el caso de que ocurra un incidente contaminante, únicamente las. 
Autoria'ades coordmadoras de la Parte en cuya área -según se define 
ésta ~n el artfculo VlI- ocurre el mismo o sus efectos tendrán facultades 
ejecutivas para actuar dentro del Plan, dentro de su área, Las autor:dade& 
coordinadoras recomendarán a sus respectivos Gobiernos las medidas. 
necesarias para controlar el incidcr.te contamintlnte. 

ARTfcuLO VII 

Esto Acuerdo, incluidos sus Anexos, se aplic.a.rá de conformidad con 
sus precep:os a l~ incidentes contuninantes que puedan afectar el medio 
marino de una o de I~ dos Partes. Parn. los fines. dc este Acuerdo, el 
medio marino de una Parte es el área der mar, inc::fuida fa costa adyacente, 
que se encuentra de.l lado de su frontera maritima establecida con la 
otra Parte o con otros Estados y dentro de las doscientas millas naúticas 
medidas desde las lincas de base donde se mida su mar territorial. 

Aa¡fcuLO VIII 

La respuesta conjunta prevista en el presente Acuerdo únicamente 
podrá ser llevada a cabo cuando las Partes así l(l convengan. Las Parte~ 
dcterrmnarnn de la misma manera ~a magnitud de b acción de respllesta 
~uerida para cada incider:te contammante. 

ARTicULO IX 

Nada de 10 dispuesto en el presente Acuerdo será interpretado en el 
sentido de afectar los d.:rechos y obligaciones de I~ Partes conforme a 
tratados que estén en vig<lr para ellas ni sus respectivas posiciones en 
relación con el derecho del mar. 

ARTfcuLO X 

Cuando las Partes así lo convengan. serán agregados al presente Acuer
do y fOlI2lal'án parte integrante del mismo los Anexos técnicos que las 
Partes consideren necesarios. Esos Anexos, as! como los existentes a la 

fecha de la firmo del Acuerdo, tendr:\n por objeto c.barrollar los mcCl.

m~mo~ oJc cooperación prevl~tos en el propio Acuerdo. 

ARTfcl.TLO Xl 

El p1't~entc Acuerdo se aphcará provisionalmente a p.¡rtir de la fecha 
ue su f¡rm;!. Este Acutrdo entrará. en VIgor mediante interc3mbiO' de 
n~tas en !;!~ que las Panes se ¡nforroen que han completadO' SUs procedi
mlenfo~ internos. Las enmiendas al presente Acuerdo enlrarán en vigor 
de 13 mi~ma manera. 

las enmiendas a los Anexos y la adopción de nuevos se efectuará. me
dl3nte intercambio de not3~. 

El presente Acuc:rdo estará :n vig<lr por cinco años y CO'Iltmuará su 
vlgcnc¡a después de ese periodo hasta que una Parte notifique a la otra, 
por escrito, y seis meses de anticipación, su intención de dar por termi
nado el Acucrdo. 

Hccho en dos ejemplares originales, en la Ciudad. de México, Distrito 
Fe(,kral, el día veinticuatro del mes de julio del año mil novecientos 
ochenta, en id omas español e inglés, siendo ambos igualmente auténticoo. 

Por los Estados Unidos Mexicanos, Jorge Casrañcda.-Rúbrica.-Por Jos ~ 
E~t:ldM Unido~ de América. Julián Nava.-Rúbrica. ~ 

ANEXO I 

I Coordinador en el Lu!!ar del Incidente. 
1.1 En cuanto entre en v7gor el Acuerdo la~ Part('~ de~lgnarán, sm C:<i

rtr,tr <1 que ocurra un inciden le, funcionario" fed('ral('~ re"rnn~~h1e~ de 
ejercer en sus respeetiva~ áreas la~ facultades a t.¡lIe ~e refiere el Ardeulo 
VI del Acuerdo. Dichas funcianariQ<; tendrán el título de "Coordinador 
en el Lugar del InCidente" (C.L.l.). Las partes de~ignarán también fun
c¡(lOanOS que tendr:\n atribueíones de asesoria y de enlace entre las Partes, 
en la~ :írea~ de la otra P3ne; dichos funcionarios tendrán el título de 
"Coordinador Asesor y de Enlace en el Lugar del Incidente" (C.A.E.). 

1.2 Las funCIOnes y respons.abihdades del Coordinador en el Lugar del 
Incidente serán: 

a) Coordinar y dir;gir las aceiones relativas a la detección y a las ope
raciones de respues.ta al incidente; 

b J Autorizar el uso de dispersantes y de otros productos quimicos de 
acuerdo con la política nacional respectiva, siempre que dicho u~o: 

d Prevenga o reduzca suS41ncialmente el riesgo para la vida y la salud 
humanas o el riesgo de incendio; 

ii} Prevenga o reduzca una 31J'«!naza para un segmento importante de 
la población de una especia vulnerable de ave acuática, o 
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iü) Pareua ser el medio más eficiente para reducir el conjunto de efec
tos adversos de un derrame. 

cJ Determinar los hechos incluyendo: ]a naturale2:a. la cantidad y la 
ubicaci6n de] cootaminante; la dirección y el tiempo proba!ik: de :reco
rrido del tnismo; los recursos disponibles y los necesarios y obtener la 
información adecuada para determinar el impacto potencial sobre la salud 
y el bienestar públicos y sobre los recursos naturales incluyendo peces. 
fauna silvestre y sus habitats, y las áreas que pudieran ser adversamente 
afectadas; 

d) Detetmínar prioridades y decidir el momento de iniciar]as fases que 
se describen en el Anexo IV; 

e) Informar permanentemente y en forma deta1lada la] Equipo de Res
~ Conjunta (ERe.) (ver Anexo II) sobre todos los aspectos del 
Incidente y de ]a operaci6n de respuesta; 

f) Recomendar al Presidente del E.R.C. de su país que proponga for
malmente al Presidente del E.R.C. de )a otra Parte el inicio de la ~ 
ta conjttnt.a prevista en el artículo VIII, a un incidente corrtatninante es
pecífico; 

g) Decidir 10 relativo a la terminación de la acción de respuesta; 
h) Preparar, con la asesoría del CA.E., un informe fina] y rccomendll

ciones pant. futuros incidentes, a la luz de la experiencia obttmida. Dicho 
informe y recomendaciones se someterán al E.R.e. y. 

i) Coordinar. en consulta con el E.R.c.,. la información oficial a 105 
medios de información. 

1.3 Si la acción de respuesta se reqwere en áreas de las dos partes. 
los eL.!. de ambas Partes coordinarán las medidas por adoptar con la 
colabor3ción de ambos C.AE. 

1.4 El C.L.!. notificará por la vía más rápida a los dos Presidentes del 
E.R.C sobre todo incidente contaminante que haya ocurrido. o que esté 
en peligro inminente de ocurrir, que pudiera tcncr efectos adversos sobre 
el medio marino de ambas Partes. o que sea de magnitud tal que a 
juicio del CL.I. pudiera requerir la iniciación de la respuesta conjunta 
prevista en el artículo VIn del Acuerdo. Esta modificación no constituye 
una propuesta fonnal para la iniciación de 1a respuesta conjunta. Las 
Autoridades así notificadas acusarán ~cibo de inmediato y se reunirán 
para celebrar cOllSultas. 

. 1.5 El C.L.!. nevará un diario de los acontecimientos que ocurran du~ 
rante la aplicación del PIan a un incidente; dicho diario se pondrá a la 
disposición del E.R.e. 

1.6 Las Partes dividirán unilateralmente sus respectivas áreas para los 
efectos de la designación de un CL!. y de un Centro de Respuesta Con
junta (ver Anexo nI) para cada una de esas divisiones. 

1.7 De confonnidad con sus .respectivas legislaciones nacionales a partir 
del inicio de una respuesta conjunta, caila Parte hará 10 necesario para 

que se conced:m autorizaciones de migración y de aduana para los recur~ 
SOS de la respuesta conjunta incluyendo el pc~nal y el equipo. Cada 
Parte hará lo nec:esar:o para que se gestionen arreglos previos para ase
gurar que dichas autorizaciones seOln efectivas y otozgadas en tiempo opor
tuno y P:lfü qúe puedan ser iniciadas mediante una comunicación entre 
los eL.1 l) .::n!re el C.A.E., y el C.L.I. segtln proceda. 

ANEXO JI 

::!. Equipe) de Respuesta Conjunta. 
::!.l Las partes designarán, bajo la responsabilidad de las autoridades 

mcncionadü' en el artículo V del Acuerdo, autoridades y otras pel'5OttaS 
f'lSicas o moralcs que intet:.ren el E.R.e. Esa designac:ón se hará en cuanto 
entre cn vigor el Acuerdo, sin esperar a que ocurra un incidente y será 
no~ifícada a la otra Partc para infonnación de las Autoridades menciona
das en el Anexo VI. 

2.2 la Autoridad mexicana mencionada en el Artículo V del Acuerdo 
designará al Presidente mexicano dd E.R.C Las Autoridades norteame
ricanas menCIonadas en el anículo V del Acuerdo designarán al Prdi
dente norteamericano del E.R.C. 

2.3 Cuando el E.R.C. ~ reúna en México, presidirá el Presidente me
xicano. Cuando el E.R.C. se reúna en Estados Unidos de América, presi-- ~ 
dirá el Presideme norteamericano. ~ 

::!.4 Dc"Pu.,.'-s de se~ infmmados; &CCTClIo de 'Un incldenk eontaminante 
específico. los ¡jos Presidentes del E.R.e. se consultarán y decidirán si 
proponen form:llmente a sus respectivos Gob~mos el inicio de la re<:puesta 
conjunla prevl~ta en el artíctllo VIII. El acuerdo para iniciar la respues
ta conjunta ..crá comunicado por la vía diplomática. 

25 En CUanto <;c dc:-~igncn las ~ecciolleS mexicana y norteamericana del 
E.R.e.. k,~ Pr<!~idcnte~ se pondrán en comunicación y decidirán Itlgar Y 
fcch:l de la pnmera reunión del E.R.e. para desarrollar procedimientos 
pafa pr.:-\,:r 10 r'cJativo a una respuesta coordinada a los incidentes con
taminan¡e~ eventuales. por parte de todas las dependencias y petsOllas 
competcmc<; El E.R.C. se rcunitá cuanta! veces sea necesario tanto. en 
reunionl.'S p:!riódicas de planeación como en reuniones de emergencia, 
sct:lÍn decidan los Presidentes. 

-2.6 Las funciones y responsabilidades del E.R.e. serán las sigeientcs: 
Q} Con bao;e en Jos informes del C.L.I., asesorar a éste sobre las nece

sidades de fC<;pucsta e informarle sobre los recursos disponibles para cada 
situación particular; 

bJ Evalu2.r las medidas tomada<; por el eL.l. y hacer Ittomendacio
n~ al resp:::eto, una vez que se perfeccione el acuerdo para el inicio 
de una respuesta conjunta a un incidente contaminante especffico; 

el COIKiderar los informes. del C.L 1 y recomendar las mejores neO"!. 



S<lri.1S al Plan mediantc propuestas para enmendar 101 Anexos, o para 
elaborar nucvos; 

d) Con base cnJos informes del C.LJ., idenUficar 106 po&ibles impactos 
de un mcidente contaminante específico y, enconsocuencla,rocomcndarlas 
acclooes necesarias para evaluar los efectos adversos de dicho incidente; 

(.) Dar &esorla al eL 1. El E.R.C. no tendrá dominiQ alguno sobre 
las funciones y responsabilidades dd eL.!.; 

t) Hacer arreglos para coor1inar y uttlizar al máximo los recursOG 
quc puedan aportar dependencias o personas físicas o morales de México, 
d:: Estados Urridos de América o de terceros Estados. 

2.7 Para que el E.RC. ~e decisiones se mJuiHe el acuerdo de 106 
dos Presidentes. 

ANEXO 111 

3. Centros de Respuesta Cotljunt<l 
3.1 En cuanto entre en vigor el Acuerdo, y sin esperar a que ocurra 

un mcidcnte, las Autoridades mencionadas en el articulo V designarán 
Centros de Respuesta Conjunta utilizando proferentemente instalaciones 
ya eXIstentes, destinadas a servir de sede a las reuniooes del E.R.C., 
a menos de que el Pres.r.dente del E.R.C. decida COD.vocar al E.R.C. en 
otro lugar, a la luz de las circunstancias. 

ANEXO IV 

4. Fases Operativas 
Fase 1. Descubrinuento, notificación y alanna. 
Fase 1I. Evaluación del incidente, consultas y acuerdo sobre la res-

puesta conjunta. 
Fase 111. Contención y medidas contra la difusión del contaminante. 
Fa.c;c: IV. Limpieza y rfX:upl!!ración. 
Fase 1. 
Descubrimiento, notificaciÓn y alanna. 
Un incidente contaminante puede ser descubierto y notificado; como 

resultado de las actividades regulares de vigilancia de las fu~rzas nacio
nales contra la contaminación; por las autoridades locales y regiones; 
por el público en general, o como resultado del informe de las personas 
que causaron el incidente. 

Si existe indicio de amenaza al medio marino de la otra Parte, se le 
notificará rápidamente, de acuerdo con los proecdimielltos establecidos 
en los Anexos. 

F=II 
Evaluación del incidente, consultas y acuerdo sobre la respuesta 

conjunta. 

La evruU;tClón del incidente, 1115 consultas y el llCUerdo sobre 1:.. res~ 
puesta conjunta se had.n de conformidad oon el Acuerdo y sus Anexos. 

El ruvd de respuc:sta anticonta.mmante nocc:&:Uio será deternunado por 
la grnvedad del incIdente, la naturaleza y la cantidad del COCltllmino.ntc: 
y la ubIcaCIón del inadente COntaminante especifico. 

Fase m 
ContenCIón y medidas eontra la dJ.fusión del contaminante:. 
La cOlItcnción es cualquier medida ffsica o qufmica adoptada para con

trolar o restringir la difusión de un contaminante; las medidas contra la 
difUSIón del contaminante son aquellas actividades, diferentes a la con~ 
tcncón. que se ¡¡doptan para reducir el impacto adverso del contaminante. 

Fase IV 
Limpic7..a y recuperación. 
La limpieza y la recuperación de contllll'liDantes son operaciones enca~ 

nunadas a reducir al mínimo el efecto de un incidente e incluyett la 
eliminación del contaminante del medio marino. 

Los contaminantes que se recuperen como resultado de las acciones de 
limPIeza deberán ser tratados y eliminado& de confonnidad con los pro
cedimientos nacionales del lugar donde se encuentren 

ANEXO V 

5. Informes y Comunicaciones. 
5.1 Sistema de notificación expedita. 
La existencia de cualquier inCIdente contaminante que afecte o ame~ 

nace a la otra Parte será comunicada, sin demora, al C.LJ. correspon
c!iente, y si se considera necesario. al Pres.!dente del Equipo de Reo;puesta 
Conjunta de dicha Parte. Una pronta reacción es vital para lograr resul
tados satisfactoTlos de una opernción. Ejemplos de vario<; formatos para 
los mensajes sc encuentran incluidos en el presente Anexo. Cada mensaje 
deberá contener un conjunto "fecha-hora", dado en hora ciVll de Grecn
wich. Los dos primeros dígitos del .mencionado conjunto representan el 
dra del mes. los dos segundos digitos las horas y los dos terceros los 
minutos. 

5.2 Aun cuando es necesario algún tipo de evaluación para la toma de 
decJ.sión con respecto a si se inicia o no UDa respuesta conjunta, es im
prescindible que se dé una notificaci6n previa informando que la res
pUeSta conjunta pudiera ser necesaria. Esa Ilotificación en s[ no provocará 
UDa respuesta conjUDta; permitiría, sin embargo, alertar a las Partes sobre 
la posibilidad de una acción de tal naturaleza. El mensaje de notifica~ 
ción se detalla en el siguiente fqnnato: 

FORMATO 
FECHA (Conjunta "fecha-hora") 
DE 

., 
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A 
INFORMACIÓN DERRAME MEXUS O DERRAME pOTENC""zAL MEXUS (Identi-

fique el incidente). 
1. Situación ~ 
2. Cualesquier otros detaJ1cs. 
3. Solici:ud de acuse de reCtoo. 
Nota: El mensaje nonna1mente provendrá del C.W previ~tc de-

signado Y el c;lcstinatario deberá acusar recibo tan pronto como sea 

posible. 
5.3 Inicio de una respuesta conjunta. 
Una propuesta para una respuesta conjunta podrá ser únicamente 

~tada a través de una solicitud formal. Si ambos PresidenteS de los 
ER.C. llegan al acuerdo de proponer a sus Gobiernos el inicio de llJU\ 
respuesta conjUn:a. el Presidente mexicano del E.R.e. transmitirá la 
recomendación asi acordada al Secretario lb Relaciones ExteríGICS de 
México y el Presidente estadounidense del E.R.e. presentará ht misma 
recomendación al Departamento de Estado de los Estados Unidos. El 
mensaje deberá ser redactado según el siguiente fortn2lto: 

FORMATO 
FECHA (conjunto "fecha-hora"). 

DE 
A AMBOS pRESIDENTES DE LOS EQUIPOS DE RESPUESTA CON-

JUNTA PROPONEN EL INICIO DE UNA RESPUESTA CONJUNTA. 
C.LI. (Notnbre del Coordinador en el Lugar del Incidente). 
CENTRO DE RESPUESTA CONJUNTA SITO EN: 
Lugar y número telefónicos. 
El mensaje deberá contener la información descrita en el párrafo 5.2 

del presente Anexo. 
5.4 Informes de situación (SITREPS). 
5.4.1 La información actualizada sobre la situación de un incid!nte 

eontam1nante que haya justificado una respuesta conjunta es esel1eial para 
la administraeión eficiente y el resultado satisfactorio de una acción 
de respuesta. Esa información deberá ser remitida por el Coordín

ador 
en 

el lugar del incidente designado utilizalldo el formato que se detalla más 
adelante. Los informes de situación (SITREPS) deberán formular.;e con 
la frecooncia que se crea necesaria con el objeto de dar a todas las Auto
ridades interesadas una descripción completa y actualizada del problemá. 
y de informarles sobre las tredidas que se hayan tomado; los planes 
futuros; las recomendaciones. Y las solicitudes de asistencia. 

5.4.2 El formato normal del mensaje será el siguiente: 

FORMATO 
FECHA (Conjunto ''fecha-borato). 

DE 
A 
INFORMACIóN 
MEXUS SlTREP (lnfonnc de situación con su número Tl""ipcctivo). 
INCIDENTE CONTAMINANTE (Identifíquise el incidente). 
1. Situación. 
2. Acción adoptada. 
3. PIanes futuros. 
4. Recomendaciones. 
5. Estado del caso: (Pendiente, cerrado o participación terminada). 
S.4.3 SITUACIóN. La sección de "situación" deberá proporcionar 

detalles completos sobre: el incidente contaminante. incluyendo 10 que 
sucedió; el tIpo Y la cantidad de mateñal contaminante involucrado; las 
Dependencias participantes; las áreas cubiertas o amenazadas o ambas: 
el éxito de los esfuerzos de control; el pronóstico, y cualesquier otros 
datos pcrtine!lte~. 

5.4.4 ACCIóN AOOPTAOA: La. sección de "acción adoptada" debe 
incluir un :resumen de todas las acciones adoptadas hasta el momento por: 
el autor del incidente contaminante; las fuerzas locales. y las Depen
dencias gubernamentales y no gubernamentales. 

5.4.5 PLANES F1JTUROS: La sección de "planes futuT05." debe jn- t...:I 
cluir todas las acciones pmyectadas para un futuro inmediato. C» 

5.4.6 RECOMENDAC[ONES: Cualesquier recomendaciones hechas m 
por c-l C.L.!. relativas a las acciones de respuesta deberán incluirse en la 
sección de "rccolTk!ndacioncs". 

Estas recomendaciones incluirán también solicitudes de ayuda. si fuesen 
necesaria!>. 

5.4.7 ESTADO DEL CASO: la lICcción deo! "estado del caso" deberá 
indicar "caso crrrado". "cnso pendiente" o "participación. terminada", 
según fue~e pertinente. 

5.5 TERMINACIóN. 
5.5.1 Una reconlendación para terminar la respuesta conjunta a un 

incidente particular será presentada después de haberse lIeYado a cabo una 
consulta entre el C.L.!. y el C.A.E. proporcionar detalles completos sobre: 
el incidente contaminante, incluyendo Jo que sucedió; el tipo- Y la can
tidad de maleñal contaminante invo1ucraoo; las Dependencias participan
tes; las áreas cubiert<lS () amenazadas o ambas; el éxito de los esfueI7D& 
de control; el pronóstico, y cualesquier otros datos pertinentes. 

5.4.4 ACCIÓN ADOPTADA: La secc:i6n ele "acción adoptada" debe: 
inctuir un resumen de todas las acciones adoptadas. hasta el momento 
por: el autor del incidente contaminante; las fncnas locales. y las Depen
dencias gubernamentales y no gubernamentales. 

5.4.5 PLANES FUIUROS: La sección de "'planes futuros" debe jn~ 
c1uir todas las acciones. proyectadas para futuro inmediato. 



5.4.6 RECOMENDACIONES OJalesquier ICCOmc:ndaciooes .hechas 
por 01 CL!. relativas a las acciones de respuesta deberán incluirse en la 
secci6n de "recomendacioncs". 

E.,o;tas recomendaciones incluirán tambiéo solicitudes de ayuda, si fuesen 
n=ana.. 

54.7 ESTADO DEL CASO: la se<:ei6n del "estado de{ cuo" deberá 
ndica~ "caso =rrado", "enso peJ'ldientc" o "participaci6n termInada". 
según fuese pertmente. . 

5.5 TERMINACION 
5.5.1 Una recomendaci6n para terminar la respuesta conjunta a un 

incidon1e particular será presentada despUés de habenc: llevado a cabo 
una coosulta entre el C.L.!. y el CAE. en d. lugar del in.cidc:nte Y trans-
mitida al E.R.C. Después de haberse llevado a cabo una consulta enttc 
ambo!; Presidentes del E.R.e. se podrá, ya sea por una decisión conjunta 
de ellos o por de<;isuXl unila.te.ral, dar por terminada la respuesta con
junta, comunicando lo anterior: a él o los Coordinadores en el Lugar 
del Incidente; a él o los Coordmadores Asesores y de Enlacé 'en el 
lugar del incidente; al EqUIPO de Respuesta Conjunta; a la Secretaria 
de Relaciones. Exteriores de Mé:tic('l y al Departamento de Estados de los 
Estados Unidos de América. La nobficaci6n deberá incluir la fecha y la 
hora de la terminación en hora civll de Greénwieh. 

5.5.2 FOimato normal de un mensaje de terminación: 
FORMATO 
FECHA (Conjunto "fecha-hora"). 
DE 
A 
INFORMACION 
PlAN CONJUNTO DE CONTINGENCIA MEXUS TERMINADO 

A LAS (hora avú de Greenwlch). 
5.6 Informes <;obre el incidente. 
l...oo; mfoI'Il1es del C.L.] al E.R.C. a que hneen referencia los incisos 

(.e) y (h) del párrafo 1.2 del Anexo J, tendrán el siguiente formato. 
(a) Dcscnpción de la causa y de la situación inicial. 
(b) Orgaruzaclón de la acci6n de respuesta y medlos involucrados. 
(e) Efectividad de la respucsta y acciones de limpieza emprendidas por: 
- el autor del incidente contaminante; 
- las fuerzas locales y estatale&, y 
- las Dependencias Federales y equipos especiales. 
(d) Problemas de indole espeaal que hayan sido encontrados. 
(e) Recomendaciooes sobre: 
- las medidas para evitar una reincidencia; 
- mejoras a las acciones de respuesta, y 
- cambios al plan oonjunto de contingencia. 

"'(\C)(~ <a. 

6. Dependencia.. ... coordrn:ldor:ts y auxiliares !1 que 51: refiere el artfeulo 
V del Acuerdo. 

6.1 Por el G()l)iemo de: los E..,lados Unidos de América: 
Departamento de Transporte. 
GU¡¡rJH\ (A<;teta de los E. ... tad03 UnidOfi: (USCG). 
Dcpartam..:nLQ del Interior. 
Departamento de Comercio. 
Departamento de Defensa. 
AgenCia p~ra la Protecci6n del Medio Ambiente (EPA). 
Depart.,mento de Agneultur3. 
Departamento de Salubridad y ServiC!os Humanos. 
~partamento de Justlci:l. 
Departamento de E~tado 
Departamento de Energía 
Dcp-,rtamcnto de TrabaJO. 
Ag..:ncia Federal de Admrnistraci6n de Emergencias. 
6:! Por el Gobierno de Jos E~tados Unidos Mexicanos: 
Autond~dc~ coordmadoras; 
S..:crc\:uia de Marina 
Depcndenclas Auxiliares, 
Secretaria de CobernaciÓn. 
SccI'tI::lríJ, dc Relaciones Ex\eriorc ... 
Secretaría dc Agricultura y RecursO" Hidráulico ... 
)eef'("taría do:- Progr.l.ml1c¡ón y Pre~upUCl;to. 
S~crctl1fía de Comunicacione~ y Tran~rorte~. 
S:cret:rr\a (te A.!.cntl1mlcnt(l~ Humano<; y Ohra, Pút'>llca~, 

Sc..:r(·!.lfia de Salutmd~d y A .. hlcncia 
St.'crct,lría t.le PiltrinlOn"o y Fomento Indu~lrial 
Dep::lrt:lm..:nto de P<.:s~a 
Pctró!c\'~ ~fCXICan(lS (PEMEX). 
t.a prc'><.:nte C~ copia hel y comrlel3 en español del Acuerdo de Coope

ración cntre 10, Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de 
Ameriea sobre la Contaminación del Medio Maritimo por Derrame.<; 
de Hidrocarburos y otras Sustancias Nocivas, finnado en la CIUdad de 
MéXICO, Di~lnl() Federal, el día veinticuatro del mes de julio del año 
mil 110~·CC,,;;ntOl> ochenta. 

Extiendo la presente. en veintiséis páginas útiles, en l1ateJolco, Distrito 
Federai, a los nueve días del a fin de incorporarla al Decreto de Promul
gación respectivo -La C. Aída González Martínez.-Rúbrica. 

"" '" -l 
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ANEXO XI 

"COMPORTAMIENTO DEL HIDROCARBURO CRUDO VERTIDO EN EL 
MEDIO MARINO" 

Cuando el petróleo se derrama en el mar, forma primero manchas aceitosas 
circulares que flotan en la superficie del agua y se extienden de una manera 
específica dependiendo de los vientos y corriendes marinas. Sin embargo, cuando es 
una cantidad muy grande de petróleo, el que se encuentra en el centro de la mancha 
permanece ahí, a pesar de su tendencia a extenderse. Este núcleo forma una capa 
relativamente espesa durante el tiempo suficiente para que la agitación de las olas 
produzca una emulsión del agua en el petróleo, provocando un incremento rápido de 
la viscosidad y la consiguiente reducción en la velocidad de propagación. Esto trae 
como consecuencia que el petróleo flote formando enormes "islas" que se 
encuentran entre sí por agua, y que pueden llegar a medir varios centímetros de 
espesor. 

Algunos componentes se pierden en la atmósfera vía evaporación. Eventualmente, la 
acción de las olas rompe el resto en pequeñas y delgadas manchas de petróleo 
notante, y estas posteriormente se subdividen en pequeñas gotitas. La acción de las 
olas y de las corrientes distribuye las pequeñas gotas de petroleo por toda la capa 
superior del agua, y las vacterias deshacen la mayoría de sus componentes. 
Finalmente, un elemento de algún petróleo crudo (petrleo como sale de la tierra) es 
más pesado que el agua, y consecuentemente se hunde, matando plantas y 
y ecosistemas animales importantes en el fondo del océano. Se piensa que el petróleo 
que permane en el fondo tiene mayores efectos de larga duración sobre los 
ecosistemas acuáticos." (4) 

El viento y las corrientes marinas son factores que tienen una profunda influencia 
sobre el comportamiento de la mancha. Las mareas van desplazando a la mancha 
poco a poco y en una dirección determinada, mientras que los vientos, cuando son 
muy fuertes y provocan exagerados movimientos de las aguas, dispersan o 
emulsionan el petróleo ocacionando que sea más difícil verlo y retirarlo. 

Algunas fracciones livianas del petróleo, como se citó anteriormente, se evaporan 
rápidamente el exponerse a la atmósfera: pero otra de sus partículas pueden 
hundirse. La evaporación del petróleo derramado será más rápida cuánto más 
elevada sea la velocidad del viento. Esto también ayuda a la dispersión aerea, ya que 
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estimula la pérdida de petróleo de las crestas de las olas en forma de aerosoles y 
pulverizaciones, acelerando el fenómeno de la evaporación. Este también aumenta 
cuando la superficie del derame es mayor:es decir que I\ntre mas rápido se extienda 
la mancha, más rápida será la evaporación. 

El petróleo flotante se auto-oxida (entre más delgada sea la capa: mas pronto será la 
oxidadción). 
Este fenómeno de catalización por las sales minerales del agua y por los rayos de la 
luz solar, además de la oxidación bacteriana. 

Usualmente cualquier clase de hidrocarburo (gaseoso, líquido y sólido) es atacado 
por microorganismos. Muchos tipos de bacterias marinas pueden oxidar ( procesos 
de biodegradación para el cual se necesita consumir oxígeno, ya sea libre o disuelto) 
los hidrocarburos del petróleo y sus derivados: aquellas se localizan en mayor 
número en los lugares marinos poco profundos, zonas cenagosas, estanques, lagunas 
y puertos en donde el petróleo está presente constante o esporádicamente. La 
acción de las bacterias está condicionada por la salinidad, temperatura, PII (grado 
de acidez o alcalinidad), y demás características de la zona en la que se encuentra. 

A. Consecuencia sobre los ecosjstemasJll8.rino.s... 

Los efectos de la contaminación por petróleo suelen medirse en términos 
económicos. Sin embargo también hay daños a reservas naturales y especies en 
peligro. que son de gran valor ecológico más que comercial. 

A corto tiempo, el petróleo puede ser nocivo tanto para la vida marina como para 
las actividades pesqueras y de recreo que se desarrollan en las zonas costeras. Sus 
efectos e impacto sobre los diversos ecosistemÍls marinos varian dependiendo de la 
composición del petróleo, la exlención del derrame, la sensibilidad de las especies 
que fueron alcanzadas, las condiciones del medio ambiente general, del cómo de la 
presencia de cualquier otro tipo de contaminación en la zona afectada. 

Para analizar los efectos del derrame del Exxon Valdez sobre los diversos 
ecosistemas relacionados con el mar, me basaré en la división que sobre éstos hizo 
el Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente en un estudio referente a 
la Región del Gran Caribe. 
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B. Los Sistemas Costeros. 

Entre estos se encuentran: acantilados rocosos, masas continentales erosionadas por 
el oleaje, diversos tipos de playas (con grava, arena fina, mediana o gruesa), 
planicies que periódicamente son cubiertas por la mara ( no de manera 
permanente), costas rocosas, estuarios, áreas pantanosas y zonas de manglares. En 
algunos de estos sistemas, la adhesión o penetración del petróleo derramado es 
dificil debido a las condiciones de la zona (por ejemplo en los acantilados, en las 
playas de arena fina, o en las planicies que temporalmente son cubiertas por el 
oleaje), mientras que en otros, el petróleo puede causar graves daños a los 
organismos que ahí habitan ( moluscos, algas crutáceos). 

C. Los sistemas acuáticos. 

Bahías y lagunas, mar abierto, zonas de coral y zonas de oleaje. La región que se ve 
más afectada por la derrama dé petróléo es la de los 200 metros superiores del mar. 
Los organismos que viven en o cerca de la superficie del agua son muy vulnerables 
al petróleo. especialmente los estados larvarios y postlavables de camarones y otros 
organismos que flotan en la superficie durante una parte de su ciclo de desarrollo, 
ya que son particularmente sensible. Las zonas más profundas del mar se ven 
ligeramente afectadas por paso del petróleo en la superficie, pero son drásticamente 
dañadas cuando se hunde. ya que la vulnerabilidad de los organismos que ahí 
habitan parece ser considerable. 

D. I,os Sistemas BiolÓgicos. 

Los mamíferos marinos como ballena, focas y leones marinos logran evitar el 
petróleo de la superficie del agua, reduciendo así los efectos dañinos de éste. Sin 
em bargo, cuando el petróleo logra penetrar en la piel de algunos de estos animales 
que tienen pelo ( leones marinos y cierto tipo de focas), su aislamiento térmico y 
capacidad de flotación se reducen, Las focas, en particular, son propensas a 
guardarse ciegas debido al petróleo derramado. 
Entre los reptiles que son mas sensibles al petróleo encontramos tortugas, lagartos y 
víboras marinas. Las aves acuáticas son muy vulnerables a los derrames de 
petróleo: su capacidad de flotación y aislamiento térmico dependen de sus plumas, 
las cuales tienen un recubrimiento que rechaza el agua, pero que deja de pasar el 
petróleo: si no es muy viscoso, penetra rápidamente en las plumas y deja que pase el 
agua: si es más grueso. se pega en las plumas causando el hundimiento del ave 
debido al peso. La mayoría de los maríscos (almejas, camarones, ostiones, cangrejos 
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y langostas) logran sobrevivir a la contaminación por petróleo, sin embargo su 
carne adquiere un sabor desagradable. El petróleo, además de reducir el oxigeno, 
impide que pase la luz solar que necesitan tanto el fito y el zooplancton como las 
algas para sobrevivir. 

Tomando en cuenta el tipo de petróleo y las .condiciones generales del medio 
ambiente, la violenta respuesta de las principales divisiones de la vida marina a los 
petróleos crudos típicos puede generalizarse como sigue. Las micro plantas, larvas y 
animales adultos del plancton, se mueren rápidamente dentro de uua variación de 2 
ppm (partes por millon) a 2%. Los peces que nadan en las aguas semi profundas 
pueden morir entre 10 ppm y 1%, mientras que los crustaceos, moluscos y otros 
animales que viven en el fondo parecen ser bastante resistentes, sufriendo efectos 
letales con concentraciones desde 25 ppm hasta 5%. 

Algunos componentes del petróleo crudo, además de ser carcinógenos, también 
afectan el comportamineto de algunas especies: provocan camhios eu las 
migraciones de algunos peces como el salmón que trata de evitar las 
concentraciones de petróleo: reducen la habilidad de las langostas para para 
encontrar alimento; inactiva n las ventosas de los erizos marinos, con las cuales se 
adhieren a las rocas o a las algas que se alimentan. . 

Asimismo el petróleo produce alteraciones internas en los diverss organismos 
marinos. Algunos tipos de petróleo, como los crudos aromáticos, tienen gran 
capacidad de penetración, no sólo en todo el organismo sino tamhién en la capa 
grasosa de las membranas celulares (capa mediante la cual las células regulan la 
entrada y salida de substancias), provocando una alteración de sus funciones. 

El Funcionamiento adecuado de muchos nervios y del cerebro mismo de los 
animales superiores también depende de las estructuras grasosas, por lo que de 
igual modo pueden dañarse con la penetración de petróleo. 

Con bajas concentraciones de petróleo (de 0.01 a 0.02 a 0.02 ppm). la división 
celular en el plancton se inhibe al igual que sus procesos y fotosintéticos: los peces 
nacen deformes y más taarde de lo normal; en niveles de 1 ppm. las langostas tienen 
un desarrollo anormal de los hidrocarburos aromáticos, en niveles de 0.001 ppm. ( 
una parte por mil millones) bloquean el proceso alimenticio y el comportamiento 
sexual de los cangrejos. 

Asi, la contaminación por petróleo daña al medio arino de liversas formas: provoca 
cambios a nivel celular, causando disfunciones importantes que afectan el desarrollo 
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normal de los organismos: mata a diversas especies por envenenamiento, y al 
recubrirlas con gruesas capas de petróleo, provocando su asfixia y hundimiento: 
destruye a los animales más jóvenes debido a que su sensibilidad es más acentuada: 
aniquila el plancton, base de la cadena alimenticia marina, ya que impide el paso de 
la luz solar y provoca una desoxidación del agua; afecta la conducta de algunas 
especies marinas; daño las actividades pesqueras al destruÍr los diversos ejemlares 
comestibles y darles un sabor desagradable; por otra parte, también ensucia las 
zonas de recreo, disminuyendo de esta forma la asistencia del turismo y la 
capacidad de disfrutar, por parte de los habitantes, de su lugar de residencia. 
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ANEXO XII 
GLOSARIO 

-ABANDERAMIENTO:matricular bajo la bandera de un Estado 
a UD buque extranjero. 

-ABORDAJE-: acción de abordar,tomar puerto,atracar el barco a 
un embarcadero entrar, saltar, tomar al abordaje. 

-ACCIDENTE MARITIMO-: se entiende como abordaje, varada 
u otro siniestro de navegación a bordo de un barco. 

-AGUAS RESIDUALES-: son agrícolas, domésticas, pluviales e 
industriales. 

-AGUAS INTERIORES-: todas aqueUas aguas marinas o no 
marinas, dentro del territorio del Estado con excepción del mar 
territorial son aguas interiores. Es deeir aqueUas que están dentro 
de las lineas de base rectas, a partir de los cuales se mide el límite 
interno del mar territorial; pueden ser: ríos, lagos, aguas 
portuarias; aguas marinas entre costa y costa y las líneas de base 
rectas, rmalmente bahías internas. 

-ALTA MAR-: es aquella parte del océano exterior a UDa línea 
que corra paralela a la costa, a cierta distancia de esta. El alta 
mar, no es suceptible de ocupación, ningún Estado puede tener 
soberanía sobre esta, es solamente un medio necesario de 
comunicación entre las naciones. 

-AMBIENTE-: conjunto de elementos naturales, artificiales o 
industriales por el hombre, ÍISicos, químicos y biológicos que 
propician la existencia, transformación y dersarrollo de 
organismos vivos. 

-ARBITRAJE-:arreglo de un litigio por un arbitro y sentencia así 
dictada 

-ARBITRO-:persona escogida por un tribunal para decidir uoa 
diferencia. 

-BARCO-: nave apta para para navegar, iocluyendo las 
instalaciones que son utilizadas para la explotación y 
exploraciones de los recursos del fondo de los mares, océanos o 
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subsuelos siu tomar eu cueuta las plataformas de perforación, sin incluír a los barcos 
o barcazas. 

-BARCAZA: lanchón para descargar bnques. 

-BORDO: costado exterior de una nave, alto bordo se dice de los buques mayores. 

-BUQUE Tanque: de los buque tanque convencionales se podría decir que tiene una 
capacidad aproximada de 44,000 T.P.M. (toneladas peso muerto, así que puede 
aceptar unos 325 mil barriles. Estos buques tienen sus tanques de carga divididos por 
mamparas centrales longitudinales, y varias transversales para tratar de mantener 
Ima verticalidad. 

-CALADO : distancia entre la línea de flotación y la base de la quiUa, profundidad. 

-CONCILIACION : sinónimo de arbitraje. 

-CONCILIAR: poner de acuerdo a dos enemigos. 

-CONTAMINACION : la presencia en el medio ambiente de uno o mas contaminantes 
o cualquier combinacióu de ellos que perjudiquen la vida, la salud y el bienestar 
humano. 

-CONTAMINANTE: toda materia o sustancia o sus combinaciones o compuestos o 
sus derivados en distintas formas. 

-CAPIT AN : el que manda un buque, un buque mercante de altura. 

-DEG : Derecbos Especiales de Giro, es un valor activo de reserva. 

-DESCARGA: en relación con las sustancias perjudiciales 11 clln eflueutes que 
contengan tales sustancias, se entieude cualquier derrame procedente de un buque por 
cualquier causa y CIImprende todo tipo de escape, evacuación, rebose, fuga, achique, 
emisión o vaciamientll. 

-DESLASTRE: quitar' el lastre que cargaba una Cllsa, deslastrar un barco. 

-ECODESARROLLO : vocablo inventado para describir proceso del desarrollo con 
una bueua base ecológica, surgido como tema central eu la Conferencia de Estocoimo. 

-ECOLOGIA : ciencia que estndia las relaciones entre los orgauismos y su medio 
ambiente. 

-ECOSISTEMA: equilibrio dinámico de los sistemas vivientes formado por una 
especie de cadenas. 
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-ECOPEMEX : buque que opera en el Golfo de México desde 1986, tiene su base de 
operación en el puerto de Dos bocas, Tab., es un barco de doble casco, tiene tecnología 
avanzada, se abre en su línea media hasta lograr 44 metros. 

-ENERGIA : el mantenimiento de la vida es gracias al empleo de energía del sol. 

-ESTRIBOR: costado derecho del buque mirando de popa o a proa. 

-EXPWTACION DE ECOSISTEMAS: influencia del hombre con la estructura del 
Ecosistema y esta va desde la simple disminución en el número de individuos de 
ciertas poblaciones interfecundas y capaces de tener trascendencia fértil. 

-EXPWRACION : acción de explorar, es registrar, investigar, huscar, conocer. 

-HECHO !LICITO: éste consta de dos elementos, uno snbjetivo, que es el 
compartimiento imputado al Estado en su calidad de sujeto de derecho internacional 
y un elemento objetivo que denota que determinado comportamiento ha infringido 
una obligaci6n internacional. 

-ILICITO : no permitido legalmente. 

-IMPUTAR: atribuir a otro tina culpa. 

-IMPUTABILIDAD: calidad de imputable. 

-INCOAR: comenzar, empezar. 

-INMUNIDAD: calidad de inmune! la que gozan los representantes diplomáticos 
acreditados cerca del jefe de un Estado. 

-LASTRE: piedra u otra cosa pesada que se pone en el fondo de una emharcación o 
vehículo para facilitar su conducción. 

-LEY DEL PABELLON : significa el derecho de abanderar barcos, lo cual trae 
comigo una serie de obligaciones correlativas al Estado, asegurando su jurisdicción )' 
control en cuestiones administrativas, técnicas y sociales sobre los buques que 
enarbolen el. 

-LICITUD: lo permitido legalmente. 

-MARISMA: terreno bajo y pantanoso que se inunda con las aguas del mar. 

-MAQUINISTA: persona que inventa o fabrica maquinas; la que las dirige o 
gobierna, y especialmente si éstas son de vapor. 

-PABELLON : así como garantizar la seguridad en el mar. 
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-POPA : parte posterior de las naves ; donde se coloca el timón y están las cámaras o 
habitaciones principales. 

-PROA : parte delantera de la nave que va cortaudo las aguas. 

-ORGANISMOS ESPECIALIZADOS: son las organizaciones internacionales, 
gubernamentales, que tengan amplias atribuciones internacionales definidas en sus 
estatutos y relativas a materias de carácter económico, social, cultural, educativo, 
sanitario y otras conexas, vinculadas a la Organización de las Naciones Uuidas, es 
decir que en estas se excluyen organismos regionales y las organizaciones de 
cooperación técnica. 

-RESIDUOS PELIGROSOS: los constituyen las snstancias químicas tóxicas, 
inflamables, explosivas, radiactivas, corrosivas y biológicamente activas. 

-RESIDUOS SOLIDOS: según su origen son residuos domésticos, residuos 
industriales, restos de materiales para la constrncclón y objetos de gran tamallo. 

-RESPONSABILIDAD CIVIL: obligación que corresponde a una persona 
determinada de reparar un dallo o perjuicio causado a otra, bien por ella misma, por 
el hecho de las cosas o por actos de las personas por las que se deba responder. 

-RESPONSABILIDAD OBJETIVA: es aquella que emana de un riesgo creado que se 
traduce en un evento dañoso de cuyas consecuencias perjudiciales está obligada a 
responder la persona que, en cierto modo, se encuentra en una situación de recibir 
algún beneficio de la actividad susceptible de ocasionar el daño. 

-RESPONSABILIDAD SUJETIV A: es aquella que recae sobre una persona 
determinada como consecueucia de un acto propio que ba causado un daño a otra. 

-YACIMffiNTOS PETROLIFEROS SUBMARINOS: presencia de hidrocarburos en 
el mar, ya sean causados por afloramiento natural, chapopoteras en el mar o como 
resultado de operaciones mar adentro. 
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ANEXO XIII 
CAUSAS DE INCIDENTES DETECfADAS POR EL IOPCF 

(1979-1995) 
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